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Presentación

La desconcentración de las funciones del gobierno central ha sido una de las 
principales reformas ejecutadas en América Latina a principio de este siglo. 
Mediante el impulso de entidades globales como el Fondo Monetario Inter-
nacional y el Banco Mundial, los países de la región comenzaron a delegar 
poderes a entidades subnacionales mediante reformas políticas y electorales. 
Debido a la heterogeneidad de los gobiernos que aplicaron estas medidas, tanto 
en su estructura, régimen político y ordenamiento jurídico, estas reformas per-
siguieron distintos objetivos. Así, los resultados a estos esfuerzos por descen-
tralizar han producido diversas consecuencias en diferentes niveles más allá del 
político y electoral.

La reforma para una mayor descentralización supuso a su vez la organiza-
ción y ejecución de procesos electorales para elegir a las autoridades de estas 
nuevas entidades. De esta manera, la descentralización generó un nuevo esce-
nario de competencia política, nuevos actores que desde el nivel subnacional 
diputan el poder a líderes nacionales, nuevas organizaciones que compiten a 
este nivel y una nueva agenda política.

Debido a su importancia, el vigésimo tercer número de la Revista Elecciones 
tiene como objetivo evaluar los procesos electorales subnacionales en Amé-
rica Latina y sus distintas consecuencias. Para ello, la sección principal de esta 
Revista cuenta con cinco investigaciones centradas en el análisis subnacional 
en distintos países de la región. Para ello, estos estudios emplean herramientas 
metodológicas variadas que aprovechan la posibilidad de hacer comparaciones 
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entre las diversas unidades y subunidades territoriales. Los diferentes enfoques 
de investigación sumado a la heterogeneidad en los objetos de estudio produ-
cen que esta edición de Elecciones genere una evaluación compleja y detallada 
de los procesos electorales subnacionales.

La sección Artículos de este número analiza los casos de Argentina, Uruguay 
y Venezuela. En el caso argentino, país con una organización de gobierno fede-
ral, las elecciones subnacionales cobran una especial importancia debido a su 
impacto directo en la política nacional. El artículo de Luciana Berman titulado 
“Procesos de selección de candidaturas y liderazgos partidarios. Mujeres en la 
competencia ejecutiva provincial (Argentina, 1983-2015)” evalúa la participa-
ción de las mujeres en las provincias argentinas y los procesos que llevaron a su 
selección. Mediante un análisis de N grande (958 candidaturas en 62 comicios 
provinciales durante 32 años) y la aplicación de entrevistas semiestructuradas, 
Berman evalúa la elección de candidatas mujeres y propone variables a conside-
rar si se desea generar un contexto favorable para estas candidatas.

Una segunda evaluación del caso argentino es realizada por Victoria Ortiz 
de Rozas. Esta investigadora, en el texto “Las Elecciones Legislativas Naciona-
les 2021 en Argentina en clave subnacional”, describe y evalúa el desempeño de 
las coaliciones políticas nacionales en su último proceso electoral. Este estudio 
plantea como objetivo una reinterpretación de los resultados de estos comicios 
comparándolos con las elecciones intermedias de 2017 y no con las elecciones 
de 2019. En consecuencia, se propone una nueva visión y análisis a un proceso 
electoral que debe considerar también un enfoque subnacional, la presencia de 
partidos provinciales y el papel de las facciones políticas.

Antonio Cardarello y Gonzalo Puig evalúan el desempeño electoral del 
Partido Nacional en las elecciones subnacionales uruguayas. “La creciente 
concentración del poder local: la performance del Partido Nacional en las Elec-
ciones Municipales en Uruguay 2020” emplea una metodología cuantitativa e 
indicadores del sistema político para analizar la capacidad de esta organización 
política en cuestión. Se destaca también la creciente relevancia del espacio local 
como escenario para la competencia política y planeta nuevas líneas de investi-
gación vinculadas a este proceso.
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La sección de Artículos de este número de Elecciones concluye con la inves-
tigación Maryhen Jiménez, Stefania Vitale, Juan Manuel Trak y Guillermo 
Tell Aveledo sobre Venezuela. En “La oscilante (in)capacidad de la oposición 
venezolana en la disputa por el poder subnacional (2008-2022)”, las autoras y 
autores evalúan las variables que explican el bajo nivel de victoria electoral por 
parte de la oposición venezolana. Con este objetivo, el manuscrito analiza indi-
cadores del sistema político vinculados con la fragmentación y competencia 
partidaria. Asimismo, como aporte a la literatura, esta investigación formula 
un Índice de Competitividad Electoral Opositora que mide el efecto de la des-
coordinación de la oposición y que puede ser reproducido en otros estudios.

Ecuador y Paraguay son los casos de estudio analizados en la sección Varía. 
Dolores Gandulfo y María Florencia Pagliarone, en su manuscrito “Fragmen-
tación electoral y judicialización: las claves del proceso electoral en Ecuador”, 
evalúan las Elecciones Generales ecuatorianas de 2021. Este proceso electoral 
se caracterizó por la proscripción de candidaturas por la justicia electoral, el 
clivaje regional en la distribución del voto y el accionar de los organismos elec-
torales durante estos comicios. Así, este artículo brinda una evaluación deta-
llada de las elecciones ecuatorianas mediante el uso de estadística descriptiva e 
indicadores del sistema político destacando sus principales hitos.

El caso paraguayo es abordado por Camilo Filártiga Callizo en “Organi-
zación interna y reglas formales de los partidos tradicionales en Paraguay”. 
Filártiga resume la organización interna de los dos partidos tradicionales en 
Paraguay y cómo estos han respondido a las reformas electorales y su desem-
peño en los procesos nacionales y subnacionales. Este manuscrito realiza una 
revisión de los estatutos de cada organización política y sus padrones partida-
rios resaltando la capacidad de los partidos de modificar sus procedimientos de 
selección de candidaturas en el tiempo.

En el apartado de Notas de Investigación figura el manuscrito “¿Cómo eva-
luar la representación simbólica de género?” de Karolina Gilas quien presenta 
un avance novedoso vinculado a la medición de la representación simbólica de 
las mujeres. El aporte de este estudio es significativo debido a que la compre-
sión de este fenómeno es aún limitado. Sumado a la poca exploración teórica 
y empírica sobre este tema, la representación simbólica difícilmente se aborda 



Presentación

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

10

Elecciones 21 (23), 2022

desde el neoinstitucionalismo o con la construcción de indicadores. El texto de 
Gilas supera estas limitaciones en lo que, sin duda, es una contribución valiosa 
para el estudio de estos fenómenos.

La sección de Análisis sobre Elecciones se integra por evaluaciones a 
procesos electorales desarrollados recientemente en América Latina. En 
esta edición se describen y analizan las Elecciones Legislativas de Argentina 
2021 (Hernán Pablo Toppi), las Elecciones Nacionales de Costa Rica 2022 
(Carolina Ovares Sánchez), la Consulta de Revocación de Mandato de México 
2022 (Mariana Calderón Aramburu) y las Elecciones Internas de Perú 2022 
(Narda Carranza). Cada uno de estos manuscritos aborda los antecedentes de 
estos procesos, las candidaturas en competencia, las organizaciones políticas, 
las campañas electorales y los resultados. De la misma manera, la descripción de 
estos procesos se encuentra acompañada de un análisis estadístico descriptivo 
y el uso de mapas coropléticos.

De esta manera, la vigésimo tercera edición de Elecciones analiza los proce-
sos electorales subnacionales en la región y cómo estos han modificado aspec-
tos vinculados a su sistema político, electoral y de partidos. Asimismo, este 
número contiene aportes a la literatura en Ciencia Política generando nuevas 
líneas de conocimiento teórico y empírico que deben ser consideradas para 
futuros estudios tanto a nivel local como comparado. Esta publicación se debe 
a un esfuerzo conjunto entre el Director, el Editor, el Consejo Científico, el 
Comité de Redacción y las y los dictaminadores. En especial, es importante 
destacar el compromiso con la divulgación de conocimiento del Director de la 
Revista Elecciones, Piero Corvetto Salinas, y el incondicional y desinteresado 
apoyo de la Dra. Flavia Freidenberg quien guía la mejora de los procesos edito-
riales de esta publicación.

Cristhian Jaramillo
Editor

Revista Elecciones
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[Resumen] Este artículo busca avanzar en la comprensión sobre la participación política y electoral de 
las mujeres en las elecciones ejecutivas en siete provincias argentinas de 1983 a 2015. A partir del análisis 
de 958 candidaturas en 62 comicios provinciales durante 32 años de democracia ininterrumpida y de la 
aplicación de veintiún entrevistas a profundidad a informantes provinciales clave; se estudiaron los tipos 
de liderazgo partidario y los procesos de selección de candidaturas en los partidos políticos más relevantes 
de cada elección para determinar los contextos favorables para candidaturas de mujeres en este nivel de 
gobierno. Liderazgos fuertes, procesos de selección de candidaturas cerrados y cercanía al líder son tres 
elementos que, al combinarse, muestran un contexto favorable para que las mujeres sean candidatas.
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[Abstract] This article seeks to advance the understanding of women's political and electoral participation 
in provincial executive elections in seven Argentine provinces between 1983 and 2015. This is done based 
on the analysis of 958 candidacies in 62 provincial elections during 32 years of uninterrupted democracy 
and twenty-one in-depth interviews with provincial key informants. The types of party leadership and 
the candidate selection processes in the most relevant political parties of each election were studied to 
determine the favourable contexts for women to be candidates in executive elections. Strong partisan 
leaderships with closed candidacy selection processes and closeness to the leader are three elements that, 
combined, show a favourable context for women to be candidates.
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1.	 Introducción1

El propósito de este trabajo es avanzar en la comprensión de la participación 
política y electoral de las mujeres en la competencia por cargos ejecutivos elec-
tivos provinciales en siete provincias argentinas en el periodo 1983-2015. Se 
busca, en primer lugar, explicar cuáles son los contextos partidarios favorables 
y desfavorables para el acceso de las mujeres a los cargos ejecutivos electivos 
en las provincias argentinas para el periodo estudiado, y, en segundo lugar, 
caracterizar los liderazgos partidarios de los partidos que impulsaron a mujeres 
como candidatas a gobernadoras.

Este estudio se propone complementar las investigaciones sobre mujeres y 
participación electoral efectuadas hasta el momento, poniendo énfasis en la 
participación política y electoral de las mujeres como candidatas en elecciones 
en la arena ejecutiva, un área que la disciplina está comenzando a analizar de 
manera incipiente. Se estudian los procesos de selección de las candidaturas 
ejecutivas y los tipos de liderazgo partidario provincial a partir de veintiún 
entrevistas a profundidad aplicadas a personalidades políticas y especialistas 
provinciales de abril a septiembre de 2020, para indagar en torno a cómo se 
definían las candidaturas, qué perfiles tenían más posibilidades de acceder a las 
candidaturas y el tipo de liderazgo partidario provincial que imperó durante 
el periodo estudiado. Las identidades de las entrevistadas y los entrevistados se 
mantienen anónimas, puesto que así fue solicitado por la mayoría. 

2.  Estado de la cuestión y contexto normativo  

La Ley de Cupo Femenino,2 aprobada en 1991 en Argentina e implementada 
por primera vez en las elecciones legislativas de 1993, fue la primera medida 
afirmativa de su tipo en el mundo. No solo impulsó la participación polí-
tica de las mujeres en las elecciones legislativas, sino que también estimuló 

1	 El trabajo presentado es fruto de los resultados obtenidos en el marco de la tesis de maestría de la autora radicada 
en la Universidad de Buenos Aires, Argentina. Esta tesis fue dirigida por María Inés Tula y codirigida por Tiffany 
Barnes. La autora agradece a las directoras; a las juradas Dra. Laura Albaine, Dra. Alejandra Lázzaro y Dra. Irune 
Aguirrezábal; a Ignacio Santoro por la profunda lectura y los comentarios que ayudaron a mejorar el artículo; y a 
las y los revisores anónimos por su atenta lectura y recomendaciones. La versión final del artículo fue producida 
durante una estancia de investigación que la autora realizó en el Instituto de Iberoamérica en la Universidad de 
Salamanca de febrero a abril de 2022.

2	 La Ley de Cupo Femenino (Ley n.° 24.012) establecía que las candidaturas legislativas nacionales debían estar 
compuestas por, al menos, un 30 % de mujeres.
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la producción científica sobre la participación y representación política de 
las mujeres (Archenti y Tula 2015), principalmente a nivel legislativo 
(Barnes y Jones 2018; Barnes 2018; Alles 2018).

A partir de la sanción de las cuotas —como también se las conoce—, de 
compromisos asumidos por los países del mundo3 y de los movimientos de 
mujeres reclamando más derechos, muchos otros países sancionaron leyes de 
cuotas4 o de paridad.5  

En el caso argentino, por tratarse de un sistema federal, las veintitrés pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen sus poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial propios. Así, los dos primeros se eligen mediante eleccio-
nes populares regladas por las constituciones provinciales y sistemas electorales 
propios. Con la sanción de la Ley de Cupo Nacional, todas las provincias san-
cionaron leyes que promovieron la participación de las mujeres en los legisla-
tivos subnacionales. De 2000 a 2021, veintiuna provincias aprobaron leyes de 
paridad subnacional, restando aún Corrientes, Tierra del Fuego y Tucumán, 
cuya legislación comprende una cuota del 30 %, aunque existen proyectos pre-
sentados en las legislaturas para su reforma (Tula y Martin 2021). Estas 
reformas electorales impulsaron también una diversidad de estudios sobre la 
participación y representación política de las mujeres en Argentina a nivel sub-
nacional, con foco en los poderes legislativos (Barnes 2012; Caminotti y 
Del Cogliano 2019; Caminotti, Page y Zárate 2019; Rulli y Del 
Carmen 2020; Tula y Martin 2021; Berman y Cattáneo 2021). 
Hasta 2015, solo tres provincias contaban con leyes de paridad: Santiago del 
Estero (2000), Córdoba (2000) y Río Negro (2002).

3	 Convención sobre los Derechos Políticos de las Mujeres (1954), Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra las Mujeres (Cedaw) (1979), Conferencia Mundial sobre la Mujer en Nairobi (1985), Con-
vención de Belem do Pará (1994), Conferencia Mundial sobre la Mujer en Pekín (1995) y Consenso de Quito (2007).

4	 México (1996), Paraguay (1996), Bolivia (1997), Brasil (1997), Costa Rica (1997), Ecuador (1997) Panamá 
(1997), Perú (1997), República Dominicana (1997), Venezuela (1998), Colombia (2000), Honduras (2000), 
Uruguay (2009), Haití (2012), El Salvador (2013) y Chile (2015). Los porcentajes de las cuotas aprobadas en estos 
países varían de 25 % a 40 %. El año que se incluye entre paréntesis por cada país refiere a la primera ley sancionada 
sobre el tema, no a sus modificatorias.

5	 Bolivia (2008), Ecuador (2008), Costa Rica (2009), Panamá (2012), Nicaragua (2012), Honduras (2012), Méxi-
co (2014), Venezuela (2015), Argentina (2017) y Panamá (2020). El año que se incluye entre paréntesis por cada 
país refiere a la primera ley sancionada sobre el tema, no a sus modificatorias.
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La literatura sobre la participación de las mujeres en los poderes ejecutivos 
es aún incipiente. Como remarcan Cruz Parcero y Valdés Lara (2021), la inac-
cesibilidad a los cargos de decisión ejecutiva no fue tema de estudio porque, 
sencillamente, no había mujeres que los ocuparan. En los 32 años de democra-
cia que se analizan en este artículo, hubo ocho periodos que fueron goberna-
dos por mujeres en cinco provincias argentinas.

La escasez de mujeres gobernadoras despierta interés por varios motivos. 
En primer lugar, en Argentina, la política provincial es política nacional 
(Gervasoni 2011): la mayoría de las candidatas y los candidatos a la presi-
dencia y vicepresidencia son gobernadoras y gobernadores, o exgobernado-
ras y exgobernadores. Por su parte, las diputadas y los diputados y senadores 
nacionales son elegidos en distritos provinciales en los que las lideresas y los 
líderes partidarios provinciales deciden, en buena medida, quiénes integrarán 
las listas. Asimismo, la aprobación y ejecución de políticas públicas nacionales 
depende del apoyo de los gobiernos provinciales, y quienes ocupan la presi-
dencia y el Congreso pueden remover los gobiernos provinciales a partir de la 
intervención federal (art. 75, inc. 31 de la Constitución Nacional). En segundo 
lugar, las y los gobernadores tejen apoyos que pueden ayudar a que una candi-
data, un candidato u otra persona gane una elección presidencial. Además, el 
estudio subnacional es relevante porque en muchas provincias compiten parti-
dos o frentes políticos provinciales diferentes de los que vemos a nivel nacional, 
y que reflejan alianzas y lógicas propias de cada territorio que pueden tener 
consecuencias en la participación política de las mujeres (Behrend 2019).

Cruz Parcero y Valdés Lara (2021) sostienen que el estudio de las mujeres 
en los cargos ejecutivos se presenta como una deuda en los estudios de la Cien-
cia Política y que es necesario desarrollar investigaciones con visiones analíticas 
a fin de comprender los contextos, evolución y mecanismos que hacen posible 
que un mayor número de mujeres pueda acceder a las altas jerarquías de los 
poderes del Estado. En este trabajo se toma el desafío de explicar los contextos 
partidarios favorables, ligados a los procesos de selección de candidaturas y los 
liderazgos partidarios, que permiten que las mujeres participen como candida-
tas de las elecciones ejecutivas provinciales en Argentina. 

Para eso, se parte de algunos antecedentes de investigaciones sobre muje-
res y poderes ejecutivos. Ferreira y Gyourko (2014) analizan las consecuencias 
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en términos de políticas públicas que generan las mujeres alcaldesas (mayoral 
female leader) en Estados Unidos. Este es el primer estudio que se enfoca en la 
rama ejecutiva en los estudios institucionales de género en dicho país. El trabajo 
de Martin (2018) se centra en las carreras políticas de mujeres y varones que la 
autora denomina “matrimonios” subnacionales argentinos, en los que al menos 
uno haya alcanzado el Poder Ejecutivo provincial en el periodo 1983-2015. La 
autora sostiene que las relaciones familiares constituyen un factor importante en 
la construcción de espacios de poder. Barnes, Ciocci y Lopreite (2019) analizan 
la presencia de mujeres en los gabinetes provinciales en Argentina y encuen-
tran que la probabilidad de que sean nombradas ministras aumenta junto al 
tamaño del Gabinete, cuando hay una gobernadora mujer y si la gobernadora o 
el gobernador pertenece a la coalición peronista. Por último, Verge y Astudillo 
(2019) llaman la atención sobre la necesidad de llevar a cabo estudios de género 
sobre la selección de candidaturas para cargos ejecutivos. Concluyen que los 
estándares de experiencia política que les exigen a las mujeres para ser candi-
datas a primeras ministras en Austria, Alemania, España y Reino Unido son 
más altos que los que les exigen a los varones, y que las mujeres son candidatas 
en contextos de baja popularidad del partido y escenarios de mayor competiti-
vidad, dificultándoles la posibilidad de obtener el cargo.

3.	 Marco teórico y metodología 

El estudio se aborda con una metodología mixta. Por un lado, se estudian los 
procesos de selección de candidaturas y el liderazgo partidario para los parti-
dos políticos de siete provincias durante el periodo 1983-2015 desde una pers-
pectiva cualitativa. Se toman, por un lado, Buenos Aires, Catamarca, Santa 
Cruz, Santiago del Estero y Tierra del Fuego, dado que son las únicas pro-
vincias en donde hubo mujeres que llegaron a ser gobernadoras en el periodo 
seleccionado (Tierra del Fuego, 2007, 2011 y 2015; Catamarca, 2011 y 2015; 
Santiago del Estero, 2013; Santa Cruz, 2015; Buenos Aires, 2015). Por otro 
lado, se escogieron las provincias Río Negro y Entre Ríos, ya que tuvieron 
reformas político-institucionales para favorecer la participación política de las 
mujeres en distintos niveles de gobierno6 y, aun así, en el periodo de estudio 

6	 En Río Negro se aprobó la paridad en 2002. En Entre Ríos se sancionó la paridad para cargos legislativos munici-
pales en 2006, una cuota del 30 % para convencionales constituyentes en 2007 y una cuota del 25 % para cargos 
legislativos provinciales en 2011.
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nunca fueron gobernadas ni vicegobernadas por una mujer. Las provincias que 
no se incluyeron en el estudio o tuvieron alguna vicegobernadora mujer, pero 
no gobernadora, o no tuvieron ninguna, tampoco sancionaron medidas afir-
mativas en el periodo seleccionado, más allá del cupo femenino que había sido 
aprobado por todas las provincias a partir de la sanción de la Ley Nacional.

Dichas variables se abordan a partir de veintiún entrevistas de cuestiona-
rio semiestructurado, aplicadas a profundidad durante 2020 a personalidades 
políticas de los partidos más relevantes de cada provincia,7 y a especialistas pro-
vinciales que viven o han vivido en estas, y que estudian los procesos electorales 
y las dinámicas partidarias en dichos distritos. Así, esta parte de la investiga-
ción es empírico-explicativa, dado que busca determinar la relación entre la 
participación de mujeres en las fórmulas partidarias y las variables explicativas.

La participación electoral se entiende como una forma particular de par-
ticipación política que se activa en un contexto político determinado, como 
las elecciones, y que tiene un componente igualitario en las democracias por-
que toda la ciudadanía puede votar y ser votada (Anduiza y Bosch 2004). 
En Argentina, las mujeres pueden votar y ser votadas desde 1947, aunque este 
último derecho sigue estando minado de obstáculos que dificultan su partici-
pación en las elecciones como candidatas.

La selección de candidaturas y el liderazgo partidario son variables tradicio-
nales en los estudios de los partidos políticos como organizaciones. Además, 
son clave en la posibilidad de las mujeres de resultar candidatas, dado que ejer-
cen una gran influencia en la conformación final de las boletas partidarias. La 
particularidad del estudio de cargos ejecutivos electivos desde estas variables 
radica en que son pocos cargos los que están en juego —dos— y se entienden 
como “el premio mayor”. Quien ocupe los cargos dependerá del líder partida-
rio y de su rol en cuanto a la selección de candidaturas. 

En la literatura tradicional sobre liderazgo se define el concepto desde, 
por lo menos, dos dimensiones distintas. Por un lado, desde una dimensión 
sociológica (Weber 1984) y, por otro lado, desde una dimensión organiza-
tiva (Ostrogorski 1964 [1902]; Michels 1979; Duverger 1996 [1951]; 
Panebianco 1990).

7	 Se entiende como partidos relevantes a aquellos que ocuparon la gobernación en alguna ocasión dentro del perio-
do de estudio analizado o que salieron segundos en cantidad de votos.
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Las lideresas y los líderes detentan una posición de poder que influye de 
forma determinante en las decisiones de carácter estratégico, que se encuen-
tra legitimada por las expectativas del grupo (Petracca 1997). El liderazgo 
partidario es un tipo de liderazgo formal que implica la jefatura de un partido 
político (Serrafero 1994) y corresponde a una posición de poder dentro de 
un partido político, a partir de la cual se pueden distribuir incentivos al resto 
de los integrantes de la organización como posibilidades de formar parte de 
alguna lista o fórmula ejecutiva.

El liderazgo partidario provincial se entiende desde un continuo fuerte-
débil (Gráfico 1), en el que "fuerte" se considera a partir de un amplio grado 
de autonomía organizacional, particularmente para la formación de las listas, 
fórmulas ejecutivas y alianzas provinciales (Jones 2001). Esto implica que el 
liderazgo fuerte se da cuando no hay participación de un liderazgo nacional, 
y cuando no hay o hay poca rotación de las élites partidarias provinciales. Por 
su parte, el liderazgo débil se da cuando la lideresa o el líder nacional tiene 
poder de veto sobre las decisiones de la lideresa o el líder provincial en materia 
de selección de candidaturas y cuando hay rotación en las élites partidarias 
provinciales. Se prefiere evitar hablar de liderazgos formales porque, en ocasio-
nes, las lideresas y los líderes partidarios no necesariamente son presidentas o 
presidentes del partido o no ocupan un cargo institucional en él.

Gráfico 1

Continuo de liderazgo partidario provincial

*	 Baja autonomía en la conformación de 
las listas y fórmulas ejecutivas

*	 Rotación en las élites partidarias 
provinciales

Débil Fuerte

*	 Alta autonomía en la conformación 
de las listas y fórmulas ejecutivas

*	 Nula o escasa rotación en las élites 
partidarias provinciales

Elaboración propia con base en Jones (2001)
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Se entiende por selección de candidaturas el proceso mediante el cual un par-
tido político decide cuál de las personas legalmente elegibles para ocupar un 
cargo público electivo se designará como candidata o candidato recomendado 
en la boleta electoral y en las comunicaciones electorales (Ranney 1981; 
Hazan y Rahat 2010). Los partidos políticos emplean distintos métodos 
de selección de candidaturas: arreglo de la élite o cúpula partidaria, elección 
a través de asamblea, doble voto simultáneo y elección primaria directa (De 
Luca, Jones y Tula 2002 y 2008). La etapa en la cual los órganos directivos 
de los partidos escogen a las candidatas y los candidatos es, quizás, la de mayor 
importancia para lograr que las mujeres obtengan un cargo (Matland 2002). 

Los procesos de selección de candidaturas pueden clasificarse en tres cate-
gorías, para las que se ha construido una tipología (Tabla 1) a partir de cru-
zarlas con el grado de exclusividad o inclusividad del selectorado8 (Hazan y 
Rahat 2001). La primera categoría incluye una variedad de tipos de arreglos 
de élite, que van desde la imposición de una lista por parte de un caudillo 
a nivel provincial —por ejemplo, un poderoso gobernador— hasta una lista 
que surgió de una negociación entre las élites de los partidos provinciales. Las 
primarias no disputadas o la ratificación de listas también se clasifican como 
un acuerdo de élite (De Luca et al. 2002). La selección de candidaturas a 
partir de la cúpula partidaria es uno de los métodos más exclusivos en térmi-
nos del selectorado.

La segunda categoría abarca listas que fueron producto de una asamblea 
oficial del partido provincial, en la que las y los delegados eligieron entre las 
listas de candidatas y candidatos en competencia (De Luca et al. 2002). 
En tanto, la categoría final incluye solo aquellos casos en los que dos o más 
listas compitieron en una elección primaria directa (De Luca et al. 2002). 
Hasta 2011, las primarias estaban a cargo de los partidos políticos. Cuando los 
partidos políticos organizaban las elecciones primarias, el selectorado estaba 
compuesto solo por miembros del partido o por aquellos no afiliados a ningún 
partido —a los que se hace referencia como independientes—. Las Primarias 
Abiertas Simultáneas y Obligatorias (Paso) que rigen en Argentina a nivel 

8	 El término “selectorado” se usa para definir a aquellas o aquellos que, en el marco de los partidos políticos, eligen 
quiénes serán las candidatas y/o los candidatos de las elecciones generales de cualquier nivel de gobierno (Field y 
Siavelis 2011).
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nacional desde 2011 establecen que el método de selección de candidaturas 
es un derecho obligatorio de toda la ciudadanía, limitando ese derecho a la 
elección de un solo partido político, agrupación o coalición, debido a que se 
realizan de manera simultánea (Page, Pomares y Scherlis 2011).

Por otro lado, se examinan las boletas de los partidos políticos competitivos 
que se presentaron a elecciones ejecutivas subnacionales en esos distritos de 
1983 a 2015.9 Para eso, se recopilaron las 479 fórmulas electorales de siete 
provincias argentinas que celebraron 62 comicios en total en el periodo selec-
cionado (1983-2015), lo que equivale a 958 candidaturas a la gobernación y 
vicegobernación. Recortado a los partidos políticos relevantes, se analizan 177 
fórmulas electorales, es decir, 354 candidaturas. En esta etapa, la investigación 
se aborda desde una perspectiva cuantitativa y se cataloga como empírico-des-
criptiva porque se propone mostrar cuáles han sido los porcentajes de partici-
pación electoral de mujeres en las fórmulas partidarias de cada partido.

4.	 Hipótesis

La competencia en las internas partidarias se da entre la maquinaria electoral de 
las facciones internas del partido, para lo cual se requieren recursos financieros 
y humanos (De Luca et al. 2002 y 2008). Como las mujeres son marginadas 

9	 La información sobre las candidaturas se obtuvo de distintas fuentes. Ernesto Calvo (Universidad de Maryland) 
proveyó una base de datos de Buenos Aires y otra de Santiago del Estero. La base de datos de Buenos Aires fue 
complementada con información proporcionada por la Dirección Electoral de la Honorable Junta Electoral de la 
provincia. Se recopilaron los datos de las fórmulas a partir de las publicaciones de los diarios provinciales en las 
fechas de las elecciones, disponibles en papel en la Hemeroteca del Congreso Nacional. Desde la Cámara Nacional 
Electoral complementaron la información faltante a partir del pedido de las boletas.

Tabla  1

Tipología de selección de candidaturas

Cerrado Semiabierto Abierto

Método de selección 
de candidaturas

•	 Acuerdos de élites o 
cúpulas partidarias

•	 Asambleas 
partidarias con dos 
o más listas

•	 Doble voto simultáneo o 
ley de lemas

•	 Primarias partidarias
•	 Paso

Elaboración propia con base en Hazan y Rahat (2001) y De Luca et al.  (2002)
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de los altos espacios de poder, las posibilidades de competir en una elección 
interna son bajas porque los recursos son difíciles de conseguir si no se cuenta 
con un aparato y protagonismo propios. Así, la hipótesis 1 sostiene que no 
se espera que los partidos que hayan implementado elecciones internas hayan 
tenido una mayor presencia de mujeres como candidatas a gobernadoras o 
vicegobernadoras. 

La hipótesis 2 establece que las lideresas y los líderes partidarios sin un 
cargo formal en el partido o sin ocupar la presidencia del partido, por un lado, 
y las lideresas y los líderes partidarios provinciales formales y fuertes, por el 
otro, promueven procesos de selección de candidaturas más cerrados. En este 
sentido, aquellas mujeres cercanas al líder podrán ocupar candidaturas impor-
tantes, por ejemplo, en elecciones ejecutivas provinciales. 

Por último, la hipótesis 3 afirma que los liderazgos fuertes en cualquier 
nivel no habilitan procesos de selección de candidaturas abiertos en las provin-
cias, dado que no se permiten presentaciones disidentes al interior del partido 
por temor a la generación o nacimiento de liderazgos incipientes que puedan 
disputar el poder. Incluso, en aquellas provincias con ley de lemas o doble voto 
simultáneo, los partidos con liderazgos muy fuertes y verticalistas no presen-
tan sublemas que disputen el poder del partido.

5.		 Análisis empírico: liderazgos partidarios y procesos      
de selección de candidaturas

El análisis comparado arrojó algunas clasificaciones que permiten ordenar el 
análisis sobre la base de los aspectos en común que presentaron los partidos 
políticos en las provincias y cómo eso ha llevado a que más o menos mujeres 
hayan sido candidatas.

5.1. Liderazgos partidarios provinciales con baja 
autonomía respecto a los liderazgos partidarios 
nacionales: Buenos Aires y Santa Cruz

5.1.1. Buenos Aires

En primer lugar, las provincias elegidas podrían dividirse en términos de su 
dinámica partidaria en relación con los partidos políticos a nivel nacional, con-
dicionantes de los liderazgos partidarios provinciales que existieron en cada una. 
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Por un lado, hubo provincias cuyos partidos tuvieron mucha influencia de las 
lideresas y los líderes nacionales. Este es el caso de la provincia de Buenos Aires 
durante la mayor parte del periodo analizado. Si Gervasoni (2011) sostiene que 
la política provincial es política nacional, en el caso de Buenos Aires también es 
a la inversa. Una parte importante de esta afirmación se explica porque casi el 
40 % del padrón electoral nacional es bonaerense (Malamud 2007).

Si bien la lógica partidaria provincial se vio muy influida por la lógica parti-
daria nacional, eso no significa que los liderazgos provinciales de Buenos Aires 
hayan sido débiles en términos de selección de candidaturas. Al respecto, esto 
decía un referente del Partido Justicialista (PJ) provincial:

En el peronismo, las candidaturas siempre las definió el líder del movimiento a nivel 
provincial, siendo él mismo el candidato a gobernador. Siempre hubo una lógica y 
un acuerdo muy pegado a lo que ocurría a nivel nacional, básicamente porque la 
elección nacional está definida por la provincia de Buenos Aires (Entrevista 1, refe-
rente partidario del peronismo de Buenos Aires, 24 de abril de 2020).

En cuanto a la Unión Cívica Radical (UCR), un especialista en la provincia 
de Buenos Aires explicaba que las listas legislativas las arman quienes tienen el 
poder territorial, que son los intendentes. En cambio:

(…) para ser gobernador, si sos de un partido mayoritario habitualmente es porque sos 
el jefe de ese partido o uno de los que aspiran a serlo. Si sos de un partido minoritario, 
te pone alguien, porque, total, es para perder. La década del noventa estuvo llena de 
candidatos a gobernador mediocres del radicalismo porque no era una lucha compe-
titiva (Entrevista 16, especialista provincial de Buenos Aires, 14 de agosto de 2020).

En cuanto a la rotación de las élites partidarias provinciales, se pueden estable-
cer algunas diferencias entre el PJ y la UCR. En términos formales, la UCR 
ha tenido internas para la elección de autoridades partidarias de manera siste-
mática, y se han elegido diferentes presidentas y presidentes del partido a nivel 
provincial que muestran una rotación casi constante en el periodo estudiado. 
En algunos casos, hubo candidaturas a la gobernación que habían sido pre-
sidentas y presidentes del partido en otro periodo. El único candidato en la 
fórmula ejecutiva que también ocupaba en ese momento un cargo formal en el 
partido fue Daniel Salvador, presidente del partido a nivel provincial y candi-
dato a vicegobernador en 2015. 
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En términos informales, las lideresas y los líderes que no han ocupado un 
cargo formal en el partido, pero sí han tenido influencia en la selección de can-
didaturas, han sido personalidades que se han presentado como candidatas o 
candidatos a otros cargos que no han sido la gobernación —siguiendo el argu-
mento del entrevistado 16— para tener alguna posibilidad de ocupar cargos de 
manera efectiva, como bancas en los poderes legislativos nacional y provincial. 
En este sentido, los liderazgos partidarios de la UCR en la provincia de Buenos 
Aires han tenido mucha rotación de sus élites en términos formales, aunque 
los liderazgos informales sí se han mantenido en el tiempo, teniendo influencia 
en la selección de candidaturas legislativas. Por lo tanto, en cuanto a la rotación 
de élites, los liderazgos han sido débiles en términos formales pero, en térmi-
nos de selección de candidaturas y de permanencia de personalidades como 
lideresas y líderes sin cargos formales en el partido, han sido fuertes.

En el PJ, los liderazgos provinciales se han demostrado fuertes en todo sen-
tido hasta la elección de 2015. Al haber sido el partido político que más veces 
ocupó la gobernación —siete de nueve, en el periodo analizado—, las candi-
datas y los candidatos y futuras gobernadoras y gobernadores eran, además, los 
líderes del partido, con fuerte influencia en la selección de candidaturas y con 
poca rotación en ese liderazgo. En 1991, el gobernador Antonio Cafiero, que 
había sido electo para el periodo anterior, no se presentó a elecciones porque se 
había dado una fuerte disputa al interior del partido en la que perdió frente a 
Eduardo Duhalde, quien sí fue candidato y luego electo gobernador en los dos 
periodos siguientes (1991-1995 y 1995-1999). Si bien quienes encabezaron las 
fórmulas ganadoras en 1999 —Carlos Ruckauf— y en 2003 —Felipe Sola— 
no eran los mismos, Sola había sido el vicegobernador de Ruckauf, por lo que 
eso también implicó poca rotación. Los siguientes dos periodos (2007-2011 y 
2011-2015) fueron liderados y gobernados por Daniel Scioli. En 2015, el Frente 
para la Victoria, cuyo partido mayoritario es el PJ, se presentó a las Paso con 
dos listas competitivas, mostrando una fractura en el liderazgo del partido a 
nivel provincial y perdiendo la elección. 

Si bien los liderazgos del PJ en Buenos Aires han sido más fuertes que los de 
la UCR, en ningún caso quienes encabezaron la fórmula ejecutiva fueron riva-
les de quienes encarnaban el liderazgo partidario nacional, sobre todo cuando 
este último ocupaba el sillón de Rivadavia. Más bien, llegaban a serlo por la 
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relación con la lideresa o el líder del ejecutivo nacional, quien se encarga tam-
bién de las nominaciones.

5.1.2.  Santa Cruz

Santa Cruz es una provincia en la que, desde 1998, se permite la reelección 
indefinida. En este sentido, Néstor Kirchner fue gobernador durante tres 
mandatos consecutivos (1991-1995, 1995-1999 y 1999-2003) y, si bien ganó 
la presidencia en 2003, nunca dejó el liderazgo partidario en la provincia. Tras 
su muerte (2010), la referente de la provincia pasó a ser Cristina Fernández de 
Kirchner, su esposa, diputada provincial (1989-1995), diputada nacional por 
Santa Cruz (1997-2001), senadora nacional por Santa Cruz (2001-2005), con-
vencional constituyente (1994) y presidenta de la Nación en dos oportunida-
des consecutivas (2007-2011 y 2011-2015).

Es decir, desde 2003, en el peronismo, las decisiones se tomaban desde el 
liderazgo partidario nacional y desde la Presidencia de la Nación. Uno de los 
especialistas provinciales entrevistados afirmó:

Kirchner, siendo presidente, tenía el poder de veto. Le presentaban la lista y él la 
aprobaba o no (…). Alicia era la hermana de Néstor y la cuñada de Cristina. Sino, 
no sé si hubiese llegado a gobernadora (…) No había construido un poder político 
propio; siempre estuvo a la sombra de Néstor y llegó a la gobernación por ser la 
cuñada de Cristina, creo yo (Entrevista 19, especialista provincial de Santa Cruz, 
3 de septiembre de 2020).

Entonces, en el PJ de Santa Cruz y en las alianzas que incluyeron al partido 
luego de que Néstor Kirchner se convirtiera en presidente, el liderazgo parti-
dario provincial tuvo una gran influencia del liderazgo nacional, dado que el 
presidente había hecho su carrera política en esta provincia. Esa es la particu-
laridad, en este caso, que explica la influencia del Poder Ejecutivo Nacional 
en la política provincial. No obstante, previo a eso, la figura de Kirchner era 
muy fuerte en la provincia, con peso y construcción política propias y con una 
relación estrecha con el liderazgo nacional y, fundamentalmente, con un líder 
de Buenos Aires, que era Eduardo Duhalde. Por lo tanto, mientras Kirchner 
fue gobernador, el liderazgo provincial fue fuerte, dado que no había rotación 
en las élites y su influencia en la selección de candidaturas era total. Cuando 
pasó a ser presidente, su liderazgo siguió siendo fuerte, pero desde el Poder Eje-
cutivo Nacional. Quien continuó el liderazgo del partido en Santa Cruz tras la 
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muerte de Kirchner fue Cristina Fernández, su esposa, también desde el Poder 
Ejecutivo Nacional. Así, el liderazgo provincial de su hermana Alicia Kirchner, 
gobernadora electa en 2015, se tornó débil en los términos aquí definidos.

En cuanto a la UCR en Santa Cruz, sus liderazgos son menos conocidos, 
dado que, como partido que nunca gobernó la provincia en el periodo de estu-
dio, se abocó a la vida interna partidaria, reformando las cartas orgánicas del 
partido. Un dirigente radical de Santa Cruz explicó cómo era la concentración 
en la vida interna partidaria.

En los primeros años de la vuelta de la democracia teníamos las cartas orgánicas 
antiguas. Era bastante cerrado todo y todo tendía a que una mayoría se quede con 
prácticamente todos los cargos (…). A finales de la década del ochenta, principios del 
noventa, hicimos una reforma de la carta orgánica, excesivamente participativa para 
la oposición o para las minorías dentro del partido. Luego, hubo otra reforma que 
debe haber sido en 2011, impulsada por el oficialismo en ese momento, por Eduardo 
Costa, que fue nuestro candidato a gobernador en las últimas tres elecciones, donde 
se volvió a reafirmar la preminencia casi absoluta del oficialismo (…). La venida de las 
alianzas, sobre todo en esta última alianza en Cambiemos, impuso una preminencia 
de las mayorías (Entrevista 9, referente partidario del radicalismo de Santa Cruz, 28 
de mayo de 2020).

Por otro lado, la ley de lemas limita mucho el reconocimiento de liderazgos 
estables en partidos que no logran ganar elecciones ejecutivas porque, por un 
lado, permite que la disputa interna se dé en las elecciones generales, más allá 
de mecanismos internos que el partido pueda aplicar para la selección de can-
didaturas y, por otro lado, al no haber un ganador del Ejecutivo, esa elección 
general con ley de lemas no define quién será la autoridad partidaria. Cíclica-
mente, quien no sea autoridad partidaria en términos formales puede presen-
tarse a elecciones generales, dado que el sistema lo permite. 

5.2.	Liderazgos partidarios provinciales con mayor 
autonomía respecto a los liderazgos partidarios 
nacionales: Catamarca, Santiago del Estero, Tierra 
del Fuego, Entre Ríos y Río Negro

En las otras cinco provincias se han presentado liderazgos partidarios con mayor 
independencia de liderazgos partidarios nacionales, más allá de quién ocupara 
la Presidencia de la Nación, y más allá de la relación que entablaron las lideresas 
y los líderes partidarios que llegaron a ser gobernadoras y gobernadores, con las 



29Procesos de selección de candidaturas y liderazgos partidarios. 
Mujeres en la competencia ejecutiva provincial (Argentina, 1983-2015)

www.onpe.gob.pe Elecciones 21 (23), 2022

lideresas y los líderes nacionales del mismo partido que ocuparon la presiden-
cia. Esto no se traduce necesariamente en liderazgos fuertes, ya que la rotación 
de las élites varía entre los partidos de estas provincias.

Dos de estas provincias se podrían agrupar en términos de concentración 
del poder provincial en familias importantes, de las que emergieron líderes 
provinciales que marcan el rumbo político del distrito: Catamarca y Santiago 
del Estero.

5.2.1. Concentración de poder en familias políticas

5.2.1.1. Catamarca

La característica que resalta de las entrevistas aplicadas es una política de tipo 
“caudillista” o “feudal”, con liderazgos provinciales muy fuertes, sin diferen-
cia del partido político sobre el cual se hable. Un dirigente del radicalismo en 
Catamarca que formó parte del Frente Cívico y Social sentenció al respecto:

La política de Catamarca tiene un gran componente de liderazgos personales de 
tipo feudal: Saadi en su momento; Castillo después. A Castillo lo sucedió su hijo, 
Óscar Castillo. Después de un periodo, le cedió el liderazgo a Brizuela (…). Saadi 
tenía un poder feudal muy importante y familiar. Dentro del Gobierno, el minis-
tro de Gobierno fue Don Sebastián Corpacci, padre de Lucía Corpacci, que des-
pués se incorporó a la política (Entrevista 2, referente partidario del radicalismo en 
Catamarca, 27 de abril de 2020).

En Catamarca hubo un quiebre en la política provincial del saadismo en la 
década del noventa por la desaparición y muerte de María Soledad Morales que, 
tras la intervención federal de 1991, provocó la formación del Frente Cívico y 
Social, alianza que nuclea a la UCR, partidos menores y el peronismo disidente 
—o no saadista—. Esta alianza logró la gobernación en cuatro ocasiones y en 
una quinta con la incorporación del Frente para la Victoria; sin embargo, las 
primeras tres elecciones del periodo estuvieron protagonizadas por una familia 
fuerte en la política catamarqueña, que era la familia Saadi, y el periodo fina-
lizó con dos mandatos de una mujer, Lucía Corpacci, también de esta familia. 
En los cinco casos, el partido que nucleaba a esta familia era el Partido Justicia-
lista y, hacia el final del periodo, el Frente para la Victoria, como alianza elec-
toral que lo contenía. Además, la sucesión de poder en la UCR entre Arnoldo 
Castillo y su hijo Óscar durante toda la década del noventa demuestra que, 
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como sostiene Jacqueline Behrend: “Catamarca es un claro ejemplo de que las 
familias y dinastías políticas existen en casi todos los partidos políticos que 
compiten en elecciones en el país” (Behrend 2019).

Estos liderazgos de las familias políticas de la provincia de Catamarca no 
nacieron en 1983 con el retorno de la democracia, sino que ya tenían una his-
toria. Así, los liderazgos de los partidos en Catamarca han sido fuertes en tér-
minos de independencia de los liderazgos partidarios nacionales en la selección 
de candidaturas y en términos de escasa rotación de élites, basándose en una 
lógica político-partidaria de concentración del poder en familias políticas.

5.2.1.2. Santiago del Estero

Desde el retorno de la democracia, Santiago del Estero estuvo dirigida por dos 
familias políticas importantes: los Juárez, hasta 2004, y los Zamora, hasta la 
actualidad. Aunque la gobernación de Gerardo Zamora llegó como una pro-
mesa de recambio en la provincia tras las denuncias de corrupción y los abu-
sos de la policía de Carlos Juárez —que derivó en una intervención federal en 
2004—, la dinámica política adoptada por Zamora terminó siendo muy similar 
a la de la familia política que lo precedió. En una de las entrevistas, un dirigente 
del radicalismo, protagonista de ese partido en Santiago del Estero, sentenció:

Zamora es un Juárez más joven, formado políticamente. Juárez era un caudillo, 
más bien intuitivo. Es decir, Zamora es un Juárez superado y actualizado. Todos los 
resortes son los mismos: verticalismo, policía informativa, el temor como una coac-
ción imperceptible (…), que es la peor atmósfera para la libertad y para la política. 
Eso lo maneja igual. Y los factores de poder en Santiago del Estero siguen siendo los 
mismos. En la mesa se siguen sentando los mismos dueños de Santiago del Estero 
(…): el dueño del banco y el juego, el dueño del diario y algún que otro terrateniente 
conocido (Entrevista 21, referente partidario del radicalismo en Santiago del Estero, 
11 de septiembre de 2020).

Así como la dinámica política provincial fue similar en el liderazgo de estas 
familias, las figuras y roles de las mujeres también marcan un acercamiento 
importante en los estilos. En una de las entrevistas,10 una especialista pro-
vincial explicó cómo el liderazgo de Juárez y Zamora llevó a que sus esposas, 
Mercedes Marina “Nina” Aragonés de Juárez y Claudia Ledesma Abdala de 

10	 Entrevista 14, especialista provincial de Santiago del Estero, 17 de junio de 2020.
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Zamora, llegaran al poder con algunas similitudes en la manera de construir 
la fórmula ejecutiva e, incluso, en la manera en que se analizaron esos procesos.

Santiago tiene la particularidad de haber tenido, desde la vuelta de la democracia, 
dos gobernadoras mujeres. (…) Tanto Marina de Juárez, que fue la primera goberna-
dora mujer, como Claudia Abdala, que fue la segunda, han sido y son las esposas de 
los líderes políticos que habían ejercido la primera magistratura provincial, previo 
a la elección de ellas. Ellas, más allá de sus condiciones, carismas y liderazgos, que 
no puedo ponerlos en cuestión, si no hubieran sido las esposas de Carlos Juárez y 
de Gerardo Zamora, no sé cuál es el liderazgo o el carisma que habrían tenido. Por-
que, en general, el liderazgo y el carisma han estado en sus esposos, no han estado 
en ellas. (…) En aquellas épocas, cuando tomaron la decisión de que ambas fueran 
candidatas, sucedió que muchos analistas políticos y personas que participaban de 
la vida política partidaria sostenían que no iban a poder llevar adelante esos cuatro 
años de gobierno. (…) Sin embargo, las dos se han sostenido. (…) También las dos 
han llegado a ese lugar por la imposibilidad de que sus maridos ejercieran un tercer 
mandato en el Gobierno, o sea, han llegado como por la “obligación constitucional” 
que les impedía a los maridos ser candidatos por tercera vez y, por qué no decirlo, por 
cierta desconfianza de ambos conductores en poner a una persona del partido que 
pudiera traicionarlos en el ejercicio de la primera magistratura, traición que alejaban 
poniendo a sus esposas (Entrevista 14, especialista provincial de Santiago del Estero, 
17 de junio de 2020).

Esto último señalado por la entrevistada demuestra cómo aquellos liderazgos 
fuertes y que tienen por objetivo perpetuarse en el poder eligen a sus esposas 
como candidatas, mediante procesos de selección de candidaturas cerrados, 
para asegurar la confianza y evitar el desarrollo de un liderazgo competitivo al 
interior de la fuerza política que luego disputara ese poder. La apelación a los 
miembros de la familia como posibles candidatas o candidatos en reemplazo 
de los líderes que no pueden ser nuevamente reelectos ha favorecido la presen-
tación de mujeres como candidatas a gobernadoras o vicegobernadoras.

En el caso de Juárez y Aragonés, la fuerza política que controlaban en San-
tiago del Estero era el PJ. En cuanto a Zamora y Ledesma Abdala, su proce-
dencia partidaria es menos lineal. En sus orígenes, Gerardo Zamora pertene-
cía al radicalismo y se había presentado como candidato a gobernador con el 
apoyo de la UCR, en una fórmula cuyo sello se llamó —y se llama aún en la 
actualidad— Frente Cívico por Santiago. Esa alianza estaba constituida por 
el radicalismo, algunas agrupaciones peronistas y fuerzas políticas menores de 
la provincia, que buscaban devolverle la institucionalidad a la provincia luego 
de las gobernaciones de Juárez y las numerosas intervenciones federales. No 
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obstante, luego de 2008, con el conflicto del campo y la Resolución 12511 a 
nivel nacional, la fractura al interior del Frente Cívico por Santiago, que había 
comenzado a mostrarse en 2006 con la creación de la Concertación Plural12 y 
el apoyo del gobernador Zamora al kirchnerismo a nivel nacional, terminó de 
tomar forma. Luego de eso, el Frente Cívico por Santiago continuó como una 
alianza provincial kirchnerista; sin embargo, Gerardo Zamora sigue contro-
lando el radicalismo.

En el PJ de la época de Juárez y en el Frente Cívico por Santiago, que desde 
las elecciones de 2008 incluye al PJ, los liderazgos han sido muy fuertes en los 
términos definidos en este trabajo. Por el lado de la UCR, los liderazgos tam-
bién se han mostrado fuertes, incluso antes —José Zavalía— y después de la 
alianza original con Zamora en 2005 —Emilio Rached y Marcelo Lugones—, 
a pesar de la intervención del partido.

5.2.2. Lógicas políticas provinciales distintivas

5.2.2.1. Tierra del Fuego

Tierra del Fuego es una provincia nueva, lo que la vuelve diferente al resto 
de las provincias y se traduce en la dinámica política provincial. En 1990 se 
aprobó la ley que otorgaba el título de provincia a Tierra del Fuego y en 1991 
se aprobó la Constitución. Por lo tanto, las trayectorias políticas de partidos y 
liderazgos previos a la dictadura que volvieron a surgir o se afianzaron después 
de 1983 no se dieron en Tierra del Fuego como sí en otras provincias, dado que 
la mayoría de la población es migrante y las carreras políticas no se construye-
ron en la provincia, en los casos en los que las personalidades políticas fuegui-
nas tuvieron una trayectoria previa en su provincia de origen.

Los liderazgos partidarios provinciales han sido, por lo tanto, liderazgos ad 
hoc al momento de cada elección, según los entrevistados. No se reconocen 

11	 En 2008, en el conflicto generado en el gobierno en torno a la Resolución 125 y al proyecto de Ley de Retenciones 
y Creación del Fondo de Redistribución Social, el entonces diputado por Santiago del Estero Emilio Rached, 
perteneciente a la Unión Cívica Radical, en ese momento parte del Frente Cívico por Santiago liderado por el 
gobernador Zamora, votó en contra de la ley, hecho que confirmó la ruptura al interior del Frente Cívico por 
Santiago. Ese conflicto también terminó con la Concertación Plural.

12	 La Concertación Plural fue un proyecto iniciado por Néstor Kirchner durante su presidencia y continuado por 
Cristina Fernández de Kirchner que pregonaba por la transversalidad en el arco político, logrando alianzas entre 
los partidos políticos tradicionales, lo que se tradujo en la fórmula presidencial del Frente para la Victoria que 
llevaba de vicepresidente a un radical: Cristina Fernández de Kirchner - Julio Cobos.
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grandes personalidades políticas que marcaran la agenda partidaria o la agenda 
política provincial durante demasiado tiempo, más allá de la exgobernadora 
Fabiana Ríos, que fue elegida durante dos periodos consecutivos (2007-2011 
y 2011-2015). Por lo tanto, podemos hablar de liderazgos débiles en cuanto a 
la rotación de las élites, dado que fue sistemática en todas las fuerzas políticas. 
Una de las exgobernadoras de la provincia entrevistada expresó:

[Tierra del Fuego cuenta] con una población altamente migrante; por lo tanto, los 
liderazgos son como ad hoc. Son liderazgos de momento, una realidad en términos 
electorales donde, por la poca cantidad de población, es sencillo constituir partidos 
políticos, o lo era. La Ley de Partidos Políticos, de alguna manera, fue limitando esa 
posibilidad de construcción. (…) Hay una enorme cantidad de partidos que presen-
taron candidaturas a los cargos legislativos y pocos partidos que presentaron candi-
daturas a cargos ejecutivos. En general, los partidos que se constituyeron en procesos 
electorales, en la elección siguiente no estuvieron (Entrevista 4, exgobernadora de 
Tierra del Fuego, 5 de mayo de 2020). 

Por su parte, un exlegislador por el PJ de Tierra del Fuego que fue entrevistado 
también sostuvo que la novedad de la provincia incide en los liderazgos partidarios.

Somos una provincia muy joven y dinámica, con lo cual hay mucho ingreso de gente 
nueva en esos periodos, lo que ha hecho que esos liderazgos sean variables (Entre-
vista 8, referente partidario del peronismo en Tierra del Fuego, 26 de mayo de 2020).

Sin embargo, si bien no ha habido liderazgos que hayan perdurado en el tiempo, 
tampoco ha habido fuertes incidencias de los partidos nacionales en los proce-
sos de selección de candidaturas, lo que fortalece a los partidos políticos pro-
vinciales en los términos definidos.

5.2.2.2. Entre Ríos y Río Negro

En Entre Ríos y Río Negro, desde 1983 y durante más de veinte años, los sis-
temas de partidos políticos de cada provincia fueron bipartidistas (PJ y UCR). 
Esto ha configurado la posibilidad de identificar los liderazgos partidarios en 
cada provincia y de clasificarlos como fuertes. Luego de 2008, en Entre Ríos, 
esta caracterización empezó a cambiar, sobre todo para la UCR, y luego de 2010, 
en Río Negro, el panorama sufrió modificaciones a raíz de la caída del radica-
lismo como partido de gobierno y el crecimiento de Juntos Somos Río Negro 
como una tercera fuerza en vías de convertirse en un partido provincial fuerte.
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En Entre Ríos, la especialista provincial entrevistada caracterizó los lide-
razgos partidarios de los partidos más grandes de la provincia (el PJ y la UCR) 
durante los primeros veinte años de la democracia como un “pacto de caballe-
ros”, dado que se “turnaban” en la gobernación, y quienes eran candidatos a 
gobernador eran también quienes lideraban el partido.

Desde el retorno a la democracia en 1983, hubo fuertes liderazgos de quienes asumie-
ron la gobernación. Montiel, por la UCR, y Jorge Pedro Busti, por el justicialismo, 
fueron dos figuras determinantes en estos partidos con una especie de pacto de caba-
lleros. Entre Ríos tenía una Constitución que no permitía la reelección inmediata 
del gobernador; entonces, hubo periodos en que se alternaron entre Sergio Montiel y 
Busti, y, en el medio, Moine fue uno de los gobernadores de la provincia por un solo 
periodo (Entrevista 5, especialista provincial de Entre Ríos, 6 de mayo de 2020). 

Los líderes fuertes y que perduraron del peronismo son Jorge Busti, Sergio 
Urribarri y Gustavo Bordet, los tres con independencia con respecto al PJ 
nacional en cuanto a la selección de candidaturas. Y, en treinta y dos años de 
periodo de estudio solo hubo tres líderes, lo cual habla de una rotación de élite 
baja. Por lo tanto, podría concluirse que los liderazgos partidarios provinciales 
en el PJ de Entre Ríos han sido fuertes.

Por su parte, el liderazgo partidario provincial en la UCR se puede dividir 
en dos etapas. Hasta las elecciones de 2003, se puede ver ese “pacto de caba-
lleros”, con un líder fuerte e identificable en la UCR que era Sergio Montiel, 
que gobernó la provincia en dos periodos (1983-1987 y 1999-2003), y fue can-
didato en 1991 y 1995. A partir de 2003 y de la salida de Montiel de la gober-
nación, tras la crisis de principios de milenio, comenzó un proceso de con-
centración del poder político de la provincia en el PJ, sobre todo a partir de la 
reforma constitucional, que permitió la reelección. De 2003 a 2015 solo hubo 
gobiernos peronistas de dos gobernadores distintos, Sergio Urribarri y Gus-
tavo Bordet, durante dos periodos consecutivos cada uno. La imposibilidad de 
acceder al poder del radicalismo volvió débiles a sus liderazgos y viró hacia una 
política partidaria de alianzas con otros partidos, como el PRO en la alianza 
Cambiemos, en la que el candidato a gobernador de la fórmula era del PRO y 
no de la UCR. La Convención Nacional de la Unión Cívica Radical —que a 
principios de 2015 aprobó la alianza con el PRO, la Afirmación para una Repú-
blica Igualitaria (ARI) y la Coalición Cívica— se llevó a cabo en la ciudad 
entrerriana de Gualeguaychú. Por lo tanto, el viraje hacia la política aliancista 
muestra que el partido siguió la tendencia nacional y la presentación en 2015 
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de una fórmula en Cambiemos con un candidato a gobernador que no era del 
radicalismo. Expone, además, que había una tendencia hacia el debilitamiento 
del partido y la falta de líderes políticos fuertes que hayan podido imponerse. 
Si bien es reconocible el liderazgo de Atilio Benedetti en términos informales 
como referente y en términos formales habiendo ocupado distintos cargos en 
el partido, en 2015 desistió de competir en las Paso con una fórmula propia.

Río Negro fue gobernada durante siete mandatos consecutivos por la UCR, 
contando las experiencias aliancistas que este partido lideró —Alianza por el 
Trabajo, la Justicia y la Educación en 1999, y Concertación para el Desarrollo 
en 2003 y 2007—. Esto representó para la UCR la construcción de liderazgos 
fuertes en el partido a nivel provincial durante casi todo el periodo, hasta 2010. 
También el peronismo logró consolidar los liderazgos durante ese periodo por-
que, si bien no lograba ganar la gobernación, sí ganaba elecciones legislativas 
nacionales de medio término. La especialista en política de Río Negro entre-
vistada comentó:

En el radicalismo hubo tres grandes liderazgos en todo este periodo: (…) Álvarez 
Guerrero (…), Horacio Massaccesi (…) y [Pablo] Verani, que trascendió sus dos 
gobernaciones porque él (…) seleccionó a Saiz (…). Y lo mismo sucedió de alguna 
manera en el peronismo, donde también hubo tres grandes liderazgos. Uno fue 
Ramón Constanzo, que disputó las elecciones con Verani y Massaccesi. Después, 
apareció el liderazgo de Pichetto, pero la verdad es que Pichetto nunca trascendió 
en las elecciones ejecutivas provinciales (…). Y, después, Carlos Soria, que se fueron 
disputando intermitentemente ese rol de liderazgo con Pichetto (Entrevista 3, espe-
cialista provincial de Río Negro, 29 de abril de 2020). 

Hasta la elección de 2011, el radicalismo tuvo liderazgos fuertes. La pérdida de 
la gobernación en 2011 y la posterior muerte de dicho líder debilitó el partido 
en términos de liderazgo. Tal es así que el candidato a gobernador en 2015 fue 
Horacio Massaccesi, quien ya había sido gobernador hacía más de veinte años.

En el peronismo, los liderazgos fuertes también giraron en torno a tres hom-
bres que fueron ocupando distintos cargos y/o fueron candidatos a la goberna-
ción en distintas ocasiones: Remo Constanzo, Miguel Ángel Pichetto y Carlos 
Soria. Este último ganó las elecciones en 2011, con Alberto Weretilneck como 
vicegobernador, pero murió antes de asumir el cargo. Weretilneck asumió 
como gobernador y se volvió a presentar como candidato de un nuevo partido 
político, Juntos Somos Río Negro, rompiendo con el peronismo. 
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5.3 Procesos de selección de candidaturas

En términos de selección de candidaturas, hay algunos puntos en los que la 
mayoría de las provincias y los partidos coinciden: la selección de candidaturas 
ejecutivas respetó la división y carga territorial provincial y, en muchos casos, 
la división de líneas internas del partido o la alianza en la fórmula ejecutiva. La 
cuestión territorial ha pesado en aquellas provincias con grandes territorios y 
poca densidad poblacional en la mayoría de las ciudades. Es decir, se seleccio-
naban candidatas y candidatos para la gobernación y la vicegobernación que 
provenían de las ciudades más grandes, que son las que definen la elección en 
cada provincia.

A su vez, cuando se habla de procesos de selección de candidaturas, se llega 
a la conclusión de que las disputas internas son más intensas en las candidatu-
ras legislativas, donde muchos cargos se ponen en juego. Según las entrevista-
das y los entrevistados, en las candidaturas ejecutivas se espera que las fórmulas 
estén constituidas por la lideresa o el líder de la facción mayoritaria del partido 
como candidata o candidato a gobernadora o gobernador, y la lideresa o el líder 
de la facción minoritaria del partido como candidata o candidato a vicegober-
nadora o vicegobernador, con mayor rigor en los casos de partidos o alianzas 
con reales probabilidades de ganar.

En la mayoría de las entrevistas se habla de elecciones internas y acuerdos 
de élite/cúpula partidaria como lo más cotidiano, caracterizando al PJ como 
el partido que más acuerdos ha realizado y a la UCR como el partido que más 
internas ha celebrado. No obstante, a partir de los testimonios se entiende que 
las internas en la UCR se han realizado de manera sistemática para la elección 
de autoridades partidarias y, en algunos casos, para listas legislativas, pero la 
mayoría de las fórmulas ejecutivas se ha dirimido en acuerdos de élite, determi-
nados como mecanismos cerrados de selección de candidaturas.

Uno de los dirigentes del PJ de Buenos Aires entrevistado13 explicó que, en 
el peronismo, como sucesivo ganador de las elecciones ejecutivas provinciales, 
la fórmula se construía con base en el grado de conocimiento de la candidata 
o el candidato, midiendo la imagen de posibles candidatas y candidatos por 

13	 Entrevista 1, referente partidario del peronismo de Buenos Aires, 24 de abril de 2020.
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encuestas y proclamando una fórmula definida sin elecciones internas. Por el 
lado del radicalismo, el entrevistado sostuvo que la definición de las candida-
turas en elecciones internas ocurría porque, al no poder ganar las elecciones 
ejecutivas, lo que quedaba para repartir eran las candidaturas legislativas. Aun 
así, tanto en 2011 como en 2015, el peronismo nucleado en el Frente para 
la Victoria participó de las elecciones primarias —Paso a nivel provincial— 
presentando dos fórmulas ejecutivas en competencia, llevando adelante un 
proceso de selección de candidaturas abierto.

En Catamarca fue entrevistado un dirigente del radicalismo14 que explicó 
la metodología de selección de candidaturas en un frente electoral, como lo 
es el Frente Cívico y Social en esa provincia. Si bien hay un componente par-
tidario de los partidos más importantes en el frente, reconoce la relevancia de 
algunos actores al interior de cada partido y del frente para definir las can-
didaturas, a los que caracterizó como “dedos milagrosos”, o la necesidad de 
contar con la “bendición de las cúpulas partidarias”. Incluso, la incorporación 
de un proceso de selección de candidaturas abierto, como las Paso en 2015, 
no ha determinado una real competencia al interior de los partidos políticos 
ni del frente dado que no fomentaron la participación interna, sino que lo 
que generaron fueron incentivos para competir en unidad y con listas únicas 
debido al umbral legal para participar luego de las elecciones generales. Ade-
más, la ley que regula las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obliga-
torias —Ley n.° 5437/2015— confiere a la Junta Electoral partidaria de facul-
tades que resultan determinantes en la admisión o rechazo de las listas que 
se presentan, lo que resulta otro incentivo para competir en unidad, incluso 
en las Paso. El dirigente del PJ de Catamarca entrevistado15 agrega que esos 
acuerdos de cúpula se dan en consonancia con el parecer del líder del partido.

En Entre Ríos, en los primeros años de democracia se puede ver una tenden-
cia hacia procesos de selección de candidaturas abiertas, con elecciones internas 
en los partidos políticos importantes en las que se dirimían las candidaturas 
ejecutivas. Un exgobernador de la provincia16 detalló en una de las entrevistas 

14	 Entrevista 10, referente partidario del radicalismo en Santa Cruz, 28 de mayo de 2020.
15	 Entrevista 13, referente partidario del peronismo en Catamarca, 9 de junio de 2020.
16	 Entrevista 15, referente partidario del peronismo en Entre Ríos, 24 de junio de 2020.
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cómo hasta finales de la década del noventa se habían celebrado internas par-
tidarias en el PJ entrerriano. Las y los especialistas provinciales entrevistados17  
han sostenido que, a partir de 2003, el peronismo se ha verticalizado aún más 
sin celebrar internas y la UCR ha pasado a una lógica de alianzas en la que 
las fórmulas ejecutivas han estado compuestas por un representante de cada 
fuerza mayoritaria. 

En Río Negro, la retención del poder por parte de la UCR ha impactado 
en los procesos de selección de candidaturas ejecutivas en los dos partidos polí-
ticos más importantes del periodo. Es así como durante los primeros años de 
democracia hubo elecciones internas, mientras que, a medida que se consoli-
daba el poder y las gobernaciones reelegían, la definición de la fórmula ejecu-
tiva se cerraba y centralizaba en la gobernadora o el gobernador del momento. 
Esta dinámica cambió cuando el radicalismo perdió la provincia en 2011.

Los procesos de selección de candidaturas ejecutivas en la UCR respetaron 
siempre las líneas internas del partido y el peso electoral de cada zona geográ-
fica de la provincia. Esto también ha sido utilizado por el peronismo, que ha 
sido reconocido durante los primeros veintiocho años como un partido opo-
sitor y las fórmulas sí se definían mediante internas partidarias en procesos 
de selección abiertos, a pesar de que se dirimían siempre entre los dos líderes 
del partido: Carlos Soria y Miguel Ángel Pichetto. La especialista provincial 
entrevistada18 explicó cómo la división geográfica de la provincia se relaciona 
con las internas partidarias y la preeminencia de la zona del valle —General 
Roca, Cipoletti, Villa Regina y Allen— en las candidaturas a la gobernación 
de la provincia.

En Juntos Somos Río Negro, el partido que lidera Alberto Weretilneck y 
que creó siendo gobernador tras la muerte de Carlos Soria, los procesos de selec-
ción de candidaturas son cerrados y el gran selector es el mismo Weretilneck, 
habiendo sido él candidato a gobernador en 2015.

En Tierra del Fuego, en general, los partidos han tenido una vida interna de 
selección de candidaturas semiabierta, debido a la definición de las candidaturas 
ejecutivas en asambleas o convenciones partidarias. Para el caso particular de la 

17	 Entrevistas 5 y 6, especialista provincial de Entre Ríos y referente partidario del radicalismo en Entre Ríos, 6 y 19 
de mayo, respectivamente.

18	 Entrevista 3, 29 de abril de 2020.
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reelección de Fabiana Ríos como gobernadora de la provincia —pero con un 
partido político diferente al que la llevó a la gobernación en 2007—, la confor-
mación de la fórmula ejecutiva y de su candidatura no ha sido por internas, sino 
mediante un método semiabierto. En 2007, su candidatura había sido desde la 
ARI y en 2011, desde su propio partido, el Partido Social Patagónico. En esa 
ocasión, la fórmula ejecutiva fue proclamada por el partido, dado que no se 
había presentado otra alternativa.

En el peronismo, las candidaturas ejecutivas se proponen sobre la base de 
la aceptación de las posibles candidatas y candidatos por parte de la opinión 
pública y al nivel de conocimiento e imagen positiva, ligados a los liderazgos ad 
hoc que se van construyendo y haciendo conocidos en cada periodo electoral. 
Las elecciones internas —en general y en todos los partidos— han tenido más 
que ver con las listas legislativas provinciales y nacionales.

En Santiago del Estero, el liderazgo partidario fuerte en el peronismo y en 
el Frente Cívico por Santiago llevó a la construcción de candidaturas ejecuti-
vas de manera cerrada, siendo candidatos los mismos líderes o sus esposas. Un 
dirigente del radicalismo y exvicegobernador de la provincia19 sentenció sobre 
Zamora como líder y definidor de las candidaturas del Frente Cívico por San-
tiago que, “en el caso del oficialismo gobernante, hay una sola lapicera”. 

En el caso del radicalismo santiagueño, durante los primeros años se han 
llevado adelante asambleas que definían la distribución de las listas legislativas 
con base en las líneas internas del partido, pero a nivel de fórmulas ejecutivas se 
pueden establecer dos periodos. Durante el primer periodo, el radicalismo estaba 
dirigido de manera caudillista por José Zavalía y la selección de candidaturas 
ejecutivas no pasaba por elecciones internas, sino que eran arreglos de cúpulas 
partidarias —mecanismo cerrado—, normalmente producto de decisiones uni-
personales en el líder del momento. Luego de la fractura del Frente Cívico por 
Santiago, la salida del radicalismo de dicha alianza en 2008/2009 y su posterior 
intervención, los procesos siguieron siendo cerrados, pero definiendo las can-
didaturas en una mesa de negociación con otros líderes del partido, además de 
Zavalía, y con representaciones territoriales. Un exinterventor de la UCR en la 
provincia explica que hay una mesa de acción política con los principales refe-
rentes: “Marcelo Lugones y Emilio Rached, en su momento, y después, en los 

19	 Entrevista 2, 27 de abril de 2020.
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últimos tiempos, con Natalia Neme, La Cantera —Cantera Popular, dirigencia 
de la juventud radical— y Marcelo Lugones” (Entrevista 21, referente partidario 
del radicalismo en Santiago del Estero, 11 de septiembre de 2020).

Por último, en Santa Cruz, el proceso de selección de candidaturas es 
abierto, por definición, dado que la legislación provincial implementa la ley 
de doble voto simultáneo, también conocida como ley de lemas. Aquí se con-
templa la disputa interna del partido en las mismas elecciones generales. Por 
un mismo lema —partido político— pueden presentarse diferentes fórmulas 
ejecutivas en diversos sublemas y, en el conteo final, se suman los votos de los 
sublemas de un mismo lema, y gana el sublema que obtuvo más votos dentro 
del lema ganador. Es decir, la fórmula ejecutiva ganadora puede no haber sido la 
más votada si se contabilizaran los votos de cada fórmula por separado, porque 
la fórmula ganadora es la de aquel sublema que más votos tuvo del lema más 
votado. Entonces, en la definición de las candidaturas ejecutivas provinciales, 
las facciones internas de los partidos grandes han presentado, generalmente, 
una fórmula cada una, constituyendo distintos sublemas del lema o partido 
político, dirimiendo la “interna” en las elecciones generales y con la participa-
ción de todo el electorado. Además, las fórmulas ejecutivas presentadas han 
respetado la división territorial de la provincia, postulando a una candidata o 
un candidato del norte de la provincia, y otra u otro del sur.

No obstante, si bien la ley de lemas es un método de selección de candida-
turas que la literatura politológica cataloga como abierto, eso no significa que 
al interior de cada sublema la definición de quién será candidata o candidato 
sea abierta y que quienes quieren pueden competir en elecciones ejecutivas. De 
hecho, el PJ, partido de gobierno durante todo el periodo estudiado, solo pre-
sentó dos sublemas en dos ocasiones: en 1991, cuando Néstor Kirchner rom-
pió con Arturo Puricelli, el gobernador de entonces; y en 2015, cuando Alicia 
Kirchner se presentó como candidata con un sublema distinto al del entonces 
gobernador Daniel Peralta y ganó las elecciones. En el caso de la UCR, tanto 
en sus presentaciones como partido como en las alianzas que ha constituido, la 
utilización de la ley de lemas en el nivel ejecutivo es mayor, sobre todo cuando 
constituyeron alianzas o formaron parte de frentes electorales: en 1991 se pre-
sentaron dos sublemas de la UCR; en 1995 fueron tres sublemas de Encuentro 
Santacruceño; en 1999 se presentaron dos sublemas por Convergencia para 
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Santa Cruz; y en 2015, con la alianza de Cambiemos —UCR y Propuesta 
Republicana— se presentaron dos sublemas. La ley de lemas permitía que, en 
alianzas electorales con poca posibilidad de ganar las elecciones, las fórmulas 
se constituyeran por cada una de las fuerzas al interior de la alianza, sin necesi-
dad de negociar una fórmula única.

En la Tabla 2 se resumen los tipos de liderazgo provincial y de procesos de 
selección de candidaturas junto a los porcentajes de mujeres candidatas de cada 
partido político. Sobre esto último, en ningún caso las mujeres han superado el 
30 %, ni siquiera en los partidos políticos que alguna vez ganaron la goberna-
ción con una mujer como candidata.

Tabla  2

Tipos de liderazgo provincial, tipos de procesos de selección de candidaturas 
y porcentaje de mujeres candidatas en los partidos políticos más votados en 

elecciones ejecutivas provinciales en el periodo 1983-2015

Provincia Tipos de liderazgo partidario 
provincial

Tipos de procesos de selección 
de candidaturas para fórmulas 
ejecutivas

Porcentaje 
de mujeres 
candidatas sobre 
total por partido 
político

Buenos Aires PJ: fuertes todo el periodo
UCR: fuertes todo el periodo

PJ: cerrados 1983-2011, 
abiertos 2011-2015
UCR: cerrados

PJ: 13 %
UCR: 28 %

Catamarca

PJ: fuertes todo el periodo
UCR: fuertes todo el periodo 
(incluye al Frente Cívico y 
Social)

PJ y UCR (incluye al Frente 
Cívico y Social): cerrados, 
incluso pos-Paso

PJ: 21 %
UCR (incluye al 
Frente Cívico y 
Social): 6 %

Entre Ríos
PJ: fuertes todo el periodo
UCR: fuertes 1983-2003, 
débiles 2003-2015

PJ: abiertos 1983-2003, 
cerrados 2003-2015, incluso 
pos-Paso
UCR: cerrados, incluso pos-
Paso

PJ: 0 %
UCR: 7 %

Río Negro

PJ: fuertes
UCR: fuertes 1983-2011, 
débiles 2011-2015
Juntos Somos Río Negro: 
fuertes 2015

PJ: abiertos
UCR: cerrados
Juntos Somos Río Negro: 
cerrados

PJ: 5 %
UCR: 6 %
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6.	 Conclusiones

La primera hipótesis planteada se puede corroborar dado que no se han uti-
lizado de manera intensiva las primarias abiertas o internas partidarias para 
dirimir candidaturas ejecutivas, y no se encuentra una mayor participación 
política y electoral de mujeres en los pocos partidos que sí las implementaron. 

La primera parte de la segunda hipótesis no se puede corroborar, dado que 
los procesos de selección de candidaturas cerrados fueron empleados por la 
mayoría de los partidos políticos más importantes, sin importar el tipo de lide-
razgo. En cambio, la segunda parte de la hipótesis se comprueba en los casos de 
las exgobernadoras de Santiago del Estero Marina Aragonés de Juárez y Claudia 
Ledesma Abdala de Zamora, ambas esposas de los líderes partidarios del par-
tido mayoritario en cada periodo —Carlos Juárez del PJ y Gerardo Zamora del 
Frente Cívico por Santiago—, la gobernadora de Santa Cruz Alicia Kirchner, 
hermana de Néstor Kirchner y cuñada de Cristina Fernández, la exgoberna-
dora de Buenos Aires María Eugenia Vidal que, a pesar de no ser familiar del 

Santa Cruz
PJ: fuertes 1983-2003, débiles 
2003-2015
UCR: débiles todo el periodo

Abiertos en todos los partidos 
por ley de lemas. Según 
presentación de sublemas:
PJ: cerrados
UCR: abiertos

PJ: 5 %
UCR: 17 %

Santiago 
del Estero

PJ: fuertes 1983-2005, pos-2005 
pasa a subordinarse al Frente 
Cívico por Santiago
UCR: fuertes todo el periodo
Frente Cívico por Santiago: 
fuertes 2005-2015

PJ: cerrados (una persona)
UCR: cerrados (una mesa 
chica)
Frente Cívico por Santiago: 
cerrados (una sola persona)

PJ: 17 %
UCR: 7 %
Frente Cívico por 
Santiago: 17 %

Tierra 
del Fuego

PJ: débiles todo el periodo
UCR: débiles todo el periodo
Partido Social Patagónico: 
débiles 2011-2015

PJ: cerrados
UCR: cerrados
Partido Social Patagónico: 
semiabiertos

PJ: 30 %
UCR: 14 %
Partido Social 
Patagónico: 25 %

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas a profundidad y datos recolectados
en la Hemeroteca del Congreso de la Nación

Provincia Tipos de liderazgo partidario 
provincial

Tipos de procesos de selección 
de candidaturas para fórmulas 
ejecutivas

Porcentaje 
de mujeres 
candidatas sobre 
total por partido 
político
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líder del PRO Mauricio Macri, era una de sus personas de confianza, y Lucía 
Corpacci, sobrina y prima de los exgobernadores Saadi e hija del ministro de 
Gobierno de Saadi. Si bien su llegada al poder es posterior a la caída política de 
su tío, la tradición política familiar estaba presente. 

La tercera hipótesis se puede corroborar dado que, en la mayoría de los par-
tidos/alianzas ganadoras, las candidatas y los candidatos eran las lideresas y los 
líderes del partido —en el caso de alianzas, el cargo para la gobernación era para 
el partido mayoritario—, definiendo esas candidaturas de manera cerrada, y, 
cuando ellos no podían serlo, seleccionaban de manera cerrada a personas de 
confianza, en muchos casos, sus familiares. Estas dinámicas se muestran como 
mecanismos de concentración del poder y limitación de nacimiento de lideraz-
gos que puedan disputar el poder. 

La contrastación de las hipótesis y el análisis empírico permiten establecer 
algunas conclusiones. En primer lugar, en la mayoría de los partidos analiza-
dos, los liderazgos partidarios provinciales se mantuvieron fuertes —autóno-
mos en la selección de candidaturas y poca rotación de élites— durante todo el 
periodo. En los casos de UCR de Entre Ríos y Río Negro, y PJ de Santa Cruz y 
Santiago del Estero, las dinámicas provinciales llevaron a producir un cambio 
en la fortaleza de los liderazgos, ya sea por subordinación a un líder nacional 
—PJ de Santa Cruz— o a un líder provincial de otro partido —PJ de Santiago 
del Estero—, o por pérdida de acceso al poder ejecutivo provincial —UCR de 
Entre Ríos y Río Negro—. En el caso de Tierra del Fuego, los liderazgos fueron 
débiles en todos los partidos durante todo el periodo por propias característi-
cas de la provincia.

En segundo lugar, no se puede establecer una relación entre el tipo de 
liderazgo provincial y los procesos de selección de candidaturas ejecutivas 
implementados, dado que estos últimos, en su mayoría, han sido cerrados, sin 
importar el tipo de liderazgo. Esto se puede explicar a partir de la noción de 
las candidaturas ejecutivas como poco propensas a someterlas a debate interno 
como garantía para la no aparición de nuevos liderazgos que puedan disputar 
poder al interior del partido, sobre todo en los casos de liderazgos partidarios 
fuertes y unipersonales, como en Santiago del Estero, Santa Cruz, Entre Ríos y 
Catamarca. En las provincias con sistemas de selección de candidaturas abier-
tos por ley —Paso o ley de lemas—, no han primado las presentaciones de 
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distintas fórmulas ejecutivas de un mismo partido en las Paso o de diversos 
sublemas en los partidos de gobierno, lo que da cuenta de una estrategia de no 
plantear disputas al interior del partido.

Aquellos liderazgos provinciales fuertes concentrados en una persona 
—Carlos Juárez y Gerardo Zamora— y el liderazgo de Néstor Kirch-
ner —fuerte en términos provinciales cuando era gobernador de la provincia 
(1991-2003) y luego como líder del PJ nacional—, han seleccionado mujeres 
cercanas —esposas, en el primer caso, y hermana, en el segundo— como can-
didatas a la gobernación, dado que eran personas de confianza que no se rebe-
larían ante el poder del líder.

Los contextos favorables que permiten que las mujeres sean candidatas para 
competir por el ejecutivo provincial, sobre todo a gobernadoras, se caracterizan 
a partir de la combinación de los siguientes factores: a) pertenecer a un partido 
político cuyo liderazgo sea fuerte en términos de poca rotación de élites y de 
gran influencia en la selección de candidaturas; b) que el partido pueda llevar 
adelante estos procesos de selección de candidaturas de manera cerrada, por 
decisión unilateral del líder; y c) ser cercanas al líder, sobre todo en términos 
de pertenencia a la misma familia política. Estos han sido los casos de Lucía 
Corpacci en Catamarca, Alicia Kirchner en Santa Cruz y Claudia Ledesma 
Abdala de Zamora en Santiago del Estero. Los factores antes mencionados no 
pueden considerarse como contextos favorables tomados cada uno de manera 
aislada, dado que es la combinación de todos ellos lo que forma el contexto. Un 
cuarto factor que vuelve favorables estos contextos es que el líder pase a ocupar 
cargos de mayor jerarquía, dado que liberan un espacio para la competencia: 
los casos de Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner como líderes 
del PJ santacruceño y presidentes de la Nación, que legaron la conducción de 
la provincia a Alicia Kirchner; o que la Constitución provincial no permita 
la reelección, como en el caso de Zamora, que seleccionó a su esposa Claudia 
Ledesma de Abdala como candidata a gobernadora.
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[Resumen] El presente artículo propone describir el desempeño de las principales coaliciones políticas 
nacionales en las Elecciones Legislativas celebradas en Argentina en 2021, considerando los resultados 
obtenidos en las 24 provincias. Se plantea que los resultados de dichas elecciones pueden interpretarse 
con mayor precisión teniendo como horizonte de comparación las elecciones intermedias de 2017 y no 
con las elecciones de 2019, estos últimos comicios fueron concurrentes con las elecciones presidenciales. 
Como resultado de la comparación, se observa un panorama relativamente estable en el plano subnacio-
nal de ambas coaliciones, matizando las radicales lecturas de coyuntura por parte de los actores políticos 
en los términos de derrota-triunfo. 

La novedad más relevante destacada por esta investigación es la continuidad y el crecimiento gradual de la 
coalición nacional opositora Juntos por el Cambio, que supuso la conservación y ampliación de su poder 
político aun fuera del ejecutivo nacional. Asimismo, se analiza el peso de las particularidades provinciales 
que impiden identificar una retracción o avance de las coaliciones nacionales en todos los distritos electo-
rales. Estas particularidades exigen reconstruir las dinámicas propias que inciden en la performance de las 
fuerzas nacionales, como lo indican la presencia de partidos provinciales y el papel de las facciones polí-
ticas provinciales. De esta manera, se ve disminuido el alcance de lo que se ha considerado recientemente 
un proceso de renacionalización política, teniendo en cuenta la heterogeneidad territorial relativamente 
oculta bajo un manto de homogeneidad nacional.

[Palabras clave] Elecciones legislativas, Argentina, elecciones subnacionales, coaliciones, facciones po-
líticas provinciales.

[Title] The 2021 National Legislative Elections in Argentina in a subnational perspective

[Abstract] This article describes the performance of the leading national political coalitions in the 
Legislative Elections held in Argentina in 2021, considering the results obtained in the 24 provinces. 
It proposes that the results of such elections can be interpreted more accurately, having as a comparison 
horizon the mid-term elections of 2017 and not with the elections of 2019; the latter were concurrent 
with the presidential elections. As a result of the comparison, a relatively stable panorama is observed 
at the subnational level between both coalitions, minimizing how political actors may perceive their 
context, somewhat radically, in terms of win-loss.
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The most relevant novelty highlighted by this research is the continuity and gradual growth of the 
national opposition coalition Juntos por el Cambio, which meant the conservation and expansion of 
its political power even outside the national executive. Likewise, the weight of regional particularities 
is analyzed, which prevents the identification of a retraction or advance of national coalitions in all 
electoral districts. Hence, the dynamics that affect the performance of these coalitions must be renewed, 
taking into account the presence of provincial parties and the role of regional political factions. In this 
way, the scope of what has recently been considered a process of political renationalization is nuanced, 
considering the territorial heterogeneity relatively hidden under a cloak of national homogeneity.
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1.	 Introducción1

En 2021, se llevaron a cabo en Argentina las Elecciones Legislativas interme-
dias con el fin de renovar la mitad de la Cámara de Diputados (127 bancas) y 
un tercio del Senado (veinticuatro bancas). A raíz de la pandemia de la Covid-
19, por única vez, el proceso electoral se postergó cinco semanas, teniendo en 
cuenta las condiciones de salubridad interna y los consensos políticos alcanza-
dos (Olmeda y Soto Licea 2021). Así, el 12 de setiembre se desarrollaron 
las elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (Paso) y el 14 
de noviembre se celebraron las Elecciones Generales. 

Las Paso 2021 resultaron sorprendentes tanto para la coalición peronista 
Frente de Todos (FdT), que gobierna el país desde 2019, como para la princi-
pal fuerza de oposición nacional, nucleada en Juntos por el Cambio (JxC) y 
conformada por el partido de centroderecha Propuesta Republicana (PRO) y 
la centenaria Unión Cívica Radical (UCR) que controló el ejecutivo nacional 
entre 2015 a 2019 con Mauricio Macri a la cabeza. Previo a las Paso 2021, la 
expectativa del frente gobernante era alcanzar la mitad más uno de los legisla-
dores (129), número para llegar al quórum requerido para sesionar y aprobar la 
mayoría de las normas. 

Con los resultados en la mano, la interpretación que se impuso fue la de una 
estruendosa derrota del FdT y un “batacazo” de JxC, algo que finalmente no 
sucedió. Esta mirada estuvo principalmente anclada en la comparación de los 
resultados con el desempeño electoral de ambas coaliciones en 2019, año en que 
tuvieron lugar las Elecciones Generales para presidente en las cuales Alberto 
Fernández resultó electo, frustrando las aspiraciones de reelección de Macri. 
Asimismo, esta inicial afirmación tuvo en cuenta principalmente la diferencia 
de votos y la cantidad de provincias en las que se impuso cada fuerza política.

El objetivo del presente estudio es analizar el desempeño de las principa-
les coaliciones políticas nacionales en las Elecciones Intermedias de 2021 en 
Argentina, considerando los resultados obtenidos en las veinticuatro provin-
cias. Se plantea que los resultados de dichas elecciones pueden interpretarse con 
mayor precisión teniendo como horizonte de comparación las Elecciones Inter-
medias de 2017. Compararlas con 2019, año en que se realizaron elecciones 
presidenciales no resulta del todo esclarecedor teniendo en cuenta el modo en 

1	 Se agradecen especialmente los valiosos y detallados comentarios de los dos evaluadores anónimos.
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que las candidaturas a presidente traccionan el voto, dejando en un segundo 
plano la decisión sobre las y los legisladores nacionales.

Por ello, se realiza un análisis de los resultados electorales de 2021 compa-
rándolos con los de las Elecciones Intermedias anteriores, en 2017. A ello le 
imprimimos una lectura en clave subnacional considerando el desempeño de 
las fuerzas políticas nacionales en las provincias argentinas. Esto teniendo en 
consideración las características de un régimen político federal como el argen-
tino y de la especificidad de elecciones que, si bien definen los cargos para una 
institución nacional como el Congreso, se llevan a cabo en veinticuatro distri-
tos electorales, con sus propias lógicas políticas.

De este modo, uno de los principales planteamientos gira en torno a la 
importancia de matizar las lecturas políticas coyunturales que se realizaron 
sobre las elecciones 2021 brindando datos precisos sobre la performance elec-
toral de las coaliciones nacionales a lo largo del territorio. Como segundo 
hallazgo, se muestra la relevancia de visibilizar las dinámicas políticas provin-
ciales —tales como la presencia de partidos provinciales y el papel de las fac-
ciones provinciales—, ocultas en las lecturas políticas nacionalizadoras. Esto 
último resulta importante en momentos en que se discute sobre una renacio-
nalización de la política partidaria (Scherlis y Degiustti 2020), a partir 
del ordenamiento de la competencia política en dos coaliciones nacionales que 
concentran cada vez más las preferencias de los votantes.

Este texto se divide en tres apartados. En la primera parte se analiza a las 
Paso teniendo en cuenta sobre todo su impacto en el tablero político en térmi-
nos de las interpretaciones de los resultados. Luego, se presenta el análisis de los 
resultados electorales de 2021 en comparación con los de 2017 en clave subna-
cional. Para concluir, se desarrollan unos comentarios finales sobre los hallaz-
gos encontrados al realizar la comparación entre las elecciones estudiadas.

2.  Las PASO 2021: sorpresa e impacto en el proceso electoral  

Para analizar los resultados de las Elecciones Legislativas de 2021 en Argen-
tina es fundamental considerar el proceso electoral en su conjunto teniendo 
en cuenta la configuración de la oferta electoral y los resultados de las Paso 
y, particularmente, cómo los mismos fueron interpretados. El 12 de setiem-
bre se llevaron a cabo las Paso, que son de carácter obligatorio no solo para 
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la ciudadanía sino también para las agrupaciones políticas. De acuerdo a la 
legislación electoral, los partidos políticos que participan en este proceso 
deben lograr un mínimo de 1,5 % de los votos válidamente emitidos para 
poder participar en las Elecciones Generales. Independientemente si estas 
organizaciones realizan internas “reales” o no —es decir, presentando com-
petencia interna o una lista única—, todos los partidos participaron en esta 
instancia. JxC presentó competencia en dieciocho provincias,2 mientras que 
el FdT lo hizo solo en nueve.3 

Si bien la función formal de las Paso es resolver la competencia electoral 
interna, esta herramienta se utiliza de manera minoritaria. Es decir, la mayor parte 
de las agrupaciones presenta listas únicas. Aunque, en las elecciones de 2021, para 
el cargo de diputados casi un tercio de los partidos y alianzas compitieron con 
al menos dos listas internas y en senadores un 42 % presentó al menos dos listas 
en competencia (Gipc Erpoe 2021, 20). Asimismo, es importante destacar que 
2021 fue el año en que la competencia con dos o más listas por las candidaturas 
legislativas registró su punto más alto.  

En la literatura no existe un consenso sobre el proceso de implementación 
de las Paso y sus efectos en torno a la competencia interna. Cruz (2021) provee 
datos relevantes para esta investigación pues sistematiza el uso extendido de las 
Paso para los cargos legislativos nacionales. En el periodo 2011-2019 se advierte 
que en todas las provincias se ha producido competencia interna en al menos 
un partido/coalición en una elección tanto para diputados como para senadores 
(con excepción de La Rioja) (Cruz 2021, 52). Otros autores matizan los alcan-
ces de la implementación de las Paso, destacando que no se registran disputas 
competitivas, sino que predominaron las contiendas con candidaturas únicas y, 
cuando la competencia se produce, no se trata de adversarios internos competi-
tivos sino de postulantes dispares (Gallo 2021).

La campaña electoral de 2021 estuvo protagonizada por la coyuntura eco-
nómica y, por supuesto, por la problemática sanitaria. Los principales ejes del 

2	 JxC presentó una oferta electoral unificada solamente en las provincias de Corrientes, Formosa, Jujuy, La Rioja, 
Neuquén y San Juan.

3	 Chaco, Chubut, Corrientes, La Rioja, Misiones, Neuquén, Santa Fe, Salta y Tucumán. De acuerdo con la Unidad 
de Datos de Infobae, de las 134 listas presentadas en 41 hubo contienda. De la misma forma, se destaca que la 
competencia se produjo entre las fuerzas políticas de mayor relevancia y en muchos distritos. El FdT compitió en 
cuatro distritos para el Senado y en nueve para diputados; JxC en ocho distritos para el Senado y veinte para dipu-
tados, entre ellos los cuatro más grandes; y el Frente de Izquierda en seis para el Senado y diecisiete para diputados.
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oficialismo giraron en torno a los avances en la vacunación y en la comparación 
de la actual gestión con la encabezada por Mauricio Macri. El oficialismo con-
fiaba en que la unidad partidaria al interior del peronismo le proveería nueva-
mente resultados electorales exitosos como en 2019. Como explican Olmeda 
y Soto Licea (2021), JxC apostó por la polarización política utilizando la ima-
gen de Mauricio Macri en la campaña y contó con la participación activa del 
jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Caba), Horacio 
Rodríguez Larreta. 

Las principales funciones de las Paso residen en la selección de candidatu-
ras y en la determinación respecto a qué partidos podrán participar luego de 
las Elecciones Generales, siendo el requisito alcanzar el umbral mencionado. 
Sin embargo, parafraseando libremente el término funcionalista, es posible 
sostener que existen funciones latentes que cumplen las Paso para las cuales 
no fueron explícitamente creadas. En la práctica, las Paso cumplen la función 
de predecir los resultados y promover la reorientación de la campaña de cara 
a las generales; este es un resultado inesperado o no necesariamente buscado 
tras su implementación. En un texto de coyuntura, las Paso fueron referidas 
como “una elección en sí misma, una instancia casi autónoma de las genera-
les” (Ortiz de Rozas 2021). Matizando esta afirmación, es posible sostener 
que a partir de las Paso se generaron lecturas, disputas sobre los resultados y 
cambios en las campañas electorales que tuvieron cierto efecto en las generales. 
Estos efectos son los que se analizan y desarrollan a continuación.

Como se ha sostenido, las Paso 2021 operaron como una “gran encuesta” 
de cara a las generales. Uno de los datos para interpretar las percepciones ciu-
dadanas frente al proceso fue el nivel de participación. Este fue del 67,78 %, 
el más bajo desde que se implementaron las Paso en elecciones intermedias, 
cuando la participación superó en diez puntos porcentuales dicha cifra.4 Los 
bajos niveles de participación se han interpretado en otras ocasiones como sín-
tomas de crisis de representación política y de un rechazo generalizado a los 
políticos (Cheresky 2003). En un contexto inédito como la pandemia, con 
sus consecuencias sanitarias y económicas, se identificaron síntomas propios 
de una crisis de representación política: rechazo al gobierno, pero también a la 
oposición, derrotada en las urnas dos años antes.

4	 Desde su implementación, las Paso registraron los siguientes niveles de participación: en 2011 el 78,67 %, en 
2013 el 77,39 %, en 2015 el 74,91 %, en 2017 el  74,96 % y en 2019 el 76,40 % (Observatorio Político 
Electoral 2022).
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Teniendo en cuenta la performance electoral de las dos fuerzas mayoritarias 
en los diferentes distritos, los resultados fueron interpretados como una derrota 
del oficialismo. En el Gráfico 1, las provicincias pintadas de gris 1 —en referencia 
a JxC— y gris 2 —en referencia al FxT— sustentaron gráficamente esta mirada. 

Fuente: Ruiz (2021)
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Mapa de los resultados de las Paso 2021 por provincias

2019  Elecciones Generales 2021 PASO

Ciudad 
Autónoma de 
Buenos Aires

Ciudad 
Autónoma de 
Buenos Aires
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En cuanto a la elección de diputados nacionales en 2021, el FdT solo tuvo 
una mejor performance que la oposición en siete de las veinticuatro provincias 
(Catamarca, Formosa, La Rioja, San Juan, Salta, Santiago del Estero y Tucu-
mán). En contraste, JxC obtuvo ventaja en quince provincias. En las provincias 
de Neuquén y Río Negro triunfaron los oficialismos provinciales, el Movimiento 
Popular Neuquino (MPN) y Juntos Somos Río Negro (Jsrn), respectivamente. 
Como se observará en el siguiente apartado, este no fue un panorama no muy 
diferente que el producido en 2017. En cuanto al Senado, la oposición ganó en 
seis provincias: Chubut, Córdoba, Corrientes, La Pampa, Mendoza y Santa Fe, 
mientras que el oficialismo nacional triunfó solo en Catamarca y Tucumán.

Los resultados de las Paso fueron analizados como una derrota por parte 
del gobierno nacional, que perdió en “bastiones” propios como La Pampa, 
Chaco, Santa Cruz y, sobre todo, la populosa y central provincia de Buenos 
Aires. Al respecto, es posible hipotetizar que fueron los resultados en la provin-
cia de Buenos Aires los que sobredimensionó esta primera percepción. En este 
distrito electoral, el FdT obtuvo el 35,4 % frente a un 39,8 % de JxC.5 De manera 
esperable, en Caba también triunfó el JxC, que gobierna la ciudad desde 2007. 
Este partido obtuvo un 48 % superando el 25 % de los votos para el FdT.6  

Como explican Olmeda y Soto Licea (2021), la pandemia no solo afectó 
la manera de llevar a cabo las votaciones en el día de la elección sino también 
impactó en las preferencias de los votantes. Así, las Paso expresaron el sentir 
de la ciudadanía respecto a las políticas económicas y de combate a la pande-
mia mostrando una caída en el apoyo al presidente Alberto Fernández y al FdT 
y saliendo fortalecida la oposición nucleada en JxC.

Frente a la problemática producida por la pandemia, el gobierno nacional 
arbitró medidas para dar respuesta a los sectores afectados, principalmente a 
través del Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) y el Programa de Asistencia de 
Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP), que tenían como beneficiarios 
a familias y empresas, respectivamente, y apuntaban a amortiguar el impacto 

5	 En Buenos Aires, el Frente de Izquierda y de los Trabajadores, Avanza Libertad y el Frente Vamos con Vos obtuvie-
ron 5,3 %, 5,1 % y 3,9 %, respectivamente.

6	 En este caso fue llamativo a su vez el desempeño, con el 13 % de los votos, de Libertad Avanza. Este movimiento 
estuvo liderado por el candidato Javier Milei, con un discurso antipolítico que puede ser encuadrado en el espectro 
de la ultraderecha.
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socioeconómico generado. A la luz de los resultados electorales, es posible afir-
mar que estas medidas fueron insuficientes pues no reforzaron la percepción 
positiva de la organización política ni incrementó la base de votantes del par-
tido de gobierno.

En respuesta, el Gobierno adoptó rápidamente políticas que consistieron 
en la flexibilización de las restricciones a la circulación, haciéndose eco de los 
deseos de “vuelta a la normalidad” de numerosos sectores. A su vez, el oficia-
lismo reaccionó en el frente económico con la incorporación de medidas como 
el aumento del salario mínimo, la jubilación anticipada, el incremento del 
mínimo no imponible del Impuesto a las Ganancias y el plan para facilitar la 
formalización de las trabajadoras de casas particulares. En el plano político, 
desde el Gobierno se motorizó un recambio en la composición de los minis-
terios nacionales, el cual no estuvo exento de internas dentro del frente par-
tidario.7 Toda estas mediadas demuestran el impacto político inmediato que 
tuvieron los resultados de las Paso en diferentes sectores.

Los argumentos en torno a lo que se consideraba una estrategia electo-
ral exitosa —la “unidad peronista”— se vieron cuestionados. La derrota del 
peronismo en 2015 frente a Cambiemos —el primer nombre que adoptó 
la coalición entre el PRO y la UCR— fue en gran parte atribuida a la falta 
de unidad dentro del peronismo. La primera escisión de esta organización 
ocurrió para las legislativas de 2013, con la conformación del Frente Reno-
vador (FR) liderado por el ex jefe de gabinete Sergio Massa que compitió en 
la provincia de Buenos Aires sobrepasando al candidato oficialista. En 2015, 
Massa se presentó como candidato a presidente con la coalición Unidos por 
una Nueva Alternativa (UNA), a partir del acuerdo con el ex gobernador de 
Córdoba, el peronista José De la Sota. En 2017, el FR se unió con el GEN y 
Libres del Sur, dos opciones de centro-izquierda y conformaron 1País.8 En 
2017, se sumaría otro elemento de ruptura con la formación, por un lado, de 

7	 Cinco ministros cercanos a la vicepresidenta Cristina Fernández de Kirchner —los titulares del ministerio del 
Interior, Justicia, Ciencia, Ambiente y Cultura— ofrecieron su renuncia. Finalmente, también sufrieron modifi-
caciones en el liderazgo la Jefatura de Gabinete y los ministerios de Seguridad, Ganadería, Educación, Ciencia y 
Tecnología, y Comunicación y Prensa. 

8	 En esta ocasión, la coalición 1País amplió sus fronteras más allá de Buenos Aires, presentándose también en Chaco, 
Corrientes, Jujuy, Neuquén, San Juan, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero y Misiones.



Victoria Ortiz de Rozas

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

60

Elecciones 21 (23), 2022

Unidad Ciudadana9 —que nucleaba a los sectores más cercanos al kirchnerismo, 
liderado por la ex presidenta Cristina Fernández de Kirchner—, y por otro, el 
Frente Justicialista, con el Partido Justicialista como principal integrante.10 

La unidad del peronismo lograda en 2019, bajo la denominación FdT, vino 
a subsanar dicha ruptura permitiendo, desde esta perspectiva, recuperar el eje-
cutivo nacional. Las expectativas en 2021 eran reeditar estos resultados favora-
bles. Desde esta mirada, la performance electoral en las elecciones intermedias 
de ese año fue catastrófica.

La perspectiva de la “unidad peronista” supone que el comportamiento de la 
oferta política explica el de sus “electores”, como si los fragmentos del peronismo 
al unirse o separarse se llevaran consigo a sus votantes elección tras elección. 
Este argumento supone también ignorar el movimiento que viene dándose en 
la política argentina en cuanto a la emergencia de un electorado más “volátil” 
o “independiente” (Cheresky y Pousadela 2004) y la consiguiente reduc-
ción del peso de los votantes fieles a un partido. Este fenómeno, que eclosionó 
en 2001 pero se observa desde la vuelta de la democracia en 1983, ha afectado 
tanto al universo peronista como no peronista, aunque de manera más pronun-
ciada al último (Torre 2003 y 2017). 

A su vez, a esta inicial explicación de este proceso se suma la problemática 
comparación entre elecciones de carácter legislativo y ejecutivo. Más precisa-
mente, la diferencia entre votar simultáneamente presidente y legisladores y 
solo hacerlo por legisladores. En las elecciones legislativas concurrentes la can-
didatura del presidente produce un efecto de arrastre sobre el resto de las can-
didaturas, lo cual genera que el número de partidos legislativos tienda a redu-
cirse (Jones 1995; Shugart y Carey 1992). Cuando se vota para presidente 
—junto con la mayor parte de los cargos ejecutivos provinciales,11 aunque no 

9	 Unidad Ciudadana se presentó en los distritos de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Chaco, Misiones, Neuquén 
y Entre Ríos.

10	 La conformación del Frente Justicialista Cumplir, que solo se presentó en Buenos Aires, tuvo particular visibilidad 
no solo por tratarse del principal distrito electoral sino porque su líder, Florencio Randazzo, había sido ministro 
del gabinete de Cristina Fernández de Kirchner y, en 2015, precandidato a presidente y a gobernador de la provin-
cia, candidaturas que declinó. Finalmente, en 2017 obtuvo el 5 % de los votos, sin lograr entrar al Congreso.

11	 En Argentina, en los mismos años en que se vota para presidente se elige gobernador en todas las provincias menos 
en Corrientes y Santiago del Estero donde, por diferentes sucesos relacionados con intervenciones federales, el 
calendario electoral se vio modificado.
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necesariamente en la misma fecha—, son los cargos ejecutivos los que organi-
zan las campañas, los discursos y las formas en que la ciudadanía interpreta las 
elecciones y sus preferencias en cuanto a partidos y liderazgo político.

Fuera de los periodos de elecciones ejecutivas, se puede afirmar que la ciu-
dadanía vota de manera más plural, sin estar tan atados a elegir entre la per-
manencia de los ejecutivos o su rechazo. O, es posible considerar también que 
la ciudadanía tiende a seguir un comportamiento más sincero y menos estraté-
gico (Cox 2004 citado por Cruz 2021) ya que no existe una candidatura 
ejecutiva unificadora. Sin embargo, lo último no significa que la evaluación 
de los ejecutivos no influya, aunque es posible que dicha influencia sea menor. 
Tanto en los años en los que se elige presidente como en los años en que solo se 
eligen legisladores operan lógicas provinciales y nacionales simultáneamente. 

En los años de elecciones intermedias, también está en juego el apoyo/rechazo 
a los ejecutivos nacionales y subnacionales, a pesar de que su permanencia no 
está en discusión. Este aspecto plebiscitario sin duda estuvo presente en unas 
elecciones realizadas en un contexto como el de la pandemia de la Covid-19, en 
el que la evaluación sobre la respuesta de los ejecutivos tuvo un papel relevante. 
Así, el rechazo a los oficialismos en 2021 fue capitalizado en gran parte por JxC, 
pero también por la izquierda —afianzada como tercera fuerza nacional— y 
por fuerzas de extrema derecha, entre los votantes porteños y bonaerenses. 

La mayor parte de los medios de comunicación nacionales presentaron 
la performance de JxC como un “batacazo”. Con los resultados de las Paso 
en la mano, la principal oposición nacional deslizó la idea de hacerse con la 
presidencia de la Cámara. Esto último contradijo su discurso “anti hegemo-
nista” previo a estas elecciones, cuando se advertía sobre la posibilidad de que el 
Gobierno obtuviera quórum propio y la importancia de impedirlo. Sin duda, 
las Paso mostraron —y luego las generales corroboraron— el crecimiento y 
la permanencia de JxC a lo largo del territorio. Luego de ser rechazados en 
las urnas en 2019, sus perspectivas políticas parecían mejorar. Sin embargo, 
como se evidenciará en el siguiente apartado, lejos de una gran sorpresa o un 
“batacazo” la principal novedad era que JxC había conservado —en menor o 
mayor medida— la performance electoral que había mostrado en 2017, cuando 
encabezaba el ejecutivo nacional. 
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A continuación, se analizan los resultados de las Elecciones Generales de 
2021 a lo largo del territorio comparándolas con los de 2017 ofreciendo así una 
mirada que permite salir de las lecturas coyunturales.

3.	 Las Elecciones Generales en clave subnacional 

El 14 de noviembre de 2021 se celebraron las Elecciones Generales, cuyos resul-
tados confirmaron la función —no buscada en su implementación— que cum-
plen las Paso como “gran encuesta” predictora del comportamiento electoral. 
En términos generales, el mapa electoral no se modificó sustantivamente en 
cuanto a las fuerzas políticas que obtuvieron mayorías en los diferentes distri-
tos, tal como se observa en el Gráfico 2.
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Gráfico 2

Comparación de resultados entre las Paso 2021 y las 
Elecciones Legislativas 2021 por provincias

Fuente: TodoJujuy (2021)

2 Frente de Todos1 Juntos por el Cambio 3 Movimiento Popular Neuquino 4 Juntos Somos Río Negro
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La coalición opositora JxC triunfó en trece distritos electorales (Ciudad de 
Buenos Aires, Buenos Aires, Córdoba, Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, 
La Pampa, Mendoza, Misiones, San Luis, Santa Cruz y Santa Fe), mientras que 
el FdT en nueve (Catamarca, Chaco, Formosa, La Rioja, Salta, San Juan, San-
tiago del Estero, Tucumán y Tierra del Fuego). En las provincias de Neuquén 
y Río Negro se impusieron partidos provinciales. Entre los distritos electorales 
en los que triunfó JxC, se encontraron las más pobladas del país —Caba, Bue-
nos Aires, Córdoba, Santa Fe y Mendoza—, lo cual dio una mayor visibilidad 
a su desempeño electoral. 

La comparación con la elección presidencial de 2019 fue la que magnificó 
el triunfo opositor cuando el FdT se había impuesto en diecinueve provincias. 
Según los cómputos oficiales de las Elecciones Legislativas de 2021, el FdT obtuvo 
el 33,5 % de los votos, siendo ampliamente superado por los 41,9 % de JxC. De 
acuerdo a estos cálculos,12 el FdT había perdido cuatro millones de votos.

A pesar del similar escenario al de las Paso, se observa algunos cambios en 
los resultados entre ambas elecciones que dieron lugar al optimismo e incluso 
habilitaron un clima de festejo dentro del oficialismo.13 Aquellos resultados 
con mayor visibilidad pública fueron los obtenidos por el FdT en la provincia 
de Buenos Aires (donde pasó de 35,4 % a 38,6 %), provincia en la que también 
se registraron triunfos a nivel local: en los municipios de Quilmes, San Martín 
y San Fernando, donde el oficialismo consiguió “dar vuelta” a la elección, es 
decir, revertir los resultados de manera favorable. Esto tuvo especial relevancia 
no solo por el peso político de la provincia de Buenos Aires, sino porque le 
permitió al partido gobernante obtener quince diputados nacionales en lugar 
de los catorce proyectados a partir de los resultados de las Paso teniendo en 
cuenta la fórmula de conversión de votos en escaños, el sistema de representa-
ción proporcional D’Hondt. En cuanto a otras provincias, destacan los resul-
tados en Chaco y Tierra del Fuego donde el FdT logró revertir la elección y 

12	 Estos datos aparecen, por ejemplo, en Chequeado.com. Este es un portal que realiza fact checking y que, en una 
de sus investigaciones, analizó los mensajes de triunfo por parte del Gobierno a pesar de su derrota. Para mayor 
información, consultar: https://bit.ly/39VRjoB

13	 El presidente Alberto Fernández llamó incluso a festejar los resultados luego de conocerse el escrutinio provisorio: 
“El miércoles llenemos la Plaza de Mayo y celebremos este triunfo como corresponde” (Infobae 2021).



65Las Elecciones Legislativas Nacionales 2021 en Argentina 
en clave subnacional

www.onpe.gob.pe Elecciones 21 (23), 2022

obtener más votos que la oposición. Aunque, estos resultados no tuvieron un 
impacto institucional ya que no se alteró la distribución igualitaria de bancas 
proyectada por los resultados de las Paso.

En términos de participación, los datos electorales demuestran un incre-
mento de 3,6 puntos porcentuales entre las Paso y las Elecciones Generales. 
Estos datos reiteran la tendencia en donde en las Elecciones Generales existe 
una mayor concurrencia a las urnas entre una instancia y otra, desde la imple-
mentación de las Paso en 2011.14  

Con respecto a la manera en que se tradujeron institucionalmente los votos 
a escaños, es importante destacar que el panorama del Congreso Nacional no 
se modificó demasiado luego de las elecciones. Aunque, sí se alteró en Buenos 
Aires, como ya se ha mencionado, a favor del FdT. A esta provincia se le sumó 
Córdoba, donde el partido provincial gobernante Hacemos por Córdoba per-
dió un legislador a manos de JxC; Neuquén, donde finalmente el FdT obtuvo 
una banca a expensas del Movimiento Popular Neuquino, partido provincial 
gobernante; y Santa Cruz, donde JxC solo obtuvo una banca y no dos, siendo 
beneficiado el partido provincial Somos Energía para Renovar Santa Cruz 
(SER) con un diputado. Tal como predecían las Paso, el oficialismo final-
mente perdió el quórum en el Senado y disminuyó sus bancas en la Cámara de 
Diputados, aunque siguió siendo primera minoría, diluyendo las mencionadas 
aspiraciones de la oposición de controlar la Cámara Baja. 

La dinámica electoral en el Senado es distinta a la de Diputados. Cada dos 
años se renueva un tercio de esta Cámara, por lo cual se eligen legisladores 
en ocho provincias. De las provincias que renovaron su representación en este 
espacio, JxC triunfó en Chubut, Corrientes, Córdoba, La Pampa, Mendoza y 
Santa Fe. En contraste, el FdT solo ganó en Catamarca y Tucumán de modo 
que, como resultado, su representación parlamentaria se redujo a 35 senadores, 
dos menos de los necesarios para el quórum. Este último fue uno de los saldos 
institucionales más impactantes ya que, desde el retorno de la democracia en 
1983, el peronismo solo redujo su representación parlamentaria por debajo de 
los 37 senadores en una ocasión, luego de las elecciones intermedias de 2009. 

14	 Según los datos provistos por la Dirección Nacional Electoral del Ministerio del Interior.
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A continuación, se evalúan los resultados de las elecciones 2021 comparán-
dolos con los de las intermedias de 2017. Este análisis tiene en consideración 
los veinticuatro distritos electorales para la categoría de diputados nacionales. 
De este modo, se busca ofrecer una mirada más compleja de la que se impuso 
en la coyuntura política, centrada en la comparación con las elecciones 2019.

3.1	 El desempeño de las coaliciones nacionales a lo largo 
del territorio

Para comparar las Elecciones Legislativas de 2017 y 2021 se han limitado los 
resultados obtenidos por las dos coaliciones nacionales principales. En este 
análisis, se tuvo en cuenta la dificultad de la comparación temporal en el des-
empeño electoral, en particular en el caso de la coalición peronista pues tuvo 
una configuración diferente en los dos momentos de referencia. En cambio, 
los principales integrantes de la coalición JxC, el PRO, la UCR y la Coalición 
Cívica-Afirmación para una República Igualitaria (CC-ARI), se mantuvieron 
dentro de este espacio político a lo largo del periodo considerado. En térmi-
nos generales, este espacio político amplió su composición con partidos más 
pequeños, algunos con personería nacional y otros de carácter distrital. 

Esto no significa que esta fuerza política esté conformada de manera homo-
génea a lo largo del territorio. Considerando el carácter federal de un régimen 
político como el argentino, las alianzas en las que participan los partidos inte-
grantes de JxC en las diferentes provincias es variable y no necesariamente 
coincide con su composición a nivel nacional. Lo último explica los variados 
nombres que adoptó la coalición en diferentes provincias, sobre todo en 2017, 
como se evidencia en la Tabla 1. 

De estos datos, un rasgo a destacar es que en 2017 la Ciudad de Buenos Aires 
fue el único distrito donde Cambiemos no se conformó15 ya que el radicalismo 
porteño se presentó dentro de otra coalición política, llamada Evolución, que 
obtuvo el 12 % de los votos. En 2021, la Coalición Cívica se presentó por sepa-
rado de la coalición JxC en Neuquén y en Mendoza; y, como otro dato rele-
vante, la UCR compitió en soledad en San Luis, de modo que JxC no se con-
formó como tal, pero apoyó al senador Claudio Poggi con la etiqueta Unidos 
por San Luis.  

15	 Igualmente, el oficialismo nacional y porteño estuvo representado a través de Vamos Juntos.
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Para comparar el desempeño electoral de las principales coaliciones políticas 
nacionales, la mayor dificultad se observó en el caso de la coalición peronista, ya 
que en 2017 aún no se había conformado el FdT y el peronismo, como ya se ha 
mencionado, se encontraba dividido. A la división entre los sectores nucleados 
en Unidad Ciudadana (UC) y el Frente Justicialista (FJ), con el Partido Justicia-
lista como principal integrante,16 se sumó la mencionada coalición 1País, liderada 
por Massa. 

En 2017, el panorama de un peronismo separado se solapó también con la 
variabilidad propia de las alianzas a nivel subnacional. Para tener una idea de 
dicha heterogeneidad, cabe mencionar que en algunos distritos las facciones 
más asociadas al kirchnerismo fueron, en soledad, la organización política 
UC —como en Catamarca, donde compitió con el triunfante Frente Justicia-
lista para la Victoria—. En otros distritos, el kirchnerismo logró la unidad con 
otros sectores peronistas, utilizando la etiqueta FJ —como en el caso de Entre 
Ríos, donde ambos sectores compitieron en una interna—. Por último, como 
se observó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, UC y PJ integraron el 
mismo espacio político bajo la etiqueta de Unidad Porteña.

Sin embargo, el escenario descrito no invalida la posibilidad de comparar el 
desempeño electoral de las coaliciones políticas en los dos momentos señalados, 
pero requiere ciertas decisiones metodológicas. Un camino puede ser “sumar” 
todas las opciones del arco peronista. A pesar de ello, la estrategia adoptada es 
considerar la performance electoral de solo las fuerzas peronistas mayoritarias 
en cada provincia en 2017, para compararla con la del FdT en el mismo año.17 

Teniendo en cuenta las lealtades fluctuantes del electorado, no es posible 
dar por sentado que quienes votaron a opciones peronistas en 2017 hicieron 
lo mismo con el peronismo unido. Este voto es heterogéneo debido a que son 
ofertas electorales diferentes presentadas en cada momento específico, en fun-
ción de las cuales la ciudadanía decide. “Sumar las partes” hubiera sido aceptar 

16	 La conformación del Frente Justicialista Cumplir, que solo se presentó en Buenos Aires, tuvo particular visibilidad 
no solo por tratarse del principal distrito electoral sino porque su líder, Florencio Randazzo, había sido ministro 
del gabinete de Cristina Fernández de Kirchner y, en 2015, precandidato a presidente y a gobernador de la provin-
cia, candidatura que declinó. Finalmente, en 2017 obtuvo el 5 % de los votos que no alcanzaron para que este entre 
al Congreso.

17	 Solo en el caso de Salta se consigna la performance electoral del partido provincial gobernante, de signo peronista, 
pero opositor al kirchnerismo.
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sin más el argumento de los actores políticos sobre la causa de la derrota en 
2015: la división, y el argumento de la victoria en 2019: la unidad.18 Los datos 
sostienen que la respuesta a ambos fenómenos resulta ser más compleja.

La Tabla 1 presenta una comparación extensiva del desempeño electoral de 
las principales coaliciones políticas en las dos últimas elecciones intermedias 
para la elección del cargo de diputados. Esto para poder conocer las diferencias 
de puntos porcentuales entre los dos procesos y la concentración del voto en 
las provincias.

18	 En 2015, la entonces coalición peronista gobernante perdió frente a Mauricio Macri. El abandono de Sergio Massa 
del peronismo, fragmentando el electorado, fue una de las variables más exploradas para explicar este resultado. Sin 
embargo, es cuestionable pensar que quienes se inclinaron por las opciones políticas lideradas por Massa, UNA 
en 2015 y 1país en 2017, fueron votantes peronistas “perdidos” justamente porque, en parte, para un sector del 
electorado, el atractivo de Massa era su crítica al kirchnerismo.

Elecciones generales de diputados nacionales 2017 2021 Diferencia 2021-2017 
(puntos porcentuales)

Ciudad de Buenos Aires  

Unidad Porteña/Frente de Todos 21,74 25,26 3,52

Vamos Juntos/Juntos por el Cambio 50,98 47,46 -3,52

Concentración del voto 72,73 72,72 -0,01

Buenos Aires 

Unidad Ciudadana/Frente de Todos 36,28 38,59 2,31

Cambiemos Buenos Aires/Juntos por el Cambio 42,15 39,77 -2,38

Concentración del voto 78,43 78,36 -0,07

Catamarca 

Frente Justicialista para la Victoria/Frente de Todos 47,84 50,65 2,81

Frente Cívico y Social Cambiemos/Juntos por el Cambio 41,86 37,14 -4,72

Concentración del voto 89,7 87,79 -1,91

Córdoba

Frente Córdoba Ciudadana/Frente de Todos 9,71 10,51 0,8

Cambiemos/Juntos por el Cambio 48,48 54,06 5,58

Concentración del voto 58,19 64,57 6,38

Tabla  1

El desempeño electoral de las principales coaliciones nacionales (2017-2021)
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Corrientes

Juntos Podemos Más/Frente de Todos 25,58 36,69 11,11

Encuentro por Corrientes-Eco + Cambiemos/Juntos por 
el Cambio 55,43 58,73 3,30

Concentración del voto 81,01 95,43 14,42

Chaco 

Frente Chaco Merece Más/Frente de todos 39,62 44,52 4,9

Cambiemos/Juntos por el Cambio 41,79 42,74 0,95

Concentración del voto 81,41 87,26 5,85

Chubut

Frente para la Victoria/Frente de Todos 23,88 28,19 4,31

Cambiemos Chubut/Juntos por el Cambio Chubut 31,16 37,97 6,81

Concentración del voto 55,04 66,16 11,12

  Entre Ríos 

Frente Justicialista Somos Entre Ríos/Frente de Todos 37,97 31,63 -6,34

Cambiemos/Juntos por Entre Ríos 53,02 54,61 1,59

Concentración del voto 90,99 86,24 -4,75

Formosa 

Frente para la Victoria/Frente de Todos 61,89 57,81 -4,08

Frente Amplio Formoseño Cambiemos/Juntos por 
Formosa Libre 36,58 41,56 4,98

Concentración del voto 98,47 99,37 0,9

 Jujuy 

Frente Justicialista/Frente de Todos 19,78 25,89 6,11

Frente Jujeño Cambiemos/Frente Cambia Jujuy 51,73 49,12 -2,61

Concentración del voto 71,51 75,01 3,5

La Pampa

Partido Justicialista/Frente de Todos 45,42 42,39 -3,03

Frente Cambiemos La Pampa/Juntos por el Cambio 45,39 48,01 2,62

Concentración del voto 90,81 90,4 -0,41

La Rioja 

Frente Justicialista Riojano/Frente de Todos 44,15 56,16 12,01

Cambiemos - Fuerza Cívica Riojano/Vamos La Rioja 44,78 27,98 -16,8

Concentración del voto 88,92 84,14 -4,78
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Mendoza

Somos Mendoza/Frente de Todos 25,39 26,12 0,73

Cambiemos - Cambia Mendoza/Juntos por el Cambio 45,73 49,58 3,85

Concentración del voto 71,12 75,7 4,58

Misiones

Partido Agrario y Social/Frente de Todos 12,73 15,29 2,56

Frente Cambiemos/Juntos por el Cambio 33,61 40,86 7,25

Concentración del voto 46,34 56,15 9,81

Neuquén

Unidad Ciudadana para la Victoria/Frente de Todos 19,36 17,37 -1,99

Cambiemos/Juntos por el Cambio 28,21 22,85 -5,36

Concentración del voto 47,57 40,22 -7,35

Río Negro

Frente para la Victoria/Frente de Todos 49,36 27,01 -22,35

Cambiemos Río Negro/Cambiemos/Juntos por el Cambio 31,99 27,21 -4,78

Concentración del voto 81,35 54,22 -27,13

Salta

Frente Unidad y Renovación (Urtubey) 24,44  -  -

frente ciudadano para la victoria/Frente de Todos 23,24 32,81 9,57

Cambiemos País/Juntos por el Cambio 30,25 29,99 -0,26

Concentración del voto 53,49 62,8 9,31

 San Juan

Frente Todos/Frente de Todos 53,68 43,58 -10,10

Cambiemos San Juan/Juntos por el Cambio 31,49 42,14 10,65

Concentración del voto 85,17 85,72 0,55

San Luis

Frente Unidad Justicialista San Luis/Fuerza San Luis 55,01 45,56 -9,45

Avanzar y Cambiemos por San Luis/Unidos por San Luis 43,01 46,12 3,11

Concentración del voto 98,02 91,68 -6,34

  Santa Cruz

Frente para la Victoria/Frente de Todos 31,96 27,52 -4,44

Unión para vivir mejor, Cambiemos/Cambia Santa Cruz 43,91 35,09 -8,82

Concentración del voto 75,86 62,61 -13,25

Elecciones generales de diputados nacionales 2017 2021 Diferencia 2021-2017 
(puntos porcentuales)
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En 2017, la coalición del PRO y la UCR ya mostraba los primeros frutos de su 
construcción territorial, lo cual fue sorprendente en su momento, pues prove-
nían de una alianza que por primera vez accedía al poder ejecutivo nacional y 
se presentaba en la totalidad de los distritos. Tomando como referencia este 
punto temporal, lejos de la imagen de un “batacazo”, se observa en 2021 un 
crecimiento moderado de JxC que se mantuvo similar en tres provincias, cre-
ció en trece y se retrajo en ocho. Sin duda se trató de una sorpresa, magnificada 
porque solo dos años antes habían sido rechazados en las urnas.

La observación conjunta de los resultados de JxC, nos plantea su conso-
lidación en el territorio nacional, incluso en distritos donde triunfó el FdT. 
Así, el apoyo electoral a JxC se ha mantenido similar (con un punto porcen-
tual de diferencia) en Chaco, Salta y Tierra del Fuego. También se observan 
provincias donde JxC venía registrando triunfos electorales, en las que no 
solo repitió estas victorias, sino que también incrementó su caudal electoral: 

 Santa Fe 

Frente Justicialista/Frente de Todos 25,9 31,36 5,46

Cambiemos/Juntos por el Cambio 37,8 40,32 2,52

Concentración del voto 63,7 71,68 7,98

 Santiago del Estero

Frente Cívico por Santiago 70,09 64,88 -5,21

Cambiemos/Juntos por el Cambio 17,33 13,03 -4,3

Concentración del voto 87,42 77,91 -9,51

 Tucumán 

Frente Justicialista por Tucumán/Frente de Todos 46,89 42,18 -4,71

Cambiemos para el Bicentenario/Juntos por el Cambio 32,56 39,97 7,41

Concentración del voto 79,45 82,14 2,69

 Tierra del Fuego

Frente Ciudadano y Social/Frente de Todos 29,96 39,65 9,69

Cambiemos Tierra del Fuego/Juntos por el Cambio Tierra 
del Fuego 29,77 29,02 -0,75

Concentración del voto 59,73 68,67 8,94

Elaboración propia en base a los datos de Justicia Nacional Electoral, Poder Judicial de la Nación
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Córdoba (+5,6), Corrientes (+3), Entre Ríos (+1,6), Mendoza (+4), Santa Fe 
(+2,5) y San Luis (+3), este último un distrito en el que, como se mencionó, 
no se logró una lista de unidad. Asimismo, en algunas provincias que, en tér-
minos generales podemos calificar de “bastiones peronistas”, JxC no obtuvo 
la mayoría de los votos, pero igualmente creció: Formosa (+5), La Pampa (+3), 
Tucumán (+7) y San Juan19 (+11).

En el caso de las provincias de Chubut y Misiones, donde gobiernan par-
tidos provinciales, se verifica un crecimiento de JxC de aproximadamente 
siete puntos porcentuales. Aunque también el FdT puntúa un crecimiento 
en estas provincias. En ambos casos, este aumento en el porcentaje de votos 
de ambos partidos se explica por la retracción de los partidos provinciales, 
algo que en la coyuntura se ha interpretado como parte de una “renacionali-
zación” de la política.

Por otra parte, es importante destacar que el desempeño de JxC se vio 
retraído en su bastión electoral: la Ciudad de Buenos Aires (-3,5). Este patrón 
también se repite en la provincia de Buenos Aires (-2,4), lo cual en ambos casos 
estuvo relacionado con el crecimiento de las opciones políticas situadas más a 
la derecha en el espectro político.20 En esta misma línea, la performance electo-
ral de JxC se retrajo en Catamarca (-4), Jujuy (-2.6) —provincia que gobierna 
y que viene otorgándole triunfos electorales—, La Rioja (-17) —donde se evi-
dencia una importante particularidad provincial ya que la Unión del Centro 
Democrático (Ucedé) se presentó por separado de JxC y obtuvo 9,6 % de los 
votos—, y perdió entre cuatro y cinco puntos porcentuales en provincias donde 
gobiernan partidos provinciales: Río Negro, Neuquén y Santiago del Estero. 

A pesar de que JxC ha triunfado en Santa Cruz —dato que tuvo mucha 
visibilidad por ser cuna del kirchnerismo—, su desempeño se retrajo en casi 
nueve puntos porcentuales. Incluso al perder caudal electoral, JxC repitió la 
victoria de 2017, posiblemente favorecido por las escisiones del peronismo 
provincial. El partido Somos Energía para Renovar Santa Cruz que en 2019 
integró el FdT, en 2021 se presentó por separado y obtuvo el 28 % de los votos. 

19	 En el caso de esta provincia la calificación de “bastión peronista” se remite al año 2003, ya que anteriormente los 
partidos provinciales tenían un peso importante en este distrito electoral controlando el ejecutivo provincial en 
más de una oportunidad.

20	 En la Ciudad de Buenos Aires, la organización política Libertad Avanza obtuvo el 13 % de los votos y en la provin-
cia de Buenos Aires Avanza Libertad un 7,5 %.
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Este análisis es un primer ejemplo de la importancia de tener en considera-
ción el fenómeno del faccionalismo provincial. Las facciones constituyen agru-
pamientos políticos que no pueden ser analizados en los términos partidarios 
clásicos y no siguen necesariamente las lógicas de los movimientos partidarios 
nacionales. En consecuencia, en cuanto al FdT, la mirada subnacional en torno 
a su performance electoral en el periodo de referencia arroja un panorama más 
complejo que el de una “derrota” sin más. En diferente medida, esta organiza-
ción creció en doce provincias, se retrajo en diez y se mantuvo similar en dos.

De esta manera, la lectura de una derrota oficialista estuvo anclada en el reso-
nante triunfo de JxC en las Paso de la provincia de Buenos Aires, distrito electo-
ral en el que, en 2019, el FdT había obtenido la victoria en las categorías de gober-
nador y presidente. Sin embargo, si se hace una comparación con los resultados 
de 2017, se advierte que JxC ya había ganado en tierras bonaerenses. Asimismo, 
también con relación a 2017, el FdT incluso mejoró su performance en +2. 

A su vez, el FdT también creció moderadamente (+3,5) en la Ciudad de 
Buenos Aires, baluarte de la oposición nacional. En las provincias de Mendoza 
y Córdoba se mantuvo similar. El FdT incluso creció (entre dos y tres puntos 
porcentuales) en Catamarca y Misiones, un poco más (entre cuatro y seis pun-
tos) en Chaco, Chubut, Jujuy y Santa Fe y con más fuerza (entre nueve y doce 
puntos) en Corrientes, La Rioja, Salta y Tierra del Fuego. Fuera de la provincia 
de Buenos Aires, donde Massa concentraba sus apoyos políticos, en provin-
cias como Corrientes, Chaco, Tierra del Fuego, Salta y Jujuy, el argumento de 
la “unidad peronista” como responsable de una mejor performance electoral 
parece ser más verosímil, sin descuidar las particularidades de cada sistema 
político provincial y, nuevamente, el peso de las facciones políticas.

En el caso de Corrientes, quienes se alinearon con Massa en 2017 habían 
sacado el 15 % de los votos. Con lo cual es verosímil que, en 2021, sin esta 
oferta electoral nacional disponible, el “peronismo unido” haya sido la variable 
única que explique este crecimiento electoral. En el caso de Chaco, la opción 
más alineada con el “kirchnerismo puro” había obtenido el 11 % de votos bajo 
la etiqueta Unidad Ciudadana. Así, es posible que la posterior unidad política 
explique su mejor performance electoral.
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Tierra del Fuego también es el caso de un peronismo dividido en 2017, 
cuando los intendentes de Río Grande y de Ushuaia formaron el Frente Ciu-
dadano y Social, alineado a nivel nacional con Unidad Ciudadana. Esta fuerza 
obtuvo entonces el 11 % de los votos, lo que contrasta con la situación de 2021 
cuando las divisiones del peronismo fueguino se moderaron (Gabás 2021), 
obteniendo casi 10 puntos porcentuales más.

El mismo argumento podría plantearse en el caso de Salta, aunque con 
algunas complejidades al respecto. Salta es un distrito cuna de proyectos pero-
nistas alternativos como Consenso Federal en 2019, etiqueta bajo la cual el ex 
gobernador salteño Juan Manuel Urtubey se presentó como candidato a vice-
presidente. Con resultados exiguos, el proyecto urtubeycista quedó archivado 
y algunos sectores de esta facción política se incorporaron a la fuerza del actual 
gobernador Gustavo Sáenz. En 2021, la fuerza encabezada por este último se 
incorporó al oficialismo nacional para las elecciones intermedias, a pesar de 
que pocos meses antes el FdT había sido opositor en las elecciones legislativas 
provinciales. Para sumar complejidad, el armado del gobernador incluye a inte-
grantes del PRO.

Es el caso de Jujuy, este demuestra cómo los argumentos generalizadores o 
“nacionales” chocan con las particularidades de la dinámica política subnacio-
nal. Sin conocer el caso jujeño, es posible afirmar que gracias a la unidad pero-
nista el FdT incrementó su caudal electoral. En 2017, el Frente Renovador 1país 
había obtenido el 9,5 % de los votos, con lo cual podría existir una explicación 
plausible relacionada a la unidad o división partidaria. Sin embargo, en este dis-
trito, dicho espacio político está aliado con el oficialismo provincial, pertene-
ciente a la oposición nacional. Tanto que, en 2021, dirigentes de dicho partido 
expresaron su apoyo explícito al frente “Cambia Jujuy”.21 Justamente a partir 
del caso jujeño, Vaca Ávila (2019 y 2021) expone el fenómeno del faccionalismo 
político provincial que resulta indescifrable con lentes políticos nacionales.

Con respecto a la performance territorial del FdT, en cuanto a los distritos 
en los que disminuyó su peso electoral, emerge un cuadro más complejo que el 
que nos permite ver el mapa electoral. Efectivamente, en provincias que favo-
recieron a JxC, este vio su performance electoral mermada en comparación con 
anteriores años, como el caso de Entre Ríos, La Pampa, San Luis y Santa Cruz. 

21	 Esto no se trata de una excepcionalidad provincial. Por ejemplo, en 2017, en Mendoza, una parte del massismo se 
incorporó a Cambia Mendoza.
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Sin embargo, también se retrajo entre cuatro y cinco puntos porcentuales en 
territorios del FdT como Formosa (-4), Santiago del Estero (-5) y Tucumán 
(-5). En San Juan esta organización triunfó por escaso margen, pero terminó 
perdiendo diez puntos porcentuales.

Para comprender la retracción del FdT en Neuquén y, particularmente, en 
Rio Negro (-22) resulta ineludible considerar la particularidad de los distri-
tos gobernados por partidos provinciales. Neuquén, donde el MPN, creado en 
1962, gobierna la provincia desde entonces —con la excepción de los periodos 
no democráticos— y Río Negro, donde el ejecutivo provincial está encabezado 
por JSRN, desde el año de su creación en 2015. Si se observan los resultados 
2017-2021 en ambas provincias, se advierte una retracción de las dos princi-
pales coaliciones nacionales. En el caso de Neuquén, esto se entiende por el 
crecimiento del MPN de más ocho puntos porcentuales (21,4 % a 29,4 %). En 
el caso de Río Negro, en 2017 JSRN no se presentó a las elecciones favore-
ciendo en ese momento a las fuerzas políticas nacionales en pugna, sobre todo 
al peronismo.22 Luego, en 2021, este movimiento obtuvo el 37 % de los votos, 
desplazando a las fuerzas políticas nacionales, en especial al FdT. 

Esto último contrasta con el desempeño electoral de los partidos provinciales 
en otros distritos, que disminuyó entre 2017 y 2021. Un análisis de la Tabla 1 
advierte la pérdida de votos de las fuerzas provinciales que gobiernan en los 
distritos de Santiago del Estero, Córdoba, Chubut y Misiones, este último caso 
quizás es el más llamativo por las expectativas de un seguro triunfo del Frente 
Renovador de la Concordia. 

El Frente Cívico por Santiago —una coalición de radicales y peronistas lide-
rada por el gobernador Zamora, muy fuertemente alineada con el kirchnerismo23 
—, el partido Hacemos Córdoba —de signo peronista, pero no integrado al 
FdT y de perfil anti kirchnerista— y el Frente Renovador de la Concordia en 
Misiones registran una retracción de entre cinco y seis puntos porcentuales. El 
caso de Chubut es el más pronunciado ya que el partido gobernante, Chubut 
Somos Todos, presenta una pérdida de veintitrés puntos porcentuales en su 
caudal electoral. 

22	 Se ha señalado que existió un acuerdo entre JSRN y el peronismo nacional, por el cual la fuerza política provincial 
“se bajó” (no participó) de las elecciones legislativas.

23	 No solo está fuertemente alineada con el kirchnerismo, sino que constituye su principal articulación en la provincia.
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La presencia de partidos provinciales que gobiernan imprime una dinámica 
provincial y una complejidad en el análisis electoral que no puede ser entendida 
con lentes nacionales. Un factor relevante para comprender el crecimiento de 
las dos coaliciones políticas nacionales en algunos distritos es la retracción de 
los partidos provinciales entre 2017 y 2021: en Córdoba (-5), Misiones (-6) y 
Chubut (-23). 

En esta línea, en un análisis de la performance electoral de los partidos de 
gobierno provinciales resulta importante tener en cuenta el modo en que la 
gestión de la pandemia puede haber afectado su imagen. Sin embargo, para 
matizar este planteo, es necesario tener en cuenta que estas fuerzas políticas 
tienen menos protagonismo en las elecciones legislativas nacionales. Cuando 
las mismas se celebran en conjunto con las elecciones ejecutivas —nacionales 
y subnacionales—, el poder de los partidos de gobierno les permite “arrastrar” 
los resultados en las legislativas nacionales teniendo en cuenta la centralidad de 
la figura del gobernador y la visibilidad de las políticas públicas del ejecutivo 
provincial y el rédito electoral que trae aparejado. Es por ello que en los años 
en que estas elecciones se celebran de manera conjunta es más probable que los 
ejecutivos provinciales tiendan a “provincializar” las elecciones nacionales a su 
favor. El desempeño de los partidos provinciales en las elecciones de 2021 y el 
crecimiento de las coaliciones nacionales en la política provincial ha permitido 
reeditar el planteo de una “renacionalización” de la política argentina. 

3.2   El debate sobre la renacionalización de la política   

La pronunciada desnacionalización y/o territorialización (Calvo y Escolar 
2005; Gibson y Suárez-Cao 2010; Varetto 2017) de la política parti-
daria posterior a 2001 se produjo en un contexto con un sistema bipartidista 
protagonizado por el peronismo y el radicalismo, que ya venía debilitándose 
desde 1983. Desde esta perspectiva, el escenario de dos coaliciones nacionales 
que concentran cada vez más las preferencias de los votantes de manera relati-
vamente homogénea en el territorio apareció como un indicador para plantear 
una reversión de dicha tendencia.

Se le ha atribuido a las Paso un efecto ordenador sobre la competencia 
política estableciendo un nexo directo entre la renacionalización de la política 
partidaria y la implementación de estas elecciones (Cruz 2021). Otros análisis 
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morigeran estos diagnósticos destacando el carácter transitorio de las coalicio-
nes que se forman en los momentos electorales (Gallo 2021). La emergencia 
de un “bicoalicionismo” (Cruz y Goyburu 2020; Scherlis y Degiustti 
2020) no puede ser solamente atribuida a la normativa electoral, sino que es 
importante considerar los factores políticos coyunturales, como la unidad del 
peronismo que se materializó en el FdT que fue una estrategia implementada 
ante el posible escenario de derrota en 2019 (Mauro 2021). Asimismo, la con-
formación de una coalición no peronista a nivel nacional como JxC se presentó 
como un fenómeno reciente pues fue en 2017 la primera vez que se presentó 
esta coalición en todos los distritos.

Sin embargo, la mirada de la renacionalización del sistema partidario 
(Scherlis y Degiustti 2020) ha sido cuestionada sosteniendo que dicho 
aparente ordenamiento de la competencia política en dos coaliciones naciona-
les es de carácter más bien circunstancial (Mauro 2021). Si en 2019 se observó 
un fenómeno de compresión partidaria, ello fue una consecuencia de la conver-
gencia coyuntural entre dos procesos: la polarización política entre un espacio 
peronista y otro no peronista, y la segmentación territorial. Por segmentación 
se refiere a la separación de las elecciones nacionales de las provinciales, en la 
que 2019 fue el nivel de desacople más alto desde 2003. Así, el argumento de 
Mauro (2021) es perfectamente aplicable a elecciones legislativas nacionales, 
celebradas en una misma fecha y en las que no se eligen cargos provinciales.

En la Tabla 1 se dispone de un indicador que permite dar cuenta de cierta 
“renacionalización” moderada en el periodo considerado: la concentración del 
voto en ambas coaliciones nacionales. De esta manera, tanto en 2017 como en 
2021 el promedio de concentración del voto es del 75 %. Aunque este valor 
presenta una gran dispersión entre provincias; en 2017 se registra un 46 % en 
Misiones y un 98 % en Formosa y en 2021 un 40 % en Neuquén y 99 % tam-
bién en Formosa. Entonces, no es casual que los menores valores se encuentren 
en provincias donde gobiernan partidos provinciales. En todo caso, la concen-
tración es un dato que indica una “renacionalización” moderada, si es que se 
considera la distribución de las preferencias de los votantes en el territorio que 
dista de ser homogénea. 

También es interesante considerar los cambios entre 2017 y 2021. En 
la mitad de las provincias se incrementó la concentración de los votos entre 
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ambas coaliciones políticas (Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Formosa, 
Jujuy, Mendoza, Misiones, Salta, Santa Fe, Tucumán y Tierra del Fuego). Sin 
embargo, en cuatro provincias este dato se ha mantenido igual (Ciudad de 
Buenos Aires, Buenos Aires, La Pampa y San Juan) y en ocho provincias esta 
proporción es menor (Catamarca, Entre Ríos, La Rioja, Neuquén, Río Negro, 
Santa Cruz, San Luis y Santiago del Estero). Con lo cual, se evidencia un pano-
rama matizado que impide plantear una clara tendencia renacionalizante.

Este estudio ha abordado un periodo en que la política partidaria muestra 
igualmente un grado de nacionalización que nos permite hacer una lectura, 
valga la redundancia, nacional. A pesar de ello, el análisis evidencia la impor-
tancia de tener en cuenta en la reflexión las dinámicas provinciales y la variabi-
lidad de las coaliciones nacionales en el territorio. 

4.   Palabras finales

El presente trabajo buscaba analizar, en clave subnacional, el desempeño de 
las principales coaliciones políticas nacionales en las elecciones intermedias 
de 2021 en Argentina, para lo cual se tomó como punto de comparación las 
elecciones de medio término de 2017. Como resultado, se han demostrado más 
continuidades que rupturas matizando las radicales lecturas de la coyuntura 
por parte de los actores políticos que presentaron los resultados de 2021 en los 
términos de derrota-triunfo, anclados en la comparación con las elecciones pre-
sidenciales de 2019. Sin duda, la novedad más relevante es la continuidad y el 
crecimiento gradual de la coalición nacional opositora JxC, que supuso la con-
servación y ampliación de su poder político incluso fuera del ejecutivo nacional. 

En términos globales, se observó un panorama relativamente estable en el 
plano subnacional de ambas coaliciones. La estabilidad del peronismo resulta 
llamativa teniendo en cuenta que en 2017 se encontraba dividido, en contraste 
con la unidad lograda con el FdT, que parece no haber incidido de manera 
profunda en su performance electoral, con excepción de algunas provincias. En 
contraste, la consolidación de JxC no resulta sorprendente teniendo en cuenta 
el desempeño de 2017, pero sí considerando el carácter reciente de su confor-
mación como coalición nacional a lo largo del territorio.
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Asimismo, el estudio evidencia el peso de las particularidades provinciales 
que impiden identificar una retracción o avance de las coaliciones nacionales 
en todas las provincias, y que exigen reconstruir las dinámicas propias que inci-
den en la performance de las fuerzas nacionales, como lo indican la presencia 
de partidos provinciales y el papel de las facciones políticas provinciales. Bajo 
esta línea, esta investigación también matiza el alcance del reciente proceso 
de renacionalización política, sobre el cual cabe plantearse la interrogante en 
cuanto a su carácter coyuntural o estructural, sobre todo teniendo en cuenta 
la heterogeneidad territorial relativamente oculta bajo un manto de homoge-
neidad nacional.

En la actualidad, los actores políticos, según la experiencia acumulada, aún 
siguen optando por la unidad dentro de cada espacio político, tanto el pero-
nista como el no peronista. A esta unidad se le atribuye las victorias electorales. 
Sin embargo, un análisis de este tipo ignora las complejidades subnacionales 
que se han demostrado en este estudio. El fracaso o triunfo del partido de 
gobierno se evidenciará recién en las futuras elecciones de 2023, aunque este es 
aún un espacio impredecible y signado por un electorado volátil o cambiante 
pero que, como se señaló en esta investigación, mantiene ciertas continuidades 
si se realizan las comparaciones pertinentes.
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1.	 Introducción

Este artículo tiene como objetivo presentar una descripción detallada de las 
elecciones municipales que representan la segunda parte del ciclo electoral1 
2019-2020 en Uruguay, al separarse esta instancia por seis meses de la elección 
nacional. Este proceso tiene lugar de forma simultánea con los del nivel supe-
rior (departamental/regional), ya que, en el mismo acto eleccionario, las y los 
uruguayos eligen a las autoridades y representantes departamentales junto a los 
125 municipios.

Por razones evidentes al contexto de la pandemia por Covid-19, las eleccio-
nes municipales tuvieron lugar el domingo veintisiete de setiembre de 2020. La 
Constitución uruguaya establece que las elecciones departamentales y munici-
pales se realizan el “segundo domingo del mes de mayo del año siguiente al de 
las elecciones nacionales” (art. 77 de la Constitución uruguaya). No obstante, 
tras un acuerdo político casi unánime, la fecha de elección fue pospuesta por 
razones sanitarias con el objetivo de realizar la elección con la mayor “nor-
malidad” posible, considerando que uno de los reparos con respecto a la elec-
ción fue la tasa de participación.2 Finalmente, el acto electoral se desarrolló sin 
mayores dificultades adicionales pese a la situación sanitaria, y la participación 
se situó en un 86,1 %, cifra afín al promedio histórico. 

No obstante, el cambio de fecha no era la única particularidad de este ciclo 
municipal con respecto a los anteriores debido a que estas elecciones fueron 
las primeras luego de la alternancia del poder político a nivel nacional. Tras 
tres periodos del Frente Amplio (FA) en el Gobierno nacional, por primera 
vez desde 1989, el Partido Nacional (PN) triunfó en las elecciones nacionales. 
Si bien el PN había logrado capitalizar exitosamente la desvinculación entre 
el ciclo nacional y subnacional, este fue el partido más exitoso en estos niveles 
desde el establecimiento de los municipios uruguayos en 2010. Vale la pena 
recordar que los municipios fueron un proyecto político del FA y no del even-
tual partido predominante a nivel municipal. Por ello, resulta intrigante el 

1	 El ciclo electoral uruguayo implica dos instancias iniciales: elecciones primarias y primera vuelta presidencial (con 
elección parlamentaria) y, eventualmente, una segunda vuelta presidencial, si en la elección anterior no se obtuvo 
la mayoría absoluta de votos. Estas se desarrollaron en 2019.

2	 La participación en Uruguay es históricamente alta. Adicionalmente, sufragar es obligatorio desde 1934 y existen 
sanciones en caso no se ejerza este derecho.
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hecho de que en setiembre de 2020 se produjera la primera elección subnacio-
nal desvinculada que el PN afrontaba como Gobierno nacional, elección que 
este partido afrontó nuevamente de manera exitosa. 

Asimismo, el interés de este caso para las y los lectores en clave regional y 
subnacional puede surgir de otra particularidad del Uruguay en el nivel sub-
nacional, si se tiene en cuenta el análisis multinivel de los procesos electorales 
(entre otros fenómenos, por supuesto). Como indican Došek y Freidenberg 
(2013), al existir más de un nivel institucional en un sistema político, debe con-
siderarse un abordaje multinivel debido a la posibilidad de que existan dinámi-
cas diferentes en los distintos niveles, aunque hasta la actualidad ha primado 
un “sesgo nacional” en el análisis electoral. Si bien este artículo no tiene como 
propósito abordar estas cuestiones, tampoco se trata de una descripción com-
parada. Este manuscrito sí puede ser un pequeño aporte al análisis multinivel 
al presentar el panorama electoral local más reciente de Uruguay, país que, ade-
más, exhibe una excepcionalidad entre los sistemas unitarios: la estabilidad de 
su sistema de partidos y la predominancia de lo regional (departamental) por 
sobre lo local (Došek 2016, 237).

Este artículo tiene como principal objetivo describir los resultados de las 
Municipales 2020 por medio de los indicadores e índices más difundidos para 
su análisis. A partir de estos, se pueden analizar los hitos más relevantes del 
ciclo. Con los resultados de 2020 a la vista, la conclusión principal del ciclo 
es la consolidación del PN como partido “predominante” a nivel municipal, 
junto a una suerte de “confinamiento” del FA al área metropolitana. A partir 
de esto, podemos preguntarnos lo siguiente: ¿cuáles son los principales fac-
tores de este éxito? ¿Se trata de un efecto producto del sistema electoral, o de 
un efecto de arrastre de la elección nacional por sobre la municipal, o bien la 
conjunción de ambos?

Para responder estas interrogantes, este trabajo se estructura de la siguiente 
forma: en una primera sección se realiza un repaso de las reglas electorales 
municipales, ya que estas son de crucial importancia para entender los resul-
tados, sobre todo debido a que estas generan un fuerte efecto reductor, siendo 
pocos los partidos que obtienen representación municipal. En la segunda 
sección, de corte más descriptivo, se presentan los resultados de setiembre de 
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2020, manteniendo una conexión con el sistema electoral anteriormente intro-
ducido. A continuación, se analizan estos resultados a partir de algunos de los 
indicadores más populares en el análisis electoral. Finalmente, en las conclu-
siones se revisa la afirmación sobre el PN como partido predominante a nivel 
municipal, además de interrogantes a futuro. 

2.  Características del sistema electoral municipal  

El sistema electoral municipal es el de más reciente creación en Uruguay, ya que 
proviene de la Ley n.° 18.5673 (Descentralización y Participación Ciudadana) 
aprobada en febrero de 2010. Cada municipio está gobernado por un Poder 
Ejecutivo (PE) colegiado, denominado Concejo Municipal (CM), el cual está 
integrado por cinco miembros titulares que se eligen en una circunscripción 
municipal. El primer titular de la lista más votada del lema más votado den-
tro de la respectiva circunscripción territorial se denomina alcalde y preside el 
CM. Los restantes miembros se denominan concejales. Aunque las decisio-
nes del Gobierno son tomadas por los cinco miembros en su conjunto, vale la 
pena aclarar que, a diferencia de la mayoría de los gobiernos municipales de la 
región, no existe un legislativo municipal. Asimismo, es posible argumentar 
que, de cierta forma, los concejales terminan cumpliendo la función legislativa 
más que la ejecutiva que recae en quien asume la alcaldía. Considerando que al 
primero le corresponde presidir el órgano, las y los concejales tienen como fun-
ción ejercer cierto control político sobre la alcaldesa o el alcalde, una atribución 
que normalmente corresponde a un Legislativo.

En relación con los límites de las jurisdicciones municipales, la ley que crea 
los municipios estipula que los mismos deben pertenecer a una determinada 
unidad territorial definida por la legislación como poseedora de una “perso-
nalidad social y cultural, con intereses comunes que justifiquen la existencia 
de estructuras políticas representativas” (art. 1 de la Ley de Descentralización 
y Participación Ciudadana). Pese a ello, en la práctica estos provienen de otro 
mecanismo provisto por la ley:4 la iniciativa del intendente quien, mediante 
un decreto departamental, de ser aprobado por la Junta Departamental, puede 

3	 Aunque fue modificado posteriormente para el segundo ciclo municipal por la Ley n.º 19.272 en 2014, agregando 
una modificación sustantiva: la posibilidad de reelección inmediata.

4	 Se estipula también un tercer mecanismo innovador: por iniciativa popular (del 15 % de los inscriptos para votar 
en esa localidad).



Antonio Cardarello y  Gonzalo Puig

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

88

Elecciones 21 (23), 2022

constituir un municipio. Como es de esperar, esto permite (y permitió) un 
considerable gerrymandering por parte de los gobiernos departamentales (GD) 
sobre el nivel inferior (local). Asimismo, llevó a la creación de cortes arbitra-
rios, más allá de un potencial gerrymandering, como sucedió en Montevideo. 
Existen, entonces, diferencias entre los municipios que representan localidades 
y aquellos que representan cortes arbitrarios de una ciudad, como en el caso de 
los municipios de este departamento. 

Los efectos de los sistemas electorales han sido largamente estudiados desde 
las ya clásicas leyes de Duverger (1957) y sus reformulaciones (Rae 1971; Sar-
tori 2016), y se ha generado un intenso debate acerca de la influencia que se 
le adjudica al sistema electoral sobre los eventuales resultados. En el sistema 
municipal uruguayo, si bien el principio de decisión por el cual son electos 
los CM es el de representación proporcional (RP), al ser electos en una cir-
cunscripción de pequeña magnitud5 (M=5), sumado a la personalización que 
supone la elección de quien asume la alcaldía, se genera un efecto mayoritario. 
En definitiva, el sistema funciona como si fuera de mayoría simple y estimula 
la generación de escenarios bipartidistas priorizando la figura de la alcaldesa o 
el alcalde. Entonces, a pesar de la RP, se distorsiona la proporcionalidad tanto 
de la fórmula D’Hondt, que tiende a favorecer a los partidos grandes, como la 
magnitud de la circunscripción (Cox 1997) generando una sobrerrepresenta-
ción de los partidos más grandes.

Adicionalmente, otras tres reglas contribuyen al efecto reductor de la com-
petencia municipal. Primero, si bien se elige un ejecutivo colegiado, en él, la 
figura de la alcaldesa o el alcalde tiene una posición privilegiada en la toma 
de decisiones. El diseño institucional refuerza este cargo por sobre el resto del 
CM resultando que, en términos prácticos y simbólicos, dada la preminencia 
de la figura de la alcaldesa o el alcalde, la competencia electoral sea vista sobre 
todo como una competencia de mayoría simple por este cargo (Cardarello 
2011; Cardarello y Freigedo 2016).

La segunda regla que promueve el efecto reductor es la relacionada con 
las hojas de votación (HV): la prohibición del “voto cruzado”, siendo imposi-
ble para un votante seleccionar un candidato departamental de un partido y 

5	 Aunque esto es usual en Uruguay, la mayoría de las circunscripciones departamentales para la elección de diputa-
ciones son más pequeñas (dos o tres bancas).
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municipal de otro. La lista de candidaturas a integrantes de cada municipio se 
incluye en una sola HV separada de las listas para los cargos departamentales; 
sin embargo, ambas deben ser introducidas en la urna en un único sobre de 
votación y deben ser del mismo lema partidario. Se trata, así, de una elección 
vinculada y simultánea con la departamental (Tabla 1). En consecuencia, más 
allá de las consideraciones legales de esta resolución, en este trabajo nos interesa 
el efecto que esta disposición genera: un efecto de “arrastre” de la elección de 
mayor nivel sobre la elección municipal (Cardarello 2011, 81).

Por último, en relación con la presentación de candidaturas, no está permi-
tido formar una agrupación electoral municipal6 que pueda presentar candi-
datas y candidatos exclusivamente en las elecciones municipales. Un partido 
con ese fin debería presentarse también a las elecciones nacionales7 y departa-
mentales, a pesar de no tener interés en estas. Entonces, en términos prácticos, 
quienes deseen participar del gobierno municipal deberán hacerlo a través de 
un partido político de escala nacional; de lo contrario, los costos de crear un 
partido para un municipio son inaccesibles.8 El objetivo de la normativa no es 
restringir la participación, sino favorecer la estabilidad del sistema de partidos 
(Botinelli 1991; Cardarello 2010). No obstante, hay que recordar que, 
al igual que en los niveles superiores, en este nivel también rige el Múltiple 
Voto Simultáneo (MVS), conocido como doble voto simultáneo (DVS), que 
permite la diferenciación interna dentro de cada partido.9 Así, el votante elige 
tanto un partido (lema) como una lista dentro del partido (sublema). Como se 
verá en la última sección, esto posibilitaría alianzas subnacionales entre parti-
dos al habilitarlos a competir agrupados bajo el mismo lema, pero diferencián-
dose mediante los sublemas en diversas hojas de votación.

6	 Tampoco exclusivamente departamental.
7	 Esto sería primero en las internas y, luego, en la elección nacional.
8	 Crear un partido para competir en un solo departamento, si bien es extremadamente difícil, no es imposible. El 

Partido de la Concertación fue creado para competir exclusivamente en las elecciones subnacionales de Montevi-
deo, pero su creación dependió de la conjunción de la voluntad política de los dos partidos tradicionales uruguayos 
(blancos y colorados). Parece improbable que líderes políticos de ámbito departamental —menos aún del ámbito 
municipal— puedan incurrir en costos semejantes.

9	 Para una explicación detallada sobre el DVS a nivel subnacional, véase Cardarello (2010) y Cardarello y Freigedo (2016).
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3.	 Los resultados de las Elecciones Municipales 2020 

3.1.  Los partidos y sus circunstancias

Como preámbulo de las Elecciones Municipales 2020, debe advertirse que 
se disputaron más cargos debido al aumento del número de municipios a 125 
(Tabla 2). Los trece nuevos municipios fueron creados por voluntad del ejecu-
tivo departamental.10 Esto sucedió tan solo en departamentos gobernados por 
el PN. En algunos casos se produjo un aumento considerable en el número de 
municipios, como en el caso de Cerro Largo, que creó seis, y pasó de nueve a 
quince municipios (Gráfico 1).

10	 Si bien todos fueron creados por decisión de los respectivos intendentes, hay que señalar que el caso de los dos 
nuevos municipios establecidos en Colonia es diferente. La decisión del intendente fue el resultado de lo previsto 
en el art. 16 de la Ley de Descentralización: iniciativa popular. Las y los vecinos de dichas localidades solicitaron 
su creación, que de todas formas depende del visto bueno del PE departamental.

Tabla 2

Evolución del número de municipios (2010-2020)

Ciclo 2010 2015 2020

Cantidad de municipios 89 112 125

Porcentaje de población en territorio 
municipalizado 71 73 73

Elaboración propia

Tabla 1

Resumen del sistema electoral municipal

Componentes del sistema electoral Concejo Municipal

Principio de representación Proporcional

Procedimiento de votación Voto único en una hoja de votación con MVS 

Forma de la candidatura Lista cerrada y bloqueada

Barrera legal Inexistente

Fórmula electoral Proporcional (método del divisor D´Hondt)

Reelección Inmediata, por una vez en el caso de las alcaldías,  e indefinida 
para las y los concejales

Circunscripción electoral Plurinominal, pequeña magnitud

Elaboración propia
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Municipios 2010	       Municipios 2015	          Municipios 2020
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Gráfico 1

Municipios por departamento (2010-2020)

Elaboración propia con base en datos de Schmidt et al (2020)
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3.2	 La oferta electoral

En este apartado repasamos las candidaturas municipales según partido y 
departamento. Para hacerlo de una forma fácilmente interpretable, y consi-
derando la pluralidad de listas para los 625 cargos disponibles, este estudio se 
enfoca en el cargo más codiciado: la alcaldía. Estas candidaturas se ubican en 
el primer lugar de cada HV municipal en todo el país. Nuevamente, las reglas 
electorales tienen gran influencia, sobre todo al no limitar la cantidad de can-
didaturas (o HV) por partido, a diferencia de los niveles superiores.11 

Observando la oferta electoral de 2020, resulta llamativo el alto número de 
candidaturas. En total se postularon 1.751 personas para los 125 cargos dispo-
nibles para la alcaldía, lo que representa un promedio de catorce postulantes por 
municipio en total (Gráfico 2).

11	 Máximo de tres para intendentes y una candidata o un candidato a la presidencia.
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Es destacable también la sorprendente oferta de candidaturas que presentó el 
PN. De los 1.751 postulantes a la alcaldía, 893 eran nacionalistas. Así, un solo 
partido (PN) propuso al 51 % de las candidatas y los candidatos. En conse-
cuencia, es posible considerar que esta ampliación y diversificación de su oferta 
potenció las posibilidades del PN y podría ser una de las explicaciones de su 
éxito. En cambio, el FA, a pesar de ser el partido con más votos municipales, 
presentó tan solo el 21 % de las candidaturas, cifra similar a las presentadas por 
el Partido Comunista (PC), y mayores a Cabildo Abierto (CA) (Gráfico 3).

De forma desagregada, Canelones es el departamento con más municipios 
(30) y, correspondientemente, donde hubo más candidaturas (678). Tras este 
se encuentra Cerro Largo, con quince municipios pero tan solo 108 candida-
turas; en tercer lugar, se encuentran Maldonado y Colonia con once munici-
pios; por su parte, Montevideo tiene tan solo ocho municipios a pesar de ser el 
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departamento más poblado. Lo novedoso del ciclo en Montevideo fue la pre-
sencia de una candidatura departamental única por parte de los partidos que 
integran la coalición de Gobierno nacional; sin embargo, a nivel municipal, 
cada partido de esa coalición propuso sus propias candidaturas, aprovechando 
la posibilidad de presentar un número ilimitado de postulantes por partido. 
De hecho, el PC presentó más HV que el PN únicamente en Montevideo.

Al detenernos en la relación de candidaturas por municipio, puede obser-
varse que, nuevamente, Canelones es el departamento que registra el mayor 
número, seguido por Rocha, a pesar de que este tiene tan solo cuatro munici-
pios. El promedio para el total del país es de catorce postulantes por municipio, 
una cifra considerable cuando recordamos que la competencia se centra en la 
figura de la alcaldía, por lo tanto, un solo puesto (Tabla 3). 

 

 

Departamento Candidaturas Municipios Candidaturas/Municipio

Canelones 668 30 22

Rocha 75 4 19

Rivera 45 3 15

Salto 92 6 15

Colonia 153 11 14

Maldonado 110 8 14

San José 56 4 14

Montevideo 97 8 12

Paysandú 81 7 12

Artigas 33 3 11

Durazno 22 2 11

Río Negro 32 3 11

Florida 31 3 10

Soriano 41 4 10

Tabla 3

Relación de las candidatas y los candidatos a la alcaldía 
por municipio (2020)
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3.3   Los resultados          

En este apartado nos detendremos a analizar los resultados electorales. Para 
esto, veremos el resultado general a nivel de partidos, el peso de la reelección 
inmediata en el caso de los alcaldes, y la presencia de las mujeres en la compe-
tencia municipal.

Esta elección municipal exhibe, en general, más confirmaciones que nove-
dades, en comparación con la elección de 2015. En primer lugar, se profundiza 
la excelente performance del PN, tanto si se mide por el número de alcaldías 
como de las y los concejales obtenidos. En total, sumando los tres de Monte-
video, bajo el lema Partido Independiente (PI), el PN resultó victorioso en 90 
municipios, frente a 32 del FA y solo tres del PC. Esta preeminencia también 
se refleja en la comparación del total de concejales obtenido por cada partido 
en las tres instancias 2010 - 2020. En esta última elección, prácticamente dos 
de cada tres concejales electos pertenecían al PN. Este dato es muy relevante 
porque, si bien para la toma de decisiones la alcaldía asume una posición de 
preeminencia por sus atribuciones específicas, al aumentar la representación de 
todos los integrantes del concejo municipal se facilita la obtención de mayorías 
y limita la función de contralor del concejo sobre la alcaldesa o el alcalde.

Debemos reiterar que se trata de 125 circunscripciones municipales dife-
rentes, siendo independiente cada una de las competencias. Por lo tanto, el 
hecho de que el FA obtuviera el 42,8 % de los sufragios municipales no implica 
haber triunfado en más municipios. La distribución de los votos influye. Es así 
como la votación total del FA se traduce en poco más de un tercio del total de 
las alcaldesas y los alcaldes del PN (Gráfico 4).

Lavalleja 35 4 9

Tacuarembó 26 3 9

Cerro Largo 108 15 7

Treinta y Tres 40 6 7

Flores 6 1 6

Uruguay 1.751 125 14

Elaboración propia
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Este escenario refuerza la tendencia que se comenzó a insinuar en 2015. El PN 
triunfó en el 72 % de los municipios del país, aunque no se trata del partido 
más votado a nivel municipal. El FA, por su parte, ha sufrido una disminución 
sistemática cayendo del gobierno de casi la mitad de los municipios del país en 
2010 al 25,6 % en 2020. De mayor urgencia para la izquierda es el hecho de 
continuar perdiendo municipios en la capital del país, su bastión electoral. De 
esta forma, prácticamente solo obtiene triunfos municipales en aquellos depar-
tamentos donde gobierna (Montevideo, Canelones y Salto), con las únicas 
excepciones de La Paloma (Rocha) y Juan Lacaze (Colonia). Esta situación es 
más destacable a nivel geográfico: solo cuatro municipios al norte del país son 
gobernados por la izquierda. Asimismo, en 2020, la izquierda fue derrotada 
en municipios considerados de fuerte arraigo izquierdista, como San Carlos 
(Maldonado) y Bella Unión (Artigas). Por su parte, el PC también continúa 
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perdiendo presencia a nivel municipal ya que pasó de controlar siete munici-
pios a solo tres, que a su vez están ubicados en departamentos donde este par-
tido obtuvo su mejor votación a nivel departamental: Rivera y Salto. 

Además, el PN ha aprovechado eficazmente cada ciclo para aumentar su 
incidencia en este nivel de gobierno, puesto que la mayoría de los municipios 
que se han creado antes de las elecciones de 2015 y 2020 fueron por iniciativa 
de las y los intendentes blancos, con la certeza de obtener la victoria en cada 
uno. Asimismo, al tratarse de un órgano colegiado, es importante prestar aten-
ción a las potenciales combinaciones para asignar a los cinco miembros de los 
CM entre los partidos. Al respecto, se destaca que, en 32 municipios (25,6 %), 
el partido ganador se queda con todo: nuevamente, en todos los casos, es el 
PN. Una situación más compleja se genera cuando el partido de la alcaldesa o 
el alcalde es minoritario en el concejo. Aquí la relación puede implicar a tres 
(2-2-1) o cuatro partidos (2-1-1-1) con representación. 

La distribución en 2020 de los CM por partidos nos muestra que el más 
ganador fue PN. En más de un tercio de los municipios bajo su égida (32), este 
partido cuenta con todos los concejales; en casi otro tercio (30) suma cuatro 
concejales; en un total de veinticinco casos tiene tres de los cinco; y tan solo en 
tres es minoritario, con solo dos concejales. Por su parte, en más de un tercio 
de los municipios que controla, el FA tiene cuatro cargos, en otros diecinueve 
tiene tres concejales, y es minoritario en dos. El PC gana en una ocasión con 
cuatro concejales, en una con tres concejales 3-2, y en la restante, si bien obtiene 
la alcaldía, esta es minoritaria en los CM (Gráfico 5).
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Otro dato de los resultados del ciclo que nos indica la supremacía municipal 
del PN es que solo este partido tiene presencia en el 100 % de los municipios 
del país, mientras que el FA, a pesar de ser el partido más votado de forma 
agregada, solo tiene presencia en el 66 % de los municipios. Por su parte, los 
colorados tienen representación en un quinto de los CM. En este ciclo, por 
primera vez un cuarto partido accedió a un CM: se trata de Cabildo Abierto, 
aunque este cuenta con tan solo un concejal (entre los 625 del país). 

3.3.1   La reelección de las alcaldesas y los alcaldes

Uno de los aspectos sobresalientes de la elección municipal de 2020 es la alta 
tasa de reelección. Un total de 52 alcaldesas y alcaldes buscaron la reelección y 
37 la alcanzaron. Esto implica una tasa de reelección del 71,2 %. El ciclo pasado, 
primera instancia donde fue posible calcular la reelección, esta cifra ya había 
alcanzado el 65,6 %. Aunque solo disponemos de un antecedente de reelección 
municipal, este incremento ya supera la reelección a nivel de intendentes, desde 
la reapertura democrática hasta el presente. En la comparación entre partidos, 
las alcaldesas y los alcaldes nacionalistas obtienen una tasa de reelección del 
71,2 %, mientras que los frentistas, el 69,2 %. En tanto, el PC logró la reelección 
de su único incumbente. No obstante, como se señaló, el PC perdió la mitad 
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de sus municipios. Esto es muy interesante, considerando el escaso desarrollo 
de las competencias y recursos para el tercer nivel de gobierno. En este, la tasa 
de reelección observada nos ofrece algunas pistas sobre la relevancia de la alcal-
día como un nuevo escalón en la carrera política de los partidos uruguayos. 
Esto datos demostrarían la conformidad con el cargo, y su potencial atractivo 
para las y los políticos.  

3.3.2   La performance municipal de las candidatas

Una dimensión para el análisis electoral municipal puede realizarse en clave de 
género, considerando que la igualdad en la representación es una de las cues-
tiones políticas de mayor interés a nivel nacional e internacional. Comenzando 
por la oferta política, a diferencia del nivel departamental, un mayor número 
de las candidaturas son encabezadas por mujeres, precisamente el 25,2 %, aun-
que su distribución varía según el partido y, por sobre todo, según el departa-
mento del municipio (Gráfico 6). 
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Entre partidos con el 100 % de sus candidaturas encabezadas por mujeres des-
tacan el PVA y PERI, pero es necesario considerar que estos presentaron a muy 
pocas postulantes. Por su parte, entre los dos partidos que se disputaban la 
mayoría de los municipios, la participación de las candidatas fue similar a la 
media nacional (25 %).

Si bien la distribución según departamentos muestra una mayor heteroge-
neidad, es posible evidenciar que el promedio de las mujeres líderes de candida-
turas en algunos departamentos no llega al 20 %, pero en otros supera el tercio. 
Podemos observar cómo las diferencias según departamento son mayores a las 
diferencias entre los partidos (Tabla 4).

Departamento Candidatas  (%)

Artigas 12,10

Cerro Largo 13,90

Rocha 15,60

Maldonado 16,40

Salto 17,40

Rivera 18,70

Tacuarembó 19,20

San José 21,40

Lavalleja 22,90

Montevideo 24,70

Colonia 25,50

Flores 25,80

Treinta y Tres 27,50

Soriano 29,30

Canelones 29,60

Río Negro 31,30

Durazno 31,80

Paysandú 37,00

Florida 66,70

Uruguay 25,20

Elaboración propia

Tabla 4

Candidatas a alcaldesa por departamento
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Con respecto a los resultados, si se discrimina por género bajo este punto, es 
posible evidenciar que, de las 125 alcaldías, veintidós fueron ocupadas por 
mujeres (17,6 %). Si se observa por partido, el PC exhibe el mejor porcentaje 
(33 %); sin embargo, esto representa tan solo una alcaldesa. En cambio, en el 
partido más exitoso a nivel municipal, el PN, tan solo el 15,6 % son mujeres, 
guarismo que crece un poco para el caso del FA (21,9 %). Por lo tanto, se con-
cluye que la evolución en cuanto a la representación femenina municipal no es 
nada alentadora.

Un punto que llamó la atención en 2010 fue el alto número de mujeres 
electas como alcaldesas (23,6 %), que contrastó con los niveles superiores. El 
Gráfico 7 muestra que este promedio ha caído en los ciclos subsiguientes, lo 
cual da pistas para pensar que la composición y el perfil político de la alcaldía 
han cambiado tras las experiencias de gestión. 

 

Asimismo, la reelección ha mostrado una suerte muy diferente según el género. 
Del total de 52 incumbentes, solo siete (13,5 %) eran mujeres, todas pertene-
cientes al PN. Por su parte, entre los aspirantes a la reelección nacionalista (31), 
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tan solo el 18 % eran mujeres. Así, es posible sostener la hipótesis de que la sig-
nificativa reducción de las mujeres puede estar relacionada con la valorización 
del rol de la alcaldesa o el alcalde lo que lo convierte, por ende, en un terreno 
susceptible a la masculinización.

3.4.	 La fragmentación municipal 

Uno de los principales atributos de los sistemas de partidos es su grado de frag-
mentación (Sartori 2016). El número de partidos relevantes que componen 
un sistema constituye una variable relevante asociada al formato de gobierno y 
la rendición de cuentas electoral. Otro efecto importante, señalado por Jones 
(1999), es cómo la presencia del titular del cargo que busca la reelección favo-
rece a un vigoroso efecto reductor sobre el número efectivo de partidos (NEP), 
lo que redundaría en una menor fragmentación del sistema de partidos. No 
obstante, ese efecto no parece producirse en las elecciones municipales uru-
guayas (Cardarello 2011) y tampoco en las elecciones analizadas en este 
manuscrito, como puede apreciarse en el siguiente cuadro.

Ahora bien, las elecciones municipales uruguayas no son, en principio, eleccio-
nes uninominales, sino pentanominales con representación proporcional. En 
este caso, es necesario aplicar la Ley de Cox (1997), una formulación general 
de la Ley de Duverger que sostiene que en circunscripciones de magnitud M 
no deberían existir más de M+1 candidatas o candidatos viables. Por lo tanto, 
si esta fuera una caracterización adecuada del sistema electoral municipal, 

Elección / NEP Electoral Bancas

2010 2,30 1,97

2015 2,20 1,82

2020 1,90 1,60

Elaboración propia con base en datos de Schmidt et al (2020)

Tabla 5

Evolución del NEP municipal
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deberíamos predecir que en los municipios podría haber hasta seis partidos 
efectivos.12 Sin embargo, algunas características del sistema electoral munici-
pal sugieren que los comportamientos esperables se aproximan más a los de la 
competencia mayoritaria. Por un lado, la circunscripción de cinco cargos no 
genera niveles importantes de proporcionalidad y, lo que parece más impor-
tante, la elección municipal se concentra en la elección de la alcaldía, que sí 
se define por mayoría relativa. Stricto sensu, la alcaldesa o el alcalde es electo 
por un doble sistema de mayoría relativa, al ser el primer titular de la lista más 
votada del lema más votado. Siguiendo este argumento, la hipótesis plantea 
que se debería observar una competencia bipartidista en cada municipio, así 
como una competencia concentrada en dos sublemas dentro de cada partido.

Tal como se observa en la Tabla 5, el NEP observado en las elecciones muni-
cipales confirma la predicción de que el sistema electoral incentiva la concen-
tración electoral al mostrar un bipartidismo, por lo menos entre los partidos 
relevantes. Adicionalmente, resulta interesante observar que el NEP se redujo 
en cada elección. Por ejemplo, la creciente baja del NEP legislativo es a su vez 
consistente con el crecimiento en la representación del PN.

Aunque la reducción es mínima, el dato es consistente con la hipótesis, ya 
que los comportamientos estratégicos que prevé la Ley de Duverger se van ajus-
tando con el tiempo. En definitiva, tanto medido por el NEP electoral como 
por concejales, encontramos una competencia típicamente bipartidista, coin-
cidiendo con lo anticipado por la teoría, pero probablemente no anticipado 
por la Ley de Descentralización y Participación Ciudadana que enfatiza la PR.

3.5.   Cohabitación municipal-departamental

Como fue mencionado, una de las principales interrogantes al analizar la 
política municipal es determinar si se produce un efecto de “arrastre” del 
nivel superior (departamental) hacia el inferior. El impedimento del voto cru-
zado en la obligación de insertar la HV municipal junto a la departamental 

12	 El número efectivo de partidos (NEP) se calcula como 1/Σ p2 (donde "p" es la proporción de votos que recibe cada 
partido en la circunscripción). Este índice pondera el número de partidos que compiten en la elección por los votos 
que reciben. Es de utilidad para nosotros porque, no solo captura el comportamiento estratégico de los partidos 
(cuando deciden o no presentarse a la elección), sino también el del electorado cuando decide o no comportarse 
estratégicamente, concentrándose en los dos principales competidores.
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—que, adicionalmente, deben ser del mismo partido— es una condicionante 
institucional del sistema electoral uruguayo que fomentaría la subordinación o 
“arrastre”. En cuanto a este asunto, existen dos referencias teóricas enfrentadas: 
por un lado, la postulación sobre elecciones de “segundo orden”, que argumenta 
que este es el caso de las elecciones subnacionales, pues estarían condiciona-
das por lo sucedido en las de “primer orden”, es decir, las nacionales (Reif y 
Schmitt 1980). En cambio, la “teoría multinivel” sostiene que las elecciones 
de nivel inferior, al tener autonomía política producto de la descentralización, 
podrían manifestar características propias, diferentes y hasta opuestas a las del 
nivel superior (Gibson y Suárez-Cao 2010; Došek y Freidenberg 2013).

En el caso subnacional uruguayo, las y los analistas ya han señalado las dife-
rencias y particularidades de lo departamental con respecto al nivel nacional 
(Cardarello, Buquet y Schmidt 2018). El análisis de la cohabitación 
entre Gobiernos municipales y departamentales es de gran utilidad ante estas 
cuestiones. El término “cohabitación” proviene del francés y hace referencia 
a una característica de los regímenes semipresidencialistas: cuando el jefe de 
Estado (presidente) y el jefe de Gobierno (primer ministro) provienen de parti-
dos diferentes.13 No obstante, el concepto también puede utilizarse para hacer 
referencia al nivel subnacional, que en este caso se da cuando un gobierno 
municipal es de diferente “color” que el departamental (Cardarello y 
Puig en prensa).

Otros estudios han asociado este escenario a la nacionalización del sis-
tema de partidos (Gibson y Suárez-Cao, 2010); sin embargo, un sistema 
de partidos podría estar altamente nacionalizado, pero aun así podrían existir 
gobiernos departamentales y municipales enfrentados.

13	 Para mayor información, sugerimos revisar Balladur (1983).
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A partir del último resultado municipal, encontramos un gran retroceso de la 
cohabitación municipio/intendencia, que se reduce un 87 %, pasando del 57,9 % 
de los municipios a tan solo 31,6 %. Esta variación se explica por el éxito del 
PN en ambos niveles subnacionales, triunfando en quince de los diecinueve 
departamentos (Gráfico 8). Claro ejemplo de esta disminución es cómo en 
tan solo dos GD nacionalistas un partido opositor tiene triunfos municipales 
(Rocha y Colonia); sin embargo, persiste una cohabitación en alrededor de un 
tercio de los departamentos debido a los avances municipales del PN en los 
GD controlados por el FA. Es necesario recordar también que el PN pasará a 
gobernar municipios en todos los departamentos del país, a diferencia del resto 
de partidos. 

3.6.   El caso de Montevideo: la coordinación como norte

El caso particular de la capital del país merece una especial atención, no solo 
por ser el departamento más poblado del país, sino, sobre todo, por sus particu-
laridades con respecto a lo municipal. Es en la capital, bajo el primer Gobierno 
de izquierda, en donde nace el modelo de descentralización (Veneziano 
2005), que luego desencadena en el establecimiento de los municipios. Este fue 
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el primer departamento en establecer sus municipios y en municipalizarse por 
completo. Adicionalmente, Montevideo es el que exhibe los resultados más 
competitivos e impredecibles de antemano.

Primero, es necesario destacar la estrategia de los partidos de la coalición de 
Gobierno en los municipios de Montevideo, que resultó nuevamente exitosa. 
Mientras que el FA presentó once postulantes para los ocho municipios, la coa-
lición tuvo 77. Por ejemplo, en el municipio F, el FA presentó una candidatura 
frente a trece de la coalición (Tabla 6). Es posible sostener que la oferta electo-
ral en conjunto con la baja participación de los montevideanos en la elección 
municipal14 fue determinante en la competencia por este y otros municipios.

Continuando con el ejemplo anterior, el municipio F abarca algunas de las 
zonas con mayor nivel de pobreza de la ciudad y en esta elección cambió de 
signo, del FA hacia el PN. Al F se suma la administración de los municipios 
CH y el E en su poder desde 2015. Este resultado refleja el efecto del voto en 
blanco parcial15 de una parte importante del electorado del FA que se abstiene 
de votar en la contienda municipal. Así, se comprueba que, a pesar de que el FA 
ganó a nivel departamental en los circuitos que componen el municipio F, este 
partido perdió a nivel municipal. Esta situación se produce debido a la posibi-
lidad (sea por intención u omisión) de insertar tan solo la HV departamental 
(nivel superior).  

14	 Hay que recordar que es posible votar tan solo por el nivel departamental, esto es poner solo una de las HV. Si bien 
el voto es obligatorio, la obligatoriedad no involucra depositar las HV.

15	 Una de las modalidades de la votación no válida (Ascarrunz 2021, 11).
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Municipio/Partido AP FA PI PVA Total

A 1 1 7 1 10

B 1 3 10 0 14

C 1 1 9 0 11

CH 1 1 10 0 12

D 1 1 9 0 11

E 1 1 10 0 12

F 1 1 13 0 15

G 1 2 9 0 12

Total 8 11 77 1 97

Elaboración propia con base en datos de Schmidt et al (2020)

Tabla 6

Candidaturas a la alcaldía por partido y municipio en Montevideo (2020)

Municipio/Partido FA PI Total

PN PC CA

A 4 1 0 0 5

B 3 1 1 0 5

C 3 1 1 0 5

CH 2 3 0 0 5

D 3 1 1 0 5

E 2 2 1 0 5

F 2 3 0 0 5

G 3 2 0 0 5

Total 22 14 4 0 40

Elaboración propia

Tabla 7

Conformación de los concejos municipales por partido en Montevideo (2020)
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Por ende, la participación electoral fue determinante en los municipios monte-
videanos, a diferencia del resto del país, aunque esto suene extraño en un país 
con votación obligatoria. Como señala Ascarrunz:

(…) donde el voto es obligatorio, como Uruguay, la participación electoral no siem-
pre refleja el nivel de satisfacción o de descontento con el sistema político o la oferta 
electoral. En este sentido, se mide el porcentaje de votación no válida como comple-
mento” (2021, 11). 

El análisis de este autor de los resultados electorales demuestra la heterogeneidad 
en cuanto a votación no válida a nivel municipal en todo el país, siendo los muni-
cipios montevideanos donde este fenómeno es más fuerte. El caso extremo en 
todo el país es el municipio D, donde alcanza el 70 % (Ascarrunz 2021, 10-11).

Aunque la participación electoral municipal en Montevideo tuvo un leve 
incremento16 a nivel general con respecto a 2015, alcanzando el 40,9 %, en el 
siguiente gráfico puede observarse cómo la participación —ya de por sí baja 
para los parámetros uruguayos en 2010— había sufrido una fuerte caída en 
2015. Si bien en 2020 se observa una importante recuperación, esta es a nivel 
agregado. A su vez, al evaluar en detalle, es posible encontrar marcadas dife-
rencias entre los municipios montevideanos; por ejemplo, solo en dos de estos 
la participación supera el 50 %, coincidiendo con los municipios donde el PN 
apuntaba a la reelección y la elección fue más competitiva (Puig 2021, 57).

16	 Sobre la participación electoral a nivel municipal, véase Cardarello y Nieto (2019).
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Entonces, destaca que el FA vota considerablemente mejor a nivel departamen-
tal; por lo tanto, sus votantes son más reacios a la hora de votar por municipio. 
Esto se evidencia por el “ensobrado” (inserción de ambas HV), que nos indica 
cómo las y los votantes de la Coalición Multicolor (CM) (bajo el lema del PI) 
tuvieron mayor predisposición a insertar ambas HV, en comparación con las 
y los del FA. Si bien en los municipios en donde el FA triunfa por amplio mar-
gen, esto no lo compromete, en cambio sí es determinante en los municipios 
reñidos, como el F.

Gráfico 10

Ensobrado del voto subnacional en Montevideo (2020)

Elaboración propia con base en datos de Schmidt et al. (2020)
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4.   Conclusiones

El PN se reafirmó como partido predominante (Sartori 2016) en la arena 
subnacional —en particular, en la municipal— al triunfar en 90 municipios. 
Esto representa el 72 % de los municipios del país, aunque se agrega el califi-
cativo de predominante debido a que es la tercera vez que el PN triunfa en la 
mayoría de los municipios. De hecho, solo estos incrementaron su cantidad de 
municipios de elección a elección: de 42 en 2010 pasaron a 68 en 2015, y de ahí 
a los 90 actuales. La otra cara de la moneda es la situación del FA, que no supo 
capitalizar la creación del tercer nivel de gobierno y su presencia ha disminuido 
elección tras elección.

Este resultado refleja que el éxito del PN descansa en un trabajo de expan-
sión territorial muy efectivo, orientado a ganar la mayor cantidad posible de 
municipios, sumado al uso maximizador de las reglas electorales, en particu-
lar, el DVS, con múltiples candidaturas en todos los municipios del país. Asi-
mismo, se puede considerar que parte del éxito descansa en que, en municipios 
de pequeño porte, la capacidad del PN de generar liderazgos locales es superior 
al resto de los partidos. Como se evidencia en la segunda sección, el PN utiliza 
ampliamente las candidaturas múltiples y la acumulación por sublemas, esti-
mulando, de esta forma, los liderazgos locales. 

Vale la pena agregar que estos liderazgos locales se veían “desanimados” por 
la limitación de las candidaturas departamentales, y la eliminación de la acu-
mulación por sublemas para la elección de las diputadas y los diputados intro-
ducidos por la reforma anterior. No obstante, las reglas electorales municipales 
sí lo permiten y el PN lo aprovecha, mientras que el FA prioriza (aunque cada 
vez menos) la candidatura única. Si tomamos al país como un todo, el FA es el 
partido más exitoso del sistema, pues recoge el 42,8 % de las preferencias del 
electorado, pero esto se traduce en pocas victorias municipales (25 %), ya que 
el voto por el FA se encuentra concentrado en el área metropolitana, donde 
incluso ha perdido espacio. 

Este artículo buscó analizar el mapa político municipal luego de los últimos 
comicios. Con dos periodos de Gobierno concluidos, se evidencia que los muni-
cipios han adquirido cada vez mayor relevancia en el escenario político. Por lo 
tanto, es posible concluir proponiendo algunas reflexiones sobre este proceso.
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Un primer aspecto a destacar es la oferta electoral que han presentado los 
partidos políticos para ocupar el cargo de alcaldesa o alcalde. En este sentido, 
se registra un alto número de candidaturas, incluso con un aumento significa-
tivo en comparación con las elecciones anteriores, lo que muestra que, progre-
sivamente, las elecciones en este nivel han ganado relevancia para los actores 
políticos locales. Esto podría estar vinculado a la proyección política que bus-
can los actores locales. Si bien todavía no existe una acumulación sistematizada 
sobre las aspiraciones de las alcaldesas y los alcaldes, algunos estudios muestran 
que, en ciertos casos, los recursos de poder que brinda el municipio pueden ser 
utilizados para construir carreras políticas locales.

De hecho, destacan dos casos que muestran que el cargo puede impulsar 
las carreras políticas, por ejemplo, las alcaldesas y los alcaldes que ejercieron el 
poder en el periodo 2010-2105 y que luego fueron candidatas y candidatos a 
intendentes en sus respectivos departamentos. Podrían agregarse los casos de 
exalcaldesas y exalcaldes (2010-2015) que compitieron por ocupar nuevamente 
el cargo (por ejemplo, en La Paloma y Rocha). En especial, se acentúa el caso de 
dos diputados electos en 2019 que renunciaron para optar por un nuevo man-
dato en la alcaldía: Andrés Abt del municipio CH en Montevideo, y Christian 
Morel de Río Branco, ambos del PN.

Segundo, en cuanto a la presencia de las mujeres en la arena subnacional, en 
general, y en las municipales, en particular, se reafirma lo observado en elec-
ciones anteriores. Las mujeres son aproximadamente un cuarto de la oferta 
electoral en la disputa del cargo de la alcaldía y menos de un quinto de las efec-
tivamente electas. En esta tercera experiencia de elecciones municipales se con-
firma el retroceso advertido en 2015 frente a lo que fue la primera experiencia 
de elecciones municipales. La relevancia adquirida por el cargo en la alcaldía 
explicaría en gran medida el retroceso de la presencia de alcaldesas, debido a 
que no sucede lo mismo con los cargos de concejalas (Pérez 2021).

Finalmente, es destacable el escenario de congruencia política resultante, 
sobre todo en la gestión de los gobiernos locales y departamentales. En algu-
nos casos, los gobiernos departamentales se enfrentarán a escenarios comple-
jos en este sentido, sobre todo los gobernados por el FA. Por otro lado, pese 
al escaso número de municipios de un partido diferente en los departamen-
tos nacionalistas (se ha reducido más todavía), es necesario remarcar que la 
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fragmentación interna del partido ha llevado a conflictos políticos entre sus 
propios Gobiernos municipales y departamentales, por ejemplo, los casos de 
Paso de los Toros en Tacuarembó y Sarandí Grande en Florida, que dejan en 
claro que la congruencia no está exenta de potenciales tensiones entre ambos 
niveles de gobierno. Esto demandará una mayor atención en estudios futuros 
sobre la política subnacional, ya sean dedicados al tipo de relaciones intergu-
bernamentales, y no solo relaciones departamental-municipal, sino también 
nacional-municipal. 

Por tanto, las líneas de investigación quedan planteadas para profundizar 
en los cambios que la nueva institucionalidad ha arrojado a la vida política 
local en Uruguay. Lo cierto es que, con diez años de presencia en la dinámica 
política, algunos resultados propuestos en este trabajo permiten destacar la 
importancia que están adquiriendo los municipios y dejan abiertas interrogan-
tes a futuro: ¿se seguirá avanzando en la ampliación de la institucionalidad 
municipal? ¿Se seguirá fortaleciendo el histórico poderío político nacionalista 
en el interior del país? ¿Cómo puede repercutir esta situación a la hora de pen-
sar en futuras elecciones nacionales? ¿Qué estrategias deben adoptar los otros 
partidos del sistema para reforzar su presencia en los municipios del interior 
del país? Pero, sobre todo, destaca la siguiente interrogante a futuro: ¿qué 
efectos produciría una separación de las elecciones municipales respecto a las 
departamentales?

Asimismo, y teniendo en cuenta cómo la desvinculación entre las elecciones 
nacionales y departamentales incrementó la importancia de los intendentes, es 
posible preguntarse: ¿pasaría lo mismo con las alcaldesas y los alcaldes en un 
escenario de desvinculación? ¿Y ante eventuales cambios en las reglas electora-
les que permitan el voto cruzado?
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Normativa

Ley n.° 18.567, Ley de Descentralizacion y Participacion Ciudadana17 

Ley n.º 19.272, Ley de Descentralización y Participación Ciudadana

17	 Aunque fue modificado posteriormente para el segundo ciclo municipal por la Ley n.º 19.272 en 2014 agregando 
una modificación sustantiva: la posibilidad de reelección inmediata.
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[Resumen] Pese a la heterogeneidad en su composición y en las diversas estrategias políticas —insti-
tucionales y extrainstitucionales—, la oposición partidista en Venezuela ha movilizado a la población, 
tanto a nivel nacional como subnacional, para disputar el poder al chavismo. El terreno subnacional ha 
representado una instancia clave para este propósito. Los partidos de oposición han empleado estrategias 
que, en ocasiones, los han acercado a propiciar mayores derrotas electorales al chavismo a nivel subnacio-
nal, demostrando un potencial clave en términos de votos, pero que aún no se ha traducido en un mayor 
número de gobernaciones a su favor.

¿Qué explica el pobre desempeño de la oposición venezolana a nivel subnacional pese a su alto potencial? 
Para responder esta pregunta, este artículo analiza las oposiciones a partir de los datos electorales a nivel 
subnacional de 2008 a 2021. Esto pasa por estudiar dos dimensiones del sistema de partidos: fragmenta-
ción y competencia. Para esto, proponemos el Índice de Competitividad Electoral Opositora, que sirve 
para observar el efecto de la (des)coordinación versus su potencial a nivel subnacional. Los datos eviden-
cian que la descoordinación opositora coadyuvó a mitigar la pérdida de apoyo popular al chavismo, al 
hacerse este último de la mayoría de las gobernaciones.
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[Title] The oscillating (in)capacity of the Venezuelan opposition in the dispute for subnational power 
(2008-2022)

[Abstract] Despite the heterogeneity in its composition and diverse political strategies —institutional 
and extra-institutional—, the partisan opposition in Venezuela has mobilized the population, both at 
the national and subnational levels, to dispute power against chavismo. The subnational arena has re-
presented a key instance for this purpose. Opposition parties have employed strategies that, at times, 
have brought them closer to propitiating greater electoral defeats to chavismo at the subnational level, 
demonstrating a key potential in terms of votes, but which has not yet translated into a greater number 
of governorships in their favor.

What explains the poor performance of the Venezuelan opposition at the subnational level despite its 
high potential? To answer this question, this article analyzes the competitors based on electoral data 
at the subnational level between 2008 and 2021. This analysis involves studying two dimensions of the 
party system: fragmentation and competition. It proposes the Opposition Electoral Competitiveness 
Index, which serves to observe the effect of (dis)coordination versus its potential at the subnational level. 
The data shows that opposition discoordination contributed to mitigating the loss of popular support for 
chavismo, as the latter won the majority of governorships.
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1.	 Introducción

¿Es el chavismo un movimiento político invencible?, ¿o es la oposición vene-
zolana incapaz? Los resultados electorales de los últimos veinticuatro años en 
Venezuela y la narrativa política contemporánea sobre el conflicto parecen sellar 
en piedra la hegemonía del chavismo en el poder y el desplazamiento prolon-
gado de cualquier otro grupo político. Si bien es cierto que el movimiento fun-
dado por Hugo Chávez ha logrado victorias abrumadoras en todos los niveles 
de gobierno, en ocasiones, la oposición ha mostrado capacidad para disputarlo.

De hecho, pese a la heterogeneidad en su composición, y diversas estrategias 
políticas, institucionales y extrainstitucionales empleadas a lo largo del tiempo, 
varios grupos opositores han aprovechado las oportunidades para movilizar a 
la población venezolana a su favor, tanto a nivel nacional como subnacional. 
Por ejemplo, de 2002 a 2004, Chávez se enfrentó a movilizaciones masivas, una 
ola de huelgas, un paro petrolero y un golpe de Estado que logró removerlo por 
tres días de la Presidencia. Luego, los estudios de opinión del referéndum revo-
catorio para 2004 no le favorecieron en un principio. En 2007, la ciudadanía se 
movilizó en rechazo al referéndum consultivo y al cierre del canal de televisión 
RCTV. En 2010, a pesar de ser ya un régimen autoritario competitivo, la opo-
sición venezolana ganó el voto popular en las elecciones legislativas, aunque el 
sistema electoral favoreció al Gobierno en la distribución de los escaños. 

Henrique Capriles, bajo la estrategia electoral de la Mesa de la Unidad 
Democrática (MUD), logró reducir la brecha en términos de votos obtenidos 
por cada bloque en las elecciones presidenciales de 2012 contra Chávez y en 
2013 contra Nicolás Maduro. La disputa por el poder al chavismo mediante 
diferentes vías tampoco ha cesado durante los mandatos de Maduro, entre 
hitos de protestas (2014, 2017 y 2019), un intento de golpe de Estado (2019) y 
en elecciones para distintos cargos políticos (2013, 2015, 2018 y 2021). Durante 
esta última etapa, la coalición opositora MUD ganó más de dos tercios de los 
escaños en la Asamblea Nacional en los comicios de 2015.

El terreno subnacional también ha constituido para la oposición un tablero 
clave para reunir capital político. Desde que se inició la descentralización polí-
tica en 1989, los gobernadores han sido actores centrales dentro del sistema 
político. Por lo tanto, la disputa del poder regional entre fuerzas políticas ha 
sido relevante. No en vano, en el curso de la autocratización venezolana, el 
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chavismo ha implementado acciones para centralizar el poder (Mascareño 
2004; Rachadell 2006; Manzano et al. 2012; Rangel 2017), bajo la 
“nueva geometría del poder”, aunque sin cerrar el sistema político subnacional 
por completo (González y Vitale 2022), a pesar de haber evidenciado que 
tiene un techo electoral (Jiménez 2022).

El Gráfico 1 muestra que el chavismo parece haber dejado atrás su máxima 
capacidad electoral en términos de voto popular a nivel subnacional, regis-
trando un mínimo en 2021. El bloque chavista, de hecho, contabilizó una 
proporción menor de los votos populares que los partidos de oposición en con-
junto, 3.719.133 (45 % del total de votos) versus 4.515.043 (55 % del total de 
votos), respectivamente, en 2021. Por otro lado, observamos que, pese a esa pér-
dida neta del voto popular, ayudado por el sistema electoral de carácter mayo-
ritario, y sus tácticas de represión y cooptación, el Partido Socialista Unido de 
Venezuela (Psuv) ha conservado el mayor número de gobernaciones. En el 
campo no-chavista ocurre lo contrario (Gráfico 1). Vemos un desempeño poco 
competitivo de este bloque, a pesar de contar con un crecimiento en relación 
con el voto popular. Cabe destacar que los adversarios del chavismo no han 
logrado ganar más de ocho gobernaciones de veintitrés cargos en una misma 
elección desde 2000; el bloque no-chavista no pudo aprovechar su potencial, 
reflejado nuevamente en el caudal de votos populares en 2021, al ganar cuatro 
de veintitrés gobernaciones. El chavismo, en cambio, mostró de nuevo su alto 
nivel de competitividad electoral al hacerse con el resto, con una proporción 
menor de votos. 

Gráfico 1

Número de gobernaciones vs. voto popular regional
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Ante este panorama, nos preguntamos por qué la oposición no ha logrado 
capitalizar su potencial político a nivel subnacional. Este trabajo brinda una 
respuesta más allá de las obvias ventajas que obtiene el partido de Gobierno en 
el marco de un contexto autoritario. Para ello, analizamos el comportamiento 
electoral subnacional de los diferentes grupos que adversan al oficialismo, junto 
a una serie de indicadores complementarios para explicar, de forma alternativa, 
la falta de competitividad de la oposición en el terreno electoral subnacional, 
sin dejar de evidenciar las restricciones estructurales y aquellas variables que 
impone la competencia con actores del chavismo.

A partir del análisis de la correlación de fuerzas de los dos bloques políticos 
desde 2008 hasta 2021, argumentamos que el éxito relativo de una oposición 
partidista está condicionado por el tipo de estrategia que emprende y la capa-
cidad que tiene para ejecutarla. Lo esencial no es si una oposición participa o 
se abstiene, sino cómo participa y/o se abstiene. La evidencia empírica sugiere 
que no es la participación o abstención la que impacta en la (in)capacidad de la 
oposición venezolana, sino la descoordinación estratégica. La falta de coordi-
nación, como demostraremos, ha sido un factor que ha incidido negativamente 
en la maximización de su potencial y, por lo tanto, ha impuesto un alto costo 
que se ha traducido en un pobre desempeño electoral a nivel subnacional. 

El artículo está organizado de la siguiente manera: primero, discutimos los 
dilemas estratégicos que enfrentan las oposiciones en regímenes autoritarios. 
Después, presentamos el contexto autoritario venezolano, e introducimos algu-
nos indicadores asociados a la competitividad y número efectivo de candidatos 
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subnacionales, así como el Índice de Competitividad Electoral Opositora 
(Iceo) que proponemos para abordar nuestro argumento. Concluimos seña-
lando futuras áreas de investigación a partir de los hallazgos que encontramos 
desde el caso venezolano. 

2.  Dilemas opositores en contextos autoritarios   

Los dilemas a los cuales se enfrentan las oposiciones en autocracias tienen 
varios orígenes.1 Un tipo de dilema suele ser impuesto directamente por el 
contexto autoritario, debido a los riesgos inherentes que acarrea la decisión de 
enfrentarse a ese tipo de régimen. La participación en elecciones es una forma 
de hacerle frente a los autócratas, sobre todo en autoritarismos contemporá-
neos, que, a diferencia de los del pasado, son proclives a permitir la celebra-
ción de elecciones, aunque no estén dispuestos a perderlas. Más bien, las auto-
cracias modernas utilizan las elecciones para intentar mantenerse en el poder 
(Levitsky y Way 2010). 

Aun así, las oposiciones tienen un espacio de participación en estos regímenes. 
Los autócratas han aprendido a valorar el beneficio de los elementos de la demo-
cracia y los combinan con el ejercicio autoritario del poder (Diamond 2002). 
Más específicamente, este tipo de autocracias pasan a calificar como regímenes 
autoritarios electorales, de acuerdo con Levitsky y Way (2011), porque celebran 
elecciones sin incurrir en fraudes masivos para “ganarlas”, aunque tienen lugar 
en un contexto de alta incertidumbre en el cual quienes gobiernan violan reglas 
institucionales de manera amplia y frecuente. 

Existe una serie de alicientes enumerados por Gandhi y Reuter (2013) que 
llevan a las autocracias a aceptar la organización de eventos electorales; estos 
son validación de la propia legitimidad de la autocracia, cesión ante presiones 
de la comunidad internacional, recolección de información de sus seguidores 
y opositores, demostración de dominio, y mitigación o cooptación de sus opo-
nentes. Si bien estos incentivos llevan a las y los autócratas a permitir la compe-
tencia electoral, por otro lado, la disuaden con un buen número de artificios. 
Para asegurar una maximización de réditos electorales, las y los autócratas tie-
nen al alcance una serie de herramientas para crear profundas desventajas a la 
oposición en elecciones (Alvarez, Hall y Hyde 2008; Lehoucq 2003; 

1	 En este artículo nos enfocaremos mayormente en las oposiciones partidistas.
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Magaloni 2006). Como dice Schedler (2002), existe un “menú de manipu-
lación” compuesto por abusos generales en el uso de los recursos estatales, la 
distribución de beneficios selectivos a políticos y/o votantes, control sobre la 
información, imposición de reglas electorales que impiden candidaturas opo-
sitoras, manejo casi de monopolio de la cobertura de los medios, aun permi-
tiendo cierto grado de prensa independiente, y, en última instancia, si todo lo 
anterior falla, el uso de represión o fraude (Schedler 2002). 

Una combinación entre incentivos para permitir elecciones y el uso de ele-
mentos de manipulación permite a los sistemas autocráticos conseguir victorias 
abrumadoras que sirven para enviar señales a varias audiencias: a) a sus propios 
miembros, de que la oposición es insustancial (Gandhi y Lust-Okar 2009); 
b) a las propias oposiciones, para desestimular futuras participaciones, y c) a los 
votantes, para convencerles de que no existen alternativas. 

Visto que las autocracias suelen abrirse a la celebración de elecciones bajo su 
misma lógica de preservación del poder (Knutsen, Håvard y Tore 2017), 
las oposiciones se enfrentan a una serie de dilemas a la hora de tomar decisiones 
sobre participar electoralmente y, en el caso de hacerlo, cómo y en cuáles comi-
cios. A estos dilemas se suman otros que se derivan de la naturaleza de estos 
grupos políticos. Por ejemplo se debe tomar en consideración el tipo de sistema 
de partidos —bipartidista, multipartidista—, características consustanciales 
a los partidos —centralizados, descentralizados, nacionales, subnacionales, 
tipos de ideologías, identidades, intereses— así como el tipo de sistema elec-
toral —proporcional, mayoritario, mixto—, que es un determinante clave, 
precisamente, del tipo de sistema de partidos (Bunce y Wolchik 2011). Las 
características de los partidos y grupos políticos influyen en el cálculo político 
de las oposiciones al momento de tomar decisiones fundamentales, en cuanto 
a ejercer o no la investidura de oposición, en las formas estratégicas de cómo 
oponerse y respecto a los espacios.

2.1. Oponerse vs. salirse

Es común pensar que los grupos adversos a regímenes autoritarios actuarán de 
forma permanente e invariable en el tiempo en la disputa por el poder. Se suele 
presumir que, si bien existen personas, grupos, organizaciones sociales, partidos 
políticos y coaliciones de partidos que de manera inmóvil se oponen a autocracias, 
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la voluntad de “operativizar” esa oposición y disputa por el poder es invariable en 
el tiempo y se materializa a costos casi inexistentes. Lo cierto es que la voluntad 
de tomar acciones políticas opositoras al autoritarismo está estrechamente vincu-
lada a una estructura de incentivos. De hecho, los grupos políticos que se oponen 
a un gobierno no democrático, ya sea que provengan del sistema anterior al esta-
blecimiento del régimen autoritario, o que han mutado y/u operado ya dentro del 
sistema autocrático, se enfrentan constantemente a un macrodilema clave, el de 
seguir, o no, en las filas de lucha por hacerse con el poder. 

Las oposiciones habitualmente incurren en el cálculo del costo-beneficio 
inherente a los dilemas relacionados con esa disputa del poder en alguno o 
todos los niveles de gobierno. Esta matemática cobra mayor importancia en 
contextos autoritarios, puesto que estos cálculos sirven para tomar decisiones 
clave en los respectivos niveles de riesgos individuales y colectivos que impli-
can una lucha política bajo un régimen autocrático. Es decir, grupos opositores 
en estos contextos pueden recoger filas y replegarse con respecto a su objetivo 
de hacerse con el poder a quienes ejercen el autoritarismo o, más bien, apelar 
al alcance de objetivos políticos de una forma más sistemática en el tiempo. 
Grupos y partidos opositores en contextos autoritarios que sí muestran mayor 
ambición intentarán cambiar el statu quo en algún grado, desde emprender 
una lucha por reformas políticas, sociales y/o económicas, disputas del poder 
en alguno o todos los niveles de gobierno y/o perseguir objetivos más altos en 
la escala, como la democratización del sistema. 

Mientras algunos grupos y partidos de oposición optan por rutas graduales 
e institucionales para alcanzar la liberalización y/o democratización, otros se 
decantan por mecanismos extrainstitucionales y maximalistas para alcanzar 
el mismo fin (Gamboa 2017). Existen otros actores, por el contrario, que, 
a pesar de llamarse oficialmente oposición, no están interesados en desalojar 
a las élites autoritarias del poder. Estos grupos y partidos son sensibles a ser 
cooptados y/o preferir una estrategia netamente minimalista que apunte, en 
promedio, a objetivos menos ambiciosos como, por ejemplo, optar por cargos 
de elección pública e intentar implementar mejoras dentro del sistema político, 
es decir, sin cuestionar significativamente el conjunto de reglas e instituciones 
autoritarias. Por lo tanto, sus estrategias y discursos suelen ser complacientes 
con el régimen autoritario, aunque la cooptación por parte de los autócratas 
tiene sus limitaciones (Haber 2006; Magaloni 2010).
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2.2. (Des)coordinarse

Un peldaño en el dilema de la acción colectiva opositora en contextos no-demo-
cráticos se presenta cuando los grupos políticos deben decidir cómo operar 
en conjunto para maximizar las probabilidades de concreción de sus objetivos 
políticos. Los estudios comparados han demostrado la alta utilidad y efecti-
vidad de la coordinación entre adversarias y adversarios a un régimen autori-
tario, tanto para una posible liberalización como democratización (Bunce y 
Wolchick 2011; Howard y Roessler 2006).

Como se explicó anteriormente, los dilemas opositores ocurren en distintas 
arenas. Por ejemplo, como señala Jiménez (2021), los partidos tienen intere-
ses y objetivos que deben atender en paralelo, y que pueden abarcar desde la 
formación de su base partidista, reclutamiento de activistas y líderes o pro-
grama ideológico, hasta el crecimiento de su movimiento. Igualmente, mien-
tras desarrollan su agenda política individual, los partidos también evalúan la 
necesidad y tipo de una posible coordinación con sus pares. Al mismo tiempo, 
tienen que diseñar mecanismos de toma de decisiones y formación de estra-
tegias colectivas, si deciden formar un frente. En contextos no-democráticos, 
ese proceso de formación de estrategias se ve condicionado por las circuns-
tancias en el cual se insertan. En otras palabras, las estrategias, objetivos e 
incentivos para la (des)coordinación pueden variar en función del conjunto 
de oportunidades disponibles en un momento dado. Una pregunta central es 
cómo entender estas luchas que giran en torno al tipo de coordinación, ya sea 
formal o informal (Jiménez 2021). 

Como se mostrará en la siguiente sección, diversos hallazgos demuestran 
que la descoordinación de la oposición conlleva un alto costo. Dicho de otra 
forma, pese a un alto potencial de desempeño competitivo, una oposición 
fragmentada perderá frente a un régimen autoritario. Esto se demuestra en los 
siguientes casos de estudio:

a)	 Dilemas de las oposiciones en las elecciones subnacionales de 2008-2021

b)	 Federalismo y la revolución bolivariana
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Toda consideración sobre las elecciones regionales en Venezuela debe 
incluirse dentro del contexto de la peculiar interacción entre el federalismo y 
la revolución bolivariana, y el rol de los gobiernos locales y regionales dentro 
del sistema político en general.

El ascenso al poder de Hugo Chávez en 1999 pareció retar la expectativa de 
las reformas modernizadoras de finales de la década de 1980, que la democracia 
asumiría la descentralización administrativa y la elección de gobiernos locales 
y regionales, aunque en un contexto de fragmentación del sistema de partidos 
y con baja participación del electorado. El chavismo tenía una visión clara-
mente crítica del proceso de descentralización, considerándolo un mecanismo 
de fragmentación territorial derivado de reformas neoliberales que implantaba 
un desorden en las relaciones entre la federación y sus estados miembros y que 
aumentaba el número de funcionarios públicos.

Pese a esto, la Constitución de 1999 definió la República como “un Estado 
federal descentralizado” regido “por los principios de integridad territorial, 
cooperación, solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad” (art. 4). Ade-
más, la Constitución agregó que la “descentralización (…) debe profundizar la 
democracia, acercando el poder a la población” (art. 158), estableciendo la elec-
ción de alcaldesas, alcaldes, gobernadoras y gobernadores de manera directa 
por primera vez en la historia, aunque esto no ha sido desarrollado desde el 
inicio de la aplicación del texto constitucional (Brewer-Carías 2007). No 
solo se evitó desarrollar instituciones proclives al federalismo en la Constitu-
ción, sino que se propició, expost, un proceso de recentralización del poder, con 
el vaciamiento de las competencias administrativas, fiscales y políticas regio-
nales: la reducción de la autonomía fiscal y administrativa —disminución de 
los recursos y competencias transferidos a gobernaciones y alcaldías—, uso de 
fondos y presupuestos paralelos, así como la proliferación de distintas instan-
cias paralelas de ejecución de gasto (consejos comunales y protectorados). Vale 
destacar que Chávez creó, después de 2006, los consejos comunales como espa-
cios de participación a nivel hiperlocal en conexión directa con el Ejecutivo 
Nacional, con lo que el partido de Gobierno tenía incidencia en estos “grupos 
sociales” que ejercían “directamente la gestión de las políticas públicas (…) de 
las comunidades”, sin atención a las divisiones político-administrativas o a los 
vaivenes de la política electoral. Otra instancia que se suma son las figuras sub-
nacionales paralelas, los “protectorados”, promovidos en el régimen de Maduro 
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para contrarrestar las funciones de las gobernaciones en manos de la oposi-
ción, por una suerte de comisarios del poder central no electos en estados cuya 
gobernadora electa o gobernador electo proviene de las filas del bloque oposi-
tor, y el protector designado es el front runner de la elección, perteneciente a las 
filas del partido de Gobierno Psuv (Arellano 2021).

Este esquema de recentralización fue promovido al concebir el chavismo, 
a través de su proyecto de revolución bolivariana, una “nueva geometría del 
poder”, lo que implicó de entrada una posición ideológica contraria al federa-
lismo, en tanto que este era una manifestación de la democracia representativa. 
Tal propósito se vio, además, alentado por la percepción de que los Gobiernos 
subnacionales podían servir, en algunos casos notorios, como bastiones de 
liderazgo opositor. Pese a que los partidos del chavismo obtuvieron consis-
tentemente mayorías en las elecciones regionales y municipales, los espacios 
dominados por la oposición eran tenidos como focos de acciones contrarias y 
hasta desestabilizadoras del poder central. Los candidatos presidenciales prin-
cipales de la oposición han sido exgobernadores: Francisco Arias Cárdenas 
(2000), Manuel Rosales (2006), Henrique Capriles (2012 y 2013) y Henry 
Falcón (2018).

3.	  Resultados electorales y estrategias a nivel 
subnacional (2008-2021) 

De 1998 a 2012, el chavismo buscó legitimidad como fuerza política en el 
poder a través de innumerables victorias electorales, al tiempo que fue ejer-
ciendo el control de las instituciones democráticas, incurriendo en prácticas 
autoritarias. Una vez que Maduro asumió el poder, el país transitó hacia un 
autoritarismo (electoral) que se consolidó en el tiempo.

Los dilemas a los cuales se han enfrentado las oposiciones en Venezuela 
no pueden ser subestimados a la luz del contingente de prácticas discrecionales 
del chavismo. Entre estas destacaban: la manipulación de los lapsos constitu-
cionales, irregularidades en centros electorales en los días de votación, coerción 
y coacción a los votantes y testigos electorales o partidos, acceso diferenciado 
a medios de comunicación durante la campaña, uso parcializado de recursos 
públicos, vulneración del secreto del voto (Corrales 2020), represión ejercida 
entre inhabilitaciones políticas, amenazas de diversa índole y represión física a 
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funcionarios públicos y/o (potenciales) candidatos (Jiménez 2021). Dilemas 
de mayor envergadura surgieron en la medida en que se iban superando estas 
prácticas por otras más sofisticadas. Los efectos del autoritarismo electoral en 
la toma de decisiones de la oposición y participación electoral tomaron tiempo 
para surtir efecto. Evidentemente, estos dilemas deben ser dimensionados, a 
priori, por el carácter de la elección, por las diferencias entre intereses políticos 
generales subyacentes en unas elecciones presidenciales y el “elevado compo-
nente local, proclive al particularismo y la fragmentación” de unas elecciones 
subnacionales (Romero 2021).

La participación electoral general ha sido, en promedio, alta durante la era del 
chavismo; sin embargo, lo llamativo es que, en particular, la participación a nivel 
subnacional también fue relativamente alta, al ubicarse en más del 60 % de 2008 
a 2017 (Gráfico 2), aunque con un declive intermedio en 2012, con 53 %. La 
abstención en los comicios subnacionales de 2021 mostró, en cambio, el efecto 
de la desafección política de la población, puesto que la participación cayó a 
43 %. Al ser discriminada por estados, se observa una disminución significa-
tiva en la que destaca el caso del estado Bolívar, con una caída de 20 %. En el 
nivel de abstención de 2021, parecen confluir diferentes factores estructurales 
y coyunturales: a) vinculados al propio autoritarismo electoral por el secuente 
manejo arbitrario (Trak 2020), b) migración masiva (Penfold 2017), c) las 
estrategias políticas de boicot de los bloques tradicionales de oposición en las 
municipales 2017, presidenciales 2018, parlamentarias 2020, y d) inconsistente 
coordinación (Jiménez 2022).
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Gráfico 2

Porcentaje de participación en las Elecciones Regionales 2008-2021 
según estado2
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2	 Para el análisis y visualización de los datos se usó el lenguaje y ambiente de programación R (R Core Team 2021) 
y la librería tidyverse (Wickham et. al. 2019). 



Maryhen Jiménez, Stefania Vitale, Juan Manuel Trak 
y Guillermo Tell Aveledo

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

138

Elecciones 21 (23), 2022

Para la oposición, los intereses políticos generales en juego en una elección pre-
sidencial y parcialmente en legislativas primaron sobre los intereses diferen-
ciados de las regiones. Su mejor desempeño fue, de hecho, en las elecciones 
parlamentarias de 2010 y 2015 (Trak 2016, 2018), tras coordinarse de manera 
formal (Jiménez 2021).

A nivel subnacional, la oposición venía de lograr importantes números en 
1998 y 2000, diecinueve y siete gobernaciones, compitiendo de forma fragmen-
tada. No obstante, también es cierto que, para aquellos años, el chavismo no 
se había terminado de compactar ni dejó de mostrar la plenitud de su tenden-
cia autoritaria, así como tampoco contaba con el caudal de los ingresos fiscales 
petroleros. En la medida en que estos se consolidaron, los dilemas estratégicos 
de partidos y grupos de oposición que surgieron fueron más complejos y giraron 
en torno a opciones distantes entre sí, reformistas y moderadas o de carácter 
maximalista, desde boicot electoral hasta la creación de un Gobierno paralelo. 

Lo cierto es que el resultado general a nivel subnacional no es alentador 
para la oposición, a juzgar por la correlación de fuerzas (Gráfico 3). Para 2008, 
ya los partidos apenas habían diseñado una estructura en el seno del cual ope-
rar conjuntamente. Ahora, esta elección de 2008 no puede analizarse sin tener 
en cuenta la derrota del oficialismo en el referéndum constitucional de 2007, 
que motivó la generación de dos incentivos críticos para asegurarse la victoria, 
sobre todo en la elección de la enmienda constitucional de 2009: reelección sin 
límites para todos los cargos de elección popular y el ingente gasto público. El 
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Elaboración propia a partir de datos del CNE3

3	 En 2008 no se celebraron elecciones en el estado de Amazonas porque su calendario electoral había sido alterado 
como consecuencia de la repetición de sus elecciones para gobernador en 2001.  
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oficialismo obtuvo frutos de aquello en 2008, al obtener la mayoría en dieciséis 
estados, prácticamente todos ubicados en la periferia, mientras que la oposi-
ción solo cinco bajo la incipiente MUD, en las regiones más pobladas y econó-
micamente más importantes: Carabobo, Miranda, Nueva Esparta, Táchira y 
Zulia. Este resultado significó, sin embargo, una mejora relativa, si se le com-
para con el par logrado en 2004.  

Los resultados de los comicios subnacionales subsiguientes de 2012 estu-
vieron marcados por la última victoria presidencial de Chávez, de apenas dos 
meses de diferencia. Un elemento clave estuvo asociado a la economía política 
del gasto público, puesto que el ciclo electoral propició una expansión del gasto 
público de 51 % del producto interno bruto para la elección presidencial de ese 
año (Monaldi 2013). Este aumento respondió también a la pérdida del voto 
popular del chavismo en las legislativas de 2010. Otro efecto colateral de la 
victoria de Chávez en las presidenciales fue que produjo la desmovilización del 
contingente de votantes opositores. Cyr (2013) atribuye la derrota a su “natura-
leza regionalizada” debido a la presencia de partidos regionales y concluye que, 
“frente a una oposición unida institucionalmente”, pero “fragmentada territo-
rial e ideológicamente”, resulta evidente que el oficialismo cuenta con muchas 
ventajas. Para esa elección, la oposición operó bajo el funcionamiento pleno de 
la MUD, aunque ganó solo tres gobernaciones, manteniendo Miranda, mien-
tras que el oficialismo obtuvo veinte. La votación no oficialista también sufrió 
una pérdida sustantiva, a nivel del voto popular, de un poco más de 500.000.

En 2017, el oficialismo logró la mayoría en diecisiete de los veintitrés esta-
dos, mientras que los votos no oficialistas lo hicieron en cinco entidades: 
Anzoátegui, Mérida, Nueva Esparta, Táchira y Zulia. En concreto, la opo-
sición cedió su capital político logrado en 2015 y se descoordinó en torno a 
diferencias estratégicas sustantivas, entre mantener la competencia por la elec-
ción regional que había sido postergada desde 2016, el apoyo al referéndum 
revocatorio presidencial y una agenda de movilizaciones masivas para solicitar 
la renuncia de Maduro. Por otro lado, una vez celebrados los comicios sub-
nacionales con retraso en 2017, el elemento distintivo en desfavor del bloque 
opositor fue la mejora tecnológica de la manipulación electoral. De acuerdo 
con Penfold (2017), entre las condiciones electorales que marcaron diferencia 
sustantiva en favor del oficialismo estuvo “la masificación del despliegue de los 



Maryhen Jiménez, Stefania Vitale, Juan Manuel Trak 
y Guillermo Tell Aveledo

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

140

Elecciones 21 (23), 2022

puntos rojos, el 15-O” —una instancia irregular de registro electoral a la hora 
de votar, en la cual se entrega el carné de la patria—, un dispositivo anómalo 
de registro de la población para ejercer control social y que está asociado a la 
recepción de un subsidio alimenticio a través de los Comités Locales de Abas-
tecimiento y Producción (Clap). Este episodio marcó un hito en el uso cada 
vez más sofisticado de la manipulación electoral, generando mayores dilemas 
opositores sobre si ejercer o no su potencial electoral.

En 2021, el oficialismo obtuvo su menor caudal electoral desde 2008, con 
alrededor de 3,7 millones de votos, frente a los 5,8 millones que había logrado 
en 2017 (Tabla 1), generando mayores dilemas a la oposición respecto a si podía 
actualizar su potencial electoral. El voto no oficialista fue de aproximadamente 
4,5 millones, es decir, 500 mil votos menos que en 2017, cuando obtuvieron 
5 millones a nivel nacional. Si bien el bloque no oficialista sumó más del 50 % 
de los votos en diecinueve de los veintitrés estados, apenas logró ganar cuatro 
gobernaciones: Barinas, Cojedes, Nueva Esparta y Zulia. La abstención afectó 
a ambos bloques, en mayor medida al oficialismo, volviendo a representar el 
bloque minoritario después de veintiún años. A pesar de esto, el Gobierno 
logró ganar en diecinueve de las veintitrés gobernaciones en disputa, mientras 
que la oposición únicamente cuatro. Esto supone que la falta de coordinación 
tras el dilema de participar o no, como en la postulación de candidatas y can-
didatos, impidió aprovechar el potencial.

Tabla  1

Voto popular por bloque en elecciones regionales de 2008 a 2021

Bloque 2008 2012 2017 2021

No oficialismo 4.579.064 4.065.703 5.052.303 4.515.043

Oficialismo 5.096.507 4.855.340 5.817.344 3.719.133

Elaboración propia a partir de datos del  CNE
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Gráfico 3

Porcentaje de votos válidos por bloque en las Elecciones Regionales           
2008- 2021 según estado
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Los bloques de oposición lograron victorias en Zulia y Nueva Esparta, donde 
tradicionalmente son competitivos, salvo en 2012. Por otro lado, sus victorias 
en Barinas y Cojedes ilustran un avance en la periferia, zona que suele estar 
dominada por el chavismo.  

La tendencia por bloques evidencia que la coordinación en las candidaturas 
electorales tiene un potencial importante para que la oposición pueda superar 
algunas de las desventajas estructurales del sistema autoritario. Para profundi-
zar en este argumento, en la siguiente sección se hace un análisis más detallado 
de los resultados electorales de 2021, partiendo de dos dimensiones de los sis-
temas de partidos por cada entidad.

4.   Fragmentación y competitividad: un zoom a la elección 
regional de 2021

A lo largo de los últimos cuatro procesos (2008-2021) que se han dado en un 
contexto autoritario, podemos observar cómo la oposición se ha a) abstenido 
o ha participado, b) enfrentado problemas de acción colectiva y c) (des)coor-
dinado sus acciones. A lo anterior se suma el dilema asociado al sistema elec-
toral que rige las elecciones para cargos ejecutivos en Venezuela, mediante el 
cual gana aquel que obtiene la mayoría simple de los votos;  ello desincentiva la 
construcción de alianzas electorales, pues los partidos calculan que pueden ser 
la primera minoría regional. La cuestión es que, en un sistema en el que existe 
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4	 El bloque “oficialista” es el porcentaje de votos obtenido por los candidatos apoyados por el Psuv, mientras que el 
bloque “no oficialista” es la suma de partidos que apoyaron a candidatos diferentes a los del Psuv.
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un partido dominante como lo es el Psuv, la coordinación es fundamental 
para tener oportunidades reales para competir por el poder a nivel (sub)nacio-
nal (Gandhi y Reuter 2013; Howard y Roessler 2006).

Los dilemas previamente señalados se observan significativamente en los 
resultados de las elecciones regionales de 2021, en las cuales el oficialismo 
obtuvo diecinueve de veintitrés gobernaciones, mientras que la oposición, cua-
tro. En este sentido, el Gráfico 4 desagrega los resultados por cada estado según 
las alianzas políticas más relevantes.

En las elecciones regionales de 2021 compitieron tres grandes alianzas. La 
coalición oficialista Gran Polo Patriótico Simón Bolívar (Gppsb), que con-
centra a los partidos que apoyan al Gobierno de Nicolás Maduro y que lidera 
el Psuv,5 así como dos alianzas opositoras que reflejan diferentes posiciones 
estratégicas: por un lado, la MUD, constituida por partidos como Un Nuevo 
Tiempo Contigo (Untc) y dirigentes de partidos intervenidos judicialmente 
en 2020, como Primero Justicia, Voluntad Popular (VP) o Acción Demo-
crática (AD), entre otros.6 La tercera coalición es la Alianza Democrática 
(Aldem), conformada por partidos políticos que apoyaron a Henri Falcón de 
Avanzada Progresista (AP) en su candidatura presidencial en 2018, así como 
otros que se fueron incorporando posteriormente: Comité de Organización 
Política Electoral Independiente (Copei), Liberal Prociudadanos (LPC), 
Cambiemos Movimiento Ciudadano (CMC), Esperanza por El Cambio (El 
Cambio), Venezuela Unida (VU) y Primero Venezuela (PV).

Asimismo, se incorporaron a esta alianza partidos que pertenecieron a la 
MUD hasta 2020, que posteriormente fueron intervenidos por el Tribunal 
Supremo de Justicia (TSJ) y sus tarjetas electorales fueron asignadas a diri-
gentes políticos cuestionados por sus vínculos con el Gobierno (AD y VP). 
Finalmente, a nivel municipal, sobre todo en las alcaldías del este de Caracas, 
destaca Fuerza Vecinal (FV), el cual, además, fue el principal partido no ofi-
cialista en Nueva Esparta y Miranda. Los datos del Gráfico 4 muestran cómo 

5	 En 2021, el Gppsb, además del Psuv, estuvo conformado por otras nueve organizaciones, entre las que destacan 
Podemos, Patria para Todos (PPT), Tupamaro y Movimiento Electoral del Pueblo (MEP).

6	 En agosto de 2021 se inició un proceso de negociación entre el Gobierno y la Plataforma Unitaria, coalición que 
agrupa a los partidos que usaron la tarjeta de la MUD en las Elecciones Regionales 2021; sin embargo, las conver-
saciones entre Gobierno y oposición se suspendieron en octubre de 2021.
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la fragmentación de la oferta opositora, principalmente entre MUD y Aldem, 
impidió que lograsen la victoria en algunos estados importantes del país, tales 
como Amazonas, Anzoátegui, Apure, Falcón, Guárico, Lara, Mérida y Táchira. 
Aquí, los cuatro candidatos de la MUD fueron perjudicados por esta descoor-
dinación, mientras que otros cuatro de la Alianza Democrática no lograron la 
victoria como resultado de la fragmentación.

Gráfico 4

Porcentaje de votos por alianza en las Elecciones Regionales de 2021              
según estado
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Los partidos más importantes de la MUD y la Aldem están en conflicto desde 
la elección presidencial de 2018 (Trak 2020), pero, especialmente, desde la 
creación del Gobierno interino en 2019. La polarización entre estos dos gru-
pos, la estrategia de máxima presión de la MUD (Rosales y Jiménez 2021) 
y las sospechas de cooptación de varios miembros de la Aldem impidieron 
cualquier acuerdo de cara a 2021, lo que derivó en la descoordinación de las 
candidaturas y la fragmentación del voto no oficialista.  

Para analizar con mayor profundidad los resultados de 2021, se recurre al 
análisis de los sistemas de partidos de cada entidad subnacional. Según Ruiz-
Rodríguez y Otero-Felipe (2013), el sistema de partidos es el conjunto de 
interacciones que establecen los partidos políticos entre sí en un determinado 
contexto social, político y jurídico con el que existe una relación de mutua 
influencia. Ocaña y Oñate (1999) señalan que las dimensiones del sistema de 
partidos son fragmentación, competitividad, polarización y volatilidad.

Para efectos del artículo, se exploran las dos primeras dimensiones a nivel 
estatal, fragmentación y competitividad, toda vez que lo que se busca conocer 
es si la descoordinación de los partidos opositores ha impedido que obtengan 
un mayor número de victorias en las elecciones regionales. La fragmentación 
se refiere a la distribución del poder político entre los diferentes partidos que 
compiten en la arena electoral. Para su medición se usarán los indicadores 

Organización política

Elaboración propia a partir de datos del CNE7
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7	 Se muestran las alianzas o partidos cuyo porcentaje de votos fue superior al 5 %. En el estado Bolívar hubo dos 
partidos minoritarios superiores al 5 %, los cuales se muestran apilados.
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concentración electoral,8 y el número efectivo de partidos de Laakso y Taage-
pera (NEP)9 (Ocaña y Oñate 1999, Ruiz-Rodríguez y Otero-Felipe 
2013). Por otra parte, dado que el sistema electoral venezolano permite la exis-
tencia de alianzas electorales en las que una candidatura es apoyada por múlti-
ples organizaciones políticas, se ha procedido no solo a calcular los indicadores 
de ambas dimensiones para los partidos políticos, sino para las alianzas elec-
torales para las y los candidatos, por lo que se mostrará también la Concentra-
ción por candidatos y el Número Efectivo de Candidatos (NEC).

En la Tabla 2 se exponen los indicadores de fragmentación por cada uno de 
los estados. A nivel partidista se observa que el de mayor concentración entre 
los dos primeros lugares fue Barinas; el segundo, Vargas; y el tercero, Zulia. 
Cabe recordar que Barinas fue el estado en el que la elección de gubernatura se 
repitió el 9 de enero de 2022, debido a una inhabilitación sobrevenida al can-
didato de la MUD que había ganado el día oficial de la elección. En el extremo 
contrario, Nueva Esparta es el estado donde hubo menor concentración a nivel 
partidario, seguido de Táchira y Sucre. El caso de Nueva Esparta es intere-
sante ya que las dos primeras fuerzas políticas no fueron las que postularon al 
candidato que resultó electo. El Psuv obtuvo 35,4 % y la MUD, 13,7 %. El 
candidato ganador obtuvo la mayoría gracias a la agregación de votos de una 
pluralidad de partidos encabezados por Fuerza Vecinal, con 13,6 %, y organi-
zaciones pertenecientes a la Alianza Democrática. Consecuente con lo ante-
rior, el NEP más alto fue el del estado Nueva Esparta con 5,43, seguido de 
Táchira y Bolívar con 5,20 y 5,10, respectivamente, mientras que el NEP de 
Barinas fue menor, de 2,42, seguido de Vargas con 2,82 y Zulia con 2,84. 

8	 Concentración electoral es la suma de la proporción de votos de los dos primeros partidos (o alianzas) en una elec-
ción. Su fórmula es como sigue: concentración = P1-P2 (Ruiz-Rodríguez y Otero-Felipe 2013). Para el caso 
de las alianzas, se sustituye la proporción de los partidos por la proporción de votos obtenidos por el candidato. 

9	 La fragmentación mediante el índice de número efectivo de partidos (NEP) de Laakso y Taagepera parte del cál-
culo del índice de fragmentación de RAE, cuya fórmula es:

FRAE = 1 - ∑Pi 
	 Donde Pi es la proporción de votos de cada partido. 

NEP = 1/FRAE
	 Para el caso de las alianzas por candidaturas se usa la proporción de votos de las candidatas y los candidatos, y no 

solo de los partidos (Ocaña y Oñate 1999; Ruiz-Rodríguez y Otero-Felipe 2013).
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Estado Concentración 
de partidos (%) NEP Concentración de 

candidaturas (%) NEC Coalición 
ganadora

Amazonas 60,13 4,78 65,93 3,76 Oficialismo

Anzoátegui 59,51 4,68 74,75 2,95 Oficialismo

Apure 78,49 3,19 86,02 2,65 Oficialismo

Aragua 59,76 4,43 71,71 2,95 Oficialismo

Barinas 89,51 2,42 96,64 2,09 No oficialismo

Bolívar 56,89 5,1 63,55 3,81 Oficialismo

Carabobo 62,87 4,01 79,27 2,64 Oficialismo

Cojedes 75,92 3,32 85,71 2,56 No oficialismo

Delta Amacuro 65,76 3,12 83,76 2,31 Oficialismo

Falcón 66,88 4,24 76,09 3,11 Oficialismo

Guárico 57,30 4,54 84,77 2,64 Oficialismo

Vargas 83,65 2,82 92,12 2,33 Oficialismo

Lara 71,27 3,70 87,53 2,56 Oficialismo

Mérida 67,07 4,08 74,95 2,98 Oficialismo

Miranda 78,68 3,19 88,85 2,49 Oficialismo

Monagas 70,86 3,77 86,33 2,63 Oficialismo

Nueva Esparta 49,15 5,43 81,69 2,81 No oficialismo

Portuguesa 59,41 4,82 66,29 3,52 Oficialismo

Sucre 56,4 4,76 78,24 3,00 Oficialismo

Táchira 54,1 5,23 81,18 2,81 Oficialismo

Trujillo 66,36 4,26 70,12 3,45 Oficialismo

Yaracuy 60,07 4,58 77,74 3,01 Oficialismo

Zulia 82,7 2,84 92,64 2,25 No oficialismo

Elaboración propia a partir de datos del CNE

Tabla  2

Indicadores de fragmentación según estado en las Elecciones Regionales 2021
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En relación con las alianzas alrededor de las candidaturas (Tabla 2), Barinas, 
Zulia y Lara tienen la concentración del voto de los dos primeros candidatos, 
superior al 90 %, lo que indica un alto nivel de polarización en las candidatu-
ras. Mientras que, Bolívar, Amazonas y Portuguesa exhiben una concentra-
ción menor al 70 %, lo que indica una mayor fragmentación en las preferencias. 
Por su parte, el NEC muestra que Bolívar, Amazonas y Portuguesa muestran 
valores más altos, con 3,81; 3,76; y 3,52 respectivamente, mientras que Bari-
nas, Zulia y Delta Amacuro son las entidades cuyo NEC es menor, con 2,09; 
2,25; y 2,31 cada uno. 

Al segmentar los datos por coalición ganadora, se observa que la concen-
tración partidista en los estados en los que ganó el oficialismo fue de 65 %, 
mientras que en los no oficialistas fue de 74,3 %. Por otro lado, el NEP en las 
entidades oficialistas fue de 4,12, mientras que en las que ganó la oposición fue 
de 3,5. En el caso de las candidaturas, la concentración media en las goberna-
ciones ganadas por la coalición del Gobierno fue 78,2 %, mientras que en las 
que ganaron algunas de las alianzas opositoras fue de 89,2 %. En el caso del 
NEC, la media de este indicador en las entidades oficialistas fue de 2,91, en 
cambio en las no oficialistas fue 2,43. Consecuente con lo que expone la teoría, 
en la dimensión fragmentación, los indicadores muestran que hay mayor dis-
persión de votos en los lugares donde el oficialismo ganó, mientras que, donde 
la oposición ganó, el voto se dispersó menos.

Respecto a la dimensión competitividad,10 los datos expuestos en el Gráfico 5 
muestran que, a nivel de partidos, los estados menos competitivos fueron Delta 
Amacuro, con una diferencia de 44 % entre el primero (Psuv) y el segundo (El 
Cambio); Carabobo, con 29 % (Psuv-MUD); y Guárico (Psuv-AD), con 27 %. 
En tanto, los estados con mayor competitividad partidista —es decir, menor 
distancia entre primero y segundo— fueron Apure, con 1,66 % (Psuv-MUD); 
Mérida, con 5,78 % (Psuv-MUD); y Miranda (Psuv-FV), con 6,18 %. Por 
otro lado, las candidaturas menos competitivas fueron Delta Amacuro, con 
38 % (Gppsb-Aldem) de diferencia; Aragua, con 31 % (Gppsb-Aldem); 

10	 La competitividad electoral es la suma de las proporciones de votos obtenidos por los dos partidos más votados.
Competitividad = P1-P2,

	 donde P1 representa la proporción de votos del partido más votado, y P2, la proporción del segundo más votado 
(Ocaña y Oñate 1999; Ruiz-Rodríguez y Otero-Felipe 2013).
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y Carabobo, con 30,43 % (Gppsb-MUD). En relación con las candidaturas 
más competitivas, estas fueron Táchira, con 1,02 % (Gppsb-Aldem); Apure, 
con 2,47 % (Gppsb-MUD); y Nueva Esparta (Aldem -Gppsb) con 3,26 %. 

Gráfico 5

Competitividad electoral por candidato y partido según estado en 2021
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Al analizar los datos de la dimensión competitividad según la alianza gana-
dora, se observa que la media a nivel de partidos en las gobernaciones oficialis-
tas fue de 18,2 % y en las no oficialistas, 15,0 %. Por su parte, a nivel de alianzas 
de candidatas y candidatos, la distancia entre el primero y el segundo en los 
estados ganados por la coalición de Gobierno fue de 16,2 %, mientras que en 
la oposición fue 18,2 %. Los indicadores de la dimensión competitividad per-
miten plantear la hipótesis de que, allí donde hay menos candidatos, es decir, 
mayor coordinación, la distancia de la oposición frente al chavismo tenderá a 
ser menor y, por tanto, mayores las oportunidades para acceder al poder.

5.   Una mirada al potencial competitivo de la oposición 

En la sección anterior se describió el comportamiento de los sistemas de parti-
dos subnacionales en 2021. Con el fin de explorar con mayor profundidad la 
posible relación entre el desempeño electoral de la oposición y la descoordina-
ción, se realiza un análisis longitudinal de competitividad de los partidos que 
adversan al Gobierno. Medir el desempeño electoral de los grupos políticos 
puede hacerse de dos maneras: por el porcentaje de cargos alcanzado en la elec-
ción, o por el porcentaje de votos obtenido por cada partido o coalición. Pese 
a ello, estas mediciones podrían obviar el hecho de que los partidos opositores 
venezolanos compiten en elecciones poco competitivas, en las que las institu-
ciones están sesgadas a favor del partido de Gobierno y que, si bien se celebran 
elecciones y son el principal mecanismo para competir por el poder, estas no 
garantizan el ejercicio de la democracia. 

Es por tal motivo que, para medir el desempeño electoral de la oposición, 
se ha tomado la decisión de construir un Índice de Competitividad Electoral 
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Opositora (Iceo), que toma como fundamento la fórmula de competitividad 
electoral.11 Para el cálculo del Iceo, se asume que el partido, coalición o blo-
que de Gobierno es dominante y, por tanto, está en ventaja frente al resto de 
los grupos o coaliciones. Para el cálculo del Iceo, POpo representa el segundo 
partido, coalición o bloque más votado, con el cual se le compara respecto al 
partido dominante (PGob). En ambos casos, la posición en la ecuación es fija, 
pues lo que se busca medir es la fuerza electoral relativa de la oposición frente 
al partido dominante. Dado que el valor resultante puede oscilar entre -1 y 1, 
se ha decidido calcular el índice para que el mínimo sea 0 y el máximo, 1, de 
manera que la fórmula del Iceo es:

Así, la oposición es más competitiva cuando Iceo es cercano a 1 y es menos 
competitiva cuando el valor del indicador es cercano a 0.

 1 + (POpo - PGob)

                 2
ICEO =

11	 Ver pie de página número 10.
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El Gráfico 6 muestra la distribución del Iceo tanto para las coaliciones de 
candidatos opositores más votados por estado desde 2008 (Iceo_C) como 
para el bloque no oficialista (Iceo_B), es decir, la agregación de los votos que 
fueron a candidaturas diferentes a las del partido de Gobierno, tal como se 
expuso en el Gráfico 4. Los datos muestran que, de 2008 a 2021, las medias de 
la Iceo de las coaliciones y las del bloque no mostraron diferencias significa-
tivas.12 En 2008, Iceo_C era de 0,413 y la del bloque no oficialista, 0,455; en 

Elaboración propia a partir de datos del CNE

Índice de  Competitividad Electoral Opositor

Coalición

Bloque

2008 2012

0,0	 0,1	 0,2	 0,3	 0,4	 0,5	 0,6	 0,7	 0,8	 0,9	 1,0 0,0	 0,1	 0,2	 0,3	 0,4	 0,5	 0,6	 0,7	 0,8	 0,9	 1,0

Coalición

Bloque

2017 2021

Gráfico 6

Boxplot Iceo para coaliciones y bloques opositores (2008-2021)

12	 Para todos los casos se hizo una prueba de t de student para diferencia de medias de dos muestras independientes. 
En 2008, 2012 y 2017 se aceptó la hipótesis nula de igualdad de las medias de las muestras, mientras que para 
2021 se rechazó la hipótesis nula y se aceptó la alternativa de que las medias de las muestras eran significativamente 
diferentes al p-valor < 0,05.
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2012, Iceo_C fue de 0,399 y la Iceo_B, 0,419; y en 2017, la competitividad 
de la coalición opositora más grande (Iceo_C) fue de 0,438 y la del bloque no 
oficialista ese mismo año (Iceo_B), 0,460. En 2021, la proximidad de ambas 
medidas se acabó: el valor de la Iceo_C fue de 0,449, mientras que la medida 
para el bloque no oficialista (Iceo_B) fue significativamente superior (0,542). 
Esto supone que, por primera vez, el bloque no oficialista es, a nivel nacional, 
superior al del bloque gubernamental.

La comparación de los datos de ambos índices permite identificar el patrón 
de competitividad de la oposición en las cuatro elecciones analizadas. En las 
tres primeras, la competitividad opositora por coalición o bloque fue muy 
cercana, por lo que es posible asumir que la coalición más votada y el bloque 
no oficialista eran casi el mismo. En ese caso, los partidos opositores que eran 
parte de la MUD eran los que más concentraron el voto no oficialista y, si 
bien no lograron ganar en la mayoría de las gobernaciones, pudieron agregar la 
mayor cantidad de votos antigubernamentales. Sin embargo, a medida que el 
autoritarismo se fue consolidando, la oposición se fue fragmentando en varios 
subgrupos (Jiménez 2021). A lo anterior cabe añadirle la aparición de un blo-
que alternativo liderado por quienes apoyaron a Henri Falcón en 2018 y algu-
nos de los partidos intervenidos por el TSJ quienes, en un intento de sustituir 
a la MUD, asumieron una posición menos beligerante ante el Gobierno, tole-
rando o apoyando irregularidades como las vistas en la elección parlamentaria 
de 2020 (Rosales y Jiménez 2021), lo que reforzó la polarización en el seno 
de la oposición.
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Gráfico 7

Diferencia entre Iceo para coaliciones y bloques opositores (2008-2021)
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Tal como se observa en el Gráfico 7, para el 2021, en casi todas las entidades 
federales aumentó la diferencia entre la competitividad de la coalición oposi-
tora más votada y el bloque no oficialista. En los estados en que la oposición 
ganó en 2017 (Táchira, Mérida y Anzoátegui), y cuyos gobernadores se pos-
tularon a la reelección y perdieron, se observa una brecha importante entre la 
competitividad de la coalición de candidatas y candidatos, y la del bloque no 
oficialista. En los tres casos, la brecha aumentó respecto a 2017, lo que permite 
afirmar que, en esos casos, la descoordinación de las candidaturas fue una de 
las potenciales causas que impidieron la reelección de las gobernadoras oposi-
toras y los gobernadores opositores.

6.   Conclusiones

Las instituciones en sistemas autoritarios inciden directamente en las capaci-
dades de las oposiciones; igualmente, inducen dilemas entre opositores para 
inhibir la coordinación visto su potencial para promover cambios, pese al con-
texto en el que operan. En Venezuela, el chavismo —así como otros movimien-
tos o partidos autoritarios— ha intentado construir y comunicar su aparente 
invencibilidad. De hecho, hasta la fecha, y como resultado de su ingeniería 
electoral-autoritaria, ha logrado imponerse como primera fuerza política, pese 
a su continuo decrecimiento en términos de apoyo popular. A pesar de ello, 
en este artículo hemos mostrado que la oposición ha logrado vencer los obs-
táculos opuestos en algunas ocasiones y aun en un contexto no competitivo 
como 2021 ha conseguido resultados positivos en cuanto al número de votos 
obtenidos y municipios ganados. Sostenemos que, más allá del tipo de estrate-
gia que elijan las oposiciones a la hora de enfrentar a un régimen autoritario, la 
capacidad de éxito estará condicionada por cómo la ejecuta, es decir, si lo hace 
de manera coordinada o no. 

La experiencia venezolana a nivel subnacional muestra que, si bien los adver-
sarios a un Gobierno autoritario tienen desventajas y obstáculos significativos, 
la coordinación entre pares tiene un efecto “trampolín” que les permite incre-
mentar su competitividad e, incluso, vencerlo. Los datos e indicadores presen-
tados en este artículo nos muestran que, efectivamente, cuando la oposición 
ha coordinado sus acciones, aun en un contexto de consolidación autoritaria, 
el bloque no oficialista aumenta las probabilidades de cambio y/o mejora su 
competitividad vis a vis; sin embargo, cuando ha ido dividida a la elección, ha 
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fragmentado el voto y facilitado las victorias del chavismo. Aun en un con-
texto poco competitivo como el de las elecciones regionales de 2017 y 2021, se 
mostró que la descoordinación resta y la coordinación añade potencial. 

En futuras investigaciones sería útil aumentar el número de observaciones 
y agregar indicadores socioeconómicos, protestas, popularidad del Gobierno, 
entre otros, para analizar el comportamiento de las oposiciones a nivel subna-
cional. Más allá de contribuir a la literatura comparada sobre autoritarismo y 
democratización, nuestros hallazgos también tienen una serie de implicaciones 
prácticas para activistas, dirigentes o actores internacionales en el diseño de 
estrategias que permitan promover dinámicas democratizadoras. 
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1.	 Introducción

En Ecuador, el camino hacia las elecciones de 2021 se vio signado por algunas 
disputas en el campo político sucedidas en los últimos años: en 2017, Lenín 
Moreno ganó las elecciones con un discurso de campaña que lo ubicaba como 
el sucesor de Rafael Correa, teniendo en cuenta que, de 2007 a 2013, durante 
la primera y segunda presidencia de Correa, se había desempeñado como vice-
presidente de la República; sin embargo, al poco tiempo de asumir la presiden-
cia, la relación entre ambos se debilitó y Moreno comenzó lentamente a iden-
tificarse —tanto discursiva como políticamente— con los sectores de derecha. 

El conflicto estallaría abiertamente con el caso Odebrecht,1 en el que esta-
ría involucrado su compañero de fórmula, Jorge Glas, quien fue privado de sus 
funciones, y posteriormente acusado de corrupción y condenado a seis años de 
prisión (Gandulfo 2020). Tras su salida, la vicepresidencia fue ocupada por 
Alejandra Vicuña,2 quien también debió renunciar debido a la denuncia de un 
excolaborador que la acusó de recibir depósitos en su cuenta personal prove-
nientes de funcionarios que colaboraban con ella cuando se desempeñaba como 
asambleísta. El tercer vicepresidente fue Otto Sonnenholzner, un outsider de la 
política ecuatoriana vinculado a la radiodifusión. Tras muchos rumores sobre su 
posible candidatura para las elecciones generales de 2021 —las mediciones elec-
torales de agosto de 2020 indicaban que tenía una intención de voto del 27,3 %, 
ubicándose en segundo lugar luego del candidato de Correa (Celag 2020a)—, 
el siete de julio de 2020 también renunció. Finalmente, María Alejandra Muñoz, 
quien había sido directora general del Servicio Nacional de Aduana, ocupó el 
cargo de vicepresidenta hasta el final del mandato de Lenín Moreno. 

En el plano económico, la puesta en marcha de una política de austeridad 
implicó un programa de ajuste y reducción del Estado con el objetivo de hacer 
frente a compromisos asumidos con organismos internacionales. En marzo de 
2019, el Fondo Monetario Internacional (FMI) aprobó un acuerdo por 4.200 
millones de dólares en tres años (Ecuavisa 2019), a lo que se sumaron 6.000 
millones de organismos multilaterales. En este contexto tendrían lugar las 

1	 Odebrecht se encontraba presente en Ecuador desde hacía treinta años. En 2008, tras detectarse deficiencias téc-
nicas en la central hidroeléctrica San Francisco, Correa expulsó a la compañía y rescindió todos sus contratos. En 
2016, el Departamento de Justicia de Estados Unidos reveló que Odebrecht pagó USD 33,5 millones en sobornos 
a funcionarios del Gobierno ecuatoriano de 2007 a 2016.

2	 Asambleísta de Alianza País proveniente del movimiento Alianza Bolivariana Alfarista (ABA), y ministra de De-
sarrollo Urbano y Vivienda de Lenín Moreno.
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movilizaciones de octubre de 2019, luego de que el presidente Moreno anun-
ciara la decisión de eliminar los subsidios a los combustibles. Las movilizacio-
nes, iniciadas por el gremio de los transportistas y continuadas por la Confe-
deración de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Conaie) se extendieron 
por doce días y fueron reprimidas por las Fuerzas Armadas y la Policía Nacio-
nal, contabilizando ocho fallecidos y 1.340 heridos (Rea 2020; Ramírez 
2020; Gómez 2020). Para los fines de este artículo, los sucesos de octubre fue-
ron importantes en dos sentidos: por un lado, el procesamiento del conflicto 
que desoyó los reclamos de la ciudadanía e insistió, por el contrario, en denun-
ciar ante la comunidad internacional un supuesto “intento desestabilizador”, 
alegando la presencia de “turbios intereses infiltrados en las manifestaciones” 
(García 2019) y profundizó el descontento. Por otro lado, el gran ganador 
de octubre fue el movimiento indígena al lograr representar múltiples y diver-
sos sectores descontentos con las políticas implementadas por el Gobierno de 
Moreno, y huérfanos de identificaciones partidarias, en el sentido de que no 
se sentían representados en la grieta trazada entre correísmo y anticorreísmo. 

El último acontecimiento que terminó por marcar el rumbo del Gobierno 
fue el impacto de la pandemia del coronavirus, que tuvo en Ecuador uno de los 
escenarios más trágicos de América Latina en materia sanitaria: fue el primer 
país en la región con más casos de mortalidad por cada millón de habitantes 
(Ramírez y Moreno 2020), lo que llevó a la profundización de la crisis en 
las otras agendas. Apenas iniciada la pandemia, en marzo de 2020, renunció la 
ministra de Salud, alegando falta de fondos y apoyo político para hacer frente a 
la emergencia sanitaria (Trujillo 2020). Incluso —a contramano de la reco-
mendación de los organismos internacionales de privilegiar la inversión en la 
cuestión sanitaria—, el entonces ministro de Finanzas decidió pagar USD 341 
millones por capital e intereses de los bonos 2020 (El Universo 2020a). 

El agravamiento de la situación económica y social terminó por impactar 
en el Gobierno de Moreno. En 2020, la contracción económica rondó el -9 %, 
la deuda pública se acercó al 70 % del PBI y el déficit fiscal fue mayor al 9 % 
(Cepal 2020). A diciembre de 2020, la tasa de pobreza multidimensional fue 
de 40,2 % mientras que la pobreza extrema multidimensional fue de 17,8 % 
(Instituto Nacional de Estadística y Censos 2021). En diciembre 
de 2019, antes de iniciar la pandemia, ambas tasas eran de 38,1 % y 16, 9 % res-
pectivamente (Instituto Nacional de Estadística y Censos 2021). 
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La aceptación cercana al 80 % que Moreno tenía a los cien días de iniciado 
su mandato (El Universo 2017a) descendió en mayo de 2020 al 14 % (El 
Universo 2020b). Un mes antes de los comicios, solo el 7,54 % consideraba 
como buena su gestión (Perfiles de Opinión 2021).

A esta compleja coyuntura se añadieron, en los meses previos a las elec-
ciones, las propias de un proceso electoral signado por amenazas a su desa-
rrollo normal, a partir de sucesivos episodios de judicialización a las candi-
datas y los candidatos. 

En la primera vuelta de las elecciones, celebradas en febrero de 2021, compi-
tieron dieciséis binomios presidenciales, el doble de los que habían participado 
en la elección presidencial de 2017. De estos dieciséis binomios, cuatro fuerzas 
políticas fueron claves. La primera se vinculaba al  correísmo, con la candida-
tura de Andrés Arauz, un economista que durante la Presidencia de Correa se 
desempeñó como ministro coordinador de Conocimiento y Talento Humano, 
y ministro de Cultura y Patrimonio. En segundo lugar estuvo el banquero 
Guillermo Lasso, quien participó por tercera vez en la elección presidencial en 
el marco de una alianza con el Partido Social Cristiano, histórica organización 
política de derecha. En tercer lugar, Yaku Pérez, un abogado ambientalista, 
que de 2013 a 2019 fue presidente de la Ecuarunari (Confederación de Pueblos 
de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador), organización perteneciente a las y 
los indígenas de la sierra ecuatoriana, considerando que en Ecuador el 7 % de 
la población es indígena (aproximadamente 1,1 millones). Y, en cuarto lugar, 
estuvo Xavier Hervas de la Izquierda Democrática, un empresario ligado al 
agronegocio que por primera vez incursionó en política y obtuvo una votación 
del 15,68 %, lo que a Izquierda Democrática le significó ampliar el número de 
asambleístas de cuatro a dieciocho.

En la primera vuelta, Arauz se impuso con el 32,72 % de los votos, mientras 
que Lasso alcanzó 19,74 % y Pérez, 19,39 % —apenas 32.115 votos de diferen-
cia entre ambos—. Cabe destacar que este resultado fue el más alto desde la 
fundación de Pachakutik, si se tiene en cuenta que, en 2013, alcanzaron solo el 
3 % y en 2017 el 6 %. Esta amplia votación le significó ampliar su número de 
asambleístas de cinco a veintisiete.

La segunda vuelta se disputó entre Lasso y Arauz, obteniendo la victoria 
electoral el primero con 52,36 % de los votos frente a 47,64 %. La novedad de 
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esta elección fue el alto porcentaje de votos nulos, como parte de la estrategia 
de Pérez y su partido, Pachakutik. Este propuso llamar a votar nulo, alegando 
que los dos candidatos ingresaban con fraude a la segunda vuelta.

En el marco de este escenario, la propuesta de este artículo es analizar el 
proceso de elecciones generales teniendo en cuenta la aplicación de mecanismos 
judiciales para la proscripción de candidaturas y el papel de los organismos elec-
torales en dicho proceso. Además, conforme los resultados electorales, se analiza 
el impacto del clivaje regional (costa-sierra) en la estructuración del voto.  

Para la recolección de la información se utilizan como fuentes periódicos 
nacionales de Ecuador, y diarios y portales de información internacional, así 
como documentos oficiales publicados por las instituciones y declaraciones 
vertidas en redes sociales. 

En cuanto a la organización del texto, en el primer apartado se aplica una 
descripción contextual que permite situar al lector en el escenario previo a las 
elecciones presidenciales de 2021. En el segundo apartado, se hace referencia 
al proceso de judicialización de la política, describiendo la actuación del Poder 
Judicial y la proscripción de la candidatura de Rafael Correa. En el tercer apar-
tado, se analiza el papel de las instituciones electorales en la eliminación de 
partidos políticos y la proscripción de candidaturas, como la de Álvaro Noboa, 
conjuntamente con las intervenciones de otras instituciones, como la Contra-
loría General. El cuarto apartado se concentra en los resultados electorales de 
la primera y segunda vuelta, destacando el componente territorial del voto.

2.  Contexto de las elecciones   

Las cuatro fuerzas políticas claves de esta elección conjugaron nuevos acto-
res en la política nacional, como las figuras políticas de Arauz y Hervas, con 
liderazgos políticos de larga data, como Lasso y Pérez en el marco del clivaje 
correísmo-anticorreísmo. 

En el caso de Arauz, aun cuando fuera presentado como el “sucesor” de 
Correa, durante la campaña trató de desmarcarse del expresidente insistiendo 
en que al momento de gobernar sería él quien tome las decisiones (Noboa 
2021). Además, señaló algunos errores cometidos por la Revolución Ciudadana 
en lo que respecta a la confrontación y criminalización de la protesta social. 
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No obstante, la mayor novedad fue el candidato de la Izquierda Democrá-
tica, Xavier Hervas, un outsider de la política ecuatoriana ligado a la produc-
ción y exportación de brócoli congelado mediante su empresa Nova Alimen-
tos. Públicamente se presentó como “exportador, comerciante y transportista” 
(García 2020). Su participación en los comicios fue su primera experien-
cia ligada a un partido político. En su estrategia de campaña, recurrió al uso 
masivo de las redes sociales, especialmente TikTok, considerando que su voto 
se concentra en los jóvenes de dieciocho a veintiún años (García 2021), sin 
dejar de lado los encuentros cara a cara, aprovechando el trabajo territorial de 
la histórica dirigencia de Izquierda Democrática.

La participación de Guillermo Lasso en elecciones presidenciales no es 
nueva: en 2013 obtuvo 22,68 % de los votos; en la primera vuelta de 2017, 
28,09 %; y en la segunda vuelta, 48,84 %. Fue presidente del Banco de Gua-
yaquil durante veinte años y se autodefine como un liberal, presumiendo su 
pasado como banquero “para defender que él sabe cómo crear empleo y finan-
ciar empresas a través del sector privado, y que ahora hará lo mismo desde el 
[sector] público” (BBC 2021).

En el caso de Pérez, gran parte de su capital político se debe a su trabajo 
como abogado de algunas comunidades que se opusieron a los proyectos de 
minería de oro,3 lo que en 2019 le significó ganar las elecciones secciona-
les para la prefectura de Azuay. Durante la campaña, utilizó un discurso de 
centro izquierda aunque “no cuestiona ninguno de los pilares del capitalismo 
dependiente ecuatoriano, como la dolarización, el extractivismo —solo plan-
tea que se cumplan los estándares ambientales y tender a cambiar la matriz 
energética—, ni la existencia de grandes capitales concentrados nacionales y 
extranjeros —a lo sumo, plantea algún impuesto a la riqueza—” (Dalai y 
D'león 2021). Además, una de sus propuestas de campaña era la promoción 
de la banca extranjera para reducir la tasa de interés y la posibilidad de entablar 
un acuerdo comercial con Estados Unidos. Esto no es una novedad si se tiene 
en cuenta que para las elecciones presidenciales de 2017 había llamado a votar 
por la derecha argumentando que prefería a un banquero antes que una dicta-
dura (El Universo 2017b). Incluso, habló de la posibilidad de entablar un 

3	 En 2010 fue acusado de sabotaje y terrorismo, y condenado a un año de prisión por obstruir rutas cuando protes-
taba contra la minería y en defensa del agua.
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acuerdo comercial con Estados Unidos (El Universo 2021), y celebró el golpe 
institucional contra Dilma Rousseff (Pérez 2017) y contra Evo en Bolivia (La 
Historia 2019). Su estrategia de utilizar plataformas como TikTok para la 
campaña electoral fue fundamental para conseguir extender su votación más 
allá del mundo indígena e incluir al electorado urbano y joven, que rechazaba 
tanto las políticas neoliberales de Lenín Moreno —y que Lasso estaría dis-
puesto a continuar— como las políticas conservadoras de Correa, sobre todo 
lo que tiene que ver con la cuestión ambiental y las políticas de género (Dalai 
y D'león 2021). 

En lo que respecta al ámbito institucional, las elecciones se dieron en un 
contexto de nuevas reglas electorales como consecuencia de las reformas apli-
cadas al Código de la Democracia, que fueron aprobadas por la Asamblea 
Nacional el 22 de enero de 2020. En esta oportunidad, 180 artículos fueron 
reformados, lo que equivalía al 44 % de la norma destacando sobre todo el 
cambio en el sistema de asignación de escaños del método D’Hondt al método 
Webster, mediante el cual los partidos de minoría pueden acceder a curules 
en la Asamblea Nacional (El Telégrafo 2020). También se adoptó el sis-
tema de listas cerradas y bloqueadas dejando atrás el sistema de listas abiertas; 
la incorporación de la paridad horizontal de forma progresiva; la incorpora-
ción de la violencia política de género como infracción grave y tipificación de 
las causales; la regulación de los debates presidenciales obligatorios y la inclu-
sión de una cuota de jóvenes en la conformación de listas. Esto contribuyó a 
la igualdad de oportunidades y participación de las mujeres en el ámbito de la 
política (Instituto Nacional Demócrata 2021).

3.	  La judicialización de la política 

3.1	 El caso de rafael correa

En los últimos años, en América Latina se verifica el avance del Poder Judicial 
con un activo rol en la esfera política, la vida de los partidos políticos y los pro-
cesos electorales. Desde 2017, se registran casos de judicialización de los pro-
cesos electorales en varios países de la región.4 A partir del análisis comparado, 
se pueden identificar tres tipos de casos (Gandulfo 2020): a) sentencias que 
inciden sobre el proceso electoral, tanto provenientes de la justicia electoral 

4	 El Salvador (Legislativas 2018), México (Presidenciales 2018), Honduras (Presidenciales 2018), Brasil (Presidenciales 2019).
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como originadas en cámaras sin fueros en la materia; b) sentencias contrarias 
a la Constitución y que influyen en el proceso electoral; y c) la promoción de 
procesos judiciales en busca de imposibilitar candidaturas, como sería el caso 
de Ecuador, donde el proceso de judicialización política estuvo dirigido sobre 
todo a la oposición y, en especial, hacia los actores vinculados al correísmo. 

Dicho proceso comenzó con los cambios acontecidos en la institucio-
nalidad judicial, luego del referéndum constitucional y consulta popular de 
2018, que concedió al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
(Cpccs) la potestad de evaluar el desempeño de instituciones políticas claves 
y, de ser necesario, cesar a las autoridades. En consecuencia, se procedió a la 
destitución del presidente del Consejo de la Judicatura, Gustavo Jalkh, ale-
gando el incumplimiento de los parámetros de evaluación que había fijado el 
Cpccs. Cabe destacar que una de las causales presentadas fue el conflicto de 
intereses, señalando la supuesta amistad de Jalkh con el expresidente Correa 
en sus cargos de secretario particular, ministro de Gobierno y ministro de Jus-
ticia (El Comercio 2018a). La cercanía con Correa también fue una de las 
acusaciones vertidas por un representante del Partido Social Cristiano, Henry 
Cucalón, en ocasión del juicio político al fiscal general del Estado, Carlos Baca 
Mancheno.5 En la oportunidad, se lo acusó de ser “mano derecha e incondicio-
nal del presidente Rafael Correa” (El Comercio 2018b). 

Asimismo, la promoción de procesos judiciales en contra de Correa tuvo 
numerosos episodios. Durante 2020, fue condenado a ocho años de prisión por 
el delito de cohecho agravado en calidad de autor mediato. Además, se inhabi-
litaron sus derechos políticos por veinticinco años. Esto se dio en el marco de la 
causa Sobornos 2012-2016,6 en el que la Fiscalía General del Estado investigó 
los presuntos aportes irregulares que habrían efectuado contratistas del Estado 
en beneficio del movimiento político de Correa, y que habrían sido recibidos 
por altos funcionarios del Gobierno. El caso comenzó con una denuncia perio-
dística basada en las anotaciones de la libreta personal de Pamela Martínez, 

5	 Durante febrero de 2018, el fiscal general del Estado Carlos Baca Mancheno divulgó una conversación telefónica 
entre el entonces presidente de la Asamblea Nacional, exministro del Interior, José Serrano, y el excontralor Carlos 
Pólit (prófugo de la justicia por el caso Odebrecht). En el audio difundido se hablaba de la posibilidad de remover 
al fiscal por incumplir acuerdos para ocultar hechos de corrupción. Tras lo acontecido, Serrano fue destituido y, en 
abril de 2018, la Asamblea Nacional del Ecuador aprobó la censura y destitución de Carlos Baca Mancheno de su 
cargo de fiscal general del Estado.

6	 Para más información, véase https://bit.ly/3u8Tv2X
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exasesora del Gobierno, quien sostuvo que en 2018 escribió detalladamente el 
esquema de corrupción que supuestamente tuvo lugar de 2012 a 2016, aunque, 
“en ningún momento, a lo largo de la investigación y el juicio, la Fiscalía pudo 
demostrar un vínculo directo entre este esquema de financiación ilegal y el enton-
ces mandatario. Sin embargo, el tribunal concluyó que el flujo de dinero era tal 
que Correa debía estar al tanto” (Télam 2020). Si bien la condena sobre Correa 
fue ratificada por el Tribunal de la Corte Nacional (Ortiz 2020), el exmanda-
tario ha logrado eludirla dada su residencia en Bélgica desde 2017. Además, en 
tres oportunidades la Interpol se ha negado a tramitar las órdenes internacio-
nales de detención cuestionando la veracidad de la información enviada por la 
Justicia ecuatoriana, llamando la atención sobre la existencia de una persecución 
política que va en contra de los derechos humanos y entra en contradicción con 
el documento constitutivo de esta institución(Telesur 2021).

A lo anterior se le agregó la imposibilidad de participar en la fórmula pre-
sidencial con Arauz en el marco de la plataforma Unión por la Esperanza 
(Unes), dado que el Consejo Nacional Electoral (CNE) estableció reformas 
al reglamento de Democracia Interna de las organizaciones políticas. Estas 
reformas incluían una transitoria que, si bien establecía que durante la pan-
demia de Covid-19 las organizaciones políticas podían desarrollar sus asam-
bleas o convenciones para elegir directivas y candidaturas de elección popular 
a través de medios telemáticos, esta vía no sería aceptada para la proclamación 
y aceptación de las precandidaturas, ya que el acto de aceptación debía ser 
“expreso, indelegable y personalísimo” (El Universo 2020c). Tal determi-
nación del CNE constituyó un obstáculo, dado que un posible retorno de 
Correa a la ciudad de Quito para aceptar la candidatura como vicepresidente 
implicaba el riesgo de ser capturado por su presunta participación en el delito 
de plagio, estando vigente una orden de prisión preventiva por parte de la 
Corte Nacional. 

Frente a ello, el movimiento correísta presentó un recurso ante el Tribu-
nal Contencioso Electoral (TCE) en contra de las reformas al reglamento de 
Democracia Interna de las organizaciones políticas. De igual forma, Correa 
ratificó su decisión de participar en los comicios a través de su representante 
legal y mediante una conferencia transmitida por redes sociales. 
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Finalmente, con la confirmación de la condena e inhabilitación política, se 
retiró su candidatura a la vicepresidencia. La fuerza política propuso el cam-
bio de fórmula incorporando al periodista Carlos Rabascall, quien durante el 
Gobierno de Correa (2007-2017) trabajó para la televisión estatal. Este reem-
plazo debió sortear un recurso judicial planteado por el movimiento Ahora 
ante el TCE (Nodal 2020) y, no exento de disidencias, finalmente el CNE 
concedió el plazo para el reemplazo en el binomio presidencial.

Actualmente, Correa tiene 34 causas judiciales abiertas: diez por peculado; 
una por falsedad de documento público, persecución, amenazas y genocidio; 
nueve por tráfico de influencias; dos por traición a la patria; una por robo; 
una por instigación; tres por fraude procesal; una por delitos de odio; una por 
alteración de evidencia y elementos de prueba; una por homicidio; una por 
delincuencia organizada; una por defraudación tributaria; una por tentativa 
de asesinato y otra por asesinato (Primicias 2020). 

3.2	 El rol de las instituciones electorales                                  	
	 en la 	proscripción de las candidaturas 

En el proceso electoral de 2021, otras candidaturas, como la de Álvaro Noboa, 
fueron proscriptas por las instituciones electorales en el marco de un proceso sig-
nado por las intervenciones de otras instituciones, como la Contraloría General. 

En agosto de 2019, la Contraloría General7 emitió un examen especial al 
sistema de verificación de firmas del CNE y determinó que se habían cometido 
errores que habían llevado a que cuatro organizaciones políticas fueran inscri-
tas y participaran en las elecciones seccionales de 2019,8 a pesar de no cumplir 
con el requisito de contar con el 1,5 % de afiliadas y afiliados que estipula el 
artículo 109 de la Constitución (García 2020a).9 Dentro de estas cuatro orga-
nizaciones se encontraba Fuerza Compromiso Social, la organización política 

7	 El artículo 211 de la Constitución del Ecuador establece que la Contraloría General del Estado es un organismo 
técnico encargado del control de la utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las 
instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos.

8	 Fueron celebradas el veinticuatro de marzo de 2019 para elegir veintitrés prefecturas (gubernaciones provinciales), 
veintitrés  viceprefecturas, 221 alcaldías, 867 concejalías urbanas, 438 concejalías rurales y 4.089 vocalías principa-
les de las juntas parroquiales. En la misma elección fueron electos los siete miembros del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social.

9	 Estas irregularidades ya habían sido advertidas en una auditoría realizada al CNE en el periodo comprendido entre 
el 1 de febrero de 2013 y el 31 de agosto de 2019.
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de Rafael Correa, que en las elecciones seccionales de 2019 había ganado las 
elecciones para prefecto en dos de las provincias más importantes en cantidad 
de electoras y electores: Pichincha y Manabí. Otra de las organizaciones polí-
ticas afectadas era Justicia Social, que impulsaba la candidatura presidencial 
de Álvaro Noboa,10 quien de acuerdo a las encuestas difundidas contaba con 
una intención de voto de 22,9 %, ubicándose como segunda opción electoral 
después de Arauz y antes que Pérez (Celag 2020b).

En enero de 2020, el CNE determinó que estos partidos no podían ser 
depurados por no caber dentro de ninguna de las causales legales para su cance-
lación (Consejo Nacional Electoral 2020a, Acta Resolutiva n.º 1). 
Cinco meses después, la Contraloría General alertó a los consejeros del CNE que 
estos podían ser sustituidos por no haber seguido su recomendación de eliminar 
del registro electoral a los partidos políticos con supuestas irregularidades que 
invalidaban su registro (Contraloría General del Estado 2020). La 
justificación del CNE era que había decidido mantenerlos porque habían adqui-
rido derechos al participar en las elecciones seccionales de 2019; sin embargo, en 
virtud de las presiones, el 19 de julio, el CNE decidió suspender a las cuatro orga-
nizaciones políticas (Consejo Nacional Electoral 2020b, 16 m 24 s). 

En agosto de 2020, el Tribunal Contencioso Electoral (TCE)11 a partir de la 
interposición de recursos de los movimientos políticos, dejó sin efecto las sus-
pensiones establecidas por el CNE, fundamentando la existencia de una lesión 
a los derechos políticos (Telesur 2020), lo que puso en evidencia la clara ten-
sión entre las dos autoridades de la función electoral. En consecuencia, el CNE 
le otorgó un plazo de treinta días a los movimientos políticos alcanzados por 
la sentencia del TCE para presentar sus descargos respecto a las irregularida-
des para su existencia, disponiendo solo de catorce días para llevar adelante 
las elecciones primarias. Cumplido aquel plazo y faltando dos días para la ins-
cripción de candidaturas, el CNE comunicó la decisión final de eliminar las 
cuatro organizaciones políticas del Registro de Organizaciones Políticas de la 

10	 Las otras tres eran Libertad es Pueblo, en el que participaba el hermano del presidente Lenín Moreno, Gary More-
no, y Juntos Podemos, del exprefecto de Azuay Paúl Carrasco.

11	 El Tribunal Contencioso Electoral tiene como funciones: a) conocer y resolver los recursos electorales contra los 
actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos desconcentrados, así como los asuntos litigiosos de las 
organizaciones políticas; b) sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y, en general, por vulneraciones a las normas electorales; y c) determinar su organización, y formular y 
ejecutar su presupuesto.
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institución al ratificarse la existencia de firmas con inconsistencias (Consejo 
Nacional Electoral 2020c); sin embargo, los cuatro movimientos acu-
dieron al TCE apelando dicha decisión. 

En el caso de Justicia Social, el 30 de octubre el TCE resolvió en segunda 
instancia conceder igualdad de tiempo y trámite para que Democracia Interna 
realice su inscripción y calificación de candidatas y candidatos para las elec-
ciones generales, y ampliando estas medidas aun más en un fallo posterior. 
Posteriormente, en diciembre, luego de que se dieran a conocer los dieciséis 
binomios presidenciales definitivos, el CNE remitió una resolución para que la 
Corte Constitucional dirima el conflicto que surgió con la sentencia del TCE, 
que ordenó como medida de reparación el otorgamiento a Justicia Social de 
nuevos plazos para inscribir las candidaturas de cara a las elecciones generales 
de 2021 (García 2020b). A finales de diciembre, la Corte Constitucional 
resolvió no admitir a trámite la demanda por incumplir el requisito de pre-
sentar los “fundamentos constitucionales en que se apoya su pretensión, debi-
damente argumentados” (Corte Constitucional del Ecuador 2020) 
señalando, además, que este tipo de conflictos no constituye materia que pueda 
ser conocida y resuelta por la Corte Constitucional. 

Aun cuando el TCE dispuso a un juez de primera instancia que verificara el 
cumplimiento de la sentencia con la que fue restituida la personería jurídica de 
la organización política, el CNE insistió en la idea de que ya había aplicado la 
reparación (Vélez 2020). De esta forma, la reconsideración del CNE eliminó 
de la competencia electoral a Álvaro Noboa. 

Ante lo sucedido, Justicia Social, el partido de Noboa decidió acusar a los 
cuatro vocales del CNE de haber incumplido con las medidas de reparación 
otorgadas por el TCE. Esta petición fue acogida por el juez Contencioso Elec-
toral, quien dispuso la destitución de los cuatro vocales del CNE por haber 
cometido una infracción electoral grave, además del establecimiento de una 
multa de USD 28.000 y la pérdida de derechos políticos por cuatro años. El 
CNE catalogó lo sucedido como un “intento de interferencia en las elecciones 
generales de 2021” (Consejo Nacional Electoral 2021), mencionando 
que la sentencia “vulnera la estabilidad democrática del Ecuador” (Consejo 
Nacional Electoral 2021). 
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4.   Resultados electorales 

Durante el escrutinio de la primera vuelta, el anuncio anticipado de los 
resultados del conteo rápido12 por parte de la presidenta del CNE sembró 
incertidumbre: su mensaje ubicó a Arauz en primer lugar (31,5 %) y a Pérez 
(20,04 %) en segundo, lo cual habilitaba una segunda vuelta entre ambos 
candidatos (Atamaint 2021). En este escenario preliminar, Lasso se ubi-
caba en tercer lugar con el 19,97 %; sin embargo, algunos minutos después, el 
vicepresidente del CNE, Enrique Pita, anunció que con la actualización del 
conteo rápido se habían modificado los resultados (El Comercio 2021), 
lo que significaba que Lasso entraba a la segunda vuelta con Arauz, despla-
zando a Pérez al tercer lugar.

Ante lo sucedido, Pérez denunció un intento de fraude electoral e ingresó 
una solicitud al CNE a fin de que se aplique un recuento voto a voto en las 
provincias de Guayas, Manabí, Los Ríos, Esmeraldas, El Oro, Pichincha y 
Bolívar. A raíz de ello, y por la estrecha diferencia de votos entre el segundo y 
tercer puesto, se llegó a un acuerdo verbal, carente de legalidad, entre Pérez y 
Lasso, de llevar a cabo una verificación del 100 % de las urnas de la provincia 
de Guayas y el 50 % de dieciséis provincias más, lo que significaba casi el 40 % 
del total de la elección.

El informe técnico que recomendaba el recuento parcial de los votos fue 
sometido a votación por el Pleno del CNE y no fue aprobado, ya que contó con 
el voto positivo de solo dos de sus miembros, un voto en contra, una absten-
ción y una ausencia. Seguidamente, el veintiuno de febrero, el órgano electoral 
finalmente proclamó los resultados oficiales y la realización de una segunda 
vuelta, a desarrollarse el once de abril.

Con la proclamación de los resultados oficiales, el contralor general del 
Estado, Pablo Celi, informó al órgano electoral la solicitud para realizar una 
auditoría al sistema informático utilizado en los comicios, antes de la segunda 
vuelta electoral. Con posterioridad, la Fiscalía General del Estado dispuso 
también la recolección del contenido digital del sistema informático electoral 

12	 El conteo rápido selecciona una muestra del total de actas existentes a nivel nacional y desarrolla un cálculo preli-
minar. Si bien constituye un resultado oficial, no tiene el carácter de permanente. La muestra con la que se hace el 
conteo rápido es acordada por el CNE y los partidos políticos, y se aplica según el número de juntas receptoras del 
voto, el total de papeletas y de actas.
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y la aplicación de una pericia informática, a raíz de una denuncia presentada 
por la ciudadanía en representación del Movimiento Pachakutik por presunto 
fraude electoral.

En la segunda vuelta, Lasso se convirtió en presidente al obtener 4.656.426 
votos (52,36 %), mientras que Arauz obtuvo 4.236.515 votos (47,64 %). La 
novedad de la segunda vuelta fue el crecimiento del voto nulo. Del total de los 
votos, hubo 1.935.782 (17,88 %) votos no válidos: 1,61 % fueron votos en blanco 
y 16,27 %, votos nulos. En comparación, solo en la primera vuelta de las eleccio-
nes de 2006, el voto nulo había rondado el 12 %, mientras que, en la segunda 
vuelta de 2017, el voto nulo se había ubicado en torno al 6,3 %.

Cabe destacar que, días antes de la segunda vuelta, Pérez y su partido 
Pachakutik hicieron un llamado a votar nulo. Incluso, en algunas provincias 
como Azuay, Tungurahua, Cotopaxi, Chimborazo y Bolívar, Arauz obtuvo 
una votación inferior al porcentaje de votos nulos. En Azuay, por ejemplo, 
obtuvo una votación cercana al 29 %, mientras que el voto nulo fue del 30,5 %. 

4.1   La estructuración del voto por regiones13  

La historia política del Ecuador está marcada por la pertenencia a un espacio 
territorial por sobre la adscripción partidaria, lo que ha supuesto un desafío 
para los partidos políticos con miras a contar con una implantación política 
electoral uniforme. Esto es lo que se denomina “el sesgo espacial del voto” 
(Alcántara y Freidenberg 2001, 124) para hacer referencia a la “confi-
guración de ‘fuerzas polares’ —en torno a la costa y la sierra—, con estructura 
y estilos particulares de funcionamiento” (2001, 128) que los vuelve exitosos 
regionalmente. 

Con el fin de observar el impacto del clivaje regional en la estructuración del 
voto, a continuación se muestra en el Gráfico 1 los mapas de la votación recibida 
por Moreno en la primera vuelta de 2017 y Arauz en la primera vuelta de 2021.

13	 Las autoras agradecen haber recibido los gráficos de parte de Javier Rodríguez Sandoval.
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Al analizar la votación de Arauz se observa el predominio de la costa, una ten-
dencia que ya estaba presente en la votación de Moreno en 2017. En el caso de 
Manabí, la provincia que fue epicentro del terremoto en 2016, Moreno obtuvo 
53,99 % de los votos en la primera vuelta de 2017, frente al 18,13 % de Lasso. 
Arauz obtuvo una votación similar de 52,22 %, mientras que Lasso disminuyó 
al 14,75 %. Arauz creció en Esmeraldas, donde Moreno obtuvo en la primera 
vuelta 40,57 % y Arauz, 44,26 %; o Guayas, la provincia más azotada por la 
pandemia, donde Moreno obtuvo 38,77 % en 2017 y Arauz, 41,83 %. 

El siguiente dato a destacar lo constituye la baja votación que recibieron 
tanto Arauz como Lasso en la Amazonía. Si se tiene en cuenta la variable 
étnica, en la primera vuelta de 2017 las provincias con mayor porcentaje de 
población indígena, tanto en la sierra como en la Amazonía, votaron mayori-
tariamente por Lasso. Sin embargo, en la primera vuelta de las presidenciales 
2021 se observan dos tendencias: por un lado, en estas provincias, Arauz no 

Gráfico 1

Comparación del voto entre Moreno (2017) y Arauz (2021) 
en primera vuelta

Fuente: Rodriguez (2021)

58,8 - 83,1
47,0 - 58,7
36,0 - 46,9
24,7 - 35,9
5,1 - 24,6

47,8 - 75,4
35,9 - 47,7
23,3 - 35,8
16,9 - 23,2
7,4 - 16,8

Moreno (2017) Arauz (2021)
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consiguió retener la votación obtenida por Moreno en 2017. Por otro lado, 
Lasso perdió un importante caudal de votos que fue probablemente captado 
por Pérez. Estas tendencias se reflejan en la Tabla 1 que sigue a continuación:

En función de lo anterior, la votación de Pérez se concentró geográficamente 
en la sierra y Amazonía, profundizando el clivaje regional, como lo muestra el 
Gráfico 2 que sigue a continuación: 

Primera vuelta 
Elecciones presidenciales 2017 

Primera vuelta
Elecciones presidenciales 2021

Provincia
%

Población 
indígena

  % Votos 
Moreno

 % Votos 
Lasso

 % Votos 
Arauz

 % Votos 
Lasso

 % Votos 
Pérez

Bolívar 25,40 25,08 44,25 14,00 13,73 47,92 

Cañar 15,20 34,73 29,32 23,23 12,08 44,23 

Cotopaxi 22,10 30,56 32,63 18,58 11,26 43,80 

Chimborazo 38,00 27,65 42,11 16,90 14,95 41,55 

Imbabura 25,80 43,11 25,68 29,37 17,19 22,39 

Morona 
Santiago 48,40 29,01 53,76 16,32 9,63 52,08 

Napo 56,80 24,95 55,77 13,59 17,18 43,90 

Pastaza 39,80 26,44 47,77 22,53 25,86 16,71 

Zamora 
Chinchipe 15,60 29,69 46,43 16,88 12,53 40,03 

Sucumbíos 13,40 39,46 27,23 34,92 8,23 37,01 

Orellana 31,80 36,01 37,80 25,83 12,04 34,02 

Elaboración propia basada en datos del CNE

Tabla 1

Resultados electorales 2017-2021
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La buena perfomance electoral que alcanzó el movimiento indígena en esta 
elección fue producto de muchos factores. Estos “partidos etnopopulistas” 
(Madrid 2008) —caracterizados por ser partidos de base étnica que adoptan 
estrategias electorales populistas clásicas— evitan utilizar “retórica excluyente” 
(Madrid 2008), generando acercamientos hacia otros grupos sociales. En la 
explicación de los resultados electorales, Rodríguez Sandoval (2021) destaca 
las movilizaciones de octubre de 2019, el desgaste de la clase política, las prefe-
rencias de los jóvenes, la pandemia y el trabajo político desarrollado por Pérez 
en la sierra sur, pero también da énfasis en la dispersión del voto provocada por 
el gran número de candidaturas (Rodríguez 2021). 

5.   Conclusiones 

El proceso electoral de 2021 evidenció la puesta en funcionamiento de diversos 
mecanismos tendientes a incidir sobre el mismo, como lo fueron las persecu-
ciones judiciales, la proscripción de candidaturas y la intervención de la justicia 
en los órganos electorales.

Gráfico 2

Distribución del voto a Pérez (2021) en primera vuelta

Fuente: Rodriguez (2021)

47,1 - 82,1
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En el caso de Rafael Correa, luego de su desafiliación del partido Alianza 
País, tuvo varios intentos de inscribir una nueva fuerza política —inicialmente 
Revolución Ciudadana—, rechazadas por el Consejo Nacional Electoral 
(CNE). A ello se sumó la eliminación de su organización política Fuerza Com-
promiso Social y, posteriormente, el establecimiento de un nuevo mecanismo 
de inscripción de candidatura, en el que las y los candidatos debían ratificar 
su postulación de forma personal, imposibilitando, de esta forma, su presen-
tación y la necesidad de postular un nuevo vicepresidente que acompañara la 
candidatura presidencial de Arauz. También fue el caso de Álvaro Noboa, 
cuyo partido político fue eliminado de la competencia electoral por el CNE. 

Sumado a este derrotero, el proceso no estuvo exento de noticias falsas, cada 
vez más recurrentes en los procesos electorales en la región, que desinforman y 
socavan la democracia. Días antes de los comicios se difundieron rumores de 
que el partido Unes había recibido financiamiento de la guerrilla colombiana 
Ejército de Liberación Nacional (ELN) (Semana 2021), que el candidato 
Arauz había sido vacunado en Argentina incluso antes de que las primeras 
vacunas lleguen a ese país (Página 12 2021), además de la viralización de un 
video sobre una supuesta entrega de 250 dólares a las y los votantes antes de las 
elecciones (Clarín 2021).

En este contexto, y con fuerzas políticas metidas de lleno en los litigios 
judiciales, es difícil diseñar campañas propositivas con propuestas de políticas 
públicas y de modelo de país de cara a la ciudadanía. 
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[Resumen] Este artículo aborda la organización interna de los dos principales partidos paraguayos, 
así como los cambios en las reglas formales en los últimos años. La irrupción de nuevos actores en la 
política paraguaya tuvo su impacto en la organización interna de los centenarios partidos que, pese a las 
transformaciones del contexto, continúan plenamente vigentes en la contienda electoral. El bipartidismo 
hegemónico, característico del sistema de partidos de Paraguay, continúa estable, casi inamovible, a las 
profundas transformaciones operadas en los sistemas de partidos de la región. Las recientes reformas 
electorales, con la implementación del desbloqueo de listas en las elecciones municipales de octubre de 
2021, lejos de amenazar esta hegemonía, a juzgar por los resultados, parecería ser que la refuerzan.
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[Abstract] This article deals with the internal organization of the two main Paraguayan parties and the 
changes in the formal rules in recent years. The irruption of new actors in Paraguayan politics impacted 
the internal organization of the centenary parties, which, despite the changes in the context, continue to 
be fully valid in the electoral contest. The hegemonic bipartisanship, characteristic of Paraguay's party 
system, remains stable, almost immovable, despite the profound transformations held in the party sys-
tems of the region. With the unblocking of lists in the municipal elections of October 2021, the recent 
electoral reforms, far from threatening this hegemony, judging by the results, would seem to reinforce it.
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1.	 Introducción

El sistema de partidos paraguayo mantiene la característica de su estabilidad a 
lo largo del tiempo. Más allá de la irrupción protagónica de partidos y movi-
mientos del denominado tercer espacio a lo largo del proceso democrático, la 
vigencia territorial y ejercicio del poder efectivo de los partidos Asociación 
Nacional Republicana (ANR) y Liberal Radical Auténtico (Plra) permane-
cen inmutables. Tal supremacía se confirmó en las recientes elecciones munici-
pales celebradas en el país, en las cuales, de 261 intendencias, 221 quedaron en 
poder de los partidos tradicionales, agregando a esto la conformación mayori-
taria de las juntas municipales distribuidas entre colorados y liberales. 

Este artículo examina las reglas formales de los partidos tradicionales para-
guayos, cómo se organizan internamente, qué incentivos están por detrás de 
sus dinámicas internas y cuáles han sido las transformaciones recientes imple-
mentadas en las reglas formales. La hipótesis sostenida en este trabajo es que, 
pese a las estructuras internas, disposiciones normativas y reglas formales en 
general, la dinámica interna de los partidos tradicionales paraguayos y las 
acciones desplegadas se ven fuertemente condicionadas por decisiones y acuer-
dos informales impuestos por actores o las y los líderes partidarios que contro-
lan la organización en un momento determinado. 

2.  Consideraciones metodológicas   

El interés en el tema planteado tiene que ver con la escasa producción a nivel 
local que atiende la dimensión interna de los partidos políticos, sus reglas de 
funcionamiento y mecanismos de toma de decisiones. Por otro lado, es per-
tinente su estudio en un momento en el que la credibilidad de los partidos 
políticos es severamente cuestionada y la sensación de desconfianza ciudadana 
o reprobación de estos va en paralelo a los altos niveles de afiliación que regis-
tran ambos partidos tradicionales y que, lejos de retroceder, van en aumento. 
Se plantea un tipo de estudio analítico-descriptivo. Para ello, se han consul-
tado fuentes primarias, como datos oficiales de registros de partidos políticos, 
estatutos, datos electorales oficiales (Tribunal Superior de Justicia Electoral-
Tsje) y entrevistas semiestructuradas —abiertas, en profundidad— a lideresas 
y líderes políticos de ambos partidos. Como fuentes secundarias, se ha consul-
tado bibliografía internacional y nacional sobre partidos políticos. 
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El abordaje del trabajo es principalmente de tipo cualitativo, si bien se 
exponen elementos cuantitativos que serán presentados de manera descriptiva 
a modo ilustrativo. La recopilación y sistematización de la evidencia empírica 
que fundamentará el estudio se sustenta en técnicas que incluyen la revisión 
documental, el análisis bibliográfico y la descripción de datos estadísticos. 

3.	  La discusión teórica sobre los partidos políticos 

El interés por el estudio de los partidos políticos no es nuevo. Estos han sido de 
los primeros objetos de análisis al momento del nacimiento mismo de la cien-
cia política moderna, ejemplificados en los trabajos clásicos de Ostrogorsky 
(1902), Michels (1911) y Weber (1922). 

Este subcampo de estudio de la ciencia política se afianza en la década del 
cincuenta, sesenta y setenta con trabajos como los de Duverger (1954), Ranney 
(1954), Neumann (1956), La Palombara y Weiner (1966), Lipset y Rokkan 
(1967), y Sartori (1976), entre otros, quienes sentaron las bases conceptuales 
fundamentales. Desde 1945 se han publicado aproximadamente 11.500 libros, 
artículos y monografías sobre los partidos y sistemas de partidos solo en Europa 
Occidental (Montero y Gunther 2007, 17).

Como han señalado Strøm y Müller (1999, 5), la bibliografía académica que 
examina los partidos políticos es enorme. Pese a esta realidad, lo que cono-
cemos sobre su organización interna es sorprendentemente escaso (Katz y 
Mair 1992, 2). Si bien al inicio los trabajos citados de Ostrogorsky, Weber 
y Michels abordaron los aspectos organizativos —legando, incluso, concep-
tos que han sido profusamente utilizados como los de “ley de hierro de la oli-
garquía” y observaciones relacionadas con ella sobre la transformación de los 
fines de la organización (Vila Nogueira 1997, 59)— posteriormente, sin 
embargo, este aspecto de los partidos políticos mereció mucha menos atención.

En la literatura paraguaya sobre partidos políticos prevalece el enfoque his-
toricista por sobre el politológico. Son verdaderamente escasos los trabajos que 
aportan una mirada desde la estructura interna partidaria y las reglas formales. 
En esta línea, podrían mencionarse los trabajos seminales de la primera década 
de los años noventa, como los de Caballero Aquino y Livieres Banks (1993) y 
el de Carmen Colazo (1993). 
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En 2007, Lilian Soto y Line Bareiro publicaron un artículo titulado “Los 
partidos políticos: condiciones de inscripción y reconocimiento legal”. Poste-
riormente, en 2017, Marcos Pérez Talia publicó “La institucionalización par-
tidista y su relación con la calidad de la democracia: Paraguay y Uruguay en 
perspectiva comparada”. Persiste, sin embargo, la necesidad de profundizar 
en el estudio de las dimensiones internas partidarias, las reglas bajo las cuales 
actúan, y los mecanismos que hacen posible la participación política de muje-
res y juventudes. 

Este artículo aborda estas reglas formales y la organización interna de los 
dos principales partidos, como se mencionó anteriormente, aspectos poco 
atendidos aún en la ciencia política paraguaya, partiendo de los componen-
tes históricos que posibilitaron el surgimiento de dichas asociaciones políticas 
hasta la actualidad. Asimismo, se analizan sus estructuras internas, mecanis-
mos y reglas formales de funcionamiento.

4.   Contexto histórico 

La creación de los dos primeros partidos políticos de Paraguay se remonta a 
1887. Tras la derrota de Paraguay en la Guerra de la Triple Alianza,1 el país se 
vio forzado a buscar nuevas alternativas para reconstruir lo que había quedado 
en ruinas, provocando una ruptura radical con el régimen anterior. Se estima 
que Paraguay perdió de 60 % a 70 % de la población total quedando literal-
mente deshecho su tejido económico, social, político y cultural (Areces 2010).

En 1870, en medio de la ocupación de los ejércitos brasilero y argentino, 
se sancionó la que sería la primera Constitución. Esta Ley Fundamental de 
corte liberal reconoce por primera vez el principio de la soberanía popular, la 
organización del Gobierno de acuerdo al sistema de separación de poderes del 
Estado —Legislativo, Ejecutivo y Judicial—, la figura jurídica del ciudadano 
con derechos y obligaciones, y la incorporación de la figura del sufragio —no 
universal, puesto que mujeres e indígenas no tenían derecho al voto—, con la 
incorporación de libertades civiles. Ese texto constitucional contempla varios 
de los elementos que propiciarían el surgimiento, años más tarde, de los dos 
partidos con mayor caudal electoral y de los más antiguos de la región: el 
Partido Colorado y el Partido Liberal. 

1	 Guerra que enfrentó a Paraguay con la triple alianza conformada por Argentina, Brasil y Uruguay, entre 1864 y 1870.
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Ambas agrupaciones políticas, fundadas a fines del siglo xix, se sitúan 
entre los partidos políticos más antiguos del mundo en funcionamiento. Por 
lo tanto, Paraguay es, junto a Uruguay y Colombia, la excepción en América 
Latina en cuanto a la regla general de que los sistemas de partidos tienen un 
origen relativamente reciente y están compuestos de organizaciones efímeras 
en torno a personalidades (Lewis 2016).

La importancia de conformar un nuevo sistema de legitimación del poder 
político, de establecer una nueva forma de relación entre el Estado y la socie-
dad, y de encontrar alternativas para canalizar uno de los mayores problemas 
sociales que afectaba a varios sectores de la sociedad paraguaya, como era la 
venta de las tierras públicas, dio lugar al nacimiento de estas agrupaciones 
(Morínigo 1995).

La vida política de Paraguay en la última parte del siglo xix y primera 
mitad del siglo xx estuvo marcada por dos grandes etapas: la primera, de 1870 
a 1904, años en los que el Partido Colorado gobernó sin interrupciones; y 
la segunda, de 1904 a 1936, periodo en el que gobernó el Partido Liberal de 
manera ininterrumpida. 

En ambas etapas, el ejercicio de la oposición política fue limitado. En Para-
guay, los partidos no integran un sistema político compartiendo el gobierno, en 
el sentido amplio de este último término, sino, más bien, existe un partido que 
controla el poder. Mientras que, el otro puede tener vigencia en tanto acepte 
simplemente aparecer como adherido al poder, ejerciendo una oposición muy 
limitada, sin posibilidades de alterar la posición que ocupan los partidos den-
tro del sistema. En el bipartidismo paraguayo, cuando un partido se encuentra 
en el poder, el otro se halla en la “llanura” (Morínigo 1998). 

Los conflictos sociopolíticos, la inestabilidad y la incertidumbre fueron la 
constante en Paraguay en la primera mitad del siglo xx. Los golpes de Estado y 
las revoluciones eran el mecanismo natural de acceso al poder. De 1870 a 1954 
llegaron al poder 47 presidentes, lo que devela el grado de inestabilidad política 
de esa etapa. 

A partir de 1939, Paraguay solo conoció el ejercicio despótico del poder 
político con la elección como presidente de la República del conductor mili-
tar de la guerra del Chaco, el Mcal. José Félix Estigarribia, que derogó la 
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Constitución de 1870 y promulgó por decreto la Carta Magna de 1940 de 
corte autoritaria. Luego, se pasó por el régimen dictatorial nacionalista de 
Higinio Morínigo, que se extendió por ocho años, para luego llegar a la dicta-
dura de Alfredo Stroessner en 1954 y que se extendió por 35 años. Posterior a 
1989, el mismo partido que había servido de soporte institucional a las dicta-
duras de Morínigo y Stroessner iniciaba la transición a la democracia, gober-
nando de forma ininterrumpida hasta 2008, año en que se cortó brevemente 
su hegemonía. 

5.   La organización interna partidaria 

En gran parte de los países de América Latina, los partidos cuentan con orga-
nizaciones poco estructuradas. Las burocracias no tienen recursos ni personal; 
los congresos, las asambleas internas y los otros órganos de gobierno se realizan 
para cubrir las apariencias o legitimar decisiones tomadas desde las cúpulas; y 
los estatutos suelen ser violentados, o, simplemente, ignorados (Freidenberg 
y Levitsky 2007). En buena medida, los partidos políticos tradicionales en 
Paraguay se encuadran en esta caracterización. 

Si bien en el caso de los partidos tradicionales, Plra y ANR, se pueden 
observar estructuras y reglas formales previstas en sus respectivos estatutos, la 
realidad indica que muchas de las decisiones se toman por acuerdos informa-
les, no comprendidos en los estatutos o disposiciones partidarias. 

Existe en ambos partidos un amplio margen para la toma de decisiones que 
evaden los conductos formales previstos. Por lo tanto, un estudio de la organi-
zación interna partidaria no podría limitarse solo a la observación y análisis de 
estos mecanismos formales, sino que deben estudiarse las dinámicas y relacio-
nes internas que se dan por fuera de los canales institucionales.

Los principales partidos de la región cuentan con vastas organizaciones, 
profundamente arraigadas, pero predominantemente informales. Estas organi-
zaciones, que contienen desde redes de patronazgo y clientelismo hasta asocia-
ciones de vecinos y barras de hinchas de fútbol, no se encuentran contempladas 
en los estatutos, son raramente registradas por las autoridades del partido y 
están fuera de la visión de los académicos (Freidenberg y Levitsky 2007).
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Siguiendo a Vilas Nogueira, los procesos internos representan un área 
oscura de la literatura sobre partidos. Importa no solo la organización formal 
del partido, sino también las líneas de conflicto que determinan los procesos 
de toma de decisiones y que solo en mayor o menor parte pueden ser recon-
ducidas a la organización formal. El estudio sobre partidos deberá adentrarse 
en las estructuras y los procesos de decisión internos, concibiendo al partido 
como un conjunto de personas con frecuencia en interacción competitiva y 
conflictiva (Vilas Nogueira 1997, 66).

6.   Características de los partidos tradicionales 
paraguayos 

Como indica Pérez (2017), tanto el Partido Colorado como el Partido Liberal 
Radical Auténtico tienen una organización burocrática compleja, y una estruc-
tura formal y estable en el tiempo. Sus autoridades son electas por voto exclu-
sivo de sus afiliadas y afiliados en elecciones periódicas mediante el sistema 
D'Hondt, según lo establece el Código Electoral paraguayo (Ley n.º 834/96).

Ambos partidos registran un alto nivel de afiliación partidaria que en los 
últimos años fue en aumento. Según datos de la Justicia Electoral, de 2007 
a 2015 ambos partidos tradicionales han mostrado un incremento soste-
nido de sus afiliaciones. En el caso de la ANR, pasó de 1.659.814 personas 
en 2007 a 1.989.416 en 2012, para llegar a 2.220.358 en 2015 y registrar, 
finalmente, en febrero de 2020, 2.495.900. Por otro lado, el Plra pasó de 
820.000 afiliadas y afiliados en 2007 a 1.107.687 en 2012; 1.214.659 en 
2015, para llegar finalmente a 1.489.187 en febrero de 2020 (La Nación 
2020; ABC 2020) (Tabla 1).2  

2	 Véase https://bit.ly/3LTU7QR y https://bit.ly/3slFLkl 
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Los partidos tradicionales de Paraguay son policlasistas y presentan una alta 
tasa de membresía partidista, incluso en comparación con los demás parti-
dos de la región, lo cual constituye un indicador importante de sus niveles de 
institucionalización (Pérez 2017). En Paraguay, “uno nace —y no se hace— 
colorado o liberal” (Cerna y Solís 2017).

En este “bipartidismo histórico” se concentra aproximadamente el 86 % 
del electorado nacional (Gráfico 1). El tipo de competencia electoral está dada 
por mayores niveles de pragmatismo y menor grado de polarización ideológica 
entre los partidos en pugna, lo que se evidencia en la presentación de platafor-
mas electorales similares. Entre los partidos políticos tradicionales paraguayos 
prima la lealtad al partido, la tradición y las costumbres por sobre una elección 
ideológica o programática (Filártiga 2016). 

Partido 2007 2012 2015 2020

Asociación Nacional Republicana (ANR) 1.659.814 1.989.416 2.220.358 2.495.900

Partido Liberal Radical Auténtico (Plra) 820.000 1.107.687 1.214.659 1.489.187

Elaboración propia a partir de datos de Justicia Electoral

Tabla  1

Evolución de la membresía partidaria

Gráfico 1

Peso del padrón partidario en comparación con el padrón nacional

60 %

50 %

40 %

30 %

20 %

Fuente: Pérez (2017)

50

58 56,50 54

27
29 31,50

32

2003 2008 2013 2018

% ANR % Plra



195Organización interna y reglas formales de los partidos 
tradicionales en Paraguay 

www.onpe.gob.pe Elecciones 21 (23), 2022

7.	 Las reglas formales y la estructura interna

7.1 Asociación Nacional Republicana (ANR)

En el preámbulo estatutario, el Partido Colorado se define como una nuclea-
ción de hombres libres que buscan promover el bienestar del pueblo paraguayo 
sobre la base de la igualdad, justicia y soberanía popular, manifestada en la 
forma republicana, democrática, participativa y representativa del Gobierno. 

La máxima instancia de Gobierno es la Convención, que se constituye en 
autoridad suprema del partido (art. 7). La dirección general del partido es ejer-
cida por la Junta de Gobierno (art. 22) y las seccionales, a quienes se les reserva la 
misión de difundir la doctrina partidaria e influir en la formación de la volun-
tad política de la nación (art. 56). En cuanto al alcance territorial de los princi-
pales órganos de dirección del partido, la Convención y la Junta de Gobierno 
son de alcance nacional, y las seccionales son organizaciones de nivel local.

La Convención está integrada por delegadas y delegados convencionales 
electos en cada una de las seccionales del país. Se reúnen de manera ordinaria 
cada cinco años (art. 17), siendo sus funciones principales la orientación polí-
tica del partido, evaluar la gestión de la Junta de Gobierno y juzgar, absolver o 
expulsar a miembros de la Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno está compuesta por un presidente y noventa miem-
bros titulares e igual número de suplentes. Duran cinco años en sus funciones 
y pueden ser reelectos (art. 22). Se requiere al menos un año de antigüedad para 
ser miembro (art. 23), y entre sus funciones principales se encuentran velar por 
los fines del partido, aprobar alianzas electorales únicamente a nivel departa-
mental o distrital, administrar el patrimonio del partido (art. 26), entre otras.

Las comisiones seccionales son los órganos locales de base. Están integradas 
por un máximo de 36 miembros titulares e igual número de suplentes (art. 56), 
y se requiere una antigüedad mínima como afiliada o afiliado de un año para 
ser miembro (art. 57). Las seccionales deben hacer cumplir los estatutos del 
partido, aceptar afiliaciones y difundir la doctrina para la captación de nuevos 
afiliados (art. 62).

En cuanto a los órganos internos de control, el partido cuenta con lo 
siguiente: el Tribunal de Conducta, que juzga la conducta política de las y los 
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afiliados (art. 128), cuyas actuaciones podrán iniciarse de oficio o por denun-
cias (art. 132), y son elegidos por la Convención (art. 17 inc. f, 2). El Tribunal 
Electoral partidario que es el órgano encargado de la organización y supervi-
sión de las elecciones que se celebran en el partido. Está compuesto por cinco 
miembros titulares e igual número de suplentes (art. 124). Estos son elegidos 
por la Convención y duran en sus funciones lo mismo que la Junta de Gobierno, 
pudiendo ser reelectos (art. 125) (Gráfico 2).

7.2   Partido Liberal Radical Auténtico (Plra)

El artículo 1 declara que el Partido Liberal Radical Auténtico es genuinamente 
humanista y nacionalista, que el respeto a la Constitución es deber inexcusable 
del Gobierno y de sus ciudadanas y ciudadanos, y que aquellos gobiernos y 
ciudadanos que se apartasen de las normas constitucionales se colocan fuera 
de su amparo y protección. 

Gráfico 2

Organigrama interno ANR

Fuente: Web institucional del partido Asociación Nacional Republicana (ANR) Partido Colorado 
[www.anr.org.py]  
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En cuanto a su definición ideológica, el partido se adscribe a una línea 
democrática progresista, pluralista y policlasista, admitiendo la posibilidad de 
que en su seno puedan coexistir armónicamente distintas corrientes de opi-
nión, con la sola limitación de que ajusten sus ideas al ideario programático del 
partido (art. 2).

El Gobierno del Plra es ejercido por:

a)	 Autoridades nacionales: Convención Nacional Ordinaria y Extraordi-
naria, el Directorio Nacional y el Comité Político 

b)	 Autoridades locales: Consejo Departamental, Comité Local y Subcomité

Al igual que la ANR, la Convención Nacional es la autoridad máxima parti-
daria (art. 19), el Directorio es la autoridad de conducción del partido (art. 37), 
y los Comités Locales se constituyen en la representación local partidaria con 
presencia a nivel nacional, incluso a nivel de distritos (art. 56). Tanto la Con-
vención como el Directorio son de alcance nacional, y los Comités Locales son 
organizaciones territoriales. 

La Convención Nacional está conformada por convencionales elegidos en 
los Comités Locales en elecciones simultáneas con las de las autoridades locales 
(art. 34). Se elige un convencional titular y suplente por cada mil votantes en el 
Comité Local (art. 35). La Convención define la línea política de acción partida-
ria o refrenda la línea asumida por el Directorio (art. 30) y también es la respon-
sable de sancionar con la expulsión a miembros del partido (art. 31) (Gráfico 3).

El Directorio es un órgano colegiado integrado de manera plural y se cons-
tituye en la autoridad de conducción partidaria cuando la Convención no se 
encuentre reunida (art. 37). Está conformado por treinta miembros titulares 
e igual número de suplentes (art. 38). A su vez, los departamentos eligen a un 
titular y un suplente, excepto en los departamentos con mayor cantidad de afi-
liadas y afiliados, donde eligen a dos titulares y dos suplentes (art. 38). Se reúnen 
cada quince días de forma ordinaria y, extraordinariamente, cuando convoque 
el presidente o cinco miembros (art. 42). Entre sus funciones se encuentran 
conducir política e institucionalmente el partido, aprobar el plan estratégico, 
autorizar la organización de alianzas y concertaciones, entre otras (art. 45). 
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En cuanto al Comité Político, este está definido como órgano de conduc-
ción partidaria cuando no se encuentra reunido el Directorio (art. 52). Le com-
pete atender los asuntos de urgencia, instruir a las bancadas parlamentarias, 
proponer el plan político, etc. (art. 5).

Los Comités, órganos partidarios territoriales con presencia a nivel nacio-
nal, están integrados por un presidente y un vicepresidente, un tesorero, un 
secretario de actas y relaciones, un secretario de organización, siete vocales y 
doce suplentes (art. 56). Estos se eligen por voto directo, aplicándose el sistema 
D'Hondt y duran cinco años y pueden ser reelectos (art. 57). Entre sus funcio-
nes se encuentran las de atender las inquietudes de las y los correligionarios, pro-
mover capacitación política y difundir el ideario-programa del partido (art. 62).

El partido cuenta con tres órganos de control:

a)	 El Tribunal de Conducta, autoridad que juzga el comportamiento 
ético de sus afiliadas y afiliados (art. 67). Este está integrado por cinco 
miembros titulares e igual número de suplentes, y son designados por 
el Directorio (art. 68).

b)	 La Contraloría General del partido tiene a su cargo el control, vigilancia 
y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes del partido (art. 77) y está 
bajo la dirección y responsabilidad del Contralor General y del Contra-
lor Adjunto, designados por el Directorio (art. 79).

c)	 El Tribunal Electoral Independiente, órgano interno encargado del 
control de los actos electorales celebrados en el partido, está integrado 
por cinco miembros titulares y suplentes designados por el Directorio 
(art. 85). Entre sus funciones se encuentran las de habilitar y depurar el 
padrón de afiliadas y afiliados, inscribir listas de candidatas y candida-
tos, organizar las elecciones internas, realizar el escrutinio y proclamar a 
las y los electos (art. 88). 
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8.	 La dinámica interna en los partidos: principales 
reformas estatutarias (2011-2019)

8.1 Asociación Nacional Republicana (ANR)

La caída del Partido Colorado en 2008 generó una serie de efectos en la diná-
mica interna de los partidos tradicionales obligados a “modernizar” sus reglas 
a fin de ser atractivos para el electorado. Los debates planteados al interior del 
partido apuntaron, principalmente, a la selección de liderazgos, a integrar y 
fortalecer tribunales de control interno, a flexibilizar criterios para las afiliacio-
nes, alianzas electorales con otros partidos y/o movimientos y a reducir, refor-
mar o eliminar requisitos para candidaturas a cargos nacionales, entre otras. 

El estatuto partidario fue objeto de importantes reformas en los últimos 
años. La principal de ellas se formalizó en la Convención partidaria de 2011, 
en la que decidieron reducir la antigüedad de afiliación de diez a un año como 
requisito para la candidatura. Esta reforma fue aplicada estando el Partido 
Colorado en la llanura, y necesitado de encontrar una figura poderosa que logre 
movilizar y entusiasmar a su electorado para competir con “chances” en las 
Elecciones Generales 2013. Así, Horacio Cartes, empresario tabacalero para 
quien fueron ajustadas las reglas internas a fin de hacer posible su candidatura, 
sería electo presidente de la República en las elecciones generales de 2013. 

Gráfico 3

Organigrama de conducción política del Plra

Gráfico extraído de la web institucional del Partido Liberal Radical Auténtico (Plra) [www.plra.org.py]  
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Años más tarde, esta reforma sería dejada sin efecto en la Convención 
Colorada de marzo de 2019, en la cual se decidió volver a la antigüedad de diez 
años como requisito excluyente para aspirar a una candidatura a presidente o 
vicepresidente por el partido. El criterio de la antigüedad y lealtad partidaria se 
volvió a imponer por sobre la experiencia modernizadora. Esa reforma fue cali-
ficada por los dirigentes colorados que la impulsaban como “modernizadora” y 
que posibilitaría la apertura del partido a la sociedad.3 Otros exponentes colo-
rados más críticos apuntaban a sus impactos negativos. En este sentido, Ángel 
Roberto Seifart, exvicepresidente de la República (1993-1998) e histórico diri-
gente colorado, consideraba que la reforma traería profunda división interna 
en el partido.4

Posteriormente, se dieron otras convenciones, como la extraordinaria del 
29 de octubre de 2016, que planteó la modificación de los artículos 10, 15, 
20 (inc. b), 90, 106, 114, 115 y 141 del estatuto partidario, y la aprobación 
de alianzas o concertaciones. En este sentido, la de mayor importancia es la 
modificación operada al artículo 20, inciso b, abriendo la posibilidad de con-
siderar alianzas electorales o concertaciones con otros partidos y movimientos 
políticos, delegando la decisión a la Junta de Gobierno. Esta decisión no es 
menor en el caso del Partido Colorado teniendo en cuenta el hecho de haber 
ganado, históricamente, las elecciones generales, sin recurrir a alianzas electo-
rales formales con otros espacios o nucleaciones políticas. Para las Elecciones 
Generales de 2018, el Partido Colorado volvió a competir como partido de 
manera independiente. Los resultados finales, sin embargo, fueron muy ajus-
tados, logrando una diferencia a favor de poco más de 95 mil votos (Tabla 2).

3	 Véase https://bit.ly/3FoKE1f
4	 Véase https://bit.ly/3P8iNXB
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La posibilidad de que el Partido Colorado pueda establecer alianzas es, sin 
dudas, un “condimento” especial que tendrá su impacto en el sistema político 
paraguayo, alterando la estrategia e incentivos de los demás actores del sistema 
de partidos. Esta Convención de octubre de 2016 aprobó, además, la reelección 
del presidente, en aquel momento, Horacio Cartes, desconociendo la disposi-
ción constitucional que prohíbe taxativamente la reelección presidencial.6

Finalmente, la modificación planteada en 2011 respecto a la antigüedad 
exigida para candidatas y candidatos a presidentes y vicepresidentes del partido 
fue nuevamente dejada sin efecto en la Convención partidaria celebrada en 
marzo de 2019. En esta se dispuso a consideración el cambio de los artículos 
23, 30, 57, 105, 110, 114, 118, 119, 121 y 122 del estatuto partidario, enfati-
zando en la exigencia de antigüedad y militancia partidaria como requisito 
tanto para ocupar cargos internos como de representación nacional. 

Para ser miembro de la Junta de Gobierno y ocupar el cargo de la presidencia 
o vicepresidencia de esta, se exigen como mínimo diez años de afiliación (había 
quedado en un año) (arts. 23 y 30). Para acceder a la presidencia o vicepresiden-
cia de la Comisión Seccional se requiere una antigüedad de por lo menos cinco 
años como afiliada o afiliado (art. 57). En el caso de la delegación convencional 
se requiere una antigüedad de cinco años (art. 105), y no estar cumpliendo 

Tabla  2

Resultado de las Elecciones Generales 2018

Elecciones Generales 2018

Partido Votos Diferencia

ANR 1.206.067
95.603 votos

Alianza Ganar 1.110.464

Elaboración propia con datos oficiales del Tsje (República de Paraguay 2018)5

5	 Véase https://bit.ly/3yBVArh
6	 Art. 229. De la duración del mandato. Constitución de la República del Paraguay
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condena por delitos comunes tipificados en el Código Electoral. Finalmente, 
para candidatas y candidatos a ser postulados para la presidencia o vicepresidencia 
de la República se exige como mínimo diez años de antigüedad (art. 110).

En el artículo 114 se establece una antigüedad de diez años como afiliada 
o afiliado para candidatarse a senador y reunir las condiciones establecidas en 
la Constitución Nacional. Son elegibles candidatas y candidatos a diputados 
y a parlamentarios del Mercosur quienes tengan como mínimo cinco años de 
antigüedad como afiliadas y afiliados. De acuerdo al artículo 118, son elegi-
bles como candidatas y candidatos del partido a gobernador departamental 
los que, en ejercicio del derecho de sufragio pasivo, cuenten con, por lo menos, 
cinco años de antigüedad como las y los afiliados, y reúnan las condiciones 
establecidas en la Constitución Nacional y en el artículo 23 de estos estatutos. 

En tanto, según el artículo 119, son elegibles como candidatas y candi-
datos a miembros de la Junta Departamental quienes tengan como mínimo 
tres años de antigüedad como afiliadas y afiliados, y reúnan las condiciones 
establecidas en la Constitución Nacional y el artículo 23 del estatuto. En el 
artículo 121 se indica que las candidatas y candidatos a intendentes munici-
pales deben tener como mínimo tres años de antigüedad de afiliación y reunir 
las condiciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal. El artículo 122 
del estatuto partidario modificado habla de una antigüedad de tres años de 
afiliación para miembros de la Junta Municipal y que reúna las condiciones 
establecidas en la Ley Orgánica Municipal.
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Como puede apreciarse en la Tabla 3, de 2011 a 2019 se han celebrado cuatro 
convenciones importantes en el Partido Colorado. Los temas tratados denotan 
la influencia de quien ejerce el mandato en el Ejecutivo sobre las decisiones que 
puedan tomarse al interior del partido, aunque el presidente partidario sea de 
un movimiento opuesto al del presidente de la República, como ocurrió en la 
última Convención Colorada en marzo de 2019. Las convenciones de 2011 y 
2016 permitieron a Cartes competir por la Presidencia de la República y, más 
adelante, lograr el apoyo partidario para avanzar con el plan de la reelección.

Tabla  3

Convenciones coloradas y principales reformas estatutarias 

Año Principales temas tratados Gobierno/Presidencia del partido

2011

Reducción de la antigüedad en años de afiliación 
requerida para ocupar cargos partidarios internos y 
representar al partido en elecciones nacionales (de 
diez años a un año) (aprobado)

Gobierno: Fernando Lugo
Presidencia del partido: Lilian 
Samaniego 

2014

Alianza con otros partidos y movimientos políticos 
(rechazado)
Unificación de elección de autoridades partidarias 
con las internas para elegir candidatas y candidatos a 
intendentes (aprobado)
Aporte de 5 % del salario a todo colorado que ocupe 
cargos electivos (aprobado)

Gobierno: Horacio Cartes
Presidencia del partido: Lilian 
Samaniego

2016

Reelección para presidente, vicepresidente y 
gobernadores (aprobado)
Alianzas electorales con partidos y movimientos 
políticos (aprobado)
Claros mensajes de “disciplina partidaria” para las y 
los legisladores y exigencia de apoyo incondicional al 
proyecto de reelección
Designación de los integrantes de los tribunales 
partidarios y síndicos de la agrupación (aprobado)

Gobierno: Horacio Cartes
Presidente del partido: Pedro Alliana 
(Movimiento Honor Colorado)

2019
Ampliación de antigüedad de afiliación exigida 
para cargos internos partidarios y cargos de 
representación nacional a diez años (aprobado)

Gobierno: Mario Abdo Benítez
Presidente del partido: Pedro Alliana

Elaboración propia a partir de notas periodísticas y entrevistas con actores políticos del partido
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Posteriormente, cuando Horacio Cartes terminó su mandato, con Mario 
Abdo Benítez recién electo como presidente de la República, se volvió a modi-
ficar el requisito de la antigüedad, regresando a la disposición de los diez años 
dada en la Convención de marzo de 2019. De esta manera, vemos que las 
reglas formales partidarias no logran trascender en el tiempo para dotar de 
institucionalidad al partido y son modificadas según los intereses de actores 
partidarios coyunturales. Las principales decisiones internas que derivaron 
en la modificación de las reglas formales partidarias y otras decisiones fueron 
tomadas a fin de satisfacer demandas particulares del mandatario o su sector 
partidario (reducción de años de antigüedad de afiliación). 

8.2  Partido Liberal Radical Auténtico (Plra)

En el Partido Liberal, en 2013, por decisión del directorio partidario se con-
formó una comisión interna para la reforma de los estatutos, integrada por 
dirigentes de los principales sectores internos partidarios (efrainistas, llanistas, 
wagneristas) y la juventud liberal. La comisión fue presidida por el Dr. Miguel 
Abdón Saguier, presidente del partido en ejercicio e histórico dirigente del libe-
ralismo paraguayo. Además, formaban parte de dicha comisión la Dra. Pilar 
Callizo en calidad de vicepresidenta, el Dr. Octavio Airaldi, Salyn Buzarquis, 
Juan Manuel Benítez y otros dirigentes. 

El proceso de reforma duró tres meses y tuvo una dinámica intensa de tra-
bajo. Las reuniones se desarrollaban de forma semanal y el trabajo fue desarro-
llado de manera puntillosa, avanzando con aquellos puntos en los que había 
consenso y dejando para resolver más adelante aquellos puntos donde no había 
acuerdo. Las principales temáticas trabajadas fueron las de la representación de 
la juventud, de mujeres, la representación territorial, el diseño institucional de 
los órganos internos de control partidario, entre otras. 

Según la Dra. Callizo, vicepresidenta de la Comisión, en entrevista reali-
zada para esta investigación, se entregó al presidente del partido una versión 
final de los estatutos trabajados. Sin embargo, gran parte del trabajo no fue 
tenido en cuenta, y las modificaciones planteadas en términos de paridad de 
género y otras importantes reformas no fueron atendidas. Este antecedente 
evidencia la dinámica interna partidaria que ocupó al Plra a partir de 2013, 
en un intento por modernizar sus reglas y ser más atractivo para la ciudadanía.
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Al interior del partido, en los últimos años, se han dado amplias discusio-
nes sobre la organización interna y sus reglas formales, llegando alguna de estas 
discusiones a transformase en reformas puntuales, como la eliminación de la 
antigüedad para ser candidata o candidato a presidente, gobernador o inten-
dente (art. 11, inc. d), cuya vía libre para eventuales outsiders se aprobó en sep-
tiembre de 2014. Con esto, el Plra buscaba abrir las puertas del partido a un 
outsider atractivo, emulando lo hecho por el Partido Colorado unos años antes 
con la figura de Horacio Cartes. 

En el mismo sentido, han modificado los estatutos en febrero de 2017, a fin 
de expulsar a afiliados, diputados y senadores que no siguieran los mandatos 
establecidos por la Convención Nacional. Esta batalla interna se libró en el 
marco de las negociaciones parlamentarias para aprobar la reelección presiden-
cial por vía de la enmienda constitucional, de discutida legalidad constitucio-
nal (Pérez 2017).

Efraín Alegre, quien preside el Plra desde aquel momento, tenía inten-
ciones de postularse a la Presidencia para las Elecciones Generales 2018, y veía 
necesario reforzar los controles y amenazas contra la facción llanista del par-
tido a fin de que votasen en contra de la reelección. En última instancia, el pro-
blema de la reelección no era solo una cuestión de ilegalidad, sino también que 
beneficiaba únicamente a Cartes y Lugo, al tiempo que contravenía la línea his-
tórica del Partido Liberal en contra de la reelección presidencial (Pérez 2017).

9.	 A modo de conclusión

Los partidos políticos paraguayos nacen en un contexto particular de la his-
toria nacional, como organizaciones dispuestas a canalizar las demandas de 
sectores políticos y sociales. 

Desde sus inicios, son partidos policlasistas, que con el tiempo fueron 
consolidando una estructura con presencia a nivel nacional, sobre todo en el 
caso del Partido Colorado, y con un electorado, afiliado, que se estima ronda 
el 86 % del electorado nacional (Filártiga 2016).

Ambos partidos han sido los protagonistas excluyentes de la historia polí-
tica paraguaya desde su fundación. El estudio sobre ellos ha sido profuso a 
nivel nacional desde una perspectiva histórica; sin embargo, el abordaje y 
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preocupación por el estudio sobre su funcionamiento, organización y estruc-
tura interna han sido llamativamente escasos en nuestro país, debiendo men-
cionar, quizás, como excepciones, los trabajos citados anteriormente.

En estos momentos, donde los partidos son cuestionados por no cumplir 
a cabalidad con los mandatos constitucionales y sus roles en democracia, es 
cuando más imprescindibles se hacen estos análisis a fin de desentrañar sus 
mecanismos y modos de proceder. 

Según José Nicolás Morínigo (1998, 13-21):

El partido se convierte en un referente de identidad social. Por consiguiente, entre 
el partido “ideal” visualizado a través de sus estatutos, ideario y principios (reglas 
formales) y el partido “real” que se funda en la praxis concreta de los partidos, se 
produce un distanciamiento tan grande que el partido ideal simplemente tiene una 
función legitimadora de una opción tradicional.

Es lo que ocurre cuando uno revisa las reglas formales partidarias y luego las 
contrasta con el funcionamiento efectivo de los partidos, el modo en que votan 
sus representantes en el Congreso, cómo seleccionan sus candidaturas, cómo 
toman decisiones o cómo financian sus campañas, etc. 

En Paraguay, los partidos políticos están estructurados de manera formal 
y compleja, con órganos internos de control, espacios de promoción para la 
participación de las juventudes y mujeres, y, en los últimos años, con intensa 
actividad interna de discusión y reforma de sus reglas formales. No obstante, 
se evidencian aspectos claves de una dinámica en los que priman los acuer-
dos informales sobre las reglas y disposiciones formales, o cuanto menos, estas 
son ajustadas a las necesidades coyunturales de quienes ejercen el poder en un 
momento determinado.

En muchas ocasiones, las decisiones y la manera en que estas se adoptan 
dentro de las organizaciones no dependen de los órganos de gobierno, sino 
de liderazgos coyunturales. Las carreras dentro del partido están determina-
das por los contactos personales y las redes de patronazgo, y no por el apa-
rato burocrático. A su vez, las organizaciones locales (comités o seccionales) 
no funcionan como sucursales de una organización nacional, sino que los 
militantes y dirigentes hacen las tareas particulares desde su casa o lugares de 
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trabajo, y el financiamiento se consigue de manera informal —usualmente ile-
gal— mediante el patronazgo, donaciones o recursos estatales (Freidenberg 
y Levitsky 2007).

Esta tendencia se ha reflejado con claridad en las diversas entrevistas mante-
nidas con dirigentes políticos colorados y liberales. Entre ellos, un actual diri-
gente liberal expuso literalmente cuanto sigue: 

El partido, toda esa etapa, empieza a tener un funcionamiento no formal, sino a 
través de los movimientos o los grupos que se van formando, y así es; flexibilizaron 
los estatutos para ingresar intendentes, gobernador, presidente y vicepresidente sin 
tener antigüedad.

Estas entrevistas con dirigentes de ambos partidos tradicionales permiten 
diagnosticar el funcionamiento de los partidos y la prevalencia de elementos 
informales característicos de ambas organizaciones, pese a contar con estruc-
turas y reglas formales y, aparentemente, rígidas, las cuales terminan cediendo 
ante la influencia de liderazgos coyunturales que inciden a tal punto de lograr 
ajustar las reglas internas a sus pretensiones particulares. 
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[Resumen] La comprensión de la representación simbólica es una tarea relevante —y aún pendiente— 
de la Ciencia Política. Se trata de una dimensión de la representación que ha sido poco explorada teórica 
y empíricamente, pero que, ante el incremento de la presencia de las mujeres en los espacios legislativos, 
se ha convertido en un aspecto de interés. El acceso cada vez mayor de las mujeres a los cargos de poder 
plantea la necesidad de comprender los procesos a través de los cuales las mujeres ejercen las funciones 
representativas y de cómo las estructuras generizadas influyen en sus capacidades de hacerlo. A partir 
de la comprensión de la representación simbólica como relaciones de poder —como la manera en la que 
se ejerce el poder político, en el sentido metafórico y práctico—, este trabajo sostiene la necesidad de 
avanzar en su análisis, indispensable para comprender todas las aristas de la representación ejercida por 
las mujeres en los espacios institucionales, en especial en los legislativos. Para ello, de manera innovadora, 
propone su conceptualización y evaluación desde la perspectiva del neoinstitucionalismo feminista, bus-
cando colocar en el centro de discusión la agencia de quienes ejercen la representación en los contextos de 
las instituciones legislativas generizadas.

[Palabras clave] Representación simbólica, mujeres en la política, representación política.

[Title] How to evaluate the symbolic representation of gender?

[Abstract] The understanding of symbolic representation is a relevant and still pending task in Political 
Science. This is a dimension of representation that has been little explored theoretically and empirically 
but which has become an aspect of interest given the increasing presence of women in legislative spaces. 
The growing access of women to positions of power raises the need to understand the processes through 
which women exercise representative functions and how the structures generated influence their ability 
to do so. Based on the understanding of symbolic representation as power relations —as to how political 
power is exercised in the metaphorical and practical sense— this paper argues the need to advance in 
its analysis, which is essential to understand all aspects of the representation exercised by women in 
institutional spaces, especially in the legislative spheres. To this end, innovatively, this paper proposes 
its conceptualization and evaluation from the perspective of feminist neo-institutionalism, seeking to 
place at the centre of the discussion the agency of those who exercise representation in the contexts of the 
generated legislative institutions.
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1.	 Introducción1

La representación política de las mujeres es un problema de investigación rele-
vante para la política comparada. Los estudios recientes permiten comprender 
cómo el régimen electoral de género ha contribuido a la incorporación de las 
mujeres en los cargos de representación; a una conceptualización más amplia 
de la violencia política en contra de las mujeres y sus efectos inhibitorios en la 
participación política de estas; a cómo las instituciones informales que per-
sisten en los órganos legislativos y en los partidos políticos son excluyentes 
en cuanto a la representación e influencia política de las mujeres; y, cómo un 
mayor número de mujeres en los cargos no supone necesariamente un mayor 
compromiso con la transformación de la desigualdad de género en las institu-
ciones políticas y el sistema político en general (Freidenberg 2020). En otras 
palabras, la literatura se ha centrado en el análisis de la representación descrip-
tiva y, bastante menos, en otras dimensiones de la representación, en especial 
en la representación simbólica de las mujeres.

Las perspectivas adoptadas en la mayoría de estudios sobre la representa-
ción simbólica se concentran principalmente en sus efectos, y no en su signifi-
cado o construcción conceptual ni empírica (Lombardo y Meier 2019). Por 
tanto, estos ignoran que la representación simbólica afecta no solo la manera 
en que la ciudadanía percibe o evalúa la calidad de la representación, sino que 
determina quiénes son legitimados para articular las demandas y participar en 
la toma de decisiones, y moldea la actuación de las y los representantes, cons-
treñidos por los roles, expectativas y reglas generalizadas de ejercicio del poder 
(Lombardo y Meier 2014). 

El desafío teórico y metodológico actual, entonces, lleva a una concep-
tualización más profunda de la representación simbólica como una dimen-
sión propia y no solamente una consecuencia de la representación descrip-
tiva (Lombardo y Meier 2019, 231). Es fundamental comprender cómo se 
construye la representación simbólica de las mujeres, cómo evoluciona a partir 
del incremento de su presencia en los espacios públicos y cómo impacta en su 
capacidad de ejercer el poder. 

1	 Investigación realizada gracias al Programa UNAM-DGAPA-PAPIIT IA301821: “Representación simbólica de 
las mujeres en América Latina”.
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Resulta necesario avanzar en la conceptualización de la representación sim-
bólica desde el neoinstitucionalismo feminista para analizar cómo esta afecta 
y se relaciona con las reglas formales e informales que actúan en el ámbito 
político, permitiendo u obstruyendo el ejercicio del poder y la defensa de sus 
intereses por parte de las mujeres. En términos metodológicos, es indispensa-
ble una mayor operacionalización del concepto que logre su utilidad en el estu-
dio de las instituciones representativas y en el comportamiento político, con la 
intención de poder establecer los marcos y escenarios para el ejercicio efectivo 
de la representación femenina.

Esta investigación exploratoria pretende articular una propuesta conceptual 
y metodológica para el análisis de la representación simbólica de las mujeres en 
perspectiva comparada. Para ello, se divide en cuatro partes. En esta primera, se 
dibujan los alcances y objetivos de la investigación, mientras que en la segunda 
se trazan los orígenes conceptuales de la dimensión de la representación simbó-
lica propuesta por Pitkin (1967) y se propone un nuevo abordaje, planteando 
que los espacios institucionales son simbólicos y que las reglas formales e infor-
males que rigen al interior de los legislativos moldean la representación sim-
bólica de las mujeres. En la tercera parte se presenta una propuesta de opera-
cionalización y medición de la representación simbólica de las mujeres en los 
legislativos a partir del análisis de su acceso a los espacios de control e influen-
cia, la expresión de las reglas generizadas al interior de los parlamentos y la exis-
tencia de diversas manifestaciones de violencia que enfrentan en el ejercicio de 
sus funciones legislativas. Finalmente, en la cuarta parte, se concluye acerca de 
los aportes y utilidad de la propuesta, así como de su importancia para avanzar 
hacia un análisis multidimensional de la representación política de las mujeres.

2.	 La conceptualización de la representación simbólica  

2.1.	 Los antecedentes del concepto

La conceptualización de la representación política como un fenómeno multi-
dimensional fue propuesta por Hanna Pitkin como una manera de conciliar 
las múltiples paradojas y dificultades que implica el estudio de este fenómeno. 
Pitkin distingue cuatro dimensiones de la representación: formal, relativa a 
las reglas mediante las cuales las y los representantes eligen a sus representados 
y ejercen control sobre estos; descriptiva, entendida como la similitud entre 
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representantes y representados; sustantiva, que refiere a la capacidad de las y 
los representantes de tomar en cuenta los intereses de la ciudadanía; y simbó-
lica, relativa a la reacción de las y los representados ante las y los representantes 
(Pitkin 1967).

La definición que Pitkin propone de la representación simbólica es ambigua 
y poco precisa. Pitkin señala que se trata de las emociones y actitudes que las y los 
representados generan ante las y los representantes (1967, 96). Se trata de un pro-
ceso en el cual las creencias, actitudes y suposiciones de la ciudadanía frente a las 
y los representantes —los agentes— los convierten en símbolos, ante los cuales 
las personas reaccionan de manera emocional más que racional (Pitkin 1967, 
100-103). Estas reacciones emocionales y el surgimiento del simbolismo al que se 
refiere Pitkin no responden a una justificación racional, sino que son resultado 
de la “manipulación de las respuestas afectivas y de la formación de las costum-
bres” (1967, 101). La representación simbólica existe mientras las personas creen 
o acepten que los liderazgos políticos los representen (Pitkin 1967, 102), por 
lo que puede ser reforzada o moldeada por la manera de actuar de las personas 
representantes, especialmente mediante los rituales (Pitkin 1967, 103). 

Durante varias décadas, la representación simbólica ha sido poco estudiada. 
Si bien la conceptualización multidimensional de Pitkin ha sido adoptada por 
los estudios feministas y ha dado pie a una importante construcción tanto teó-
rica como empírica de la representación política de las mujeres, la mayor parte 
de los estudios se ha enfocado en el análisis de las dimensiones descriptiva y 
sustantiva. La representación simbólica, más abstracta y compleja de analizar, 
no ha sido considerada fundamental para la comprensión del fenómeno de 
representación política de las mujeres.

Como consecuencia del paulatino incremento de la representación des-
criptiva de las mujeres, empezaron a surgir trabajos dedicados al análisis de la 
representación simbólica. Siguiendo la conceptualización de Pitkin, la pers-
pectiva tradicional de la representación simbólica se asocia a la visión y valo-
ración que la ciudadanía tiene de esta —de una manera similar en la que una 
bandera representa a un país o nación y, por tanto, evoca en las personas ciertos 
sentimientos o emociones—, por lo que se centra en los efectos sobre cómo la 
ciudadanía percibe y valora a sus representantes, sistema político y democracia 
(Schwindt-Bayer 2010).
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Recientemente, algunos estudios han empezado a explorar la dimensión 
simbólica de la representación femenina desde el enfoque del neoinstituciona-
lismo feminista discursivo. Tomando la definición de Pitkin como punto de 
partida, algunos trabajos como los de Lombardo y Meier (2014), Rai (2015), 
y Rai y Spary (2019) ampliaron y reconfiguraron el significado de la represen-
tación simbólica. Desde esta otra perspectiva, la constructivista, Lombardo y 
Meier (2014) proponen una conceptualización de la representación simbólica 
como la construcción de las mujeres y los hombres como símbolos políticos: 
como el acto de representar y hacer visible a las y los representados, aunque 
sin actuar en su nombre (Lombardo y Meier 2014, 7). La propia presencia 
de las mujeres y los hombres en los espacios públicos tiene un significado que 
establece las normas sociales relativas a los significados de género, que pueden 
legitimar —o deslegitimar— su participación en el poder, con lo que tienen 
impacto significativo en el comportamiento individual y aceptación de la par-
ticipación política de las mujeres (Lombardo y Meier 2014). 

El trabajo de Rai (2015) añade al enfoque discursivo una nueva dimensión, 
retomada a partir de las aportaciones de Judith Butler (1990): la performa-
tiva. Se trata del énfasis en cómo las y los representantes cumplen su función 
y expresan los intereses y las demandas. La actuación (performance) cotidiana 
en el ejercicio de la función representativa “refleja, resiste y renueva las relacio-
nes de poder” (Rai 2015, 1181) al interior de los parlamentos. La actuación 
abarca las formas en que las y los representantes utilizan sus cuerpos, espacios 
y lugares, así como las palabras, guiones y discursos para ejercer la representa-
ción. Rai y Spary (2019, 18-9) sostienen que esta perspectiva está centrada en 
las formas en que las mujeres ejercen la función representativa y en cómo las 
ceremonias y rituales generizados construyen las fronteras en las que se ejerce 
la representación.

2.2.	 Entendiendo la representación simbólica a través de 
las relaciones de poder

Las nuevas conceptualizaciones surgidas a partir de la propuesta ya clásica de 
Pitkin (1967) reconfiguran no solo sus alcances, sino también su importancia 
para comprender los procesos a través de los cuales las mujeres ejercen las fun-
ciones representativas y cómo las estructuras generizadas influyen en sus capa-
cidades de hacerlo. Este trabajo pretende avanzar en esa dirección proponiendo 
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la conceptualización y el análisis de la representación simbólica desde lo ins-
titucional, sosteniendo que la distribución del poder al interior de los órga-
nos legislativos y los patrones generizados de actuación y relaciones entre las 
legisladoras y los legisladores también tienen una importante carga simbólica 
(Freidenberg et al. 2022). 

Los símbolos, como evidencian Lombardo y Meier (2014), operan no solo 
hacia afuera de las instituciones representativas, sobre la ciudadanía, sino que 
también poseen una influencia importante sobre las personas que ejercen la 
función legislativa. Las reglas generizadas sobre el acceso a los espacios de 
poder e influencia, sobre quiénes, cómo y cuándo están legitimados para arti-
cular las demandas, y sobre las jerarquías de poder al interior de los parlamen-
tos forman las expectativas y delimitan la actuación de las y los legisladores, 
mandando un poderoso mensaje —al interior y hacia afuera— sobre quiénes 
pertenecen, tienen voz y ejercen el poder. En estos procesos es donde se forma 
la representación simbólica de las mujeres.2 

La literatura apunta a que la participación de las mujeres en la política tiene 
una importante carga simbólica que refleja la autoridad que tienen en la vida 
pública y el reconocimiento de la legitimidad con la que cuentan para ejercer 
el poder y articular los intereses y demandas (Lombardo y Meier 2019; 
Karpowitz y Mendelberg 2014). En este contexto, es fundamental reco-
nocer que la carga simbólica de la representación no se reduce a la mera presen-
cia de las mujeres en los espacios de representación o decisión, sino que tiene 
que ver con el tipo de posiciones que ocupan o la visibilidad que logran en el 
ejercicio de sus funciones. Los espacios específicos que existen al interior de 
los órganos de representación tienen, en sí mismos, un significado, y conllevan 
diferentes grados de autoridad y visibilidad. 

Para comprender aún más cómo funciona la representación simbólica, 
resulta necesario analizar cómo las reglas —formales e informales— reprodu-
cen las normas de género simbólicas y, con ello, cómo afectan el funcionamiento 

2	 “La representación simbólica subraya la sutil dinámica de poder que puede afectar las otras dimensiones, a saber, la 
representación descriptiva y la sustantiva. La representación simbólica establece el contexto de símbolos y normas 
que rodean la posición y la acción de un representante, influyendo en su legitimidad. Dicho contexto articula 
relaciones de poder que pueden limitar al representante a través de los significados, las normas y las emociones que 
los símbolos conforman y evocan, sin que estas limitaciones sean directamente palpables” (Lombardo y Meier 
2018, 327).
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de los parlamentos y la capacidad de las mujeres de ejercer la representación 
de manera efectiva. Las normas de género están reproducidas no solo en los 
discursos políticos (Lombardo y Meier 2014, 70), sino también en las deci-
siones, comportamientos y distribución del poder y otros recursos al interior 
de los órganos legislativos. Estas normas y comportamientos son, hasta cierto 
punto, naturales en una institución establecida, organizada y dominada por 
los hombres, que durante siglos han funcionado para conservar y reproducir 
el dominio masculino en el ejercicio del poder (Bjarnegård 2013, 3). Es de 
esperarse que, aún hoy, y a pesar de un incremento de la presencia de las muje-
res, las estructuras, procedimientos y reglas sigan favoreciendo la asignación de 
los recursos y el acceso a los espacios de poder (Karam y Lovenduski 2005, 
187; Barnes y Cassese 2017, 3).

Las instituciones públicas generizadas —como ocurre con los parlamen-
tos— incluyen y reproducen las normas dominantes en la sociedad sobre el 
comportamiento, roles y capacidades propias de lo masculino y femenino 
(Mackay y Murtagh 2019). Con ello, mantienen las jerarquías sexuadas 
de estatus y dominio en el funcionamiento interno, afectando los resultados 
de las políticas adoptadas, y las capacidades de las mujeres y los hombres de 
ejercer la representación. Las jerarquías, ideologías, relaciones y roles de género 
pueden estar reproducidos por las reglas formales e informales (Acker 1992; 
Duerst-Lahti y Kelly 1995; Duerst-Lahti 2002). Esas reglas, forma-
les e informales, determinan la distribución de los recursos que tienen a su 
disposición las y los legisladores —ayudantes, tiempo, control de la agenda, 
influencia en las negociaciones— (Chappell y Waylen 2103) y, con ello, 
su capacidad de ejercer la representación simbólica —y también sustantiva— 
(Bjarnegård 2013).

Los espacios en los órganos directivos y comisiones son recursos necesarios 
para que las personas —hombres y mujeres— que ocupan los escaños tengan la 
posibilidad y capacidad de influir en las decisiones. A su vez, son recursos sim-
bólicos que las mujeres (no) tienen a su disposición, con lo que se evidencia la 
asimetría entre quienes integran los parlamentos, participan en el ejercicio del 
poder y quienes —se espera— se limitan a asistir y legitimar con su presencia 
las decisiones tomadas. Las presidencias de las cámaras y mesas directivas son 
los órganos que determinan la agenda y moderan las discusiones del Pleno, lo 
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que los convierte en los espacios más importantes de control en los parlamentos 
(Carroll, Cox y Pachon 2011, 155; García 2019, 82) son relevantes tanto 
para la influencia en los trabajos y decisiones como en términos de la carga sim-
bólica que refleja la participación real y efectiva de las mujeres en el ejercicio del 
poder y la representación (Freidenberg et al. 2022).

Similares patrones en la distribución del trabajo legislativo —a partir de los 
cuales las mujeres están relegadas a presidir o integrar únicamente las comi-
siones legislativas “propias” de su género— reflejan los estereotipos sobre los 
roles de género y la asignación de las tareas de cuidado a las mujeres, e impiden 
que sean partícipes de todas las decisiones políticas. Además, representa un 
mensaje cargado de simbolismo sobre el “rol” de las mujeres en la política, y 
sobre cómo su presencia en los órganos legislativos no es más que una exten-
sión de las tareas y roles que desarrollan en la vida privada. Las comisiones 
ordenan el trabajo legislativo y son espacios en los que se toman las decisiones 
respecto a los contenidos de las iniciativas legislativas. Como se trata de espa-
cios de impacto, con frecuencia las mujeres resultan excluidas de su integración 
(Heath, Schwindt-Bayer y Taylor 2005; Kerevel y Atkeson 2013, 
981), no reciben la oportunidad de presidirlas y se les remite a las comisiones 
que responden a las tareas de cuidado que las mujeres realizan en la vida coti-
diana (Franceschet 2011, 65; Kerevel y Atkeson 2013, 981).

Cuando las mujeres están minimizadas, ofendidas, despreciadas y agredi-
das en la arena legislativa con discursos, gestos, agresiones y otras conductas 
que constituyen violencia política en razón de género, de nueva cuenta se evi-
dencia que son intrusas, que no pertenecen y no se les reconoce la legitimidad 
en el ejercicio del poder y representación. Estos patrones son, probablemente, 
el símbolo más visible de la negación de la agencia y legitimidad de las mujeres 
para ocupar los escaños y articular las demandas en los legislativos.

Otro aspecto que refleja una importante carga simbólica es el uso del len-
guaje incluyente en los trabajos cotidianos de los legislativos. El uso de las for-
mas masculinas —aun cuando las mujeres constituyen una importante parte 
o, incluso, la mayoría de la integración del Parlamento— refleja la persistencia 
de las estructuras y jerarquías generizadas. La literatura evidencia que, más allá 
del debate sobre el uso correcto de las formas gramaticales, las formas plurales 
supuestamente neutras invisibilizan a las mujeres y tienden a ser asociadas con 
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la participación o acción masculina; además, generan en las mujeres la sensa-
ción de no pertenecer (Bigler y Leaper 2015; Stout y Dasgupta 2011). 
Así, al evitar el uso del lenguaje incluyente se está mandando, nuevamente, 
un mensaje poderoso sobre la falta de la legitimidad y la no pertenencia de las 
mujeres en los espacios públicos.

Las estructuras y reglas generizadas se ven reflejadas también en la impor-
tancia de la igualdad de género para el trabajo legislativo y en las relaciones 
laborales existentes en el funcionariado de los órganos legislativos. Un Con-
greso comprometido con la aplicación de la agenda de igualdad, la causa femi-
nista y la representación efectiva de las mujeres necesariamente debe procurar 
la transversalización de la perspectiva de género en todas las decisiones que 
toma. Asimismo, procuraría que las relaciones laborales fueran transformadas 
y respaldadas por las políticas internas que garanticen la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres.

Como señala Burrell (1996, 151): 

(...) las mujeres en los cargos públicos son símbolos para otras mujeres, fomentando 
su identificación con el sistema y su capacidad de influir sobre el mismo. El sentido 
subjetivo de estar involucradas y escuchadas, para las mujeres en general, hace que 
sea relevante la elección de las mujeres a los cargos públicos, porque por tantos años 
estuvieron excluidas del poder. 

Las dinámicas internas de los legislativos evidencian que tener un escaño 
no significa, necesariamente, tener voz, ser escuchadas, estar involucradas 
o tener la capacidad de influir sobre las decisiones (Escobar-Lemmon y 
Taylor-Robinson 2014). Un escaño no es suficiente para tener el poder 
y la influencia, y muchos escaños tampoco —a menos que sea un lugar con 
poder e influencia—. Si las y los representantes se construyen con su actua-
ción, entonces el acceso a los espacios donde esta actuación se materializa, 
impulsa o limita es importante y parte de esa construcción tanto simbólica 
como efectiva del poder.

3.	 ¿Cómo medir la representación simbólica? 

La representación simbólica es, entonces, la manera en que se ejerce el poder 
político, en el sentido metafórico y práctico. Se refiere al discurso político 
que puede legitimar o deslegitimar a las mujeres como personas que tienen 



223¿Cómo evaluar la representación simbólica de género? 

www.onpe.gob.pe Elecciones 21 (23), 2022

el derecho de acceder a los espacios de poder público y, desde estos, articular 
demandas y promover cambios sociales.

Este discurso se materializa en las reglas generizadas, formales e informales, 
bajo las cuales operan las instituciones. Al mismo tiempo, abarca la presencia 
de las mujeres en los espacios de control dentro de los ámbitos de poder que les 
permiten tener autoridad, y ejercer influencia real sobre las agendas y decisio-
nes públicas. Se trata de su presencia en los órganos directivos de las legislatu-
ras y las comisiones, en las posiciones de liderazgo en los partidos políticos y las 
carteras masculinizadas en los gobiernos (Freidenberg et al. 2022).

Las reglas formales e informales son las que moldean la representación sim-
bólica de las mujeres en los órganos legislativos. Las reglas formales, codificadas 
en las leyes y los reglamentos que regulan la operación de los parlamentos, tien-
den a establecer reglas generales que no imponen restricciones a la actuación, 
derechos o capacidades de las legisladoras femeninas —al menos no directa-
mente—. Es cuando esas reglas formales conviven con las reglas informales, 
altamente generalizadas, que pretenden mantener el dominio y poder masculi-
nos, mientras que, la práctica parlamentaria refleja los sesgos de género y mina 
la representación simbólica de las mujeres (Freidenberg et al. 2022).

El estudio de las reglas informales enfrenta ciertas dificultades, especial-
mente cuando estas resultan divergentes frente a las formales. Los reglamen-
tos de los órganos legislativos o los documentos que regulan la composición y 
organización de los grupos parlamentarios no incluyen normas que apuntan a 
una exclusión deliberada de las mujeres. Los varones cuestionados acerca de los 
sesgos de género al interior de los parlamentos tienden a negarlos, apuntando 
a factores como la falta de experiencia o méritos por parte de las mujeres como 
las explicaciones del dominio masculino en los espacios de poder y en ciertos 
temas (Bjarnegård y Kenny 2015; Bjarnegård 2013). No obstante, los 
resultados —desigualdades en el acceso de las mujeres a los órganos directi-
vos y presidencias de las comisiones, actos de violencia contra las mujeres o 
sesgos de género en la operación interna de los parlamentos— evidencian la 
existencia de reglas informales que obstaculizan su representación simbólica 
(Freidenberg et al. 2022).
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3.1.	 Propuesta del índice de representación simbólica

La representación simbólica se ve reflejada en las dos dimensiones funda-
mentales en la operación de los poderes legislativos. Por un lado, se evidencia 
en las limitaciones existentes a la participación de las mujeres en el desem-
peño de la función legislativa; por otro lado, se refleja en las reglas generiza-
das que rigen en la organización y funcionamiento interno de los legislativos 
(Freidenberg et al. 2022). 

La primera dimensión atiende, entonces, la presencia de las mujeres en los 
espacios que encarnan el liderazgo, poder e influencia sobre los trabajos de los 
órganos legislativos. En primer lugar, se trata de identificar si las mujeres pre-
siden estos órganos y si tienen la oportunidad de integrarlos de manera equi-
librada frente a los varones. En segundo lugar, se trata de que la participación 
de las mujeres en las comisiones legislativas sea equilibrada, en relación con 
su número, acceso a las presidencias de estas, y que en la distribución de los 
temas legislativos no se reproduzcan los estereotipos de género. Las variables, 
sus indicadores, las maneras de medirlos y los valores que toman se explican 
en la Tabla 1. 
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La segunda dimensión, relativa a las reglas generizadas al interior de los par-
lamentos, es analizada a partir de cuatro variables. La primera es la relativa al 
ejercicio de la violencia política contra las mujeres al interior de los parlamen-
tos por parte de sus pares masculinos, así como la existencia y efectividad de 
los mecanismos de atención de estos hechos. La segunda mide la incorporación 
de la perspectiva de género en la labor del Legislativo, mediante la inclusión en 
la estructura parlamentaria de un órgano encargado de dar seguimiento a las 
decisiones legislativas relativas a la igualdad de género e impulsar investigacio-
nes para reducir la brecha de género en el Estado. La tercera variable evalúa la 
persistencia de las estructuras y reglas generizadas de distribución de trabajo 
de las funcionarias y los funcionarios públicos, mediante la inclusión de las 
estructuras encargadas de impulsar el enfoque integral de género en su funcio-
namiento cotidiano al interior del Parlamento. La cuarta variable mide el uso 
del lenguaje generizado en la operación cotidiana de los parlamentos, es decir, 
en los comunicados de prensa y discursos de las legisladoras y los legisladores. 
Las variables, sus indicadores, las maneras de medirlos y los valores que toman 
se explican en la Tabla 2. 
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Cada una de las dimensiones del Índice de Representación Simbólica (IRS) 
se mide con un rango de cero a diez. Los valores del índice, construidos de 
acuerdo a la regla de agregación aditiva, oscilan entre cero —débil represen-
tación simbólica de las mujeres— y diez —fuerte representación simbólica de 
las mujeres—. El IRS es alto cuando las mujeres ocupan los espacios en los 
órganos de control y poder de los legislativos en condiciones de paridad, y los 
legislativos logran desgenerizar sus patrones de funcionamiento.

4.	 Conclusiones

La llegada de cada vez más mujeres a los espacios legislativos —fortalecida 
por las medidas afirmativas— tiene un impacto en su capacidad de ejercer la 
representación política en las dimensiones simbólica y sustantiva. También ha 
dado pie a un cambio en la manera en que operan los órganos legislativos y sus 
dinámicas generizadas de poder; sin embargo, la Ciencia Política aún entiende 
poco cuáles son las direcciones de estos cambios y cuáles son los factores que 
los determinan.

La idea mayormente extendida en la literatura es que la llegada de un mayor 
número de mujeres no implica, por sí sola, que los cambios que se generen al 
interior de las legislaturas favorezcan las capacidades y posibilidades de las 
mujeres de ejercer representación efectiva. Numerosos trabajos apuntan a 
que en los espacios de representación perviven las jerarquías generizadas y 
diversos patrones que limitan u obstaculizan la actuación de las legisladoras 
(Freidenberg et al. 2022). Una importante parte de estos patrones, rela-
ciones y obstáculos impactan en la representación simbólica, deslegitimando 
a las mujeres como personas que tienen el derecho de acceder a los espacios de 
poder público y, desde estos, articular demandas y promover cambios sociales. 
Esto sucede a partir de las reglas generizadas, formales e informales, bajo las 
cuales operan las instituciones, que niegan a las mujeres el acceso a los cargos 
de control dentro de los espacios de poder, impidiéndoles tener la autoridad y 
ejercer influencia real sobre las agendas y decisiones públicas. 

Por ello, es fundamental que la Ciencia Política estudie y comprenda qué 
pasa con la representación simbólica de las mujeres en distintos contextos de 
representación descriptiva y, en especial, cómo operan estas reglas y patrones 
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generizados presentes en los órganos representativos. Esta propuesta pretende 
contribuir a la articulación de las herramientas idóneas para enfrentar esa tarea y 
profundizar, desde el neoinstitucionalismo feminista, en las relaciones entre las 
instituciones formales e informales y la representación simbólica de las mujeres.
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1.	 Introducción1

La Argentina no quedó exenta del impacto de la pandemia producto de la 
Covid-19. Entre las diferentes aristas donde esto se evidenció se encuentra 
la electoral, en tanto, además de diseñarse un protocolo2 que permitiera el 
desarrolllo de las jornadas de votación —tanto el dispuesto para las Prima-
rias Abiertas Simultáneas y Obligatorias3 como para la elección general—, las 
fechas correspondientes para estas debieron ser modificadas. Originalmente, 
las Paso tenían que llevarse a cabo el 8 de agosto de 2021, mientras que la 
elección general tenía como fecha el 24 de octubre del mismo año. No obs-
tante, estos procesos electorales se pospusieron (mediante la Ley n.° 27631 
y el Decreto n.° 358/21) para el 12 de septiembre y 14 de noviembre, respec-
tivamente. En estas páginas nos centraremos en lo sucedido en esta última 
jornada electoral. 

Las elecciones a analizar fueron intermedias y legislativas. En términos del 
primer elemento, Argentina no renueva la totalidad de las cámaras (diseño 
bicameral) del Congreso Nacional en concordancia con la elección presiden-
cial, sino que lo hace por partes cada dos años —la Cámara de Diputados por 
mitades y el Senado por tercios—.4 Producto de esto último es que surge la 
segunda característica de este proceso electoral, el cual fue eminentemente 
legislativo a nivel nacional. 

El hecho de que no se renueve la presidencia no le quita relevancia a la elec-
ción intermedia, primero porque, como toda elección, implica un proceso de 
accountability vertical (O’donnell 2007) en el que se evalúa con el voto el 
desempeño de las y los representantes; segundo, porque no deja de estar en 
juego parte de la distribución del poder político expresado en el Congreso. 
Una victoria para las candidaturas de la fuerza gobernante significaría para 
esta última una mayor cantidad de escaños y, por tanto, un camino más llano 
para el tratamiento legislativo deseado. En cambio, un triunfo opositor podría 
fortalecer el rol de jugador de veto (Tsebelis 2006) de este último sector. 

1	 El autor agradece a Fernando Domínguez Sardou por la lectura y comentarios a una versión previa a este análisis.
2	 El protocolo puede ser revisado en https://bit.ly/3OAmRPE  
3	 Desde este momento, estas elecciones pasarán a denominarse Paso.
4	 La próxima elección presidencial está estipulada para 2023.
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El artículo continuará de la siguiente manera. En los antecedentes se des-
cribirán las reglas electorales y los cargos en disputa, así como la evolución del 
sistema de partidos argentino. Posteriormente, se presentarán las fuerzas prin-
cipales que participaron en la elección. En el tercer apartado se encontrarán 
los resultados y la composición devenida para las dos cámaras del Congreso 
Nacional. Finalmente, se plantearán las conclusiones.  

2.	 Antecedentes  

2.1.	 Las reglas de competencia y los cargos a elegir en 2021

Como se mencionó, el Congreso Nacional es bicameral. La Cámara de Dipu-
tados está integrada por 257 miembros que duran cuatro años en su cargo y 
con la posibilidad de ser reelectos. Por su parte, la Cámara de Senadores cuenta 
con 72 integrantes —tres por cada provincia, más la ciudad de Buenos Aires—, 
con un mandato de seis años y también pueden ser reelectos. 

En cuanto al sistema de elección, la Cámara de Diputados se elige por mita-
des cada dos años. En este sentido, cada distrito renueva la mitad de sus bancas 
en cada elección. La cantidad de diputadas y diputados por provincia es varia-
ble, siendo (actualmente) el mínimo de cinco y el máximo de 70. La elección se 
produce mediante el método de D’Hondt —con una barrera legal del 3 %—, 
utilizándose listas cerradas y bloqueadas. 

El Senado se renueva por tercios —en cuanto al turno de las provincias para 
elegir a sus representantes— cada dos años. Esto implica que, “cuando llega su 
momento”, cada distrito pone en juego todos sus escaños. La elección se realiza 
con listas cerradas y bloqueadas, y a partir de un sistema de mayoría simple, 
correspondiendo dos bancas para la primera fuerza electoral y una para aquella 
que obtenga el segundo lugar en la elección. 

Argentina cuenta desde 2017 con una ley de paridad para la conformación 
de las listas de candidaturas en el ámbito nacional (Ley n.° 27412). Estas últi-
mas deben ser diseñadas ubicando de manera intercalada a varones y mujeres 
desde la primera posición hasta la última, tanto para las candidaturas titulares 
como para las suplentes. De esta manera, la elección de 2021 sería la segunda 
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vez desde la sanción de la ley en que la renovación de las cámaras se llevaría 
adelante con paridad.5 

Una última cuestión a mencionar es la referida a las Paso. Estas fueron 
sancionadas en 2009 (Ley n.° 26571). La misma establece que, para que una 
agrupación política pueda participar de la elección general, debe competir en 
las anteriores y obtener un mínimo de 1,5 % de los votos válidamente emitidos 
en el distrito donde participe. Alcanzar un porcentaje menor significa quedar 
fuera de la elección general. Las fuerzas políticas tuvieron hasta 45 días antes 
del desarrollo de las Paso para presentar las listas con las precandidaturas 
(Ley n.° 27631). 

Con este trasfondo, la elección en 2021 significó para la Cámara de Diputa-
dos la renovación de 127 bancas, mientras que lo mismo (venticuatro) sucedió en 
el Senado. Las provincias a renovar sus senadoras y senadores fueron Catamarca, 
Chubut, Córdoba, Corrientes, La Pampa, Mendoza, Santa Fe y Tucumán.

2.2.	 La evolución del sistema partidario en la argentina 

El sistema partidario argentino desde el regreso a la democracia en 1983 no 
ha permanecido inmutable, pues ha experimentado diversas transformaciones. 
No es razón de este artículo entrar en dicho debate, sino reseñar muy breve-
mente sus implicancias para comprender la “foto” de 2021.  

La década del ochenta estuvo relacionada con un sistema centrado en la 
Unión Cívica Radical y el Partido Justicialista (Catterberg 1985; Cat-
terberg y Braun 1989). Este escenario se complejizó progresivamente. El 
sistema se fragmentó (De Riz y Adrogué 1990; Abal Medina y Suárez-
Cao 2002), al punto tal que las coaliciones se transformaron en un fenómeno 
cada vez más habitual (Clerici 2015). En línea con lo anterior, comenzaron 
a surgir nuevas agrupaciones partidarias que en un marco de territorialización 
(Calvo y Escolar 2005) favorecieron una menor nacionalización y con-
gruencia (Leiras 2007; Gibson y Suárez-Cao 2010). Una tercera trans-
formación a mencionar está en la mayor inestabilidad del sistema, la cual ha 

5	 Anteriormente, Argentina tuvo cuotas de género, siendo la primera implementación de la misma en 1993 para la 
Cámara de Diputados y en 2001 para el Senado (año en el que se comenzó a elegir de manera directa a los repre-
sentantes de esta cámara).
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implicado una asidua renovación de la oferta electoral en las últimas décadas 
(Torre 2003; Pousadela 2004; Gervasoni 2018), sin que ello haya invo-
lucrado la desaparición del peronismo y radicalismo como actores centrales del 
primero (Malamud y De Luca 2016). Cabe mencionar que, si bien la renova-
ción de las etiquetas ha permanecido relativamente vigente, con las Paso, y en un 
marco de relevancia de las coaliciones, la fragmentación en el último tiempo ha 
disminuido en comparación con años anteriores (Santoro 2020; Cruz 2021). 

Autores como Mainwaring y Torcal (2005), Sánchez (2008) y Harbers 
(2010) han señalado que los clivajes estructurales han sido débiles en América 
Latina —primando el personalismo— a la hora de configurar la competencia, 
y Argentina no ha sido la excepción. En esta línea, Juan Carlos Torre (2003 
y 2017) ha planteado que, históricamente, la competencia se ha centrado en 
torno a dos grandes polos, el peronista y el no peronista, llegando a tener cada 
uno de ellos expresiones inclinadas más hacia la derecha o izquierda.

3.	 Fuerzas en competencia, candidaturas                                             
y campaña electoral 

Es así que llegamos a la “foto” de 2021. El escenario vinculado a las elecciones 
legislativas estuvo fundamentalmente animado por dos grandes coaliciones: 
a) Frente de Todos (FDT), fuerza gobernante a nivel nacional con una orien-
tación de centro-izquierda y que integra a diferentes aristas del peronismo, 
desde el kirchnerismo, pasando por el albertismo y llegando al massismo;6 y 
b) Juntos por el Cambio (JPC), coalición de centro-derecha constituida por 
agrupaciones del polo no peronista, como la Propuesta Republicana (PRO), la 
Unión Cívica Radical y la Coalición Cívica. 

La “concentración” indicada no impidió la presencia de otras fuerzas polí-
ticas. Por una cuestión de espacio, podemos hacer referencia a algunas de ellas 
agrupadas en tres bloques.

6	 Podemos entender al kirchnerismo, albertismo y massismo como diferentes corrientes dentro del peronismo. El 
primero está más relacionado con los liderazgos de Néstor Kirchner y Cristina Fernández de Kirchner, por lo que 
representan una orientación de centro-izquierda. Por su parte, Alberto Fernández y Sergio Massa ocuparon el 
cargo de jefe de Gabinete —el primero en el periodo 2003-2008 y el segundo en 2008-2009— durante gobiernos 
encabezados por los anteriores, pero terminaron alejándose políticamente de ellos, pasando a expresar un rol opo-
sitor desde una perspectiva transversal. Finalmente, de cara a la elección presidencial de 2019, se constituyó entre 
estos sectores el FDT.
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a)	 Si bien el FDT logró aglutinar varias de las corrientes peronistas, no lo 
consiguió con todas. Así, un “peronismo disidente” se ha hecho presente 
en algunos escenarios. Hacemos por Córdoba (HPC) y Vamos con Vos 
(VCV) representan esta tensión. 

b)	 Opciones más polarizadas hacia la derecha e izquierda respecto a las 
fuerzas principales se encontraron en esta elección. Dentro del primer 
grupo sobresalieron Avanza Libertad (AL), que compitió en la provincia 
de Buenos Aires, y Libertad Avanza (LA), que hizo lo propio en la ciudad 
de Buenos Aires. Por su parte, la izquierda tendió a estar representada 
nacionalmente por el Frente de Izquierda y de los Trabajadores (FIT). 

c)	 Otras fuerzas políticas que participaron en una provincia específica fue-
ron el Frente Amplio Progresista (Santa Fe - FAP), Frente Cívico por 
Santiago (Santiago del Estero - FCS), Frente Renovador de la Concordia 
(Misiones - FRC), Movimiento Popular Neuquino (Neuquén - MPN), 
Juntos Somos Río Negro (Río Negro - Jsrn) y Somos Energía para 
Renovar Santa Cruz (Santa Cruz - Sersc). 

Si bien estamos analizando una elección con múltiples cargos legislativos en 
disputa, han tendido a sobresalir las candidatas y los candidatos principales, 
entre quienes encontramos historias de relevancia dirigencial —Alfredo Cor-
nejo, Florencio Randazzo y Myriam Bregman respondían a figuras centrales 
de la dirigencia de sus espacios7—, gubernamental —Daniel Gollán y María 
Eugenia Vidal compitieron luego de ocupar recientemente cargos públicos de 
relevancia8— o mediática —José Luis Espert y Javier Milei fueron representan-
tes de esta situación9—. 

La campaña estuvo enmarcada por dos grandes cuestiones de la agenda 
nacional: la economía y la pandemia. Por ello, temáticas como la crisis eco-
nómica, la inflación, las negociaciones con el Fondo Monetario Internacional 

7	 Alfredo Cornejo fue presidente de la Unión Cívica Radical de 2017 a 2021. Florencio Randazzo y Myriam Breg-
man son referentes centrales de VCV y el FIT, respectivamente.

8	 Daniel Gollán (FDT) fue ministro de Salud de la provincia de Buenos Aires durante toda la pandemia y hasta su 
renuncia con el fin de participar de la elección. María Eugenia Vidal ( JPC) fue gobernadora de la misma provincia 
(2015-2019).

9	 José Luis Espert (AL) y Javier Milei (LA) se hicieron conocidos por su participación mediática en tanto críticos de 
la política económica argentina.
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(FMI) por el pago de la deuda externa, las consecuencias de las restricciones 
en cuarentena y la política de vacunación contra la Covid-19 estuvieron en el 
centro de la discusión.

En los términos planteados, el FDT propuso una defensa de su gestión de 
gobierno en pandemia —vacunación, control de precios, incremento de sala-
rios y la negociación para lograr un acuerdo con el FMI—, por lo que se le 
otorgó a la elección un sentido “plebiscitario”. Así, la candidata a diputada Vic-
toria Tolosa Paz esperaba del electorado un “apoyo contundente a un proyecto 
político que encabezan Alberto Fernández y Cristina Kirchner” (TN 2021). 

La misma lógica plebiscitaria se identificó en las fuerzas políticas de la opo-
sición en cuanto a su posicionamiento y búsqueda de apoyo. JPC apuntó a la 
ausencia de una política económica sólida en el Gobierno y a la defensa de “la 
libertad” frente a las restricciones impuestas en pandemia. Por su parte, el candi-
dato a senador Diego Santilli contrapuso los modelos de JPC y FDT en términos 
de un país “con progreso o estancamiento, con libertad u opresión” (Cué 2021). 

Otras agrupaciones no centraron su contraposición únicamente con el 
FDT, sino también con JPC. VCV se presentó como superadora de la polari-
zación entre las fuerzas principales, promoviendo un acuerdo desde las bande-
ras del empleo, la industria y la seguridad (Infobae 2021). Más profundo fue 
el posicionamiento de AL, LA y FIT —aunque desde perspectivas ideológi-
cas distintas—, ya que se mostraron como alternativas frente al establishment 
político,10 las dos primeras promoviendo reformas económicas, y la defensa 
de la libertad y la propiedad privada (El Cronista 2021). El FIT, en tanto 
“alternativa de los trabajadores”, se manifestó en contra de acordar con el FMI 
y promovió la reducción de la jornada laboral para disminuir la desocupación 
(El Parlamentario 2021).  

4.	 Resultados

En 2019, el FDT fue la fuerza más votada, triunfando en diecisiete de veinti-
cuatro distritos (el 71 % de los mismos) en cuanto a la elección de diputados 
nacionales. También ganó en cinco de las ocho provincias donde se renovaban 
las bancas para el Senado (63 %); sin embargo, dos años después, el escenario 

10	 Javier Milei ha tendido a utilizar el término “casta política” para referirse a la clase política tradicional.
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fue diferente. La cantidad de provincias donde ganó en la elección de diputa-
das y diputados bajó a ocho (33 %) y solo triunfó en dos de los ocho escenarios 
donde se eligieron senadoras y senadores (25 %). Vemos, pues, que la elección 
de 2021 no fue favorable para el oficialismo, que perdió en la mayoría de los 
distritos en ambas categorías.

Situación contraria a la señalada en el párrafo anterior fue la de JPC. En 
2019 ganó en el 25 % de los escenarios en ambas categorías —seis de veinticua-
tro distritos en diputaciones y dos de ocho para las senadurías—. En cambio, 
en 2021 obtuvo la victoria para las diputaciones en trece distritos (54 %) y en 
seis de las ocho provincias que renovaban a senadoras y senadores (75 % de los 
casos). Esto permite identificar a esta fuerza como la principal ganadora de la 
elección en votos y escaños.11 

Lo indicado impactó en la reconfiguración de las cámaras y, fundamental-
mente, en el Senado, ya que allí se dio el principal movimiento de bancas entre 
las fuerzas mayoritarias. Como puede observarse en la Tabla 1, en el Senado, 
el FDT —en la elección obtuvo 9 de los 24 cargos en juego— pasó de tener 
41 bancas a 35, mientras que JPC incrementó sus escaños de 25 a 33. Cabe 
destacar que este cambio significó para el oficialismo perder el quórum propio, 
el cual es de 37 senadurías. En términos de la Cámara de Diputados, el FDT 
perdió solo dos bancas, pues pasó de tener 120 a 118. Por su parte, JPC obtuvo 
una banca más que en la composición anterior —antes contaba con 115 esca-
ños y aumentó esa cantidad a 116—.

11	 Para una revisión detallada de los resultados electorales de 2021, se recomienda revisar el siguiente enlace: 
https://bit.ly/3y9YsK5
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Fuerza política Senado antes 
de elección

Senado 
postelección

Diputados 
antes de 
elección

Diputados 
postelección

Frente de Todos 41 35 120 118

Juntos por el Cambio 25 33 115 116

Federal - - 10 8

Unidad Federal para el Desarrollo - - 6 -

Acción Federal - - 2 -

Partido de la Justicia Social - - 1 -

Izquierda Socialista - Frente de 
Izquierda - - 2 -

Movimiento Popular Neuquino - - 1 1

Provincias Unidas - - - 4

SER - Somos Energía para Renovar - - - 2

Frente de Izquierda y de 
Trabajadores - Unidad - - - 3

Avanza Libertad - - - 2

La Libertad Avanza - - - 2

Partido Obrero - Frente de 
Izquierda y de Trabajadores - - - 1

Parlamentario Federal 4 - - -

Misiones 1 1 - -

Juntos Somos Río Negro 1 1 - -

Córdoba Federal - 1 - -

Hay Futuro Argentina - 1 - -

Total 72 72 257 257

Quórum 37 37 129 129

	 Elaboración propia con base en datos del Directorio Legislativo (2021a; 2021b) y                                         
del Congreso de la Nación Argentina

Tabla  1

Composición del Senado y la Cámara de Diputados                            
antes y después de la elección de 2021
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No fueron el FDT y JPC las únicas fuerzas que ganaron bancas en 2021. En 
el Senado, la otra alternativa que obtuvo un escaño fue HPC, al conseguir el 
segundo lugar en Córdoba.12 El escenario en la Cámara de Diputados también 
involucró las alternativas nacionales y provinciales mencionadas en la sección 
anterior. Entre ellas, AL y LA se transformaron en la tercera fuerza electoral 
en la provincia y la ciudad de Buenos Aires, respectivamente. Por su parte, el 
MPN obtuvo la victoria en Neuquén, Jsrn en Río Negro y Frente Cívico por 
Santiago (Fcps) en Santiago del Estero. El resto de las fuerzas a referenciar 
aquí fueron FAP, FIT, FRC, HPC, Sersc y VCV. 

Un último comentario de esta elección se remite a la paridad. El Gráfico 1 
muestra la evolución de la presencia de mujeres en las dos cámaras desde el 
regreso a la democracia en 1983. Centrándonos en la situación devenida de la 
elección que estamos analizando, se observa una presencia superior al 40 %, la 
cual es más alta a la existente en la composición anterior en ambas cámaras. Si 
bien el camino hacia la paridad todavía es largo, destaca la Cámara de Dipu-
tados, que alcanzó en 2021 su récord histórico con un 44 % de mujeres ocu-
pando bancas; esto significa que, en la actualidad, de un total de 257 bancas, 
114 son ocupadas por mujeres. Por su parte, el Senado hoy cuenta con un 43 % 
de mujeres —31 senadoras sobre un total de 72 escaños—.  

12	 Allí, JPC consiguió el triunfo y las dos bancas para la primera fuerza electoral.
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Gráfico 1

Evolución del porcentaje de mujeres en el Congreso Nacional (1983-2021)
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5.	 Conclusiones 

El objetivo de este artículo fue analizar la elección legislativa que se desarrolló 
en noviembre de 2021 en Argentina. Orbitando a la misma estuvo, además, la 
coyuntura local y la pandemia, que afectó la vida cotidiana en lo micro y macro. 

En este contexto, el resultado de la elección no fue favorable para el 
Gobierno, ya que redujo la cantidad de bancas en su haber, fundamental-
mente en el Senado. Esto implicó para el oficialismo perder el quórum propio 
en dicho recinto. Como también observamos, el principal beneficiario de este 
retroceso fue la fuerza de oposición más relevante a nivel nacional: JPC. A 
contrapartida del FDT, este incrementó sus bancas en ambas cámaras, siendo 
esto más notorio nuevamente en el Senado. 

Destacamos la mayor presencia de diputadas y senadoras en el Congreso, y 
también la aparición de nuevas fuerzas políticas que lograron transformarse en 
la tercera fuerza en los distritos más grandes del país. AL y LA, envalentonadas 
por la crisis económica y las demandas frente a las restricciones en pandemia, 
lograron buenos resultados electorales e ingresaron a la Cámara de Diputados. 
No obstante, al día de hoy siguen siendo fuerzas territorializadas, por lo que 
este es uno de los fenómenos interesantes a estudiar a futuro respecto a la polí-
tica Argentina.

También consideramos que será pertinente evaluar dos grandes aspectos de 
aquí a los próximos dos años: por un lado, la relación que se constituya entre 
el Gobierno y la oposición, a sabiendas de que el primero no tendrá los votos 
suficientes para imponer su agenda en el Congreso. Por otro, evaluar cómo los 
espacios políticos administran el resultado electoral de 2021 y construyen una 
propuesta para competir por la presidencia —además de cargos legislativos— 
en 2023. En estos términos, ¿se sostendrán las mismas coaliciones hoy existen-
tes o habrá una reconfiguración del espacio político-partidario? Esta es una pre-
gunta sobre la que tendremos que esperar un tiempo para ofrecer una respuesta.
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1.	 Introducción

El domingo 6 de febrero de 2022 acaeció en Costa Rica el decimoctavo proceso 
electoral nacional interrumpido, para escoger a quienes ostentarán el cargo de 
la presidencia y las dos vicepresidencias, y a quienes ocupen los 57 escaños que 
conforman el Congreso Unicameral del país centroamericano, por el periodo 
cuatrienal, hasta 2026. La mayoría de estos procesos han sido con alternancia 
en el poder —solo cinco con continuidad del partido en el Gobierno, ya que la 
reelección consecutiva no está permitida—.1

El sistema electoral costarricense establece, desde 1970, que, si ninguna 
candidatura presidencial obtiene el 40 % de los votos válidos emitidos, se debe 
aplicar un ballotage dos meses después de la primera vuelta —el periodo entre 
vueltas es uno de los más extensos en América Latina—, en el cual participan 
las dos candidaturas que obtuvieron más votos.  

En estas elecciones, era la cuarta vez que la decisión sobre quién llegaría a 
la casa presidencial —la sede gubernamental— se tomaba en segunda vuelta, 
quedando electo Rodrigo Chaves Robles, exministro de Hacienda de 2020 a 
2021 —por 184 días— y exempleado del Banco Mundial, del partido creado 
en 2018: Progreso Social Democrático (Ppsd). Se disputó la segunda vuelta 
contra el expresidente José María Figueres Olsen del Partido Liberación 
Nacional (PLN). 

El trabajo se divide en una primera parte que aborda los antecedentes sobre 
el sistema de partidos costarricenses y las tendencias en el comportamiento 
electoral. Una segunda y tercera sección se concentran en la oferta partida-
ria y la campaña electoral. Posteriormente, se presentan los resultados de la 
elección. El trabajo concluye con una síntesis de los elementos que destacan 
de este proceso.

1	 En 1969, el Congreso prohibió la reelección presidencial; empero, en 2003, el Tribunal Constitucional, mediante 
la Resolución n.° 2771-03, anuló esa reforma, retomando la vigencia del texto original, por lo cual la reelección está 
permitida después de dos periodos para el presidente. Esto permitió la reelección en 2006 de Óscar Arias Sánchez 
del PLN como presidente y la candidatura de Figueres Olsen.
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2.	 Antecedentes  

Costa Rica es uno de los países de América Latina con el sistema político 
democrático más longevo de la región y se caracteriza por tener una de las 
democracias más consolidadas, liberales y electorales2 —junto a Uruguay—. 
A su vez, tiene un organismo electoral autónomo e independiente, el Tribunal 
Supremo de Elecciones (TSE). Con base en el índice de integridad electoral, 
Costa Rica ocupa la tercera posición en América Latina (Electoral Inte-
grity Project 2022).

Los procesos electorales en este país del istmo centroamericano se rigen 
legalmente por lo establecido en la Constitución Política de 1949 y el Código 
Electoral (Ley n.° 8765 de 2009), en los que se indica que el monopolio de la 
representación política y competencia por cargos públicos recae en los partidos 
políticos, y que el sufragio es obligatorio, aunque sin sanción jurídica. 

Es importante señalar que, desde el año de promulgación de la normativa 
electoral vigente, no se han modificado sustancialmente las reglas electorales. 
Empero, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional —Sala Constitucional 
(SC)— y del TSE ha tenido impacto político al cambiar las reglas del juego vía 
jurisprudencia (Brenes 2012; Sobrado 2009).

El sistema de partidos ha experimentado cambios medulares y conti-
núa viviendo un proceso de "desalineamiento electoral"3(Sánchez 2003; 
Perelló y Navia 2021) desde finales del siglo pasado. A partir de 2002 
se ha erosionado la bipolaridad de la competencia electoral y la alternan-
cia que se daba entre los dos partidos políticos más institucionalizados: 
el PLN y el Partido Unidad Social Cristiana (Pusc) (Cascante 2015). 
Asimismo, se dio un incremento de partidos políticos emergentes compe-
titivos electoralmente, como el Partido Acción Ciudadana (PAC), que fue 
Gobierno de 2014 a 2022.

2	 Con respecto al índice de democracia liberal e índice de democracia electoral de Varieties of Democracy (V-Dem). 
Véase https://www.v-dem.net

3	 Esta es la pérdida progresiva de respaldo electoral por parte de los principales grupos políticos, baja gradualidad 
en la continuidad en los partidos que compiten en las elecciones, en su porcentaje de votos y en las divisiones que 
determinan la competencia entre partidos (Sánchez 2003).
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Otra tendencia del sistema es la caída de la identificación partidaria. Ha 
aumentado la cantidad de personas que no se identifican con un partido, pasando 
de un 5 % de 1980 a 1990, a un 19 % de 1993 a 2001. A partir de la década de 
2010 pasó a un 60 % (Vargas y Alpízar 2020). Y, para 2021, un 80 % de la 
ciudadanía manifestó que no simpatizaba con ninguno (Ciep 2021a).  

Estos cambios en la identificación partidaria coinciden con la caída en la 
participación electoral y el debilitamiento de los vínculos de representación 
de los partidos políticos. Esto se refleja en la alta volatilidad (i.e., los cambios 
de las preferencias políticas de la ciudadanía entre elecciones) y que carac-
teriza la inestabilidad en el respaldo a los partidos (Pignataro 2017). El 
aumento del abstencionismo se observa en el Gráfico 1, el cual muestra su 
evolución a partir de 1953.4   

4	 El año 1998 marcó un punto de inflexión en el sistema político, ya que se registró un aumento en la abstención 
electoral al pasar de 18 % a 30 %, en comparación con la elevada participación electoral de 1962 a 1994 (de alre-
dedor de 80 %).
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Gráfico 1

Costa Rica: participación electoral en elecciones nacionales 
(evolución de 1953 a 2022)
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Asimismo, las elecciones son consideradas como la institución central de la 
cultura política por la sociedad costarricense (Raventós 2008). Si bien se ha 
mantenido un alto apoyo a la democracia (71 %), la satisfacción es de apenas 
51,8 % (Lupu et al. 2021), lo que da indicios de que se está en presencia de 
un déficit democrático (Ovares 2021). Es decir, un desequilibrio que puede 
darse en un sistema político democrático cuando la ciudadanía demanda por 
democracia, empero está insatisfecha con ella, al recibir una oferta de demo-
cracia que no supera sus expectativas. Es en este contexto que se dieron los 
comicios que se analizan en este trabajo.

3.	 Candidaturas sin coaliciones ni alianzas:                                  
la oferta política  

Una de las características atípicas y más llamativas de este proceso electoral es 
que se inscribieron veinticinco partidos políticos a nivel nacional, a diferencia de 
la elección previa, en la que compitieron trece candidaturas. Junto a estos vein-
ticinco, once más compitieron a nivel provincial para los escaños legislativos.

Una respuesta a la interrogante de por qué se llegó a tener esta cantidad 
de oferta electoral es que, bajo el sistema de ballotage, los incentivos para for-
mar coaliciones electorales son bajos, ya que el umbral para pasar a la segunda 
ronda es también bajo, por lo cual tiende a incrementar el número de partidos 
en competencia. Aunado a ello, en particular en Costa Rica, a nivel estructu-
ral, la figura del partido político con identidad programática y capacidad de 
representación se ha debilitado, y hay una pérdida de la identidad política-par-
tidaria, lo que ocasiona que los partidos se activen y desactiven solo en perio-
dos de elecciones. Adicionalmente, los requisitos legales para fundar y crear un 
partido político son sencillos, y se le suma que el Tribunal Constitucional ha 
cambiado las reglas para crear y retirar la inscripción de estas organizaciones 
políticas, al eliminar requisitos.5   

Otra característica de la oferta electoral es que, de estos veinticinco, dieciséis 
emplearon la regla de la doble postulación; esto quiere decir que una persona 

5	 La SC anuló el requisito de celebrar asambleas distritales como parte del procedimiento relativo a su inscripción, 
aunado a que la cantidad de firmas para inscripción es relativamente baja (3.000). Además, no se impide retirar 
la inscripción o excluir a un partido político que no compita en elecciones, y se permite mantener el registro de 
estas organizaciones políticas por varios periodos, las cuales se pueden activar en alguna elección (Resoluciones n.º 
9340-2010 y 16592-2011).
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postula su nombre tanto para la presidencia como para algún lugar de la lista 
—son cerradas y bloqueadas—, mediante la cual los partidos compiten por 
escaños en el Congreso. Esta es la cifra de dobles postulaciones más alta en 
la historia política del país. Catorce de estas postulaciones se colocaron en el 
primer lugar de las papeletas para diputaciones por la provincia de San José, la 
circunscripción de mayor magnitud (diecinueve).

En el ballotage no se dieron alianzas electorales importantes, ya que nin-
guno de los otros cuatro candidatos con mayor porcentaje de voto apoyó direc-
tamente a alguno de los dos candidatos que pasaron a la segunda vuelta. Sobre-
sale únicamente el apoyo de la excandidata presidencial Natalia Díaz (Unidos 
Podemos, 0,8 % de los votos válidos) al entonces candidato del Ppsd.6 

4.	 Campaña electoral 

Debido a que ninguna candidatura logró obtener el 40 % de los votos válidos, 
fue necesaria la celebración de una segunda vuelta el tres de abril, por lo cual el 
periodo electoral fue de seis meses en total. La campaña electoral inició tem-
pranamente el seis octubre de 2021, con la convocatoria oficial a elecciones por 
parte del TSE; sin embargo, a pocas semanas renunció el presidente del TSE 
desde 2007, Luis Antonio Sobrado González (Murillo 2021),7 asumiendo 
por primera vez la presidencia del organismo electoral una mujer, Eugenia 
María Zamora.  

A pesar de la cantidad elevada de candidaturas para la primera vuelta, 
persistió una dificultad en distinguir las opciones políticas. El TSE realizó 
el único debate presidencial con las veinticinco candidaturas (durante cuatro 
días); fue transmitido en sus respectivas redes sociales y en televisión pública 
nacional. Este esfuerzo del organismo electoral es importante, ya que en Costa 
Rica no están reguladas las franjas electorales, es decir, espacios destinados en 
los medios de comunicación para que todas las agrupaciones políticas den a 
conocer sus propuestas.

6	 Otros apoyos menores fueron los recibidos por el candidato Figueres Olsen, de parte de los excandidatos presiden-
ciales: Greivin Moya y Roulan Jiménez (0,8 % y 0,1 % de los votos válidos respectivamente) (Opna 2022).

7	 Renunció tras la inscripción de una cuñada suya como candidata a la vicepresidencia y a una curul legislativa con 
el partido Costa Rica Justa. La normativa electoral no le impedía seguir en el cargo, empero Sobrado González 
prefirió dimitir para disipar cualquier posibilidad de dudas o cuestionamientos sobre la integridad del proceso 
electoral y del organismo electoral.
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A inicios de 2021, tras una movilización social y episodios de protesta, el 
Gobierno firmó un acuerdo financiero con el Fondo Monetario Internacional. 
Parte de los compromisos para recibir desembolsos periódicos consistía en 
cumplir metas económicas en reducción del gasto público y aumento de ingre-
sos. Este antecedente se vio reflejado en la campaña electoral, la cual giró en 
torno a temas sobre si el Estado debe intervenir más o menos en la economía, y 
se intensificó en la segunda vuelta.

La campaña se llevó a cabo, también, en medio de escándalos e investigacio-
nes judiciales de corrupción relacionados con construcción de obras públicas. 
Los casos son Cochinilla y Diamante, que involucran a varios alcaldes muni-
cipales, algunos vinculados al PLN, como al alcalde de la capital (Jiménez y 
Loaiza 2021; Murillo 2021).

A las dos candidaturas que pasaron al ballotage, José María Figueres Olsen 
(PLN) y Rodrigo Chaves Robles (Ppsd), se les reclamaban distintos escánda-
los, el primero debido a una investigación de 2004 sobre presunta corrupción 
que involucraba a la empresa francesa Alcatel; sin embargo, nunca fue investi-
gado judicialmente (Opna 2022). Respecto al segundo caso, Rodrigo Chaves 
renunció al Banco Mundial, y fue sancionado por conducta sexual inapro-
piada, tal y como publicó el Wall Street Journal (Pérez 2017, 2022). Se puede 
calificar de una campaña hostil, relación tensa y contestataria con los medios 
de comunicación y el TSE (Sánchez 2022), y compleja dado que a uno de los 
candidatos se le investiga por financiamiento de campaña irregular (Oviedo 
y Cambronero 2022).

5.	 Resultados de la elección  

El Gobierno saliente era muy impopular, y persistía la percepción generalizada 
de haber tenido un mal desempeño —72 % de calificación negativa (Ciep 
2021b)—. En este panorama, era evidente el descontento con la labor del 
Gobierno, que se expresa en un fuerte castigo al oficialismo ya que el candidato 
oficialista Welmer Ramos solo obtuvo 0,6 % de los votos válidos, y el PAC no 
accedió a ninguna curul en el Congreso. En síntesis, el oficialismo sufrió una 
debacle electoral. 
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Los sondeos de intención de votos resaltaban dos características: el número 
de votantes indecisos, que sobrepasaba el 30 %; y que, a pesar de tener veinti-
cinco candidaturas compitiendo por la fórmula presidencial —la más amplia 
desde 1930 (Opna 2022)—, las preferencias se concentraban entre seis opcio-
nes políticas, empero ninguna superaba el 20 % de intención de voto.

Las dos candidaturas que pasaron al ballotage obtuvieron en total 44 % de 
los votos válidos (José María Figueres del PLN y Rodrigo Chaves Robles del 
Pssd). Es decir, más de la mitad del padrón electoral no votó por estos can-
didatos. Aunado a lo anterior, la participación electoral en la primera vuelta 
(59,71 %) ha sido la más baja de la historia reciente de Costa Rica (Gráfico 1). 
En las segundas vueltas tiende a bajar la participación, tal y como se observa 
en la Tabla 1.

Tabla  1

Costa Rica: votación para presidencia en primera y segunda vuelta 
(elecciones de 2002, 2014, 2018 y 2022)

Votos válidos (%)

Año de la elección Primera vuelta Segunda vuelta

2002

Abel Pacheco (Pusc) 38,6 57,9

Rolando Araya (PLN) 31,1 42,1

Participación general 68,8 60,2

2014

Luis Guillermo Solís (PAC) 30,6 77,8

Johnny Araya (PLN) 29,7 22,2

Participación general 68,2 56,6

2018

Fabricio Alvarado (PRN) 25 39,4

Carlos Alvarado (PAC) 21,6 60,6

Participación general 65,6 66,9

2022

José María Figueres Olsen (PLN) 27,3 47,1

Rodrigo Chaves Robles (Ppsd) 16,8 52,8

Participación general 59,7 56,7

Elaboración propia con información del TSE

Nota: PRN (Partido Restauración Nacional)
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El Congreso Nacional quedó conformado por seis fuerzas políticas —las que 
lideraban la intención de voto presidencial—. El PLN obtuvo diecinueve esca-
ños de 57, con lo cual se conformó como la principal minoría. Por su parte, el 
partido de Gobierno, Ppsd, obtuvo únicamente diez diputados —se reitera la 
situación en la que el Gobierno no tiene mayorías aseguradas en el Congreso, 
tal y como ha sucedido en los últimos Gobiernos—. Es de destacar que, en esta 
ocasión, la cantidad de mujeres que ocuparán una curul legislativa es la mayor 
en la historia del país (47 %), lo que constituye un hito histórico. La Tabla 2 
sintetiza estos datos.

6.	 Conclusiones  

La senda de consolidación democrática de Costa Rica goza de amplia legiti-
midad y reconocimiento. La mayoría de las reglas del juego son plenamente 
aceptadas por la ciudadanía y los partidos políticos, incluyendo a quienes pier-
den en las elecciones. Asimismo, la excelente labor del TSE durante décadas ha 
marcado las condiciones y calidad de la competencia electoral.

Esta senda o trayectoria de estabilidad y consolidación se inició en 1953; 
sin embargo, en la actualidad, el país enfrenta fuertes tensiones y desafíos 

Tabla  2

Costa Rica: conformación del Congreso Nacional de 2022 a 2026

Partido político Hombres Mujeres Total

PLN 9 (47 %) 10 (53 %) 19

Ppsd 5 (50 %) 5 (50 %) 10

Pusc 5 (56 %) 4 (44 %) 9

NR 4 (57 %) 3 (43 %) 7

FA 3 (50 %) 3 (50 %) 6

PLP 4 (67 %) 2(33 %) 6

Total 30 (53 %) 27 (47 %) 57

Elaboración propia con información del TSE

Nota: NR (Partido Nueva República), FA (Partido Frente Amplio) y PLP (Partido Liberal Progresista)
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políticos y económicos, ya que se han acumulado varias disfuncionalidades 
de su sistema político, aunado a que persiste un alto nivel de desigualdad, una 
desaceleración económica palpable, crecimiento del desempleo y una situa-
ción fiscal deteriorada.8 

Las elecciones de 2022 representaron una continuidad de las trayectorias y 
tendencias de la política electoral desde inicios del siglo xxi: alta fragmenta-
ción partidaria, débil simpatía y erosión de las lealtades partidarias, baja cerca-
nía a los partidos políticos, apatía política-partidaria del electorado, y volatili-
dad e incertidumbre en las preferencias electorales.

Finalmente, fue un proceso electoral atípico: se dio en pleno contexto de 
pandemia, lo que afectó las campañas electorales, al no poder promover aglo-
meraciones. Asimismo, se revirtieron los resultados de la primera vuelta en la 
segunda, y quedó un partido emergente y desafiante en el Gobierno, junto a 
un candidato presidencial con casi nula trayectoria en la política costarricense.

8	 Conforme a los datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos de Costa Rica, hay un 23 % de crecimiento del 
desempleo, un desempleo fijo de 13,7 % y un Coeficiente de Gini (por persona) de 0,52 (Inec Costa Rica 2022).
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1.	 Introducción

El diez de abril de 2022 se celebró en México, el primer proceso de revocación 
de mandato, en el cual se puso a consideración de la ciudadanía, la permanen-
cia en el cargo del Titular del Ejecutivo Federal. La incorporación del derecho 
ciudadano a revocar el mandato del presidente de México fue parte de las pro-
mesas de campaña del entonces candidato presidencial Andrés Manuel López 
Obrador1 en el proceso electoral celebrado en 2018 y se materializó en el año 
de 2019, con la reforma constitucional que reconoció la posibilidad de ejercer 
este instrumento de democracia directa. 

El pasado proceso revocatorio se llevó a cabo en un contexto particular, 
pues fue el propio presidente de la república y el partido en el poder los que 
promovieron su realización. Aun cuando la revocación de mandato es un ins-
trumento de democracia directa, cuya prerrogativa recae directamente en la 
ciudadanía (Zovatto 2007) desvinculado de la injerencia, participación o 
intervención de los partidos políticos y de cualquier autoridad, el reciente pro-
ceso contó con la participación activa de Morena y de servidores públicos 
que abiertamente manifestaron su voluntad por la permanencia del titular del 
ejecutivo en su cargo y realizaron campaña a favor. 

Además, porque la preparación del proceso se dio en un contexto de ataques 
y cuestionamientos al Instituto Nacional Electoral (INE) (Freidenberg y 
Guadarrama 2022), quien tuvo que comenzar los preparativos del proceso 
de Revocación de Mandato sin conocer la reglamentación respectiva y reali-
zar el proceso sin los recursos económicos necesarios. La labor del Instituto 
fue compleja pues tuvo que cumplir con su mandato constitucional a pesar 
de la campaña de desprestigio emprendida desde el gobierno, con amenazas y 
denuncias penales en contra de las y los consejeros con el objeto de mermar su 
imparcialidad y afectar la confianza ciudadana.   

2.	 Antecedentes  

El veinte de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la reforma la artículo 35, fracción ix constitucional, que incorporó la revocación 
de mandato del presidente de la república, como un instrumento de participación 

1	 Hoy Titular del Ejecutivo.
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ciudadana. En el artículo cuarto transitorio de la reforma se estableció la posi-
bilidad de que dicho proceso pudiera ser solicitado para el presidente en fun-
ciones; esto es, para el Titular del Ejecutivo electo para el periodo constitucio-
nal 2018 - 2024. Además, se ordenó al Congreso de la Unión que dentro de los 
180 días siguientes expidiera la ley reglamentaria.

Para el INE, garantizar el ejercicio del derecho de la ciudadanía a partici-
par en el proceso de revocación de mandato conllevó grandes desafíos. Uno 
de ellos derivó de la falta de publicación de la Ley reglamentaria, ante lo cual 
el Instituto, el veintisiete de agosto de 2021, emitió los Lineamientos para la 
organización del proceso de revocación de mandato sin que hubiera un marco 
normativo. Cabe destacar que los lineamientos fueron modificados por acuer-
dos posteriores (Instituto Nacional Electoral 2022a).2

Ante el incumplimiento del Congreso de la Unión de expedir la ley regu-
latoria de la figura de revocación de mandato, el 25 de agosto de 2021, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió 
el SUP-JDC-1127/2021 y le ordenó cumplir con su obligación Constitucio-
nal. El 14 de septiembre de 2021, en cumplimiento a la resolución anterior, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal de Revoca-
ción de Mandato (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 2021a).

Otro desafío fue realizar el proceso con un presupuesto mucho menor al 
solicitado. Para la realización del proceso de revocación de mandato, el INE 
originalmente solicitó $18.827.742.268,00; sin embargo, en el Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 2022, la Cámara de Diputados lo redujo en 
$4.913.000.000,00. Aun cuando se presentaron peticiones y procesos jurisdic-
cionales para combatir la falta de asignación presupuestal, la Suprema Corte 

2	 Ine/cg1566/2021, Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se modifican los 
lineamientos para la organización de la revocación de mandato y sus anexos, con motivo de la expedición de la Ley 
Federal de Revocación de Mandato; INE/CG1646/2021, Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados se modifican los lineamientos para 
la organización de la revocación de mandato y su anexo técnico; INE/CG51/2022, Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación a los lineamientos del Instituto Nacional 
Electoral para la organización de la revocación de mandato en cumplimiento al acuerdo INE/CG13/2022, y de-
rivado de la negativa de la secretaría de hacienda y crédito público a la solicitud de otorgar de manera excepcional 
recursos adicionales para el proceso de revocación de mandato.
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de Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre la suspensión solicitada en la 
Controversia Constitucional 209/2021 por el INE, determinó que el Insti-
tuto debía realizar el procedimiento en la medida en la que lo permitiera el 
presupuesto disponible (Instituto Nacional Electoral 2022a).

La pregunta prevista para realizar a la ciudadanía en el proceso de revoca-
ción de mandato era la siguiente: "¿estás de acuerdo en que, a Andrés Manuel 
López Obrador, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el 
mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República 
hasta que termine su periodo?", con las respuestas; opción a) que se le revoque 
el mandato por pérdida de la confianza y opción b) que siga en la Presidencia 
de la República. La redacción de la misma fue un factor de controversia. Para 
muchos, el fraseo de la pregunta suponía una propia incongruencia de la figura 
participativa pues podía interpretarse el proceso de revocación de mandato 
como una posible consulta sobre la ratificación Presidencial. 

En cuanto a las etapas previstas para el proceso de revocación de mandato, 
según lo establecido en la Constitución y en la ley, estas se pueden dividir en 
tres. La primera, la de preparación del proceso de revocación de mandato que 
inicia con la presentación del aviso de intención por parte de la ciudadanía. La 
segunda comienza con la emisión de la convocatoria una vez que se cumple con 
el porcentaje de firmas requerido y concluye al término de la jornada. La ter-
cera y última etapa atañe a los resultados, en la que se contempla el proceso de 
conteo de votos y concluye con el cómputo final del proceso de revocación de 
mandato, la declaratoria de validez y la declaratoria de conclusión del proceso.

3.	 Preparación del proceso de revocación de mandato 

Según lo dispuesto en la ley, la preparación del proceso comienza con la presen-
tación de los avisos de intención con lo cual la ciudadanía manifiesta ante el INE 
la voluntad de participar en la recolección de firmas. Para el ejercicio de revoca-
ción de mandato del Presidente electo para el periodo constitucional 2018-2024, 
los avisos de intención debieron ser presentados entre el primero y el quince de 
octubre, en el formato previamente aprobado por el Instituto. El INE recibió 
24.029 avisos, de los cuales se registraron 22.419 en el sistema de Captación de 
Datos para Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos. 
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Posteriormente, inicia el periodo de recolección de firmas dentro del cual 
se requiere recabar al menos el 3 % de firmas de las personas integrantes de la 
lista nominal de electores, distribuidas en el mismo porcentaje, en al menos 
diecisiete entidades federativas. Dicho periodo se llevó a cabo entre el pri-
mero de noviembre y el veinticinco de diciembre de 2021, con la posibilidad 
de emplearse formatos físicos y la aplicación móvil para el registro. Aunque 
resulta incongruente con la naturaleza de la revocación de mandato, los prin-
cipales promotores en la recolección de firmas fueron los simpatizantes del 
propio presidente de la república y su partido. Según el informe final deta-
llado, el INE recibió 9.759.922 firmas en formatos físicos y 1.382.031 a través 
de la aplicación móvil, de las cuales, se cuantificaron 4.442.032 (Instituto 
Nacional Electoral 2022b).

De las 4.442.032 firmas revisadas, 990.189 tenían inconsistencias, entre las 
que destacan: 301.655 firmas duplicadas, 17.833 bajas del padrón por defun-
ción, 41.813 de personas dadas de baja del padrón porque su credencial perdió 
vigencia y 1.265 personas cuyos ejercicios de derechos político-electorales se 
encontraban suspendidos. Además, el INE llevó a cabo un ejercicio muestral y 
visitó los domicilios de 850 personas y concluyó que entre el 72,1 % y 77,9 % de 
los apoyos válidos, sí habían sido proporcionados a favor del proceso revocato-
rio. Las irregularidades anteriores se hicieron públicas por parte del Instituto 
(Instituto Nacional Electoral 2022b); sin embargo, la Ley Federal de 
Revocación de Mandato no preveía ninguna hipótesis normativa que actuali-
zara y estableciera una consecuencia jurídica. 

Del resto de las firmas revisadas por el INE, 3.451.843 correspondían a per-
sonas inscritas en la lista nominal de electores, lo cual representaba el 3,75 %; 
porcentaje superior al 3 % requerido por la Constitución en, al menos, dieci-
siete entidades federativas. Por lo que se tuvo por cumplido el requisito del 
porcentaje de firmas necesario para llevar a cabo el proceso de revocación de 
mandato. Aun cuando el INE tuvo por cumplido con el porcentaje de fir-
mas requerido, la certeza de la ciudadanía respecto a la validez y legalidad 
de las firmas se vio mermada por el número de inconsistencias (Instituto 
Nacional Electoral 2022b). 

Es importante destacar que el proceso de recolección de firmas se llevó a cabo 
en el marco de una campaña de difusión y promoción coordinada, sistemática y 
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organizada realizada principalmente por actores políticos, servidores públicos 
y algunos ciudadanos simpatizantes de Morena, en la cual se promovió la 
solicitud de firmas para un proceso de “ratificación del mandato presidencial”. 
Tal actuación conllevó a que las firmas pudieran haber sido emitidas a partir 
de un error en la voluntad, derivado de la creencia errónea de la posibilidad de 
ratificar al Presidente en su cargo. 

4.	 Proceso de revocación de mandato y jornada electoral

Según el marco Constitucional y legal, el desarrollo del proceso revocatorio 
comienza con la emisión de la convocatoria una vez que se cumplió con el por-
centaje de firmas requerido. El 4 de febrero de 2022, el INE aprobó la Convo-
catoria para el proceso de revocación de mandato del presidente de la República 
electo para el periodo constitucional 2018-2024, en la cual se estableció que la 
jornada de votación se llevaría a cabo el domingo diez de abril (Instituto 
Nacional Electoral 2022c). 

En términos de lo dispuesto en la ley reglamentaria, la difusión del proceso 
de revocación de mandato inició el día siguiente a la publicación de la Con-
vocatoria y concluyó tres días previos a la jornada y era competencia exclu-
siva del INE y de los Organismos Públicos Locales. Además, los servidores 
públicos tenían prohibido participar en la difusión del proceso; usar recur-
sos públicos con fines de promoción y propaganda, y se debía suspender toda 
difusión de propaganda gubernamental de cualquier orden de Gobierno a 
excepción de las relativas a los servicios educativos, de salud o las necesarias 
para la protección civil.

El proceso revocatorio estuvo plagado de complejidades e irregularidades. 
Aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Acción 
de Inconstitucionalidad 151/2021 consideró que los partidos políticos no 
podían intervenir en la promoción de la participación ciudadana en el proceso, 
varios servidores públicos3 participaron constante y activamente en su difu-
sión. Además, en diversas ocasiones violaron las medidas cautelares emitidas 
por el INE (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción 2022a). De igual manera, se realizó una difusión masiva de anuncios, 

3	 Entre los que destacaron el Presidente de la República, y las y los gobernadores, senadores, diputados, entre otros.
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propaganda adherida en equipamiento urbano, bardas y lonas, con identidad 
gráfica, la cual fue considerada por el Instituto como una estrategia de publi-
cidad inusual y financiada, pues no podía contemplarse como genuinamente 
ciudadana (Instituto Nacional Electoral 2022d).

El 17 de marzo se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Decreto 
emitido por el Congreso de Unión, por el que se pretendió interpretar el alcance 
del concepto de propaganda gubernamental, el principio de imparcialidad y 
la aplicación de sanciones, con carácter obligatorio para el proceso de revoca-
ción en marcha. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, al resolver diversos medios de impugnación, determinó que ese 
decreto era inaplicable para el proceso de revocación de mandato; además, con-
sideró que lo planteado en el mismo no era una interpretación auténtica de la 
norma, sino una modificación sustancial a las reglas de comunicación política 
(Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 2022a). 

Para la jornada electoral se instalaron 57.448 mesas directivas de casilla en 
los trescientos distritos electorales federales, lo que implicó 105.122 casillas 
menos que en el proceso electoral federal 2020-2021, derivado de la disminu-
ción al presupuesto solicitado por el Instituto en el presupuesto de egresos de 
la Federación. A través del Sistema de Voto Electrónico por Internet para las 
y los mexicanos residentes en el extranjero (Sivei), se garantizó el ejercicio del 
voto de 8.287 personas registradas en la lista nominal de electoras y electores 
residentes en el extranjero (Instituto Nacional Electoral 2022e).

5.	 Resultados del proceso de revocación de mandato 

En la jornada del proceso de revocación de mandato participaron 16.502.636 
personas, incluyendo la ciudadanía residente en el extranjero, lo que muestra 
la baja participación ciudadana, pues el total de votos emitidos equivale al 
17,77 % del total de personas inscritas en el listado nominal (92.823.216). 
Del total, 1.063.209 votos, equivalente al 6,44 %, fueron porque se le revo-
que el mandato al Presidente de la República por pérdida de la confianza; 
15.159.323 votos, equivalente al 91,86 % porque siga en la Presidencia, y 
280.104, equivalentes al 1,70 %, fueron votos nulos (Tabla 1). El once de 
abril, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG202/2022, 
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por el que se efectuó el cómputo total y se realizó la declaratoria de resul-
tados del proceso de revocación de mandato del presidente de la República, 
electo para el periodo constitucional 2018-2024 (Instituto Nacional 
Electoral 2022e). 

En sesión de veintisiete de abril, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la resolución de cómputo final del pro-
ceso de revocación de mandato del presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos, electo para el periodo constitucional 2018-2024. En ella se dio por con-
cluido el proceso y se precisó que no se cumplían los requisitos constitucionales 
y legales para considerar válido el proceso de revocación de mandato del presi-
dente de la República, electo para el periodo constitucional 2018-2024, por lo 
cual no tenía efectos jurídicos. Esto porque no se alcanzó el porcentaje de 40 % 
que exige la Constitución, al solo contar con una participación del 17,77 % de 
las personas inscritas en la lista nominal de electores (Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 2022b).  

Opciones Votos Porcentaje con relación a la 
votación emitida (%)

Que se le revoque el mandato al 
presidente de la República por pérdida 
de la confianza

1.063.209 6,44

Que siga en la Presidencia 15.159.323 91,86 

Votos nulos 280.104 1,70 

Total de la votación emitida 16.502.636 100 

Elaboración propia a partir de la información del Instituto Nacional Electoral (2022e)

Tabla  1

Resultados del proceso de revocación de mandato 
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6.	 Conclusiones 

El proceso de revocación de mandato estuvo plagado de malas prácticas que 
erosionaron la democracia, desincentivaron la participación ciudadana y afec-
taron la credibilidad de las instituciones. La ausencia de un marco normativo 
completo y coherente, la falta de recursos suficientes para el desarrollo del pro-
ceso, la participación activa del partido político en el poder y la falta de com-
promiso de los actores políticos y servidores públicos, incidieron directamente 
en la legitimidad de proceso revocatorio y fueron determinantes para que la 
ciudadanía no se apropiara del ejercicio de democracia directa.

El Congreso de la Unión a partir de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tiene la obligación de legislar en materia de revocación de 
mandato para establecer un sistema de medios de impugnación que permita 
sustanciar las controversias y un régimen sancionatorio, en el que se prevea con 
exactitud los supuestos y las consecuencias jurídicas para investigar y sancionar 
las conductas irregulares durante el proceso. Los resultados del ejercicio par-
ticipativo muestran que el Congreso de la Unión no debe limitarse a cumplir 
con la configuración normativa anterior, sino que es necesario formular un 
análisis profundo del marco Constitucional y legal previsto para el desarrollo 
del proceso participativo, con el fin de potencializar la efectiva participación 
ciudadana e impedir que se convierta en un ejercicio de partidos y actores polí-
ticos, como ocurrió en el proceso revocatorio de 2022 en México. 
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1.	 Introducción

En Perú, el quince y veintidós de mayo de 2022 se llevaron a cabo las Eleccio-
nes Internas para elegir todas las listas de candidaturas que competirían en las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022. En este proceso compitieron listas 
de aspirantes a la gobernación, vicegobernación, consejerías regionales, alcal-
días, y regidurías provinciales y distritales.

Este fue el segundo proceso de elecciones internas en la historia política de 
este país que contó con la participación obligatoria de los organismos electo-
rales en funciones similares a las que tienen en procesos regulares. La primera 
elección se llevó a cabo en 2020 para elegir las candidaturas que participaron 
en las Elecciones Generales 2021. En ambos casos, el marco normativo fue 
establecido con base en disposiciones excepcionales, justificadas por la pande-
mia por Covid-19, que evitaron la implementación de las primarias abiertas, 
simultáneas y obligatorias (Paso) introducidas en 2019 en la normativa elec-
toral (Ley n.° 30998). Esto en un contexto de relaciones tensas y coyunturas 
críticas entre el Ejecutivo y Legislativo que parecen no haber mejorado luego 
de las elecciones de un nuevo Congreso en 2020 y 2021.

Entre las particularidades de estos comisios destaca el padrón electoral 
agregado que estuvo conformado por 1.658.823 personas afiliadas a las 147 
organizaciones políticas que participaron hasta el término de este proceso. 
Estas organizaciones políticas se clasificaron en: quince partidos políticos, 131 
movimientos regionales y una alianza electoral. De las 13.091 listas presenta-
das, 12.821 fueron listas únicas (un 98 % del total).

Luego de la entrega de resultados por parte de la Onpe, las Elecciones Inter-
nas 2022 concluyeron el catorce de junio con la inscripción de las organizacio-
nes políticas que pueden participar en las Elecciones Regionales y Municipales 
del dos de octubre de 2022. Asimismo, se inició el proceso de inscripción de 
las listas de candidaturas para los próximos comicios subnacionales en el que 
se verificarán en todas las listas y fórmulas de candidaturas el cumplimiento de 
los requisitos que correspondan para ser admitidas.   
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2.	 Las Elecciones Internas de 2022  

Luego de la promulgación en 2019 de la Ley n.° 30998 que establece las Paso 
como mecanismo obligatorio de elecciones internas en el Perú, este tipo de 
elección no ha sido aplicado en ningún proceso electoral. De hecho, se esta-
blecieron medidas excepcionales para las Elecciones Generales de 2021 y las 
Elecciones Regionales y Municipales de 2022 con la Ley n.° 31038 y la Ley 
n.º 31357, respectivamente. En ambos comisios se estableció que se llevarían 
a cabo procesos de selección de candidaturas bajo dos posibles modalidades.1 

a)	 Modalidad directa: las personas afiliadas eligen directamente las candi-
daturas de su organización política.

b)	 Modalidad indirecta: las personas afiliadas eligen a delegadas y delega-
dos quienes, una semana después, seleccionan las candidaturas.

Hasta la introducción de las Paso en 2019, el sistema electoral peruano 
contemplaba tres modalidades de selección: dos similares a las arriba men-
cionadas y una en la que podía participar toda la ciudadanía. Implementar 
las Paso en el futuro involucraría descartar las dos modalidades establecidas 
en estos procesos y reintroducir exclusivamente la modalidad de elecciones 
abiertas a todas las ciudadanas y ciudadanos, donde la participación de las 
organizaciones y el voto sería obligatorio.

El papel de los organismos electorales en las Elecciones Internas 2020 y 2022 
fue significativamente diferente a otros procesos de selección de candidaturas. 
En estas elecciones el rol de estas instituciones se asemejó al que estas poseen en 
procesos regulares. Así, estos organismos asumieron las siguientes funciones2:

a)	 El Reniec elaboró el padrón de electoras y electores afiliados de cada 
organización política sobre la base de la relación de afiliadas y afiliados 
proporcionada por el JNE.

1	 Cada organización política participante debía elegir o bien la modalidad directa o bien la indirecta.
2	 Si se implementan las Paso se podría esperar que estas funciones sean ampliadas debido a que la ciudadanía votaría 

obligatoriamente.
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b)	 El JNE se encargó de elaborar el cronograma correspondiente, de 
aprobar el padrón de electoras y electores de cada organización polí-
tica, de la solución de controversias en sede jurisdiccional y las accio-
nes de fiscalización.

c)	 La Onpe elaboró y aprobó el reglamento de estas elecciones, y organizó 
e implementó el proceso con la participación de los otros organismos.

A pesar de su similaridad, los comicios internos de 2020 y 2022 presentan 
diferencias no menores que parecen deberse a su diferente dimensión y a un 
proceso de aprendizaje. El régimen excepcional de 2022 se distingue del 2020 
por no permitir que se designen candidaturas por otro método que no sea el 
de las Elecciones Internas. En 2020, todavía se permitieron las “designaciones 
directas” en las que la cúpula partidista podía seleccionar a personas no nece-
sariamente afiliadas a la organización para poder integrar una lista de candida-
turas sin tener que participar en las Elecciones Internas.

Otra distinción entre estos dos procesos es el tipo de listas que las orga-
nizaciones podían presentar. En 2022 la legislación electoral solo permitió 
listas cerradas y bloqueadas, no candidaturas nominales, ni listas cerradas y 
desbloqueadas como se produjo en 2020.3 En la siguiente sección, se presenta 
un aspecto notorio del contexto político de los comicios internos de 2022, que 
también lo distingue del proceso de 2020.

3.	 Las leyes aprobadas durante el proceso electoral y la 
respuesta de los organismos electorales 

Los comicios internos de 2022 se enmarcaron en un contexto político caracte-
rizado por el cuestionamiento continuo a los organismos electorales desde que 
se anunciaron los resultados de las Elecciones Generales 2021 y se judicializa-
ron las acusaciones de fraude. Ya avanzado el proceso, se observaron propuestas 
legislativas vinculadas con las candidaturas que participarían en esta elección. 
Estas iniciativas buscaban flexibilizar los hitos electorales relacionados con el 
cumplimiento del requisito de afiliación de las candidatas y candidatos y el 
registro de las listas.

3	 En el Anexo 1 se presentan de forma detallada las principales diferencias entre las reglas de ambos procesos.
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Los padrones electorales se aprobaron en tres grupos4: 35 padrones el vein-
tidós de marzo, 131 padrones, el veintiocho de marzo y dos el 30 de ese mes. Es 
decir, cinco días después de lo establecido en el cronograma electoral.5 Pocos 
días después, el cinco de abril se publicó la Ley n.° 31437 que dio lugar a que el 
JNE recibiera de manera extraordinaria (entre el seis y siete de abril) las listas 
de personas afiliadas que aún no habían sido entregadas a este organismo con 
las subsanaciones requeridas por el mismo (Resolución n.° 388-2022-JNE). 
Las afiliadas y afiliados de estas listas se consideraron aptos para participar del 
proceso electoral como candidatas o candidatos, mas no como votantes. Estos 
ajustes dieron lugar a que el siguiente hito electoral, el registro de candidaturas, 
se aplazara dos días, hasta el once de abril.

El Congreso peruano aprobó el veintiocho de abril el proyecto de Ley 
n.° 1756 que implicaba la modificación del cronograma electoral para reabrir 
el periodo de registro de candidaturas a las elecciones internas. El tres de mayo, 
el JNE y la Onpe emitieron un comunicado conjunto6 pidiendo que no se 
cambie el cronograma ya establecido pues dicha modificación no era viable a 
doce días de la primera jornada electoral.

El seis de mayo, la Onpe emitió un comunicado en el que respondía a posi-
bles cuestionamientos acerca de la organización y ejecución del proceso. Esta 
institución señaló que los criterios de organización fueron informados a las 
organizaciones políticas a través de sus órganos electorales centrales. Entre estos 
criterios, estaban el de conformación de mesas y locales de votación, el diseño 
de la cédula de sufragio, los registros de delegadas y delegados, entre otros.7

El veinticinco de mayo, los tres organismos electorales emitieron un pro-
nunciamiento8 sobre la Ley n.° 31481, que había sido publicada ese mismo día 
y que implicaba que se realizaran Elecciones Internas Complementarias con 

4	 El JNE realizó una publicación al respecto en redes sociales. Ver https://bit.ly/3OR7AtF  
5	 El cinco de enero de 2022 fue la fecha límite para afilirse a una organización política y que estas presenten su 

relación de afiliadas y afiliados al JNE. El veinticuatro de enero, el JNE envió esta información para verificación 
al Reniec, que debía atender este pedido hasta el veintiuno de febrero. Tras esto, Reniec debía enviar los padrones 
de electoras y electores afiliados al JNE hasta el quince de marzo, para su posterior aprobación en el veinticinco de 
marzo como fecha límite.

6	 Ver el comunicado completo del JNE y la Onpe en https://bit.ly/3yrmn7Z  
7	 Ver el comunicado completo de la Onpe en https://bit.ly/3Nx3WUH  
8	 Ver el comunicado completo del JNE, la Onpe y el Reniec en https://bit.ly/3nrAl4D 
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listas de candidaturas adicionales o modificadas. Este pronunciamiento indicó 
que era imposible cumplir lo contenido en dicha legislación. Finalmente, no 
se aplicó esta norma y se aceptaron los resultados de las Elecciones Internas, 
publicados la primera semana de junio.

4.	 Datos abiertos electorales durante las Elecciones 		
	 Internas de 2022

Otra de las singularidades de los comicios internos de 2022 fue la disponibi-
lidad de los datos abiertos sobre este proceso. Los datos abiertos electorales 
son un concepto que propone que la información cuantitativa que se produce 
durante los comisios —y que usualmente provienen de los organismos electo-
rales— debe ser accesible y utilizable para la ciudadanía en aras de mejorar la 
transparencia de estos procesos (Wolf y Carolan 2017). Este enfoque va 
más allá de los resultados y las publicaciones que por su formato o contenidos 
no permiten el uso amigable de los datos producidos por estas instituciones 
(Wolf 2021). Las tecnologías aplicadas a la difusión de datos de este tipo pue-
den ser unas de las más baratas y eficientes en el ámbito electoral (Wolf 2021).

Con un enfoque similar, la Onpe realizó durante todo el proceso de elec-
ciones internas la publicación semanal de un boletín que incluyó en la mayo-
ría de sus números bases de datos, carpetas informativas, mapas y gráficos 
interactivos adaptados a cada fase del proceso. El boletín, llamado “Semana-
rio Electoral”, se envía semanalmente por correo electrónico a sus suscripto-
ras y suscriptores, se remite como enlace a través de redes sociales y posee un 
sitio web dentro de la página institucional de la Onpe que permite acceder 
fácilmente a cualquier número, reporte, mapa o base de datos compartidos 
en este.9 Para la difusión de datos, Semanario Electoral utiliza Google Sheets, 
Google Docs, Datawrapper y Tableau. De acuerdo a lo observado, esta inicia-
tiva de datos abiertos cumplió con los nueve principios propuestos por la Open 
Election Data Initiative: que los datos sean oportunos, granulares, gratuitos, 
permanentes, completos, analizables, no patentados, no discriminatorios y 
libres de licencia (Wolf 2021).10

9	 Ver https://www.onpe.gob.pe/educacion-investigacion/semanario-electoral/
10	 Para más información, ver: https://openelectiondata.net/es/
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Gracias a esta iniciativa, se pudo acceder a lo largo del proceso a reportes e 
insumos que permitieron realizar un análisis continuo del mismo, fomentar 
la confianza en este organismo y promover una cultura organizacional más 
abierta a compartir información de forma simple y amigable, con énfasis en la 
data a nivel desagregado por regiones y por la variable de género.

5.	 Principales características de los actores que 
participaron en el proceso 

En esta sección, se presentan los rasgos que caracterizan a los actores centrales 
del proceso electoral. En esta exploración se han tomando en cuenta solamente 
a las 147 organizaciones políticas que concluyeron con el proceso, descartando 
en este análisis a las 37 organizaciones que desistieron de participar en diferen-
tes momentos de este. 

5.1. La modalidad preferida por las organizaciones 
políticas

Entre el quince y veintidós de enero, las organizaciones políticas tenían que 
definir la modalidad de elección a emplear y las características que tendrían las 
listas presentadas. A su vez, estas debían comunicar a sus integrantes lo deci-
dido realizando una “convocatoria a Elecciones Internas”, como se denominó 
en el reglamento respectivo. El Gráfico 1 demuestra que la mayoría de organi-
zaciones políticas (88; casi el 60 % del total) optó por la modalidad indirecta.

Gráfico 1

Organizaciones políticas según la modalidad seleccionada
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Por su parte, los movimientos regionales (organizaciones políticas de carácter 
subnacional) prefieron la modalidad indirecta sobre todo en el sur y centro del 
país. Cabe destacar también que es en el sur peruano en donde se encuentran 
las regiones con el mayor número de movimientos (Gráfico 2).

5.2. Perfil de las personas afiliadas

De 1.658.823 de personas afiliadas a las organizaciones políticas, el 57,63 % 
(956.083 electoras y electores) participaron de la modalidad directa. Como se 
observa en la Tabla 1, en la modalidad directa se encuentran las organizaciones 

Gráfico 2

Distribución de movimientos regionales según la modalidad seleccionada
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con un mayor número de afiliadas y afiliados. Del total de personas afilia-
das, 852,346 son mujeres (51 %), siendo su presencia ligeramente mayor en los 
movimientos regionales.

Por otro lado, las personas afiliadas en su mayoría cuentan con estudios secun-
darios completos o incompletos. 53.716 personas afiliadas no han realizado 
estudios de ningún tipo (Gráfico 3).

Modalidad Tipo de organización política Mínimo Máximo Promedio Suma % mujeres

Modalidad 
indirecta

Movimiento Regional 195 23.895 4.172,5 325.457 53,23 %

Partido Político 11.718 155.995 37.728,3 377.283 50,05 %

Modalidad 
directa

Movimiento Regional 195 28.200 4.559,5 237.094 52,81 %

Partido Político 16.831 253.343 141.237,4 706.187 50,82 %

Alianza Electoral - - - 12.802 47,84 %

Elaboración propia con base en Onpe (2022)

Tabla 1

Personas afiliadas según el tipo de organización política

Gráfico 3

Afiliadas y afiliados según su nivel educativo (completo e incompleto)
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5.3. La designación de delegadas y delegados

Un día después de la aprobación de los padrones (veinticinco de marzo), las 
organizaciones políticas que eligieron la modalidad indirecta debían registrar 
en la plataforma web “Registro de Elecciones Internas” (REI) de la Onpe a 
sus delegadas y delegados. El número de estos lo determinó cada organización 
y este no sobrepasó los 125 en el caso de los partidos políticos, ni los 120 en el 
caso de los movimientos regionales (Tabla 2).

5.4. El registro de listas de candidaturas

De las candidaturas presentadas, se esperaba que para todos los cargos exis-
tiera una distribución paritaria, dada la obligatoria aplicación de este crite-
rio en todas las listas (a excepción de las candidaturas a las alcaldías). Ade-
más, en el caso de los partidos políticos era obligatorio para participar en los 
comicios subnacionales del dos de octubre el cumplimiento de la paridad 
horizontal (la paridad en el total de candidaturas a cargos de gobernadora o 
gobernador regional). 

Como se muestra en la Tabla 3, en todos los casos se aplicó la paridad verti-
cal en cada fórmula de gobernación y vicegobernación regional. En las listas de 
aspirantes al consejo regional y regidores, el porcentaje de mujeres osciló entre 
el 48 % y 49 % (probablemente por la presencia de listas impares que tienen 
hombres a la cabeza). En cuanto a la paridad horizontal, los partidos políticos 
colocaron a mujeres como aspirantes a la gobernación regional en 37,4 % de 
los casos. En las alcaldías las candidaturas femeninas no superan el 13 % en los 
partidos políticos y en los movimientos regionales estas no exceden el 10 %.

Tipo de organización política Mínimo Máximo Promedio Suma

Movimiento Regional 2 120 16,5 1.286

Partido Político 15 125 47,6 476

Elaboración propia con base en ONPE (2022)

Tabla 2

Delegadas y delegados según el tipo de organización política
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Mujeres % Hombres % Total general

Partido Político 26.141 43,93 33.367 56,07 59.508

Gobernación regional 83 37,39 139 62,61 222

Vicegobernación regional 139 62,61 83 37,39 222

Consejo regional 1.476 49,00 1.536 51,00 3.012

Alcaldía provincial 124 11,23 980 88,77 1.104

Regidurías provinciales 5.346 48,64 5.644 51,36 10.990

Alcaldía distrital 804 12,88 5.440 87,12 6.244

Regidurías distritales 18.169 48,18 19.545 51,82 37.714

Movimiento Regional 16.876 42,62 22.720 57,38 39.596

Gobernación regional 13 11,21 103 88,79 116

Vicegobernación regional 103 88,79 13 11,21 116

Consejo regional 775 48,56 821 51,44 1.596

Alcaldía provincial 72 9,85 659 90,15 731

Regidurías provinciales 3.137 48,25 3.364 51,75 6.501

Alcaldía distrital 437 9,09 4.370 90,91 4.807

Regidurías distritales 12.339 47,96 13.390 52,04 25.729

Alianza Electoral 266 37,73 439 62,27 705

Gobernación regional - 0,00 1 100,00 1

Vicegobernación regional 1 100,00 - 0,00 1

Consejo regional 9 47,37 10 52,63 19

Alcaldía provincial - 0,00 13 100,00 13

Regidurías provinciales 54 46,96 61 53,04 115

Alcaldía distrital 1 1,09 91 98,91 92

Regidurías distritales 201 43,32 263 56,68 464

Total general 43.283 43,37 56.526 56,63 100

Nota: No se incluyen a las accesitarias y accesitarios
Elaboración propia con base en Onpe (2022)

Tabla 3

Distribución por sexo de las candidaturas registradas para participar en las 
Elecciones Internas 2022
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5.5. Las y los miembros de mesa

Las organizaciones políticas tuvieron la tarea de designar a los miembros de mesa 
de entre los integrantes de su padrón de personas afiliadas. A partir de esta selec-
ción, la mayoría de cargos fueron asumidos por hombres. El registro también se 
realizó en la plataforma REI de la Onpe, donde se sugirió a las y los usuarios de 
evitar elegir a personas vulnerables, como personas en condición de discapaci-
dad, mujeres embarazadas o con hijos pequeños, entre otros (Gráfico 4).

6.	 Participación y competencia durante las Elecciones 
Internas 2022

Las Elecciones Internas de 2022 implicaron que las personas afiliadas elijan 
directamente las candidaturas o realizar esta elección mediante las y los dele-
gados. Al comparar la participación de las afiliadas y los afiliados que votaron 
directamente por las candidaturas y la de las delegadas y delegados se observa 
una marcada diferencia. La mayoría de delegadas y delegados asistieron a votar, 

Gráfico 4
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mientras que las personas afiliadas no lo hicieron (Gráfico 5). En los movimien-
tos regionales, el ausentismo de las personas afiliadas en total fue de 88 %. El 
registro mínimo de ausentismo se registra en Pasco con un 74,5 %, mientras 
que el máximo se encuentra en Apurímac con un 97,7 %. En los partidos polí-
ticos, el ausentismo fue de 91 %. El más bajo se reportó en La Libertad (80,8 %) 
y el máximo en Puno (96,7 %).

En cuanto los tipos de votos observados, existe una clara distinción entre el voto 
de personas afiliadas en la modalidad directa y el voto de delegadas y delegados 
en la indirecta. La mayoría de las y los delegados votaron válidamente, mien-
tras que las afiliadas y afiliados que asistieron a votar por candidaturas dejaron 
en blanco la cédula de votación en la mayoría de los casos, especialmente en los 
partidos políticos y la única alianza electoral participante (Gráfico 6).

Gráfico 5

Porcentaje de participación en la jornada electoral para elegir candidaturas 
según la modalidad seleccionada y el tipo de organización política

Alianza Electoral (modalidad directa)

Movimiento Regional (modalidad directa)

Partido Político (modalidad directa)

Movimiento Regional (modalidad indirecta)

Partido Político (modalidad indirecta)

Elaboración propia con base en Onpe (2022)
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Del total de listas presentadas, solo en 270 casos hubo competencia: 126 de estos 
casos correspondieron a la modalidad directa y 144 a la indirecta​​ (Gráfico 7). 
Los partidos políticos fueron los que presentaron más casos de competencia 
en contraste con los otros dos tipos de organización política, sobre todo en la 
modalidad indirecta.

Gráfico 6

Tipos de voto según la modalidad seleccionada y el tipo de 
organización política
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Respecto a la oferta electoral que visibilizaron las Elecciones Internas se 
observa que en la mayoría de circunscripciones se presentaron entre cuatro y 
siete organizaciones políticas. La oferta electoral aumenta significativamente 
cuando se tratan de cargos de ámbito regional, donde el número de organiza-
ciones políticas en competencia puede llegar a superar las veinte (Gráfico 8).

MR 
(Modalidad directa)

PP 
(Modalidad directa)
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 (Modalidad indirecta)

PP
(Modalidad indirecta)
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Gráfico 7

Casos en los que hubo más de una lista de candidaturas 
según el número de listas

Elaboración propia con base en Onpe (2022)
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Gráfico 8

Número de organizaciones políticas en competencia según 
el número de circunscripciones 
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7.   Conclusiones 

Esta exploración ha abordado diversos aspectos de las Elecciones Internas de 
2022 a fin de ofrecer pistas que orienten estudios futuros sobre este complejo 
y amplio proceso. Asimismo, se ha situado este análisis en un contexto polí-
tico tenso en el cual se ha promovido desde la Onpe una iniciativa de datos 
abiertos que, en suma, ha incentivado a que este organismo realice un ejercicio 
semanal de difusión amigable de datos electorales.

En cuanto al análisis exploratorio realizado, se identifican distintos temas 
de estudio. En primer lugar, un tópico a profundizar es el contexto político en 
el que se enmarcaron estos comicios destacado por la aprobación y publicación 
de leyes que podían modificar la seguridad y transparencia del proceso. Asi-
mismo, es preciso realizar un balance del papel de los organismos electorales 
y sus capacidades para responder con prontitud y efectivamente a coyunturas 
críticas en este marco. 

En segundo lugar, futuros estudios deberían aproximarse a las experiencias, 
actitudes y motivaciones de las personas afiliadas, a la comprensión o cono-
cimiento de su participación como tales en la vida interna de la organización 
política, y los avances y las barreras para implementar acciones desde los orga-
nismos electorales que se dirijan directamente a estas. No solo el ausentismo, 
sino la prevalencia de votos en blanco en los votantes resulta un indicio que 
llama la atención sobre este tipo de actor.

En tercer lugar, muchas de las variables aquí exploradas están asociadas a la 
toma de decisiones desde las organizaciones políticas como: la selección de una 
modalidad de elecciones internas, cómo se conforman las listas de candidatu-
ras y cómo se designan a miembros de mesa y delegadas y delegados. Desde un 
enfoque cualitativo, es preciso ampliar la comprensión de los procesos decisio-
nales más o menos democráticos o conflictivos de las organizaciones políticas, 
así como las lógicas detrás de ciertas preferencias.

Por último, desde una perspectiva comparada, los procesos de selección de 
candidaturas como este ofrecen una amplia gama de datos que pueden aportar 
a estudios de mayor alcance a nivel nacional e internacional. Cabe recordar que 
desde las elecciones de 2020 existe una ventana abierta a la vida interna de las 
organizaciones políticas gracias a los datos abiertos aportados principalmente 
por la Onpe y el JNE.
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Anexo 1

Diferencias entre los reglamentos de elecciones internas de 2020 y 2022

Elecciones Internas 202011 Elecciones Internas 202212

Organizaciones políticas 
participantes

Partidos políticos y alianzas 
electorales

Partidos políticos, alianzas electorales y 
movimientos regionales

Requisito de afiliación para 
personas candidatas

Aplicó a todas las 
candidaturas

Aplicó a las candidaturas a la 
Gobernación, Vicegobernación y 
Alcaldías

Aplicación de la figura de 
“candidaturas designadas”13

Aplicó para aspirantes al 
Congreso de la República y 
al Parlamento Andino

No se usó la figura de candidaturas 
designadas

Disposiciones en el marco 
de la pandemia, además de 
los protocolos sanitarios

Las mesas de sufragio 
no podían superar los 
ochocientos electoras y 
electores

Se evitó designar como miembros 
de mesa a personas en grupos de 
riesgo frente a la Covid-19, mujeres 
embarazadas o madres lactantes con 
hijos menores de dos años

Fusión de mesas
Se permitió en caso de que 
no se instale alguna mesa de 
votación

No se permitió la fusión de mesas

Horario de la jornada de 
votación 07:00 horas - 19:00 horas 07:00 horas - 17:00 horas

Tipos de candidaturas 
permitidas

Candidaturas nominales, 
listas cerradas y bloqueadas 
o no bloqueadas

Listas cerradas y bloqueadas

Tareas de las organizaciones 
políticas  -

Se estableció un plazo para que las 
organizaciones políticas presenten sus 
padrones de afiliadas y afiliados y para 
que soliciten su inscripción (de no estar 
inscritas)
Debieron entregar a las y los candidatos 
una copia del padrón de electoras y 
electores según la circunscripción 
electoral donde vayan a competir

Elaboración propia

11	 Ver la RJ N° 000310-2020-JN/ONPE disponible en: https://bit.ly/3OBNzrp
12	 Ver la RJ N° 001639-2021-JN/ONPE disponible en: https://bit.ly/3NzL07Z, y la Resolución N° 0927-2021-

JNE disponible en: https://bit.ly/3nwBPdU
13	 Según el artículo 24-B de la Ley n.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas.
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ELECCIONES

Ciclo de elecciones en América Latina 
(julio-diciembre 2022)

Haití

Chile

Plebiscito Constitucional
4 de setiembre

*Elecciones a celebrarse en caso se produzca una segunda vuelta

Elecciones Generales
Segundo semestre

Perú

Elecciones Regionales y 
Municipales
2 de octubre 

Segunda Elección 
Regional* 

Noviembre - Diciembre

Brasil

Elecciones Generales

2 de octubre

Eventual Segunda Votación* 

30 de octubre
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